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CONSF;JO ECONOMJCO Y SOCIAL 

PERIODO DE SESIONES DE ORGANIZACION PARA 1977 

Actas resumidas de las seSiones plenarias 2039a. a 2044a .• , celebradas en la Sede, 
Nueva York, del11 al14 de enero de 1977 

2039a. sesión 
Martes 11 de enero de 1977, a las 11.15 horas 

Presidente provisional: Sr. Kurt WALDHEIM (Secretario General). 

Presidente:· Sr. Ladislav SMiD (Checoslovaquia). 

Apertura del periodo de sesl'ones 

J. El SECRETARIO GENERAL declara abierto ell período 
de sesiones de organización de 1977 del Consejo Econó­
mico y Social. Da una calurosa bienvenida a todos los 
miembros del Consejo y desea éxito a todas las delegaciones 
al comenzar un nuevo afto de actividades de las Naciones 
Unidas para la cooperación económica internacional. 

2. La tarea principal del Consejo en el presente periodo de 
sesiones consiste en fonnular su programa anual de trabajo, 
que ha de abarcar una amplísima variedad de cuestiones. 
Sin duda algooa, el Consejo emprenderá la tarea con visión 
y realismo, pues ésa es la única manera de hacer frente con 
éxito a la doble prueba del desarrollo internacional y la 
responsabilidad colectiva. 

3. Se celebra el periodo de sesiones con el antecedente de 
un período particulannente intenso de negociaciones en el 
proceso iniciado en los períodos extraordinarios de sesiones 
sexto y séptimo de la Asamblea General, con el objeto de 
avanzar hacia el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional. Se trata de un proceso que ha 
abierto un nuevo capítulo en la historia del empefto puesto 
por las Naciones Unidas para lograr la paz, la prosperidad y 
la justicia social en todo el mundo. Un aspecto destacado 
del proceso consiste en que, pese al progreso lento y 
limitado que hasta ahora se ha logrado, existe una decisión 
marcada de todas las partes de proseguir el diálogo. La 
decisión de la Asamblea General (decisión 31/429 A de 22 
de diciembre de 1976) de suspender su trigésimo primer 
período ordinario de sesiones y reanudarlo en 1977 
connrma claramente esa detenninación. Sería realmente 
muy desafortunado que la oportunidad que brinda esa 

1 

E/SR.2039 

decisión no se utilizara para salir del atolladero en el 
intervalo. En los últimos dos aftos la comunidad mundial ha 
conseguido evitar confrontaciones al ocuparse de cuestiones 
económicas y sociales. Por ello, con sentido de inspirada 
esperanza, los gobiernos deben poner sus miras en el futuro 
y reaflnnar su promesa de tratar de lograr los acuerdos 
destinados a producir soluciones concretas y prácticas en 
interés de todos.-

4. Hay un aspecto del programa de trabajo del Consejo 
para 1977 (véase E/5900) que, a juicio del Secretario 
General, tiene especial importancia: se trata de la labor 
preparatoria que el Consejo ha de realizar con vistas a la 
evaluación global integrada que la Asamblea ha decidido 
hacer, en su próximo período de sesiones, de la aplicación 
de la Estrategia Internacional del Desarrollo, las decisiones 
de los períodos extraordinarios de sesiones sexto y séptimo 
y la Carta de Derechos y Deberes Ecooómicos de los 
Estados. Ello constituye un esfuerzo concreto por lograr 
acuerdo sobre un marco de política amplio y de unificación 
en el cual los gobiernos traten de lograr los objetivos 
comunes de cooperación para el desarrollo. La intención 
básica de la Asamblea ha sido que esos textos sirvan de 
directriz dinámica para la acción, que en todo momento 
debe responder a circunstancias cambiantes. Esos docu­
mentos entraft~ la esperanza de un mundo que ofrezca 
oportunidades fructíferas de una vida mejor para todos sus 
habitantes. La realización de esa esperanza requerirá un alto 
grado de voluntad política y un conjunto de negociaciones 
cuidadosamente programado y coordinado. Debe involucrar 
acuerdo en diversos foros sobre muchas cuest,iones pen· 
dientes de interés inmediato, y también la aceptación de un 
calendario bien dermido de nuevas medidas concertadas y 
acción multilateral. 
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S. Sin duda alguna el Consejo tiene conciencia de la 
importancia de sus propias responsabilidades y su labor en 
la racionalización de todo ese esfuerzo. Nada dará más 
cohesión al sistema de las Naciones Unidas - problema que 
desde hace tantos aftos ha ocupado la atención del 
Consejo - que la aprobación de un criterio integrado para 
el examen de los problemas económicos y sociales decisivos 
que afronta el mundo. La situación imperante exige que las 
negociaciones actuales prosigan con un nuevo sentido de 
urgencia. Entretanto, el Secretario General confía en que el 
Consejo desempefte el paP.-'1 que le corresponde en la 
elaboración de directrices convenidas para la futura labor de 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 
Efectivamente, la coordinación - o tal vez se d~bería decir 
la annonización de las políticas y la acción- puede y debe 
adquirir un nuevo significado y una nueva pe:rspectiva para 
que el Consejo pueda desempeftar de maners1 más efectiva 
las funciones y obligaciones que se le encomiendan. Cuando 
habló en el período de sesiones de Abidjan 1 el Secretario 
General preguntó si e! Consejo no era un órgano que 
buscaba una función. Cree finnemente que durante el 
corriente afto, al llevar a cabo esa tarea, el Consejo puede 
muy bien hallar una respuesta significativa. 

6. Otro aspecto de los esfuerzos por formular un nuevo 
orden económico internacional se refiere al proceso de la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas. El Comité ad hoc estable­
cido por la Asamblea General en su séptimo período 
extraordinario de sesiones (véase la resolución 3362 (S-VII)) 
ha estimado que su labor debe desarrollarse en fonila 
paralela con el examen de las cuestiones sustantivas 
identificadas en ese período de sesiones. El Secretario 
General ha observado con mucho interés las deliberaciones 
del Comité ad hoc en 197 62 y en varias ocasiones ha 
expresado sus opiniones sobre diversas cuestiones que se 
examinaban. Una vez más promete la asistencia de la 
Secretaría en los esfuerzos del Comité y reafuma su 
intención de adoptar todas las me4idas necesarias respecto 
de los asun'ios que son de su competencia como más alto 
funcif.mario administrativo de la Organización. El Secretario 
General cree que la reestructuración es necesaria y urgente 
para que el sistema de organizaciones de las Naciones 
Unidas pueda servir mejor a los intereses y objetivos de los 
Estados Miembros. Pero, dado que toda organización 
internacional es creación de sus Estados miembros, la 
reestructuración requiere también voluntad política y ·que 
los gobiernos comprendan claramente el propósito y el 
carácter de cada institución y arreglo organizacional, el tipo 
y la envergadura de las relaciones que deben vincularlos y 
. sus métodos respectivos de trabajo. • 

7. El Secretario General personalmente tiene la firme 
convicción de que el sistema de las Naciones Unidas 
continuará desempeftando una función central y decisiva en 
todos los procesos futuros"' de deliberaciones, negociaciones 
y me~idas operacionales en busca de un orden económico 
internacional más viable y más justo. En efecto, aunque" se 
deben utilizar plenamente todos los mecanismos de coope· 

1 Véase Documentoa Oficflllea del Consejo Económico y Social, 
61° periodo de seaionea, Se dones Plenarias, 2006a. sesión. 

2 Véase Documentoa Oficialea de la ASDmblea General, trigésimo 
primer periodo de seaione9, Suplementoa Noa. 34A y 34B 
(A/31/34/Add.l y 2). 

ración internacional, las Naciones Unidas siguen siendo el 
único foro universal en el cual los países con instituciones 
políticas muy diferentes y en diversos estados de desarrollo 
económico y social pueden annonizar sus opiniones y 
políticas, compartir sus problemas y su experiencia e iniciar 
medidas colectivas. 

8. Esos, a su 'juicio, son los puntos destacados de un 
programa que comprende muchos temas, todos ellos impor­
tantes en sus propios contextos. Sin embargo, el &....cretario 
General ha preferido referirse en esta ocasión a la respon­
sabnidad global del Consejo en cuanto a una formulación 
general de políticas y una orientación del sistema de las 
Naciones Unidas en su conjunto, porque depende de la 
eficacia con que se desempefien esas funciones. 

9. El Secretario General augura a los miembros del 
Consejo plr.no éxito durante un afio de grandes expectativas 
y esperanzas. 

10. Par& tenninar, el Secretario General expresa el pro­
fundo reconocimiento del Consejo a su Presiden~e saliente, 
el Sr. Aké, por el acierto con que orientó las actuaciones del 
Consejo en 1976 y al Gobierno y al pueblo de la Costa de 

. Marfil por su calurosa hospitalidad en el período de sesiones 
celebrado en Abidjan. 

TEMA 1 DEL PROGRAMA 

Elección de la Mesa 

11. El Sr. QADRUD-piN (Pakistán) propone la candi­
datura del Sr. l..adislav Sm(d·(Checoslovaquia) para el carg;o 
de Presidr.mte del Consejo para 1977. 

Por aclamación, el Sr. Ladislarv Smíd (Checoslovaquia) 
queda elegido Presidente. 

El Sr. Smíd (Checoslovaquia) ocupa la Presidencia. 

12. El PRESIDENTE expresa a los· miembros del Consejo 
su reconocimiento por el honor que le han conferido a él y 
a su país, al elegirlo Presidente. Al desempeftar sus fun­
ciones, tratará siempre de demostrar la mayor comprensión 
posible de las posiciones de todos los miembros y tratar de 
lograr los objetivos del Consejo, tal como lo establece la 
Carta de las Naciones Unidas. El President~ conf!a en que 
gozará de la cooperación tradicional que los miembros 
siempre han brindado a laa autoridades que han presidido el 
Consejo, pues solamente a base de cooperación el Consejo 
podrá cumplir sus tareas de maner:a eficiente y cabal . 

13. El Consejo está en .los umbrales de un período de 
intensa actividad. Además de sus funciones nonnales, en 
1977 deberá desempeñar varias importantes funciones 
relacionadas con los esfuerzos actuales de la comunidad 
mundial por establecer un nuevo orden económico inter­
nacional. Esa tarea, tan amplia y de tanto contenido, que va 
a abarcar todos los aspectos de las funciones del Consejo, 
requerirá los esfuerzos sostenidos de todas las partes por 
llegar a un acuerdo sobre una amplia variedad de cuestiones 
sumamente complejas. 

14. El Consejo ha defmido claramente responsabilidades 
en las esferas económica, social y de derechos humanos. En 
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cada una de esas esferas, el programa básico de trabajo 
(E/5900) enumera una amplia variedad de asuntos que van 
a requerir una labor cuidadosa y tesón, voluntad política y 
un agudo sentido de urgencia. El Presidente abriga la sincera 
esperanza de que en la esfera de la coordinación el Consejo 
va a progresar hacia una mayor cohesión y hacia la 
elaboración de medidas concertadas encaminadas a resolver 
los apremiantes problemas que afronta la humanidad, y va a 
contribuir así al esfuerzo intemacional para el manteni· 
miento de la paz y la expansión de la cooperación entre las 
nac~ones. 

15. Estando vinculado a la labor del Consejo desde hace 
muchos aftos, tiene perfecta conciencia de que los resul· 
tados satisfactorios dependen de la decisión de cada 
delegación de no escatimar esfuerzos por buscar soluciones 
realistas. La experiencia ensefta que el éxito de la coope· 
ración multilateral se basa en gran medida en un espíritu de 
"dar y recibir". 

16. El Presidente sugiere cfue el Consejo suspenda el 
artículo 18 del reglamento y aplace la elección de los 
vicepresidentes hasta la siguiente sesión. · 

Así queda acordado. 

TEMA 2 DEL PROGRAMA 

Aprobad6n del programa y otros asuntos 
de organización (E/5901) 

17. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que, 
en el tema 2 del programa, será necesario que el Consejo 
adopte ciertas decisiones en el período. de sesiones actual 
respecto de la negociación de un acuerdo con el FIDA. 
Durante el examen del proyecto de programa básico de 
trabajo (E/5900), el Presidente informará al Consejo acerca 
de las novedau"s que se han producido de~de que el Consejo 
decidió celebrar un acuerdo con el Fondo. f¡e ha recibido 
una comunicación del Fondo en la cual figura un proyecto 
del acuerdo. 

18. El orador seftala a la atención del Consejo el docu­
mento E/5904 que contiene una carta del Presidente del 
Consejo en 1976 respecto de la designación de los miem· 
bros del Subcomité Preparatorio de la Conferencia Mundial 
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial. Si el 
Consejo o:¡siente en examinar en el actual período de 
sesiones la cuestión de la composición de ese comité, como 
se sugiere en la cartaf tal vez desee hacerlo en relación con 
el tema 2. De todas maneras, será necesario que el Consejo 
decida, en lo que respecta al tema 2, las fechas de las 
sesiones del Subcomité Preparatorio. 

19. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas Socialistas 
. Soviéticas) dice que la delegación de la URSS no opone 
objeciones, en principio, al programa provisional (E/5901). 
Sin embargo, abriga cie¡·tas dudas respecto de la viabilidad 
de que el Consejo examine, en el contexto del tema 6, el 
reglamento de las comisiones orgánicas en el corto tiempo 
de que dispone en el actual período de sesiones. Teniendo 
en cuenta que el documento relativo al tema 6 (E/5899) se 
ha distribuido hace sólo unos días, la delegación soviética 
cree que tal vez sea conveniente reservar suficiente tiempo 

en el período de sesiones de primavera del Consejo para 
examinar esa cuestión. 

Queda aprobado el programa del período de sesiones de 
organización (E/5901 ). 

TEMA 3 DEL PRoGRAMA. 

Programa básico de trabajo del Consejo para 1977 
(E/5900, Conference Room Paper No. 1) 

20. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) explica 
que la Secretaría ha modificado algo la presentación del 
proyecto de programa básico de trabajo: en lugar de 
distribuir dos documentos, preparó un documento único 
(E/5900) que incorpora la autoridad legislativa aprobada 
antes del trigésimo primer período de sesiones de la 
Asamblea General y durante el mismo. La experiencia ha 
demostrado que, debido a las modificaciones importantes 
introducidas por la Asamblea en el programa de trab~jo del 
Consejo, ni las delegaciones ni la secretaría del Consejo 
pueden planificar adecuadamente sobre la base de un 
infonne preparado antes de las deliberaciones de ese 
órgano. En el presente caso, por ejemplo, el programa de 
trabajo del Consejo antes del trigésimo primer período de 
sesiones de la Asamblea constaba de SS cuestiones; desde 
entonces, la Asamblea hizo que se agregaran 23 cuestiones 
más al programa, adoptó decisiones que afectaban drást~ca· 
mente a nueve de las cuestiones en él incluidas y adoptó 
aproximadamente otras 20 decisiones que requerían la 
adopción de diversas medidas por el Consejo. 

21. Como se indica en el pdrrafo 3 del documento E/5900, 
la secretaría del Consejo est.á presentando por primera vez 
una lista prelin'Íinar de cuestiones para su examen por el 
Consejo durantl1 1978, con. miras a permitir que el Consejo 
evalúe más plenamente la sugerencia frecuentemente men­
cionada de que el Consejo apruebe un programa bienal de 
trabajo, en lugar de uno anual como hace ahora. 'Habida 
cuenta del efecto que las decisiones de la Asamblea General 
tienen en la labor del Consejo, sería conveniente que el 
Consejo considerara esa cuestión cuidadosamente, ya que 
podría no ser práctico adoptar un programa bienal si se 
hace necesario introducir cambios importantes en mitad del 
período como resultado de las deliberaciones de la Asam­
blea. En consecuencia, será necesario que el Consejo 
examine la naturaleza de su programa de trabajo, la 
periodicidad del ~xamen de diversos temas y, lo que es más 
importante, la naturaleza de los debates sobre los temas que 
fJgUran en su programa. Una posibilidad que ya ha sido 
considerada es que el Consejo extienda el procedimiento 
que sigue actualmente en relación con el informe del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados a 
otros temas de su . programa facilitando en esa fonna su 
examen y dando tiempo adicional para ello. 

22. Es necesario que el Consejo examine el enfoque que ha 
adoptado respecto de diveraos temas de su programa. Por 
ejemplo, como ya han seftalado varias delegaciones, las 
actividades operacionales se examinan actualmente en tres 
órg~os representativos, o representativos a grandes rasgos 
de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas: en 
primer lugar, en el Consejo de Administración del PNUD y 
en otros órganos simDares; en segundo lugar, en el Consejo 
Económico y Social; y, por último, en la Asamblea General. 
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En una resolución relativa a lm racionalización de sus 
trabajos (resolución 1768 (LIV)}, el Consejo decidió 
emprender un examen amplio de política de las actividades 
operacionales en los aftos en que no se ocupe en examinar y 
evaluar la estrategia internacional del desarrollo. Sin 
embargo, el ciclo original aprobado para el examen bienal se 
modificó en la práctica debido a que en los últimos tres 
anos el Consejo de hecho ha tenido en ~ programa un tema 
sobre el examen y la evaluación de la Estrategia. En 
consecuencia, se plantea la cuestión de si el examen por el 
Consejo del asunto de las actlvidades operacionales no debe 
adoptar todos los aftos la fonna de un examen amplio de 
política. Una decisión a ese efecto tendría la ventaja, no 
s6l~ de ahomr tiempo sino de racionalizar la labor d~l 
Consejo e!t e!!e contexto. Además, si el Consejo decide 
durante 1977 racionalizar sus trabajos, puede explorar 
posibilidades ~ilares en varias otras cuestiones. 

23. El párrafo S del documento E/ 5900 se refiere a variu 
cuestiones de fonna en que la secretaría ha establecido el 
prosrama básico de trabajo que requiere una decisión del 
Conaejo. El inciso a) se refiere ala decisión adoptada por el 
Consejo en su 47° período de sesiones de pedir al Secretario 
General que le infonne periódicamente sobre los progresos 
realizados en la esfera de la oceanografía. Se propuso que el 
Consejo decidiera que la resolución 1970 (LIX}, en virtud 
de la cual el Secretar" General va a pre~entar un estudio 
sobre los usos del mar, que va a tener una sección sobre los 
progresos en la oceanografía, incluyera la decisión aprobada 
en el 47° período de sesiones. Esta propuesta ya se refleja 
en el proyecto de programa de trabajo. 

24. En el inciso b) del párrafo S se sugiere que la cuestión 
de los nuevos acontecimie¡~·~o$ que pudieran producirse en 
la esfera de los recursos minerales marinos situados fuera de 
la platafonna· continentai, que el Consejo, en su resolución 
1380 (XL V) había pedido al Secretario General que siguiera 
con atención9 a partir de. 1977 sea examinada en el 
con~xto del infonne del Comité de Recursos Naturales, 
que fue establecido después de · la aprobación de esa 
resolución. 

25. Como el Consejo decidió en m 61° período de 
sesiones remitir la cuestión ck. la promoción de las 
exf)ortaciones a la UNCT AD, en el inciso e) del párrafo S se 
propone que e! informe del Secretario General sobre la 
posibDidad de establecer un fondo de las Naciones Unidas 
para el desarrollo de las exportaciones sea presentado a la 
UNCT AD, en la inteligencia ele qu3 mantendrá al Consejo 
informado de cualesquiera ~edidas que adopte y presentará 
recomendaciones sobre toda cuestión que requiera la 
adopción de medidas por el Consejo o la Asamblea General. 

26. En el inciso d) del párrafo S se indica que el Secretario 
General 861o presentará al Consejo en su 62c. período de 
sesiones un infonne sobrel~ miJI'cha de los trabajos reíátivos' 
a la investigación realizada dentro ~1 sistema de las 
Naciones Unidas t~cerca del papel y la posición de las 
mujeres en el desarrollo y sob.e los medios de organizar y 
rmanciar una investigación complementaria. 

27. Como se· indica en el inciso e) del párrafo 5, los 
infonnes de la Dependencia Común de Inspección se 
incluirán bajo el tema pertinente del programa o como 
temas eparados del programa cuando no se relacionen con 
uno de los temas del mi!mo. 

28. El inciso f) del párrafo S es particularmente impor­
tante ya que existe un conflicto aparente entre las 
decisiones adoptadas anteriormente por el Consejo con 
re~pecto a la racionali~ación de sus trabajos y el estado 
actual del examen de esa cuestión. De conformidad con su 
decisión 1 53 (LX), el Consejo transmitió ai Comité ad hoc 
de la reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas, varios documentos y, a la 
luz de las conclusiones a que llegó ese Comité, proyecta 
examinar lo más pronto posible en 1977 los acuerdos 
celebrados entre las Naciones Unidas y ·los organismos 
especializados y el OlEA y el mandato del mecanismo 
subsidiario del Consejo. Como el Comité ad hoc presen.tó 
solamente un infonne prov.~sional, se plantea la cuestión de 
si el Consejo va a emprender realmente los exámenes 
proyectados. Sin embargo, como el Comité ad hoc y la 
Asamblea General decidieron extender su labor de reestruc­
turación, se ha propuesto provisionalmente incluir un t"ma 
sobre la reestructuración en el programa correspondiente al 
62° período de sesiones. ~,,El Consejo debe decidir qué 
cuestiones desea examinar en ese contexto. 

29. El proceso de redactar un convenio sobre el transporte 
intennodal internacional está llevando más tiempo del 

·previsto y, en consecuencia, como se indica en el inciso g), 
el Consejo no dispondrá en 1977 de ningún informe sobre 
eBa cuestión. 

30. Varias otras cuestiones surgieron después de que se 
hubo preparado el proyecto de prográma básico de trabajo 
para. 1977. 

31. Con respecto a la cuestión de las disposiciones 
institucionales para la cooperación internacional en materia 
de asentamientos humanos, que va a ser exambtada en el 
63° período de sesiones, en el marco del tema 14 del 
programa, el Consejo estableció en 1966 un Instituto 
·Internacional para la Documentación sobre Vivienda, Cons­
trucción y Planificación, y un fondo fiduciario conexo. 
Recientemente, la Junta de Auditores sugirió que se cerrara 
el fondo fiduciario, cuyo activo es sólo nominal. Tal vez el 
Consejo desee considerar esa cuestión en el contexto del 
tema relativo a las disposiciones institucionales en la esfera 
de los asentamientos humanos. 

32. El informe sobre la investigación relativa a las interre­
laciones· entre la población, los recursos, el medio y el 
desarrollo no estará listo en 1977 como se había previsto, y 
su examen deberá aplazarse hasta 1978. 

33. En el documente E/5905 figura una carta del Director 
General de la UNESCO en la cual informa al Consejo, en 
cumplimiento de la resolución 1800 (LV), de la propuesta 
formulada en esa organización de proclamar un afto 
internacional de la ciencia y de la tecnología. Esa cuestión 
podría examinarse en' el 63° período de sesiones en relación 
con el tema 23 del programa (Cooperación internacional y 
coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas). 

~4. En cuanto a la posibllidad de establecer un comité 
es¡.:·ucial del período de sesiones que se ocupara de las 
disposiciones insbí:ucionales para los asentamientos hu­
manos, la Asamblea General recomendó e:t la resolución 
31/116 que el Consejo examinara esa cuesbé·~· 1 nivel de 
expertos '? al más alto nivel ·adecuado al comienzo del 63° 
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período de sesiones. Habida cuenta de la práctica habitual' 
del Consejo de celebrar un debate general en su período de 
setiones de verano, se considera que lp mejor y más práctico 
es que tal comité se reúna a principios de j~io y complete 
su tarea para el 12 de julio. Despu~s de esa fecha, se 
reuniría el Comité de Asuntos Económicos y, si el comité 
especial del período de sesiones requiriera tiempo adicio~al 
para completar su labor, la asignación de sesiones entre dos 
comités tendría que realizarse sobre la base de consultas 
celebradas entre ambos presidentes. 

35. El Consejo decidió en su resolución 2006 (LX) pedir a 
la Comisión Preparatoria del Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola que preparara un proyecto de acuerdo 
encaminado a que el Fondo estableciera relaciones con las 
Naciones Unidas. Las medidas iniciales adoptadas por el 
FIDA con ese -rm figuran en el documento E/5837. 
Posteriormente, el Secretario General recibió una carta de! 
Presidente de la Comisión Preparatoria en la que figuraba el 
texto de un proyecto de acuerdo para ser presentado al 
Comité de Negociaciones con los Organismos lnterguber­
namentales. Al respecto, el Consejo deberá examinar la 
cuestión de los miembros de ese Comité. En 1976, decidió 
que, a los efectos de las negociaciones con el FIDA, toda 
delegación podría convertirse en miembro del Comité 
simplemente notificándolo al Secretario General antes del 
21 de junio de 1976. Sin embargo, para esa fecha sólo tres 
países, a saber, Francia, Italia y el Japón habían cumplido 
el procedimiento establecido. En consecuencia, el Consejo 
tal vez desee extender el plazo a fm de que el número de 
miembros sea más representativo. También se requiere una 
decisión con respecto a la selección de un presidente del 
Comité, ya que el presidente para 1976 considera que su 
mandato expiró a fmes de ese mio. En relación con la 
oportunidad de las negociaciones, si bien se recomendó que 
la cuestión fuera examinada en el 63° período de sesiones, 
tal vez sea posible que las negociaciones con el FIDA tengan 
lugar en el período de sesiones de primavera, aprovechando 
las instalaciones de conferencias asignadas al Comité de 
Asuntos Económicos del. Consejo, que sólo debe considerar 
tres temas en ese momento. En esa fonna, sería posible que 
el Comité de Negociaciones presentara su informe para la 
aprobación del Consejo antes de que finalizara el 62° 
período de sesiones. 

36. La cuestión de los miembros del Subcomité Prepara­
torio de la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo 
y la Discriminación Racial sigue pendiente. Las únicas 
fechas disponibles para las reuniones de ese Subcomité en 
1977 son del14 al25 de marzo en Ginebra. 

37. Finalmente, en la página 41 del texto inglés del 
documento E/5900, las palabras "resolution 31/116", 
deben reemplazarse por "resolution 31/109". 

38. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) seftala que el programa actual del Consejo es más 
amplio y más complejo que nunca. La tarea básica del 
período de sesiones de organización, por consiguiente, debe 
ser determinar las prioridades y asignar los temas del 
programa racionalmente a cada una de las sesiones del 
Consejo. A causa de la limitación de tiempo y recursos, es 
posible que el Consejo se vea obligado a abstenerse de 
adoptar algunas medidas proyectadas y de permitir la 
celebración de reunion_es de algunos órganos. El Consejo 

debe conserv~r su enfoque progresivo básico destinado a 
reestructurar las relaciones económicas internacionales 
sobre una base progresiva y de~ocrática y a incorporar 
dichas relaciones en medidas prácticas concretas. 

39. f:.a Unión Soviética considera con simpatía y apoya el 
amplio programa solicitado por los países en desarrollo y 
los países no alineados, que está destinado a eliminar el 
colonialismo en la esfera económica, a poner fm a la 
explotación de las Potencias occidentales industrializadas y 
a establecer condiciones favorables de manera que los países 
en desarrollo puedan vencer su retraso económico. En 
opinión de la delegación de la Unión Soviética, la medida en 
que el Consejo logre eliminar la discriminación, las barreras, 
la desigualdad y la explotación en el comercio internacional 
será indicativa de la contribución real que las Naciones 
Unidas _pueden ~portar a la solución de los problemas que 
plantea la reestructuración de las relaciones económicas 
internacionales. El obstáculo principal que se opone a la 
reestructuración radical de dichas relaciones sobre una base 
democrática ha sido y continúa siendo la posición del grupo 
monopolístico de Estados capitalistas. Si bien dichos 
Estados hacen ciertas concesiones y aumentan su "asis­
tencia" económica, sus políticas todavía están destinadas a 
continuar y reforzar la explotación de los países en 
desarrollo y siguen siendo esencialmente las mismas. El 
Consejo Económico y Social debe ocuparse de dichos 
problemas y desarrollar medidas prácticas destinadas a 
eliminar dichas prácticas en lo futuro. Con ese fm debe 
iniciar un estudio de las tendencias económicas a largo 
plazo, del p~pel del sector p6blico en el proceso de 
desarrollo, de la soberanía inalienable de los paíSes en 
desarrollo sobre sus recursos naturales, del enfoque inte­
grado al desarrollo económico y de la restricción de la 
dominación arbítraria del capital extranjero, especialmente 
de las empresas transnacionales. 

40. La Unión Soviética continúa apoyando los esfuerzos 
de los países en desarrollo por desarrollar relaciones 
económicas entre ellos a fm d~ fortalecer su independencia 
polftica y económica y elevar el nivel social, económico y 
cultural de sus pueblos. 

41. Los problemas del desarrollo económico están estrecha­
mente relacionados con las condiciones políticas. A ese 
respecto, la delegación de la Unión Soviética hace hincapié 
en la importancia de fortalecer el proceso de distensión, en 
la importancia de que la expansión de dicho proceso 
incluya a todas las regiones del mundo y la continuada 
aflfmación de los principios de la coexistencia pacífica. 
Contener la ca¡·rera de los armamentos, realizar el desarme y 
el fortalecimiento de la seguridad están estrechamente 
vinculados con la normalización de las relaciones econó­
micas mundiales. 

42. El Sr. ROUGE (Francia) dice que a la delegación de 
Francia le es grata la presencia del Secretario General en la 
inauguración del período de sesiones del Consejo, como les 
son gratos también el nivel ·de la representación en las 
delegaciones y la buena asistencia, que reflejan la renovada 
importancia del Consejo en las nuevas circunstancias pre­
valencientes en las Naciones Unidas. Si bien 1974 fue un 
año de enfrentamiento entre grupos de Estados, 1975 
estuvo marcado por la reiniciación del diálogo, tanto en la 
Asamblea General como en otros foros, y en 1976 la 
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----~-----------------------------------------------------------------------------comunidad internacional se esforzó por ampliar el diálogo 
en base a nuevos principios para negociar una amplia gama 
de problemas. El Comité ad hoc. de la reestructuraCión ha 
reafirmado claramente la necesidad de que un órgano 
central coor~e las actividades en los mversos foros en que 
se realizan negociaciones y, de confonnidad con la Carta de 
las Naciones ll_f!!.dªs, y en opinión del propio Comité ad hoc, 
ese órgano debería ser el Consejo Econ6mi.co· y Social. · 
También se ha reconocido unánimemente la necesidad de 
preparar la labor de la Asan1blea General y de otros órganos 
importantes de las Naciopes Unidas y de asegurar la 
annonización de sus actividades. Una vez más, el Consejo 
Económico y Social es el único foro conveniente para ese 
propósito. A ese respecto, la labor de la Segunda Comisión 
de la Asamblea General durante el trigésimo primer período 
de sesiones habría progresado con más facilidad si el 
Consejo, en su 6° período de sesiones, hubiese hecho 
preparativos más cuidadosos y completos. 

43. Por consiguiente, el Consejo se embarca en un vasto 
programa de trabajo en 1977 en condiciones favorables. 
Debe concentrarse en reafrrmarse ,..nmo una especie de 
comité de iniciativas para. las l':.aciones Unidas y en 
recuperar el control sobre el calendario de conferencias. A 
ese respecto, "es lamentable que otros tres órganos, a saber la 
Comisión de Población, el Grupo Intergubernamental de 
Tl'abajo sobre un Código de Conducta, de la Comisión de 
Empresas Transnacionales, y el Comité del período de 
sesiones sobre cooperación técnica entre los países en 
desarrollo, .del PNUD, se reúnan todos al mismo tiempo que 
el Consejo, en tanto que la semana anterior hubo relativa­
mente pocas reuniones. Quienes tienen a su cargo el 
calendario de conferencias se preocupan principalmente por 
la asignación económica de los servicios de conferencias. No 
obstante, hay que tener en cuenta que es prácticamente 
imposible que las delegaciones estén representadas en las 
sesiones de los cuatro órganos. La labor de los órganos de 
las Naciones Unidas debe estar organizada de tal manera 
que dé prioridad a la asistencia a las sesiones del Consejo en 
casos en que se produzcan conflictos con las reuniones de 
órganos subsidiarios. 

44. También es importante tener en cuenta constante­
mente el contexto general de la labor del Consejo. Por 
consiguiente, se debe debatir la labor de los órganos 
subsidiarios en el Consejo solamente cuando sea necesario 
para compararla con la labor que cumplen varios otros 
órganos. A ese respecto, la delegación de Francia apoya 
plenamente la sugerencia ofrecida por el Secretario en 
relación con la forma en que el Consejo podría tratar la 
cuestión de las actividades operacionales para el desarrollo, 
y acoge con satisfacción el hecho de que el Con~jo tenga la 
oportunidad de evaluar el infonne de las reuniones con­
juntas del CPC y el CAC. Una de las tareas más importantes 
del Consejo en 1977 será prepararse para la evaluación 
integrada de la aplicación de los p~cipales textos relativos 
al imevo orden económico internacional a los que el 
Secretario General se ha referido. El Consejo está bien 
equipado para cumplir esa tarea, puesto que es plenamente 
representativo de la comunidad internacional y su trabajo 
está organizado de fonna tal que permite la participación 
activa de observadores de muchos Estados, de organi· 
zaciones internacionales, inclusive los organismos espe­
cializados, y las organizaciones no gubernamentales. 

45. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) acoge con satis-. 
facción el hecho de que el Conejo pueda aprovechar ahora 
el impulso que ha dado a su trabajo la labor cumplida por el 
Comité ad hoc de reestructur~ción y el apoyo de la 
Asamblea General a las actividlu!es de dicho Comité. 

46. El orador acoge con satisfacción el proyecto de 
programa básico de trabajo (E/5900) preparado· por la 
Secretaría pero estima que en él se plantean determinados 
problemas:. No ven en qué forma el Consejo puede resolver 
el problema del tiempo puesto que su función adecuada es 
dar cumplimiento a las decisiones de la Asamblea General y 
preparar los futuros períodos de sesiones de la Asamblea 
General. Así, pues, la interdependencia de la Asamblea 
General y del Consejo Económico y Social podría hacer 
difícil que re adoptaran algunas de las sugerencias del 
Secret11rio. En general~ el orador aprueba la presentación del 
documento, aunque tal vez el Consejo pueda considerar si 
un leve cambio en la disposición de la infonnación no 
podría mejorar su utilidad. Le parece, además, que e! anexo 
que trata· de los penados <1e séSioites de-1978 es· muy ÍJ.til, 
aUitque se va a tropezar con problemas tales como los que 
acaba de mencionar, cuando re trate de aplicar la progra­
mación bienal. 

47. El orador señala aue el caoítulo 111 del documento 
E/5900 contiene un pr¿grama uitegrado sugerido para los 
períodos de sesiones 62° y 63° del Consejo, en el que se 
han reunido en grupos temas del programa de capítulos 
anteriores del documento. El orador se pregunta, sin 
embargo, si esa agrupación ofrece un análisis suficiente­
mente amplio de los cometidos del Consejo. Podría haber 
brechas o duplicaciones, y persiste el problema de las 
prioridades cuya solución exige total claridad en cuanto al 
carácter amplio de la lista de temas. Además, está el 
problema de asignar temas entre los períodos de sesiones 
62° y 63°. Señala que el programa propuesto para el 63° 
período de se~iones es inmenso y se pregunta si hay alguna 
posi~llidad de trasladar algunos temas al 62°· período de 
sesiones. También. está el problema de asignar temas a los 
diversos comités durante los períodos de sesiones del 
Consejo, lo que no se ha hecho con mucho éxito en el 61 o 

período de sesiones. Se pregunta, además, qué orientación 
podría impartir el Consejo al sistema en su totalidad cuando 
haya terminado de considerar la organización de sus 
trabajos. A ese respecto, conviene con el representante de 
Francia. en que el Consejo necesita trabajar muy estrecha­
mente con otros órganos del sistema de las Naciones 
Unidas. El Consejo debe considerar, además, si hay alguna 
directiva u orientación particular para que la Secretaría lo 
ayude en la preparación de los trabajos de los períodos de 
sesiones siguientes. 

48. El Sr. CORDOVl-:Z (Secretario del Consejo) dice, con 
refeiencia a la asignación de temas del programa entre los 
períodos de sesiones 62° y 63° que la adición de la cuestión 
de negociar un acuerdo con el FIDA restaurará el equnibrio 
entre los dos períodos de sesiones. Además, está el 

· problema de que los servicios durante el período de sesiones 
de primavera son algo limitados. Por otra parte, las 
deliberaciones re~ativas a la Conferencia de las ~aciones 
Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo fueron 
asignadas originalmente al período de sesiones de prima­
vera, pero la Asamblea General decidió concretamente que 
el ·tema fuera examinado en el periodo de sesiones de 
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verano. Seftala, asimJsmo, que la cuestión de las nego~ 
ciaciones con el FIDA es un tema de mucha importancia y 
va a tener consecuencias fmancieras si se considera durante 
el período de sesiones de verano. 

49. El Sr. HARRIMAN (Nigeria) pregunta si, en general, 
los temas cuyo examen derivaría el máximo·beneficio de la 
participación de representantes de órganos que tienen sedes 
en Ginebra y Viena no podrían considerarse en el período 
de sesiones de verano y que los temas en los que la sistencia 
de dichos representantes no fuera importante no podrían 
trasladarse ni período de sesiones de primavera. A este 

respecto, estima que los temas del programa relativo a la 
asistencia a Angola, Cabo Verde, las Comoras, Mozambique, 
Santo Tomé y Príncipe y Zambia deben ser trasladados al 
períodos de sesiones de primavera. : 

SO. El Sr. KINSMAN (Canadá) dice que la ~elegación del 
Canadá acoge con beneplácito el proyecto de programa 
básico de trabajo (E/S900), que espera que el Consejo 
pueda examinar rigurosamente a pesar del hecho d~ que las 
delegaciones no lo han recibido sino muy recientemente. 

Se levanta la sesión a las 13. 05 horas. 

2040a. sesión 
Miércoles 12 de enero de 1977, a las 16.1 S horas 

. 
Presidente: Sr. Ladislav SMfD (Checoslovaquia). 

TEMA 1 DEL PROGRAMA 

Elecci6n de la Mesa (conclusión) 

l. El PRESIDENTE observa que, con arreglo al artículo 
18 del reglamento, el Consejo debe elegir cuatro Vicepresi­
dentes. S,egún se le ha informado, han sido propuestos, 
sobre la base de consultas oficiosas celebradas entre los 
grupos regionales, el Sr. Rafael Rivas (Colombia), el Sr. Ole 
Alglrd (Noruega), el Sr. Abdalla Mahgoub (Sudán) y el 
Sr. Mehdi Ehsassi (Irán) para desempeftar esos cargos en 
1977. 

PQr aclamación,··el Sr. Rafael Rivas (Colombia), el Sr. de 
Algárd (Noruega), el Sr. Abdal/a Mahgoub (Sudán) y el 
Sr. Mehdi Ehsassi (Irán) quedan elegidos Vicepresidentes. 

TEMA S DEL PROGRAMA 

lnfonne sobre las reuniones conjuntas del Comité del 
Programa y de la Coordinación y del Comité Admini&­
trativo dt. Coordinación (E/ S892) 

2. El PRESIDENTE recuerda que, en su decisión 
199 (LXI) de 1 S de noviembre de 1976, el Consejo decidió 
examinar a fondo en su período de sesiones de organización . 
para 1977 el infonne del Presidente ~el CPC y del 
Presidente del CAC sobre las reuniones conjuntas de esos 
comités (E/S892)t teniendo en cuenta las observaciones 
fonnulada~ a su respecto en la continuación del 
61" período de sesiones, con miras a llegar a conclusiones 
co,ncretas que pudiesen orientar la futura labor del CPC, del 
CAC y de las reuniones conjuntas de ambos. 

3. El Sr. KJELDGAARD (Dinamarca), hablando también 
en nombre de la delegación de Noruega, observa que, según 
se refleja en el p4rrafo 19 del informe sobre las reuniones 
conjuntas (E/S892), los miembros del CPC opinaron que la 
labor de las organizaciones se seguía caracterizando por una 
notable dispersión de actividades y que los conflictos de 
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competencia continuaban representando una proporción 
excesiva de las actividades de las secretarías y de los órganos 
ejecutivos, y en algunos casos se debían a fallas de 
coordinación en el plano nacional. Las· delegaciones de 
Noruega y Dinamarca estiman que esa observación sumi­
nistra una buena base para hacer una. evaluación del 
informe. · 

4. ~s dos delegaciones hacen suyas las conclusiones que 
se enuncian en ef párrafo 42 del infonne. Con rr5specto a las 
propias reuniones conjuntas, comparten la opinión del 
Secretario General de que varias veces los participantes 
habían terminado las reuniones con la sensación de que se 
había desperdiciado 'una oportunidad valiosa. En conse­
cuencia, suscriben con entusiasmo las propuestas tendientes 
a mejorar la preparación de las reuniones. Siguen estimando 
que una sola serie de reuniones bien preparadas que se 
celebrase cada afto en Ginebra, después del período de 
sesiones del CPC e inmediatamente antes del período de 
sesiones del verano del Consejo, daría los mejores resul­
tados.-

S. Al:<Dbas delegaciones estiman asimismo que el Consejo 
podrá desempeftar sus funciones sólo si dispone de un 
ór~o subsidiario como el CPC que examine el presupuesto 
por programas y el plan de mediano plazo, y emprenda un 
estudio a fondo de los diversos programas. Con ese objeto 
fue que se otorgó al CPC su nuevo mandato de gran alcance. 
Ahora cabe esperar que el CPC no sólo coordine la 
ejecución de los programas aprobados, sino que también 
emprenda un esfuerzo sistemático por integrar las aporta­
ciones de las organizaciones en la etapa de planificación y 
por promover medidas concertadas en la etapa de la 
ejecución. Para desempeftar esa tarea el CPC debe contar 
<~on pleno apoyo y cooperación del CAC, y, por lo tanto, 
Aas dos delegaciones nórdicas suscriben plenamente las 
diversas propuestas hechas con miras a mejorar la coope .. 
ración entre el CPC y el CAC, especialmente mediante la 
asistencia del Presidente del CPC, en calidad de observador, 
a las reuniones pertinentes del CAC. 
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6. En conclusión, el orador subraya que el Secretario 12. El Sr. VAN BUUREN (Países Bajos) dice que su 
General como Presidente del CAC, debe hacer pleno uso de delegación está de acuerdo con las conclusiones que se 
la funciÓn de coordinación que '.e ha sido confiada en virtud enuncian en el informe sobre las reuniones conjuntas 
de la Carta de las Naciones UnidaB. (E/5892), con excepción de la sugerencia hecha en el 

7. El Sr. KINSMAN (Canad4) <Uce que la opinión general 
de las autoridnde!l del Canad4 es que el CAC debería, cada 
vez que sea posible, describir explícitamente los conflictos 
entre organizaciones de los cuales deberían tener conoci· 
miento el CPC y el Consejo, a fm de que pudiesen adoptarse 
m~didas correctiva~. 

8. Su delegación tiene entendido que el CAC ha estado de 
acuerdo en que sus principales tareas son identificar 
problemas importantes, asesorar sobre el mejor modo de 
utilizar los recursos de las Naciones Unidas y facilitar la 
coordinación de~ sistema de las Naciones Unidas. Esto pone 
de relieve la importancia de la corriente¡ de información a 
que se refirió el Presidente del CAC en la última serie de 
reuniones conjuntas. 

9. El infonne revela también que muchos gobiernos siguen 
abrigando reservas acerca de las sesiones privadas del CAC. 
Los objetivos del per(odo de organización del Consejo 
podrían muy bien ser encontrar los medios de promove~ la 
cooperación entre el CPC y el CAC y de fortalecer la acc1ón 
del Consejo. 

10. El CAC parece haber tenido más en cuenta la 
conveniencia administrativa de los org¡mismos que algunas 
de las difíciles cuestiones relativas a la racionalización de su 
gestión, que constituyen una preocupación principal del 
Gobierno del Canadá. En consecuencia, el orador apoya 
plenamente los comentarios del Presidente del CPC, espe­
cialmente con respecto a los cuatro puntos principales. El 
primero se refiere a la necesidad de suministrar un resumen 
de los resultados de los períodos de sesiones del CAC y de 
que el Presidente del CPC asista en calidad de observador a 
las reuniones pertinentes del CAC. En segundo lugar, 
deberían celebrarse consultas con respecto al programa del 
CAC, de modo que éste pudiese prestar atención suficiente 
a las prioridades y programas del Consejo, en la forma en 
que hayan sido establecidas por el propio Consejo, En 
tercer lugar, el orador está de acuerdo en que los orga· 
nismos deben dar gran importan~ia a la planificación a largo 
plazo y, cuando sea posible, utilizar un sistema para evaluar 
distintas propuestas, en vez de trabajar sobre la base del 
consenso existente. En cuarto lugar, el orador está de 
acuerdo en que la~ relaciones entre el CPC y los distintos 
organismos deben examinarse a la luz del mandato 
ampliado del Comité. 

11. Si bien está de acuerdo con las conclusiones a que se 
llegó en las reuniones conjuntas, estima que podrían haber 
ido más lejos e incluir recomendaciones para aplicar, de 
desearlo el Consejo, algunas de las ideas planteadas en 
dichas reuniones. En dos oportunidades, el CPC examinó 
propuesbs oficiosas hechas por el Comité ad hoc de la 
reestructuración de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas e inició las reformas 
pertinentes. La delegación del Canadá espera que este 
progreso que se ha alc~.nzado hacia la racionalización 
constituya un buen augurio para el futuro de la coordi­
nación dentro del sistema. 

inciso d) del pdrrafo 42. Al formular observaciones gene­
rales sobre el informe, observa que la coordinación de las 
actividades del sistema de las Naciones Unidas ñnvolucran 
una cooperación estrecha tanto en la etapa preparatoria 
como en la de ejecución. El funcionamiento eficaz de cada 
organización resultaría perjudicado si cada organización 
tratara de lograr ciertos objetivos enteramente por sí sola. 
Por otra parte, esa cooperación no debería de modo alguno 
significar una confusión de las funciones y las tareas de los 
diversos órganos. 

13. Esos dos elementos básicos de la coordinación, a saber, 
is cooper&kción y la separación de funciones, son también 
válidos en lo que se refiere a la labor del CAC y del CPC. En 
consecuencia, la delegación de los Países Bajos comparte la 
opinión de que el Presidente del CPC debe participar en los 
períodos de sesiones de primavera del CAC para preparar las 
reuniones conjuntas. Sin embargo, es~ participación debe 
limitarse a esas actividades preparatorias y no incluir la 
participación en el examen de otros temas del programa del 
CAC. Igualmente, la delegación neerlandesa no es partidaria 
de que los miembros del CPC participen en las reuniones del 
CAC, ni de que los miembros del CPC hagan visitas a las 
sedes de los organismos especializados o de otros órganos de 
las Naciones Unidas. 

14. El orador observa que el informe que se examina 
refleja cierta decepción ante los resultados de las reuniones 
del CAC. EUo es comprensible, pero su delegación tiene d 
convencimiento de que el funcionamiento adecuado del 
Consejo y del CPC estimularía el fortalecimiento del CAC. 
Una forma apropiada de fortalecer el CAC sería, en 
consecuencia, que hubiese una mayor participación de los 
organismos en ~1 proceso preparatorio de la adopción de 
decisiones del Consejo, y, por conducto de éste, de ese 
proceso en la Asamblea General. Refrriéndose al párrafo 25 
del informe, el orador subraya que las secretarías deben 
utilizar plenamente sus prerrogativas a fin de poder cumplir 
las funciones que les corresponden. 

1 S. Su delegación es partidaria de que se establezca para el 
CAC un sistema de presentación de informes que estén a 
disposición de todas las. organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas. Este sistema podría dar lugar a una mayor 
comprensión e, incluso, a una mayor eficacia de las 
actividades de coordinación que se realizan bajo los 
auspicios del CAC. 

16. El Sr. MYERSON (Estados Unidos de América) dice 
que comparte muchas de las opiniones de los oradores 
anteriores. En el informe figura información útil sobre los 
esfuerzos realizados para mejorar la coordinación y la 
cooperación entre el CAC y el CPC. 

17. Es alentador que, al parecer, las reuniones conjuntas 
estén yendo un poco más allá de la etapa de las delibera­
ciones abstractas sobre la necesidad de coordin~ción y 
entrando en la del estudio de los métodos sugeridos para 
mejorar la coordinación. Mejorarían enormemente las pers­
pectivas si las áeliberaciones se concentrasen en la necesidad 
pragmática de disponer de informaciones, más bien que en 
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aspectos relativos a prerrogativas y dere(:hos. El CPC 
todavía está experimentando con medid~1s de mejora­
miento, y ciertamente necesita el pleno apoyo de todos los 
miembros del CAC. 

18. En general, la delegación de los Estados Unidos de 
América hace suyas las conclusiones que se enuncian en el 
informe. No obstante, al igual que otras delegaciones, tiene 
dudas con respecto al inciso d) del párrafo 42. Si bien no se 
opone a un examen ulterior de esa propuesta, estima que 
suscitaría enormes problemas de orden práctico. 

19, El orador espera que la próxima serie de reuniones 
conjuntas se prepare con bastante anticipación, de modo 
que no se pierda tiempo en discutir sobre la fonna de lograr 
que esas reuniones sean fructíferas. 

20. El Sr. WARSAMA (Somalia) expresa la opinión de que 
las conclusiones que se enuncian en el informe (E/5892) 
constituyen lo menos que podía esperarse. Le alienta 
observar que, según el párrafo 20 del infom.te, los miembros 
del CAC convienen en que la coordinaciión, tanto en la 
etapa de planificación como en la de ejecución, no han 
alcanzado todavía el nivel que se necesita. También hace 
suya la esperanza manifestada por el Secretario General en 
el sentido de que el CAC y el CPC cooperen más 
estrechamente que en el p_asado. El CAC debería participar 
de cerca en las actividades de los organismos, tanto en la 
etapa de ejecución como en las de programación y de 
política, pues se desprende claramente del informe que 
existe superposición de actividades dentro del sistema de la 
Naciones Unidas. 

21. Por otra parte, su delegación tiene plena conciencia de 
que la mayoría de los Estados Miembros no saben en forma 
precisa qué es lo que ocurre a nivel del CAC. En 
consecuencia, es importante que los miembros del CPC 
participen en todas las etapas de la labor del CAC y de que 
tengan un conocimiento cabal de las actividades de las 
diversas organizaciones, las cuales deberían proporcionar al 
CPC informes analíticos y otros datos sobre sus actividades. 

22. El Sr. QADRUD-DIN (Pakistán) estiima que el fortale­
cimiento del papel del CPC y la cuestión de sus relaciones 
con el CAC debe considerarse en el contexto del deseo de 
los países en deéarrollo de asegurar que las decisiones de los 
diversos órganos legislativos se interpreten conforme a la 
intención de esos órganos. 

23. Con respecto a las reuniones conj1llntas, las mejoras 
sugeridas en el documento E/5892 deberí:m permitir al CPC 
desempeñar un papel más eficaz y mantfmerse plenamente 
informado de la labor del CAC; representan un avance en la 
dirección deseada. Si la asistencia del Presidente del CPC a 
las reuniones del CAC da buenos res1llltados, como es 
probable, se podrá examinar la posibilidad de adoptar otras 
medidas. 

24. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dice que conviene que el Consejo Económico y 
Social inicie su labor correspondiente a 1977 examinando la 
manera de reforzar las consultas entre el CPC y el CAC, 
especialmente a la luz de la resolución 2008 (LX) del 
Consejo, en la que se definen las nuevas atribuciones del 
CPC. De la resolución 1643 (LI) del Consejo surge clara-

mente que la rela~ión entre el CPC y el CAC debe 
modificarse a rm de que eJ. CAC puec;1& asistir al Consejo en 
la tarea de mejorar la coordlttación. 

25. Los debates en las reuniones conjuntas han mostrado 
que nd todos los repre3entantes de los organismos espe­
cializados están dispuestos a participar en un aumento de la 
cooperación. Parecen ohida¡r el hecho de que el CAC debe 
cumplir una función auxiliar en relación con los órganos 
intergubemamentales, que son los órgam1s normativos del 
sistema. Los miembros del CPC han seflalado con frecuencña 
que las funciones del CAC no están claramente definidas y 
que, además, el CAC sigue ocup4ndose demasiado de 
cuestiones sustantivas de política, uturpando as! funciones 
de los órganos intérgubemamentales. 

26. En los cinco últimos aflos se ha mejorado mucho el 
sistema de presentación de informes que aplica el CAC, y 
los Estados Miembros están ahora mejor informados con 
respecto a su programa. Pero esas mejorras deberían ser 
consid1.1radas tan sólo como un primer prmo hacia la plena 
aplicación de la resolución 1643 (LI) del Consejo. 

27. Los miembros del CPC frecuentemente han seflalado 
con pesar de que se les sigue impidientdo participar en las 
reuniones del CAC y sus órganos subsidiarios. Qu~enes, se 
oponen a tal participación aducen Ion argumentos más 
variados para justificar su posición. Por ejemplo, sugieren 
que la presencia de representantes· de los gobiernos podría 
entorpecer el franco intercambio de opiniones entre los 
miembros del CAC, especialmente con re:specto a cuestiones 
como la coordinación de planes, presupuestos y programas 
de trabajo. Esos argumentos carecen de base. El acceso a las 
reuniones del CAC ·por los miembros del CPC interesados 
resultaría indu&blemente en un aume111to de la autoridad 
del CAC y en la promoción de una cooperación más 
estrecha entre ambos órganos. 

28. La delegación de la Unión Soviética considera con 
sumo interés la sugerencia de que se inviite al Presidente del 
CPC a participar en las reuniones del CAC. Esa medida 
incrementaría la conflallZa mutua y el intercambio de 
información entre los dos órganos, particularmente en el 
caso de los miembros del CPC que no están representados 
en forma alguna en el CAC. 

29. La Sra. DERRE (Francia) recuerda que su delegación 
ha expresado frecuentemente gran inte:rés en las reuniones 
conjuntas. Bn general, coincide con lllS opiniones expre­
aad~s por el Presidente del CPC en su declaración intro­
ductoria, y al igual que él lamenta que los representantes 
que concurren a las reuniones conjuntas se sientan a veces 
frustrados; espera que en el futuro pre~raJecerá un clima de 
mayor confianza mutua. Todos deben hacer un esfuerzo 
con ese rm. Como es difícil ocuparse de todos los 
problemas en las series de reuniones conjuntas, que tradi· 
cionalmente son breves, debería examinarse la posibilidad 
de prolongarlas. La delegación de Francia podría aceptar 
todas las conclusiones formuladas en el párrafo 42 del 
informe, con excepción de la que r¡gurn en el inciso dt No 
ve qué valor práctico tendrían las vasitas de representantes 
del CPC a las sedes de los organi!lmos, ya que el CPC podría 
siempr-a solicitar información del CAtC sobre cuestiones 
concretas en las propias reuniones conjuntas. Bastaría con 
que el Presidente del CPC, en constdta con los demás 
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miembros, seleccionara las cuestiones que deberían tratarse 
en las reuniones conjuntas. · 

30. El Sr. YORK (Rep1lbllca FJderal de Alemania) dice 
que, aunque su Gobierno no es miembro del CPC, atribuye 
gran importancia a la coordinación, especialmente porque 
es uno de los principales elementos del proceso de 
reestructuración. Su delegación cree que las reuniones 
conjuntas han sido útiles y deben continuarse. Por consi· 
gtdente apoya las conclusiones consignadas en el docu .. 
mento E/5892. Las reuniones conjuntas deben prepararse 
de modo que den lugar a una mayor comprensión mutua y 
uns coordinación mejor y no deben resultar en el estable­
cimiento de otro mecanismo de coordinación. El orador 
comparte las dudas expresadas por algunas delegaciones con 
respecto al inciso d} del párrafo 42. Debe actuarse con 
mayor cuidado al formular el programa de las reuniones 
conjuntas, y es menester examinar a fondo algunos sectores 
del programa cuidadosamente seleccionados a fin de 
eliminar superposiciones, por ejemplo, en el alcance y las 
atribuciones de las conferencias mundiales. La delegación 
de la República Federal de Alemania conviene asimismo en 
que el CPC y el CAC deben exsminar coniuntaml}nte 
sectores seleccionados en los que pueden realizar una labor 
útil en las etapas de programación, aplicación y evmuación. 

31. El Sr. ACEMAH (Uganda) opina que los miembros de! 
CPC, o por lo menos su Presidente, deberían poder 
concurrir en calidad de observadores a las reuniones del 
CAC, así como los miembros del CAC participan en las 
reuniones del CPC. . 

32. Es menester dermir en forma mds explícita los 
propósitos de las reuniones conjuntas y, como se dice en el 
párrafo 42 del informe, si se quiere reforzar su función es 
necesario una mejor preparación y una formulación cuida· 
dosa del programa de las reuniones. Las reuniones conjuntas 
no deben utllizarse como foro para que los jefes de los 
organismos informen en detalle acerca de las actividades de 
los organismos, seg6n se han hecho en cie: ta medida en la 
61tima serie de reuniones. Ya existen· foros adecuados para 
que lor: jefes de los organismos presenten los informes 
anuales sobre su labor. 

33. El orador apoya las conclusion~s formuladas en el 
púrafo 42 y espera que la próxima serie de reuniones 
conjuntas contribuirá aoo mlfs al cumplimiento del man­
dato inicial de las reuniones, según fue defmido por el 
Consejo en su resolución 1090 G (XXXIX). 

34. B1 Sr. MARSHALL (Reino Unido) dice que, como su 
delegación ya expuso sus opiniones respecto de la sustanoia 
del informe en la continuación del61° período de sesiones, 
se limitará a sugerir la manera en que el Consejo pod.ría 
tomar nota del informe. El plfrrafo 42 suministra la base 
para una decisión del Consejo, aunque se hayan expresado 
algunas· reservas en cuanto a ciertos incisos. El inciso a) 
podría hacerse mú concreto incluyendo una referencia al 
hecho de que las reuniones conjuntas deben celebrarse antes 
del período de sesiones de verano del Consejo. Debería 
examinarse nuevamente el inciso d ), que no refleja exacta· 
mente la propuesta examinada en las reuniones conjuntas; 
según entiende, la idea original era que los miembros del 
CPC pudieran celebrar conversaciones con los funcionarios 
de los organi~os. Habida cuenta de que el Consejo 

examinará el informe nuevamente en su 63° período de 
sesiones, podría considerar conveniente hacer constar que 
dedicad particular atención al informe en esa oportunidad. 

35. El Sr. CARANICAS (Grecia) dice que, en su opinión, 
no debe esperarse demasiado de las reuniones conjuntas, en 
las que sólo hay tiempo para un examen algo somero de los 
documentos. Concuerda en que las reuniones deben reali· 
zarse inmediatamente antes del período de sesiones de 
verano del Consejo. Sin embargo, de no establecerse el 
diálogo, no solamente en las reuniones conjuntas sino en el 
curso del afio, sería poco realista esperar que se hiciera 
mucho progreso. El orador no entiende por qué en el 
inciso d) del párrafo 42 oo propone que los representantes 
del CPC viajen a 18ls sede~ de los organif Jos, en vez de hacer 
que los representantes de los organismos asistan a las 
reuniones del CPC. :61 orador se pregunta si la representante 
de la OMS podría explicar por qué se ha propuesto ese 
procedimiento tan costoso. 

36. La Sra. KALM (Organización Mundial de la Salud) 
dice que en el párrafo 35 del informe se describe el 
contexto en que el Director General de la OMS hizo su 
propuesta. Cbn dicha propuesta no se pretendía reemplazar 
.los procedimientos tradicionales sino suministrar una vía 
adicional de comunicación. La oradora ha tomado nota de 
las observaciones hechas en el Consejo y asegura a los 
miembros que la OMS está dispuesta a cooperar en todo lo 
que pueda. 

37. El Sr. CARANICAS (Grecia) dice que duda de que las 
visitas a los organismos puedan realizar'Se en forma tal que 
produzcan resultados, y se pregunta qué representantes 
serán autorizados a visitar los organismos. Además deberían 
consultarse a otros organismos respecto de la propuesta. 
También abriga dudas en cuanto a la viabilidad de la 
propuesta. 

38. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo. apruebe las 
conclusiones que figuran en el párrafo 42 del documento 
E/5892, teniendo plenamente en cuenta las observaciones 
hechas durante el debate sobre el tema. 

39. ~1 Sr. MARSHALL (Reino Unido) considem que el 
ConseJO tendría que hacer más que eso y producir un texto 
en que se recogieran las observaciones sobre el tema y que 
se pusiera a disposición de los miembros del CPC y el CAC. 

40. El Sr. CARANICAS (Grecia) pide al Secretario Gene· 
ra1 Adjunto de Asuntos entre Organismos y de Coordi· 
nación que dé al Consejo alguna orientación respecto de la 
decisión que debe adoptar. 

41. El Sr. NARASIMHAN (Secretario General Adjunto de 
Asuntos entre Organismos y de Coordinación) dice que las 
observaciones que se han hecho en la presente sesión 
proporcionan orientación suficiente en cuanto al criterio 
que delx; adoptarse respecto de las reuniones conjuntas. La 
próxima serie consistirá de tres reuniones y, por con si· 
guiente, los miembros se verán menos apremiados que en la 
última serie. Las reuniones se celebrarán en los días 4 y S de 
julio, inmediatamente antes del período de sesiones de 
verano del Consejo, y el programa será elaborado en 
estrecha cooperaci6n con el Presidente del CPC. 
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42. · El Sr. MAKEYEV (Unión de Repú.blicas Socialistas 
Soviéticas) manifiesta que, si el Consejo se limita a tomar 
nota de las conclusiones que figuran en el documento 
E/S892, la delegación de la Unión Soviética no tendrá 
ninsuna dificultad. Sin embargo, si decide ~pmbarlas, la 
delegación de la Unión Soviética hará constar que no está 
de acuerdo con todas las conclusiones. En particular, desea 
fonnular una reserva con respecto al inciso d) del párrafo 
42, que involucra un procedimiento excesivamente compli­
cado y costoso. Hay que tomar en cuenta las consecuencias 
fmancieras de las conclusiones. 

43. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo tome nota de 
las conclusiones contenidas en el informe del Presidente del 
CPC y del Presidente del CAC sabre las reuniones conjuntas 
de ambos comités (E/5892), teniendo plenamente en 
cuenta las observaciones hechas al respecto. 

Así queda acorda~.Jo (decisión 208 (ORG-77)). 

44. El PRESIDENTE declara que el Consejo ha concluido 
su examen del tema S del programa. 

Se levanta la sesión a las 17.30 horas. 

2041a. sesión 
Jueves 13 de enero de 1977, a las 11.15 horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMfD (Checoslovaquia). 

TEMA 4 DEL PROGRAMA 

lnfonne dei Comité de Recursos Naturales sobre su 
ae¡undo período extraordinario de sesiones (E/L.I742) 

l. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo), hablando 
en nombre del Secretario General de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Agua, presenta el extracto del 
infcrme del Comité de Recursos Naturales sobre su segundo 
período extraordinario de sesiones y seftala & la atención del 
Consejo tres recomendaciones del Comité que figuran en los 
incisos a) a e) del P,ártafo 1 y otras disposiciones que se 
recomiendan en el inciso d). Después de dar lectura a una 
corrección al texto del inciso d), que consiste en suprimir 
las palabras "el tercer informe del Secretario General sobre 
la marcha de los trabajos (E/C.7/61) y", observa que el 
Comité tambi6n desea aeftalar a la atencfón del Consejo 
alsunos asuntos expuestos en el párrafo 2 del informe. 

2. El Sr. ROUGE (Francia) dice que su delegación desea 
hacer algunas observaciones de carácter general sobre los 
preparativos para la Conferencia de l~s Naciones Unidas 
aob~_e el Asua, especialmente la labor del Comité de 
Recursos Naturales como comité prepnratorio de la Con­
ferencia, y ver qué lecciones pueden extraerse de la 
experien~ia así adquirida. El Consejo tiene ante sí un 
informe de un órgano auxiliar, el Comité de Recursos 
Naturales, y está en condiciones de tomar algunas medidas. 
Sin emplear mucho tiempo ni entrar en detalles de fondo, el 
Coneejo debe estudiar el informe y hacer observaciones 
aob~ la cuestión más amplia del funcionamiento del 
sistema de las Naciones Unidas en su conjunto. A este 
respecto, su delegación acogería con beneplácito las obser­
vaci<Vules de otros miembros del Consejo. 

3. Preocupa a su delegación el lento progreso de los 
preparativos para la Conferencia. Faltando sólo cinco 
semanas para el comienzo de la Conferencia, el Comité no 
ha podido ponerse de acuerdo sobre los objetivos de la 
Conferencia, y algunos documentos importantes no se han 
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distribuido con tiempo suficiente para examinarlos cuida· 
dosamente. El orador insta al Presidente del Consejo a que 
comunique al Secretario General de la Conferencia sobre el 
Agua la preocupación de su delegación y las de otros países 
por las deficiencias en los preparativos. Espera que la 
Conferencia pueda evitar dedicar demasiado tiempo a temas 
que se prepararon deficientemente. El procedimiento se­
guido en la preparación del documento en que figura la 
consolidación de las recom~ndaciones de acción (E/C. 7/ 
L.S2 y Add.l)~ ·por el que se pidió a los órganos regionales 
que estudiaran el problema y presentaran infmmes a la 
secretaría central, es un buen modelo práctico, El docu­
mento ayudará a la Conferencia sobre el Agua a adoptar 
decisiones importantes y eficaces. 

4. Los problemas del agua involucran todos los aspectos 
del sistema de las Naciones Unidas y hacen que la función 
del Consejo sea particularmente importante en la coordi­
nación de las actividades de todo el sistema en el sector del 
agua. El Consejo también tendrá una importante función 
que desempeflu después de la Conferencia, a saber~ la de 
asignar diversas tareas que se deriven de la Conferencia a los 
órganos competentes del sistema. 

S. Finalmente, en vista de que el comité preparatorio no 
pudo ponerse de acuerdo sobre una cuestión tan básica 
como la enunciación de los objetivos de la Conferenci~, el 
Consejo debe considerar las ventajas y desventaja~ <\e 
celebrar conferencias mundiales especiales en lugar de 
utilizar foros internacionales existentes. 

6. El Sr. CZARKOWSKI (Polonia) dice que su delegación 
aprueba en general la labor que se realizó en preparación de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua y 
apoya las recomendaciones que figuran en el capítulo I del 
informe del Comité de Recursos Naturales sobre su segundo 
período extraordinario de sesiones (E/L.l742). La situación 
respecto de la documentación parece ser satisfactoria pero, 
en opinión de su delegación, IR situación respecto de las 
disposiciones institucionales y el programa de acción parece 
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menos satisfactoria. Los problemas que surgieron durante 
las deliberaciones del Comité sobre el documento que 
contiene la consolidación de las recomendaciones de acción 
(E/C.7/L.62 y Add.l) muestran que no hubo preparativos 
suficientes y que se demorará el progreso, en particular con 
respecto a la cooperación internacional en el sector del 
agua. Se requerirán más esfuerzos para acelerar los prepara­
tivos para la Conferencia en esa esfera. La delegación de 
Polonia apoya en general las recomendaciones de acción 
pero tiene reservas respecto de algunos de los conceptos que 
figuran en el capítulo III, que se refiere a las medidas a nivel 
internacional. En primer lugar, en lo tocante a los arreglos 
de fmanciación para el desarrollo de los recursos hídricos, la 
deleg~c.ión de Polonia opina que todo arreglo financiero que 
pueda sulgir "·e la Conferencia debe basarse en el principio 
de la participación voluntaria. Aunque comprende plena­
mente la importancia del agua como problema mundial, 
opina que debe procederse con cuidado respecto de la 
continuación de la expansión del mecanismo institucional 
existente, que ya es grande. En segundo lugar, por lo que se 
refiere a la coordinación de los programas de las Naciones 
Unidas para la ejecución de propuestas de acción, el orador 
dice que su delegación está de acuerdo con la formulación 
de la recomendación pero opina que la atención debe 
concentrarse en el problema de coordinar la labor de las 
instituciones existentes y no en el establecimiento de 
nuevos órganos. Preocupan a su delegación no sólo los 
aspectos rmancieros sino también la necesidad de una 
organización adecuada de §a acción internacional. Su 
delegación no cree que el problema del agua deba conver­
tirse en esfera de interés de una inst!tución separada, como 
ocurrió con el problema del medio ambiente. Sin embargo, 
aunque a su delegación le causa cierta preocupación la 
proliferación de conferencias internacionales, apoya plena­
mente la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua. 

7. El Sr. VAN BUUREN (Países Bajos) dice que su 
delegación apoya el deseo de la Secretaría de vincular los 
resultados de conferencias anteriores con la labor de la 
Conferencia sobre el Agua. A este respecto, las importantes 
recomendaciones de la reciente Conferencia Mundial Tri­
partita sobre el empleo. la distribución de los ingresos, el 
progreso social y la división internacional del trabajo• 
deben ser consideradas por la Conferencia sobre el Agua. El 
orador pide al Secretario General de la Conferencia que 
considere la posibfiidad de preparar un documento, posible­
mente en colaboración con la OIT, sobre la influencia de los 
efectos de la estrntegia de necesidades básicas sobre las 
políticas de abas'tecimiento de agua que debe considerar la 
Conferencia. 

8. El Sr. MARTYNENKO (República Socialista Soviética 
de Ucrania) dice que muchas delegaciones han observado 
que el documento en que figura la consolidación de las 
recomendaciones de acción (E/ C. 7/L.52 y Add.1) no es 
completo y no ha logrado sus objetivos. Espera que la 
Secretaría continúe los trabajos sobre el documento y tenga 
en cuenta las opiniones expresadas en las reuniones prepara­
torias regionales y las reuniones del Comité de Recursos 
Naturales. Su delegación ti~.'ae reservas, en particular, sobre 
los párrafos 101, 104 y 105 del documento. A ese respecto, 
está de acuerdo con el representante de Polonia en que toda 
decisión que apruebe la Conferencia sobre el estable-

! Véase E/5857. 

cimiento de un nuevo fondo debe basarse en el principio de 
la participación voluntaria. El establecimiento de la 
reestructuración del sistema de las Naciones Unidas y la 
posibilidad de consolidar fondos existentes. Eh general, su 
delegación no apoya el establecimiento de nuevos órgr..nos y 
es partidaria de utilizar los existentes para coordinar las 
actividades de las Naciones Unidas en el sector ~1 agua. 
Opina, además, que la Conferencia no debe adoptar una 
decisión que pueda prejuzgar o complicar la labor del 
Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas. 

9. Aunque el Comité de Recur~os Naturales dedicó dos 
períodos extraordinarios de sesiones a la preparación de la 
Conferencia, no terminó los preparativos y es mucho lo que 
todavía tendrá que hacer la propia Conferencia. Por esa 
razón, las delegaciones deben evitar adoptar decisión alguna 
de cuestiones que no han sido preparadas adecuadamente. 

10. El Sr. FLEMING (Argentina) comparte la preocu­
pación expresada por otros oradores acerca de la documen­
tación de la Conferencia e insta a ia Secretaría a que tome 
todas las medidas necesarias para distribuir los documentos 
a tiempo de manera que las delegaciones puedan estudiarlos 
detenidamente antes de que lleguen a la Conferencia. 

11. El or~.:dor expresa su agradecimiento a las delegaciones 
que, en diferentes foros intergubernamentales, han cola­
borado con el Gobierno de la Argentina en la preparación 
de la Conferencia. Expresa gratitud especial a la secretaría 
de la Conferencia y al Secretario General de la Conferencia, 
que han hecho todos los esfuerzos posibles por ayudar al 
Gobierno de la Argentina a realizar los preparativos en el 
plano nacional. · 

12. En cuanto a las propias deliberaciones del Consejo 
sobre el informe del Comité de Recursos Naturales, el 
orador destaca que ninguna decisión adoptada por el 
Consejo debe menoscabar el derecho de la Conferencia a 
actuar en forma sdberana. . 
13; · En reuniones recientes dentro y fuera de las Naciones 
Unidas se ha puesto de relieve que, para promover ei éxito 
de la Conferencia, las delegaciones participantes deben estai' 
integradas por representantes de alto nivel. A este respecto 
el orador señala a la atención la declaración fonnulada por 
el jefe de la delegación de la Argentina en el segundo 
período extraordinario de sesiones del Comité de Recursos 
Naturales (véase E/C.7/SR.98). 

14. Por último, en nombre del Gobierno y del pueblo de la 
Argentina, el orador asegura al Consejo que una calur~sa 
bienvenida aguarda a los participantes en la Conferencia. 

15. El Sr. BARCEW (México) dice que su delegación 
tiene plena gonfianza en que la Argentina será un excelente 
país huésped. Empero, le causa cierta preocupación la 
lentitud del progreso en los trabajos preparatorios. La 
experiencia indica que las conferencias internacionales 
tienen probabilidades de éxito sólo si se preparan cuidadosa 
y detenidamente. Tras hacer esta observación, su delegación 
no tiene inconveniente en aprobar las recomendaciones del 
Comité de Recursos Naturales. 

16. La Srta. BALOGUN (Nigeria) dice que su delegación 
comprende perfectamente la preocupación expresada por 
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ciertas delegaciones; no obstante, confía en que la secre­
taría de la Conferencia velará porque la documentación se 
distribuya con antelación. 

17 ~ El Sr. FANO (Secretario Técnico de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Aguaf señala que varios 
repre~ntantes han ex_presado preocupación ante la lentitud 
de los preparativos para la Conferencia sobre el Agua y la 
fecha tardía en que importantes documentos se presentaron 
al Comité de Recursos Naturales, que actúa como comité 
preparatorio de la Conferencia. Como el Secretario General 
de la Conferencia señaló al Comité de Recursos Naturales, 
varias de las causas de la demora estaban fuera del control 

-~de la secretaría de la Conferencia. Por ejemplo, la secretaría 
no pudo comenzar los trabajos sobre la consolidación de las 
recomendaciones de acción (E/C.7/L.S2 y Add.1)' hasta 
principios de octubre, a raíz de la última de las cuatro 
reuniones regionales preparatorias. Como el período de 
preparación de este documento coincidió con el trig~simo 
primer período de sesiones de la Asamblea General, era 
inevitable que las versiones en los distin~os idiomas se 
publicaran en una fecha bastante tardía. La quinta reunión 
regional preparatoria para la región de la CEPAO no se 
celebró hasta diciembre. Las recomendaciones de esta 
reuruón se incorporarán en la versión defmitiva del docu­
mento presentado a la Conferencia. 

18. La fmalidad de repetir los objetivos de la Conferencia 
en uno de los documentos básicos es ayudar a los 
participantes que quizá no estén familiarizados con los 
antecedentes de la Conferencia. Sin embargo, no debe 
pensarse que estos objetivos fueron establecidos en fecha 
reciente; fueron discutidos por el Comité de Recursos 
Naturales en su primer período extraordinario de sesiones y 
ftseron tenidos en cuenta en las reuniones regionales 
preparatorias cele}?radas en el verano de 1976 durante su 
examen de cuestiones sustantivas. 

19. La secretaría de la Conferencia trató en todo lo 
posible de incorporar palabra por palabra en el documento 
E/C.7/L.S2 las recomendaciones provenientes de las re­
uniones regionales preparatorias. En los casos en que las 
regiones sostuvieron opiniones distintas sobre un tema, se 
expresaron los distintos puntos de vista. 

20. Los documentos mencionados en el documento 
E/L.1742 (párr. 1, inciso d) han sido preparados en el 
segundo semestre de 1976 en virtud de una recomendación 
de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos, que pidió al Secretario General de 
la Conferencia sobre el Agua que ampliara su recomen­
dación sobre el suministro de agua a la comunidad. El 
Secretario General de la Conferencia sobre el Agua con­
sideró que, habida cuenta de esta recomendación, sería útil 
establecer un grupo de trabajo sobre abastecimiento público 
de agua en cooperación con la OMS, el Banco Mundial y el 
UNICEF a fm de tratar de identificar las estrategias que se 
precisarán para aplicar la recomendación de Hábitat. El 
Secretario General de la Conferencia sobre el Agua también 
consideró conveniente complementar algvnas de las reco­
mendaciones de otras conferencias internacionales, incluida 
la Conferencia Mundial de Alimentos, y tener en cuenta los 
trabajos del Programa Hidrológico Internacional, a fin de 
que se pudiera contar con documentación de apoyo relativa 
a la agricultura y la evaluación de las necesidades en materia 

de suministro de agua a la comunidad. La reunión del grupo 
de trabajo sobre cooperación técnica entre países en 
desarrollo se celebró a la luz de la prop~ decisión del 
Consejo en el verano de 1976 (resolución 2023 (LXI)). Se 
recibió asistencia de los organismos especializados en la 
preparación de la documentación para todas estas re­
uniones, por lo que fue inevitable cierta demora. 

21. Al organizar las reuniones preparatorias regionales, la 
secretaría de la Conferencia trabajó en estrecho contacto 
con las comisiones regionales y los organismos espe­
cializados para asegurar que las reuniones estuvieran coordi­
nadas en la mayor medida posible. El orador da las gracias 
al repr-esentante de Francia por m.s elogiosos cornení~ídos a 
este respecto. 

22. Sólo faltan dos semanas para que la documentación de 
la Conferencia sea distribuida entre los gobiernos. Des­
graciadamente, por lo tanto, es demasiado tarde para 
acceder a la petición del representante de los Países Bajos y 
preparar un nuevo documento sobre el tema de las 
relaciones entre la Conferencia Mundial Tripartita y el 
sector del agua. El orador acoge con agrado la sugerencia de 
que se pregunte a la OIT si, habida cuenta de su 
experiencia, podr~a preparar un breve documento sobre el 
asunto. 

23. El Sr. CHEVRON (Organización Internacional del 
Trabajo) dice que la Oficina Internacional del Trabajo está 
plenamente dispuesta a cooperar con la secretaría de la · 
Conferencia sobre el Agua en la preparación de un 
documento que relacione dicha conferencia con las reco­
mendaciones pertinentes de la Conferencia Mundial Tri­
partita. 

24. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo, habiendo 
examinado el capítulo 1 del informe del Comité de Re­
cursos Naturales sobre su segundo período extraordiHario 
de sesiones (E/L.l742), apruebe las recomendaciones for­
muladas por el Comité en los incisos a) a e) y en el inciso d) 
del párrafo 1 en su forma enmendada verbalmente por el 
Secretario del Consejo. 

Así queda acordado (decisión 207 (ORG-77), inciso a)). 

25. El Sr. VOLOSHIN (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas), refuiéndose al apartado iv) del inciso e) del 
párrafo 1, opina que sería preferible expresar el deseo de 
que las declaraciones hechas en sesión plenaria no excedan 
de 1 S minutos, en vez de establecer un límite de duración 
rígido para tales declaraciones. 

26. El Sr. WARSAMA (Somalia) dice que comparte la 
preocupación del representante de la Unión Soviética; cree 
que sería preferible permitir que la Conferencia decidiera 
qué es lo que prefiere, en vez de incluir un plazo en el 
reglamento. 

27. Confía en que los participantes que deseen intervenir 
en el debate general podrán inscribir sus nombres en la lista 
de oradores tanto al llegar a la Conferencia como anticñ­
padamente, en la Sede de las Naciones Unidas. 

28. Sugiere que el informe sobre las consultas celebradas 
en las reuniones previas a la Conferencia, mencionadas en el 
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apartado i) del inciso e) del párrafo 1, se pre~nte en forma propuesto de las comisiones orpnicas, sa explica por sí 
vetbal o por escrito, a discreción del Presidente de esas mismo. Se ha elaborado de modo que las delegaciones 
reuniones. puedan determinar los antecedentes de cada artículo y el 

29. El Sr. CORDOVEZ (Secretario clel Consejo) explica 
que una disposición en el reglamento que presQribe un 
límite de duración para las declaraciones fue aprobada por 
Hábitat, y se aplicó sin ninguna dificultad. l!a ventaja de 
establecer un límite es que los funcionarios guberna· 
mentales superiores que disponen de poco tiempo pueden 
confiar en intervenir aproximadamente en el momento para 
el que se inscribieron. En ~odo caso, la propuesta de 
establecer un límite puede ser aprobada s6lo por la propia 
Conferencia, ~~ cual tomará su decisión a la luz de !as 
recomi1nda~iooes de .ias retm~ones previas & la Conferencia. 
Como la lista de oradores ha de abrirse el 22 de febrero, la 
secretaría de la Conferencia podrá informar a los partici· 
pantes en las reuniones previas a la Conferencia aceKca del 
número de oradores inscritos en la lista al 12 de marzo. La 
lista de oradores, de conformidad con la práctica tradi· 
cional, no se cerrará hasta el segundo o tercer día de la 
Conferencia. El orador conviene con el representante de 
Somalia en que no es necesario especificar que el informe 
de las reuniones previas a la Conferencia debe ser oral, 
aunque los informes de esta índole suelen ser presentados 
verbalmente, simplemente porque no ha habido tiempo 
para elaborar un informe escrito. Eh conclusión, seftala que 
se pide al Consejo que tome nota de las recomendaciones 
hechas por el Comité de Recursos Naturales en los 
apartados i) a i~?) del inciso e) del párrafo 1 y no que las 
apruebe, en la inteligencia de que esas decisiones quedan 
sujetas a aprobación en las reuniones previas a la Con­
ferencia. 

30. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo tome nota de 
las decisiones aprobadas por el Comité de Recursos Natu· 
raJes que figuran en los apartados i) a iv) del inciso e) del 
párrafo :i y en los incisos a) a e) del párrafo 2, teniendo 
plenamente en cuenta los comentarios que allí f¡guran. 

Así queda acordado (decisión 207 (ORG. 77), inciso b)). 

31. El PRESIDENTE anuncia que el Consejo ha fmalizado 
su examen del tema 4 del programa. 

TEMA 6 DEL PROGRAMA 

Reglamento de las comisiones org6nicas del Consejo 
(E/5899) 

32. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que 
el documento E/S899, que contiene el reglamento revisado 

modo en que se ajusta al artículo pertinente del reglamento 
del propio Consejo. La referencia a las observaciones que 
f¡guran en la tercera columna del anexo mostrará que las 
normas son en realidad muy semejantes a las del Consejo y 
que simplemente se han ajustado mutatis mutandis a las 
necesidades de las comisiones org4nicas. 

33. El representante de la Unión Soviética sugirió en la 
primera sesión del período de sesiones de organización, 
autes de que se aprobara el programa, ·que se aplazara el 
tema 6 h.ssta el 62° período de sesiones. El orador sugiere 
que, si el Consejo conviene con esa sugerencia y en 
examinar los artículos revisados en el contexto del tema 
sobre la reestructuración de los sectores económico y social 
del sistema de las Naciones Unidas, que los miembros han 
acordado oficiosamente incluir en el progmma del período 
de sesiones de primavera, se establezca el 1 S de marzo como 
plazo para la presentación de cualquier corrección o 
enmienda a los artículos revisados propuestos. Ello per­
mitiría al Consejo disponer en forma escrita de cualquier 
propuesta o cambio. 

34. El S1. CARANICAS (Grecia) apoya este procedi­
miento, incluido el plazo del 1 S de .marzo. 

3S. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas SociaJjstas 
Soviéticas) dice que también él apoya este procedimiento, 
en la inteligencia de que las delegaciones podrán presentar 
correcciones o enmiendas adicionales en el curso del 
período de sesiones de primavera. 

36. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo apl.a1ce su 
examen del tema 6 hasta el 62° período de sesiones y que 
establezca el 1 S de marzo de 1977 como plmt.o para la 
presentación de 'correccl<>ríes o enmiendas formales al 
proyecto de reglamento revisado de las comisiones orgá· 
nicas propuesto en el documento E/SS99, sin pe.rjuicliO del 
derecho de las delegaciones a presentar nuevas propuestas 
durante el examen del tema. 

Así queda acordado (decisión 209 (ORG-77)). 

37. El PRESIDENTE anuncia que el Consejo ha finalizado 
su examen del tema 6 del programa. 

Se /evaflta la sesión a las 12.35 horas. 
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2042a. sesión 
Jueves 13 de enero de 1977, a las 16.20 horas 

~esidente: Sr. Ladislav SMfi? (Checo'Slovaquia). 

TEMA 7 DEL PROGRAMA 

Eler~i6n de miembros de órpnos subsidiarios del Consejo y 
conrmnaci6n del nombramiento de representantes en las 
comisiones orgánicas 

l. El PRESIDENTE dice que las eleciones se harán 
siguiendo el orden en que están enumeradas las anotaciones 
al tema 7 del programa (E/ 5901 ). 

Junta Ejecutiva del Fondo de las Naci011es Unidas 
para la Infancia ( Ej.L.1741) 

2. El PRESIDENTE dice que se le ha informado de que 
dos grupos de países desean que las elecciones de miembros 
de la Junta Ejecutiva se. posterguen hasta el 62° período de 
sesiones. Si no hay objeciones, entenderaf que el Consejo 
conviene en la postergación. 

Así queda acordado. 

COMITE DE VIVIENDA, CONSTRUCCION 
Y PLANIFICACION 

3. El PRESIDENTE sugiere que, dada la falta de candi· 
datos, el Consejo postergue la elección de miembros del 
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación ha~ta el 
62° período de sesiones. 

Así queda acordado. 

COMITE DE RECURSOS NATURALES 

4. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Adjunta del Consejo) 
set'iala que hay un solo candidato para la'J cuatro vacantes 
en el Comité de Recursos Naturales. Filiphtas es el 
candidato de los Estados de Asia por un período de cuatro 
anos que comenzará en la fecha de la elección y expirará el 
31 de diciembre de 1980. 

S. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea elegir a Filipinas por 
aclamación y, por falta de candidatos para las vacantes 
restantes, aplazar las elecciones para proveerlms hasta el 
620 período de sesiones. 

Así queda acordado. 

COMITE DE CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL 
DESARROLLO 

6. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Con~jo) 
dice que no hay candidatos p~ua ocupar las vacantes 
existentes en el Comité de Ciencia y Tecnologla para el 
Desarrollo. 

E/SR.2042 

7. El Sr. MAHGOUB (Sudán) dice que parece haber alguna 
confusión puesto que el grupo de Estados africanos apoyó a 
un candidato a miembro del Comité de Ciencia y Tecno· 
logia para e! Desarrollo y envió a la Secretaría una 
comunicación a tal efecto. Por lo tanto, propone que se 
aplace la elección del candidato de los Estados de Africa 
hasta la próxima sesión. · 

8. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Adjunta del Consejo) 
dice que la Secretg¡r{a no ha recibido esa comunicación. 

9. La Srta. BALOGUN (Nigeria) coincide en que real· 
mente hay un candidato de los Estados de Africa y apoya la 
propuesta clel representante del Sudán. 

Queda aprobada la propuesta. 

10. El PRESIDENTE sugiere que, dAda la falta de candi­
datos para las vacantes restantes en el Comité de Ciencia y 
Tecnolog{a para el Desarrollo, el Consejo postergue las 
elecciones para proveerlas hasta el 62° período de sesiones. 

Así queda acordado. 

COMITE DE EXAMEN Y EVALUACION 

Grnpo ad.hoc intergubemamental de trabajo sobre 
el problema de las prácticas corruptas 

11. El PRESIDENTE sugiere que, dada la falta de candi· 
datos, el Consejo postergue las elecciones de miembros del 
Comité de Examen y Evaluación y del Grupo ad hoc 
intergubernamental de trabajo sobre el problema de las 
prácticas corruptas hasta el 62° período de sesiones. 

Así queda acordado. 

COMITE DE NEGOCIACIONES CON LOS ORGANISMOS 
INTERGUBERNAMENTALES SOBRE UN ACUERDO 

"ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y EL FONDO 
INTERNACIONAL DE DESARROLLO AGRICOLA 

12. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo postergue el 
examen de la cuestión hasta el día siguiente, para cuando se 
espera disponer de un proyecto de decisión sobre la 
cuestión. 

Así queda acordado. 

NOMBRAMIENTO DE UN MIEMBRO DEL COMITE DE 
PREVENCION DEL DELITO Y LUCHA CONTRA LA 
DELINCUENCIA (E/5903) 

13. El PRESIDENTE invita al Consejo o confirmar el 
nombramiento recomendado por el Secretario General en el 
documento E/5903. 

Así queda acordado. 
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COMITE ENCARGADO DE LAS ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALE.S 

14. El PRESIDE.: ffE declara que ~ ha informado al 
Secretario General de que los Países Bajos desean dejar de 
ser miembro del Comité encargado de las organizaciones no 
gubernamentales a partir del 1° de enero de 1977. El grupo 
de Estados de Europa occidental y otros Estados ha 
apoyado la candidatura de Suecia para el lugar que dejan 
vacante los Países Bajos. Por lo tanto, el Presidente sugiere 
que el Consejo elija por aclamación a Suecia para un 
período de funciones que comenzará t:n la fecha de la 
elección y expirará a1 fmalizar 1978. 

Así queda acordad?. 

CONFIRMACION DEL NOMBRAMIENTO DE REPRE­
SENTANTES EN LAS COMISIONES ORGANICAS 
(E/5897 Y ADD.l A 3, E/5898) 

15. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo está de acuerdo en confirmar el 
nombramiento de los representantes en las comisiones 
orgánicas mencionados en el documento E/5897 y Add.l 
a 3, y a los tres representantes enumerados en el documento 
E/5898, que han sido designados para desempeñar fun­
ciones como núembros de la Subcomisión sobre Tráfico 

Dícito de Drogas y Asuntos Conexos en el Cercano Oriente 
y en el Oriente Medio .. 

A si queda acordado. 

16. El Sr. ROUGE (Francia) apoyado por el 
Sr. CARANICAS (Grecia), propone que la Secretaría 
estudie la posibllidad de eliminar la formalidad inútil que el 
Consejo acaba de cumplir y que informe al respecto al 
Consejo en la primera oportunidad posible, quizás en 
relación con el tema de la reestructuración. Los gobiernos 
tienen derecho a elegir a sus propios representantes, y todos 
los ¡Sobiemos están dispuestos a aceptar a ~uienes elijan los 
demás. 

17. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar deJ·Consejo) 
seftala que la decisión de eliminar la confirm~ción del 
nombramiento de los representantes en las comisiones 
orgánicas exigiría la enmienda de todas las resoluciones por 
las cuales el Consejo ha ~stablecido estas comisiones, todas 
las cuales se remontan a 1946, así como los artículos 12 y 
13 del reglamento de las comisiones orgánicas. 

18. El PRESIDENTE sugiere que se pida a la Secretaría 
que prepare ·un documento donde se esbocen las medidas 
que deberían adoptarse :para eliminar la fonnalidad de la 
confrrmación del nombramiento de los representantes en las 
comisiones orgánicas. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 16.50 horas. 

2043a. sesión 
Viernes 14 de enero de 1977, a ias 11.1 S horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMiD (Checoslov.aquia). 

TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Programa básico de trabajo del Con¡rejo para 1977 
(colltinuación*) (E/5900, E/5905, E/L.l743) 

·t. El PRESIDENTE señala a la atención el proyecto de 
decisión E/L.I743, que él ha presentado, en su carácter de 
Presidente, sobre la base de las r~uniones de consulta 
celebradas hasta el momento durant~ ~1 período de sesiones 
de~ Consejo. Se espe1raba que de acuerdo con lo que es 
tradición habría com;enso sobre el proyecto de decisión 
relativo al programa básico de trabajo dei Consejo, pero, 
lament1biemente, a pesar de los esfuerzos de las delega­
ciones, no se llegó a un consenso sobre la decisión 
propuesta en el inciso e") del párrafo 4 del documento 
E/L.I743, en lo relativo a la resolución 31/33 de la 
Asamblea Gf!neral. 

2. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dice que sería mejor redactar n~Jevamente 

* Reanudación de los trabajos de la 2039a. sesión. 

E/SR.2043 

título del tema 1 O del programa, que de conformidad con el 
proyecto de decisión se asignaría al 62° período de 
sesiones, a fin de ajustarlo al título oficial del Decenio de 
las Naciones Unidas p~ra la Mujer. Por consiguiente, sugiere 
que las palabras "Actividades para la promoción de la 
mujer" se reemplacen por· las palabras "Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz". 

3. El Sr. TEMPLETON (Nueva Zelandia) manifiesta que la 
delegación de Nueva Zelandia no tendrá objeciones a la 
propuesta de la Unión Soviética si se entiende que el nuevo 
título del tema 1 O del programa abarca todas las cues~iones 
enumeradas en el capítulo IV del documento E/5900, en la 
sección relativa a las actividades para la promoción de la 
mujer, inclusive el informe de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de 111 Mujer. De no ser así, la delegación de 
Nueva Zelandia se opondrá a cualqúier limitación en la 
redacción del título del tema del programa. 

4. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) señala ·que la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer es 
anterior y tiene un radio de acción más amplio que el 
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Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer. Por 
consiguiente, es· necesario encontrar un título más amplio 
para el tema 1 O del programa que el sugerido por el 
rep~.·esentante de la Unión Soviética. 

S. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) propone que se conserve el título del tema tal 
como está y que se agreguen las palabras "Decenio de las 
Nacion~s Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz" 
al fmal del mismo. 

Asi queda acordado. 

6. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) propone q~~e en el 
inciso e) del párrafo 4 del documento E/L.1743 se supri­
man las palabras "31/33 sobre las consecuencias adversas 
que tiene para el disfrute de le:) derechos humanos la 
asistencia política, militar, económica y de otra índole que 
se presta a los regímenes coloniales y racistas del Africa 
meridional". En el párrafo 8 de la parte dispositiva de esa 
resolución la Asamblea Gelí.eral invitaba al Consejo Econó­
mico y Social a realizar una tarea que, ·en opinión del 
Gobierno del Reino Unido es totalmente improcedente, es 
decir, el examen por un órgano establecido por la Carta de 
la fonna en que cumplen su cometido ciertos gobiernos 
miembros de otro órgano establecido por la Carta de 
conformidad con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

7. Al extender esa invitación al Consejo Económico y 
Social la Asamblea General ha planteado al Consejo un 
problema delicado. La delegación del Reino Unido respeta 
y apoya plenamente la opinión de que el Consejo debe 
hacer normalmente lo que la Asamblea General le pide que 
haga. Por otra parte, no acepta que el Consejo Económico y 
Social, órgano establecido por la Carta; se vea impedido de 
actuar a su discreción en cuanto a la manera de cumplir con 
sus obligaciones ni que el único camino que le queda sea el 
que se propone en el dm::umento E/L.1743. El Consejo 
debe sopesar cuidadosamcmte las consecuencias de man­
tener en su programa a trabajo la referencia a la resolución 
3 j/33 de la Asamblea General. Si bien el párrafo dis­
positivo 8 de la resolución se refiere concretamente a tres 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a una cue,_ .. :tm 

en particular, el principio involucrado se aplica a todos !os 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todas las 
cuestiones que puedan pre:sentárseles. 

8. El fondo de la CUiestión de que se trata podría 
examinarse en el lugar adc~cuado en el momento oportuno. 
A la delegación del Reino Unido, por su parte, no le 
resultará difícil justificar las medidas adoptadas por su 
Gobierno. Está agradecida a todos aquellos que han 
buscado los medios para que el Consejo pueda preservar el 
consenso adecuado para tratar su programa de trabajo. No 
debe permitirse que el hecho de que el Consejo no pueda 
lle.~ar a un acuerdo sobre el inciso e) del párrafo 4 afecte al 
consenso a que se ha llegado en todas las otras cuestiones o 
el espíritu con que los miembros del Consejo deben actuar 
conjuntamente para llevar a cabo su tarea. 

9. El Sr. MYERSON (Estados Unidos de América) dice 
que lo importante no es que el Consejo no haya podido 
llegar a un acuerdo sobre el in"iso e) del párrafo 4, sino que 
haya podido llegar a un acuerdo sobre todo lo demás. La 

delegación de los Estados Unidos apoya la propuesta del 
Reino Unido y concuerda en el razonamiento con que se la 
ha apoyado. La cuestión' que se plantea no es el funda­
mento de la política económica y social, sino un principio 
que involucra importantes elementos políticos. La reso­
lución 31/33 de la Asamblea General ha sido, en cierta 
medida, equivocada en principio y poco sensata política­
mente, como sería cualquier decisión adoptada por el 
Consejo en que se remitiera la cuestión a la Comisión de 
Derechos Humanos. La deleg.ación de los Estados Unidos 
tiene una opinión finne respecto del fondo de la cuestión y 
sigue manteniendo las opiniones que ha expuesto en la 
Tercera Comisión de la Asamblea General en su trigésimo 
primer período de sesiones. Sigue creyendo que la manera 
mejor y más eficaz de organizar la labor del Consejo es a 
través de un verdadero consenso. Tal consenso no se ha 
logrado con respecto al párrafo que se está examinando. 

10. El Sr. ROUGE (Francia) apoya las opiniones expre­
sadas por los representantes de los Estados Unidos y el 
Reino Unido. La frase de que se trata debe ser suprimida 
por razones de orden jurídico y político que no afectan el 
fondo de la cuestión. 

11. El Sr. MAHGOUB (Sudán) dice que debe establecerse 
una distinción entre los aspectos sustantivos y de procedi· 
miento de la cuestión que el Consejo tiene ante sí. La 
supresión en el inciso e) del párrafo 4 de la referencia a la 
resolución 31/33 de la Asamblea General equivaldría a 
desafiar una decisión de la Asamblea General. La delegación 
del Sudán ontiende las dificultad~s con que tropiezan 
algunas delegaciones con respecto a la referencia a esa . 
resolución y tiene presentes sus consec:-·1encias políticas. Sin 
embargo, el apartheid es un hecho concreto de orden 
económico y social y el Consejo Económico y Social no 
puede eludir su& responsabilidades en la materia. Por lo 
tanto, la delegación del Sudán no pued.e estar de acuerdo en 
ninguna revisión al texto que figura en el documento 
E/L.1743. 

12. El Sr. BAMBA (Alto Volta) dice que la delegación del 
Alto Volta lamenta que no se haya llegado a un consenso 
sobre la frase de que se trata. La Asamblea General ha de 
poder señalar sus responsabilidades a los miembros del 
Consejo Económico y Social que gozan del derecho de veto 
en el Coosejo de Seguridad y con ese propósito se.ría muy 
útil realizar un estudio sobre las consecuencias del uso del 
veto. Por lo tanto, la delegación del Alto Volta no puede 
apoyar la propuesta del Reino Unido. 

13. El Sr. BENHOCINE (Argelia) manifiesta que también 
la delegación de Argelia lamenta que. el Consejo no haya 
podido llegar a un consenso sobre el inciso e) del párrafo 4, 
sobre todo habida cuenta de que desde un punto de vista de 
procedimiento todas las disposiciones del documento 
E/L.1743 se ajustan estrictamente a los métodos usuales de 
trabajo del Consejo. 

) 

14. Oradores anteriores han hecho refJr~ncia a i.a cuestión 
de principio. La supresión de la refer~ncia a la resolución 
31/33 de la Asamblea General supondría poner en tela de 
juicio un principio fundamental, es decir, la primacía de las 
decisiones adoptadas ~or la Asamblea General como órgano 
supremo d~ las Naciones Unidas. En este caso, la Asamblea 
General aprobó una resolución y ciertos Miembros de la 
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Asamblea no están de acuerdo en el fondo de la misma. Las 
disposiciones de la resolución de que se trata deben ser 
examinadas en otra parte y las delegaciones que tienen 
objeciones al fondo de la resolución podrían dejar cons­
tancia de ello en las actas del presente período de sesiones, 
aceptando aprobar el programa rr~' trabajo del Consejo por 
consenso. Ese en un procedimie~m> que se sigue normal­
mente. 

15. El Sr, IBRAHIM (Etiopía) observa que los períodos de 
sesiones de organización del Consejo han de dedicarse 
solamente a la asignación de temas para los que existe 
autoridad legislativa entre los' dos períodos de sesiones de 
cada afto. No hay fundamento jurídico para decidir, en un 
período de sesiones de organización, no incluir un tema en 
el programa básico de trabajo. Las delegaciones que tienen 
objeciones a la parte sustantiva de algunos temas deben 
Qponerlas cuando el Consejo realice el e~amen sustantivo de 
tales temas. En· consecuencia, la delegación de Etiopía cree 
que sería totalmente inadecuado poner a votaciQn la 
propuesta del Reino Unido. 

16. La Srta. ILIC (Yugoslavia) lamenta que no se haya 
podido llegar a un consenso sobre el inciso e) del párrafo 4 
y concuerda con los representantes del Sudán, el Alto Volta 
y Argelia en que hay que mantener el párrafo tal como está. 

17. La Srta. BALOGUN (Nigeria) hace un llamamiento a 
la delegación del Reino Unido para que no insista en su 
propuesta. La Asamblea General ha aprobado una reso­
lución por la que se asigna una tarea concreta al Consejo 
Económico y Social y no estaría bien que el Consejo 
pusiera en tela de juicio dicha cuestión. Por otra parte, el 
Consejo no debe examinar en su período de sesiones de 
organización la manera de ocuparse de cualquier tema en 
particular y, por consiguiente, no corresponde poner a 
votación la propuesta del Reino Unido. 

18. El Sr. ACEMAH (Uga..'lda) diCi., que la delegación de 
Uganda apoya las opiniones expresadas por los represen­
tmtes de Nigeria, el Alto Volta, Yugoslavia, el Sudán y 
Argelia. Lamenta que el Consejo no haya podido llegar a un 
acuerdo a pesar de las i11tensas consultas realizadas y de las 
reuniones oficiosas que se han celebrado. La cuestión que el 
Consejo tiene ante sí es puramente de procedimiento. El 
Consejo carece de atribuciones para pon~r en tela de 
juicio una decisión de la Asamblea General, que es el órgano 
supremo. En consecuencia, la delegación de Uganda no está 
de acuerdo en la propuesta de suprimir la referencia a la 
resolución 31/33 de la Asamblea General. 

19. La Sra. MAIR (Jamaica) apunta que lo que más 
preocupa a la delegación de Jamaica es el valor que dentro 
de las Naciones Unidas tienen las decisiones de la Asamblea 
General. La supremacía de ese.s decisiones quedaría grave­
mente socavada si el Consejo decidiera suprimir en el 
inciSo e) del _párrafo 4 la referencia a la resolu'!i6n 31/33 
de la Asamblea General. La · opinión de la delegación de 
Jamaica sobre la materia no prejuzga su posición sobre el 
fondo de la cuestión que ha de ser examinado en el 
momento y en el lugar adecuados. 

20. El Sr. QADRUD-DIN (Pakistán) dice que el problema 
pareciera girar alrededor de dos cuestiones distintas. La 
primera y más importante es la cuestión de procedimiento 

de si el Consejo puede negarse a cumplir instrucciones que 
ha recibido de la Asamblea General. En opinión de la 
delegación del Pakistán el Consejo no puede hacerlo. La 
segunda cuestión se relaciona con la dificultad con que 
algunas delegaciones tropiezan en cuanto al fondo de la 
resolución 31/33 de la Asamblea General. En opinión de la 
delegación del Pakistán el lugar adecuado para expresar los 
puntos de vista acerca del aspecto sustantivo de la reso­
lución fue la Asamblea General; se ofrecerá una nueva 
oportunidad de hacerlo durante el examen del tema en los 
próximos períodos de sesiones del Consejo y de la Comisión 
de Derechos Humanos. Por lo tanto, la delegación del 
Pakistán no puede aceptar la propuesta del Reino Unido y 
espera que esa delegación no insista en su propuesta. 

21. El Sr. YORK (República Federal de Alemania) dice 
que la delegación de su país espera que pueda aprobarse por 
consenso el proyecto de programa básico de trabajo 
propuesto por el Presidente (E/L.1743), pero estima que la 
propuesta del representante del Reino Unido plantea una 
importante cuestión de procedimiento, a saber: si un 
órgano establecido en virtud de la Carta puede revisar las 
actividades de otro órgano semejante. Al adoptar el 
proyecto tal cual está, el Consejo simplemente transferiría 
el problema a la Comisión de Derechos Humanos, a la que 
no pertenece. Por esa razón, la delegación de la República 
Federal de Alemania apoya la propuesta del Reino Unido. 

22. El Sr. GAMBOA (Venezuela) reconoce que será difícil 
que el Consejo llegue a un consenso sobre la cuestión pero 
cree que, como la Asamblea General ha adoptado una 
decisión respecto de la resolución 31/33, constituiría un 
precedente peligroso que el Consejo aceptara la enmienda 
propuesta por la delegación del Reino Unido. 

23. El Sr. ALSAIDi (Yemen) dice que la delegación del 
Yemen no puede aceptar enmienda alguna al inciso e) del 
párrafo 4 y desea que el texto quede tal como fue 
propuesto por el rresidente. 

24. El Sr. YANKOV (Bulgaria) · dice que existen tres 
aspectos del problema. El primero es de procedimiento: la 
Aswnblea General aprobó una resolución y el Consejo debe, 
en virtud del párrafo 2 del artículo 9 de su reglamento, 
incluir el tema de que se trata en el programa provisional. 
En segundo término está el aspecto constitucional del 
problema, es decir, si el Consejo tiene competencia para 
desafiar o interpretar las disposiciones de la Carta. Tales 
consideraciones no hacen al asunto de que se trata y su 
examen debe ser limitado a: un debate especial sobre ese 
tema. Por último, está el aspecto político o sustantivo del 
problema; a saber, si el Consejo debe ser obligado a emitir 
juicios respecto d~l principio de unanimidad de los miem­
bros permanentes del Consejo de Sesuridad. 

25. El orador concuerda con el representante de Etiopía en 
que debe evitarse una votación, -ya que el Consefo füe 
invitado en el párrafo 8 de la resolución 31/33 de la 
Asamblea General ct que examinara una cuestión deter­
minada en colaboración con la Comisión de Derechos 
Humanos. El orador hace notar que cuando el Consejo 
iniciara el debate sustantivo del asunto podría declararse 
incompetente respecto del aspecto constitucional del pro­
blema~ En todo caso, no es necesario que el Consejo adopte 
en este momento una decisión oficial y el proceder más 
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imparcial sería seguir las directrices de la Asamblea General. 
El orador insta a las delegaciones que apoyan la enmienda 
del Reino Unido a que no prejuzguen la acción del Consejo. 

26. El Sr. BARCELO (México) estima que la declaración 
del representante de Bulgaria hace ver que el asunto· es 
totalmente de procedimiento y que, en virtud del regla­
mento, el Consejo debe incluir en su programa provisional 
todos los temas que le envíe la Asamblea General. Ni 
siquiera hay necesidad de votar sobre el particular. 

27. La Srta. BALOGUN (Nigeria) dice que, a su juicio7 el 
Presidente del Consejo tiene autoridad para decidir que el 
asunto no requiere discusión, ya que el Consejo no tiene 
autorización en su período de sesiones de organización para 
negarse a cumplir sus obligaciones. Muchos Estados Miem­
bros tienen dificultades con diversas resoluciones pero no 
han oolicitado y, en realidad, no tienen derecho a solicitar la 
supresión de asuntos que no convengan a sus intereses. La 
oradora insta al Presidente a que decida sobre la cuestión y 
ponga término al debate. 

28. El Sr. KANAZAWA (Japón) dice que la delegación del 
Japón ya expresó sus reservas respecto de 'la resolución 
31/33 de la Asamblea General, en particular en cuanto a sus 
aspectos constituCionales, y apoya la propuesta del Reino 
llnido de suprimir la referencia a esa resolución en el 
iJ&ciso e) del párrafo 4. 

29. El Sr. IBRAHIM (Etiopía) estima que la declaración 
del representante de Bulgaria ha contribuido a aclarar el 
asunto. En su opinión, la Asamblea ha enviado un tema 
completo, que no puede dividirse ni enmendarse, para que 
sea incluido en el programa provisional del Consejo. El 
orador pide al Presidente que decida sobre la cuestión. 

30. El Sr. DIRAR (Observa~or de la Organización de la 
Unidad Africana) dice que la OUA atribuye gran impor­
tancia a la sustancia de la resolución 31/33 y está 
preocupada por el peligroso precedente que se está estable­
ciendo con el actual debate de procedimiento en el Consejo. 
La OUA apoya plenamente la inclusión del tema completo 
en el programa provisional del Consejo. 

31. El Sr. MYERSON (Estados Unidos de América) dice 
que la delegación de su país ha evitado cuidadosamente 
toda discusión de la sustancia del tema puesto que el 
períod.o de sesiones de organización no es el lugar adecuado 
para tlllo. Desea, no obstante, evitar todo posible malen­
tendido. La posición de la delegación de los Estados Unidos 
de América con respecto al apartheid y al gobierno de la 
mayoría en el Africa meridional está perfectamente clara, es 
conocida de todos y no ha cambiado. Aftade el orador que 
la delegación de su país tiene dificultades con varios temas 
y resoluciones que figuran en el programa provisional, pero 
estima que la dificultad de procedimiento causada por la 
referencia a la resolución 31/33 es única e importante y 
plantea una cuestión de principio en relación con las 
atribuciones establecidas en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

32. El Sr. Y ANKOV (Bulgaria) dice que las atribuciones 
del Consejo y de la Asamblea Ge11 ~ral están claramente 
establecidas en la Carta de las Naciones Unidas y que en el 
Artículo 66 se determina la relación entre ambos órganos. 

33. El Consejo debe decidir ahora sobre la cuestión 
preliminar de si adoptar una decisión sobre la inclusión o la 
no inclusión de un tema en su programa. Lo que debe 
decidirse es si el asunto ha de ser objeto de una decisión 
form~ o de consenso. 

34. El orador observa que el párrafo 2 del artículo 9 del 
reglamento del Consejo, en que se trata de la preparación 
del programa provisional, fue redactado de conformidad 
con el Artículo 66 de la Carta de las Naciones Unidas y que 
el Consejo no puede, en consecuencia, decidir si puede o no 
aceptar un tema basándose sólo en sus méritos. 

. 
35. El Sr. Yankov apoya la solicitud de Etiopía de que el 
Presidente decida sobre la cuestión o haga que el Consejo 
adopte una decisión sobre la cuestión preliminar. 

36. La Srta. BALOGUN (Nigeria) sugiere que se celebren 
consultas oficiosas; si el asunto no puede resolverse me­
diante consultas oficiosas, la delegación de Nigeria se 
reserva el derecho de invitar al Presidente de la Asamblea a 
que dé su opinión. 

37. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo vote sobre la 
moción de Bulgaria, la cual, de conformidad con el artículo 
56 del reglamento, exige una decisión sobre la competencia 
del Consejo para aprobar la propuesta del Reino Unido. 

38. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) dice que las 
observaciones del representante de Bulgaria son sólo parcial­
mente pertinentes al asunto y lo explican sólo en parte. No 
Se cuestionan las disposiciones del párrafo 2 del artículo 9 
del reglamento, que el representante citó. El propósito de la 
propuesta de la delegación del Reino Unido es evitar 
adoptar una decisión llena de consideraciones políticas, 
constitucionales y de procedimiento, es decir, la decisión de 
remitir la cuestión en el momento actual a la Comisión de 
Derechos Humanos. Es ése un punto al cual el representante 
de Bulgaria no se ha referido. 

39. La Srta. BALOGUN (Nigeria) sugiere que el Consejo 
vote sobre la moción de Bulgaria. 

40. El Sr. IBRAHIM (Etiopía) sugiere que el Consejo vote 
sobre la propuesta del Reino Unido. 

41. La Srta. BALOGUN (Nigeria) reitera su sugerencia de 
que el Consejo vote sobre la moción de que no es 
competente para considerar la propuesta formulada por la 
delegación del Reino Unido. 

42. El Sr. YORK (República Federal de Alemania) dice 
que es evidente que el artículo 9 del reglamento no es 
pertinente a la cuestión, porque la Secretaría del Consejo ya 
ha incluido el tema en el programa básic<? de trabajo. La 
disposición pertinente .figura en f!l párrafo 1 del artículo 13 
del reglamenteo, la cual, si tiene algún significado, es que el 
Consejo puede aprobar un programa de su propia elección y 
que el programa que se apruebe finalmente no debe ser 
necesariamente el que haya preparado la Secretaría. En ese 
contexto, el objetivo de la propuesta del Reino Unido e:: 
determinar si debe remitirse o no la resolución 31/33 a la 
Comisión de Derechos Humanos. 

43. El Sr; WARSAMA (Somalia) dice que el Consejo no 
puede hacer caso omiso del hecho de que la Asamblea 
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General le ha hecho una invitación en el párrafo 8 de la 
resolución 31/33. La cuestión pertinente es, por lo tanto, si 
el Consejo puede negarse a examinar un tema que le ha sido 
remitido por la Asamblea. 

44. El Sr. BENHOCINE (Argelia) dice que la propuesta del 
Reino Unido parece significar cosas diferentes a las diversas 
delegaciones. En opinión de la delegación de Argelia la 
aprobación de esa propuesta equivaldría a que el Consejo 
no procediera de conformidad con una solicitud de la 
Asamblea General en el momento apropiado. La Asamblea 
pidió al Consejo que examinara la cuestión y le presentara 
un informe en su trigésimo tercer período de· sesiones. En 
consecuencia, ~i no se remite el tema a la Comisión de 
Derechos Humanos inmediatamente, no será' posible con­
cluir el estudio para la fecha fijada. El orador estima que el 
Consejo debe adoptar una decisión acerca de si es compe· 
ten te para votar sobre la propuesta del Reino Unido. 

45. El Sr. LINDENBERG SETTE (Brasil) dice que se 
inclina a coincidir con el representante de Argelia. Si el 
asunto de que se trata es simplemente si el Consejo va a 
requerir o no la colaboración de la Comisión de Derechos 
Humanos, un órgano subsidiario, el orador .se inclinará a 
aceptar la opinión de que el Consejo podría prescindir de 
tal colaboración si lo deseara. Sin embargo, el tema debe 
figurar en alguna parte del programa del Consejo, ya que 
éste no puede hacer caso omiso simplemente de una 
petición de la Asamblea General. 

46. El Sr. AMIRDIVANI (Irán) dice que la delegación del 
Irán considera que la propuesta del Reino Urúdo es una 
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TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Programa básico de trabajo del Consejo para 1977 
.(conclusión) (E/5900, E/5905, E/L.1743) 

l. El PRESIDENTE invita a los miembros del Consejo a 
hacer observaciones sobre las dos propuestas presentadas 
oralmente en la sesión anterior, y los insta a ser flexibles 
con respecto a la aplicación del reglamento. 

2, El Sr. EHSASSI (Irán) propone que se vote por 
separado sobce las palabras que se refieren a la resolución 
31/33 de la Asamblea General en el inciso e) del párrafo 4 
del documento E/L.1743. Hllce esa propuesta en el enten­
dimiento de que los representantes del Reino Urúdo y de 
Bulg~j;; ~~.mitirán que .~ le dé prioridad. 

3~ El ·• · AS (Colombia) dice que habida cuenta de la 
&ituaciu .. en que se encuentra el Consejo apoya la propuesta 
del hán. Aunque la delegación de Colombia no considera 
ooeptable la propuesta del Reino Unido, no cree que 
c9.nlitituya un de~afío a la competencia del Consejo ya que 
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5. El Sr. QADRUD·DIN (Pakistán) reitera la posición de la 
delegación del Pakistán acerca de la cuestión constitucional 
y dice que el Consejo no debe adoptar una posición que 
contravenga a las directrices de la Asamblea General. La 
propuesta del Irán ofrece una salida para el dilema que se 
plantea al Consejo. Al votar separadpmente acerca de si se 
retienen o no las palabras de que se trata, el Consejo 
decidiría si debe remitir la resolución 31/33 a la Comisión 
de Derechos Humanos inmediatamente o más adelante, y 
no entraría en ·ta cuestión de si se pone en tela de juicio la 
competencia del Consejo. La delegación del Pakistán cree 
que si el Consejo ha de aplicar plenamente las directrices de 
la Asamblea General tomando en cuenta el momento de la 

... adopción de la resolución y de la reunión de la Comisión 
debe actuar inmediatamente y, por consiguiente, él votará a 
favor de retener las palabras de que se trata. Sin embargo, 
insiste en el llamamiento que ha hecho al Consejo para que 
se limite a aprobar el documento por consenso dejando a 
criterio de las delegaciones el hacer sus declaraciones 
interpretativas para que consten en acta. 

6. El Sr. MAHBOUG (Sudán) dice que .la delegación del 
Sudán acepta con renuencia la propuesta del representante 
del Irán. Empero, ello !J-O significa que acepte que pueda 
discutirse el fondo de la resolución de la Asamblea General. 

7. El Sr. WARSAMA (Somalia) dice que el Consejo debe 
entender claramente por qué está votando. El representante 
de Colombia dijo que la intención era abstenerse por el 
momento de adoptar una decisión acerca de la remisión de 
la cuestión a la Comisión de Derechos Humanos. La 
delegación de Somalia entiende que el Reino Unido ha 
propuesto que se supriman las palabras con que se enuncia 
la decisión del Consejo de remitir la resolución 31/33 a la 
Comisión. Si el Consejo va a votar sobre si debe decidir 
ahora remitir la resolución a la Comisión, la delegación de 
Somalia, por espíritu de cooperación, podría estar de 
acuerdo en esa propuesta. Por otra parte, si el Consejo va a 
votar sobre si la resolución puede remitirse a la Comisión en 
cualquier momento, la delegación de Somalia mantendrá la 
posición expuesta anteriormente. 

8. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) dice que del debate 
surge claramente que ha habido algún malentendido res­
pecto de su propuesta. La interpretación que ha dado a la 
propuesta el representante de Colombia es la correcta. 
Agradece a los dos Vicepresidentes -los representantes de 
Colombia y del Irán - la sugerencia que han formulado. 
Complacería a la delegación del Reino Unido aceptar la 
propuesta del representante del Irán de que se vote por 
separado sobre las palabras de que se trata en el entendi­
miento de que tanto la delegación del Reino Unido como la 
delegación de Bulgaria retiran su propuesta. 

9. El Sr. MYERSON (Estadoc Umdos de América) se 
adhiere a las expresiones de aprecio al representante del 
Irán. La delegación de los Estados Unidos entiende que 
cada delegación es libre de iaterpretar las cuestiones según 
lo desee; por consiguiente, las declaraciones de otras 
delegaciones no la obligan. 

10. El Sr. IBRAHIM (Etiopía) dice que, tal como declaró 
en la sesión anterior, la delegación de Etiopía considera que 
la cuestión no tiene por qué ser sometida a votación pues 
no figura en el programa del período de sesiones de 

-organización. El hecho de que la delegación de Etiopía esté 
de acuerdo en la propuesta del Irán no debe interpretarse de 
manera alguna como una recusación de la resolución 31/33 
de la Asamblea General. 

11. El PRESIDENTE invita al Consejo a votar sobre las 
palabras '~31/33, sobre las consecuencias adversas que tiene · 
para el disfrute de los derechos humanos la asistencia 
política, militar, económica y de otra índole que se presta a 
los regímenes coloniales y racistas del A frica meridional", 
que figuran en el inciso e) del párrafo 4 del proyecto de 
decisión E/L.1743. 

A petición del representante de los Estados Unidos de 
América se procede a votación nominal. 

Efectuado el sorteo por el Pre:~idente, co"esponde votar 
en primer lugar a Austria. 

Votos a favor: Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, 
China, Colombia, Cuba, Ecuador, Etiopía, lraq, Jamaica, 
Malasia, Mauritania, México, Nigeria~ Pakistán, Perú, Fili­
pinas, Rwanda, Somalia, Sudá.n, República Arabe Siria, 
Togo, Túnez, Uganda, Alto Volta, Venezuela, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire, Afganistán, Argelia, Argentina. 

Votos en contra: Dinamarca, Francia, Alemania, Repú­
blica Federal de, Italia, Japón, Países Bajos, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de 
América. 

Abstenciones: Austria, Canadá, Checoslovaquia, Irán, 
Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portugal, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Por 33 votos contra 8 y JO abstenciones, quedan 
aprobadas las palabras de que se trata. 

Queda aprobado el proyecto de decisión E/L.l743, en su 
[oriW verbalmente enmendada {decisión 204 (ORG-77)). 

12. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dice que la delegación de la URSS se ha 
abstenido en la votación sobre el proyecto de decisión 
E/L.1743 por las mismas razones que lo impulsaron a 
abstenerse respecto de la resolución 31/33 de la Asambie~ 
General. En aquel momento, cuando se aprobó la re30· 
lución, la delegación de la Unión Soviética, si bien apoyaba 
sin reserva todas las disposiciones destinadas a poner fin a 
todas las formas de asistencia a ios regímenes coloniales y 
racistas del Africa meridional, tenía serias objeciones 
respecto del párrafo 8 debido a que éste estaba en pugna 
con otras disposiciones de la resolución. Una invitación a la 
Comisión de Derechos Humanos a estudiar las conse­
cuencias adversas de la asistencia a los regímenes coloniales 
y racistas en e] Africa meridional podía ser interpretada 
como que dichas consecuencias aún no eran conocidas y 
que requerían nuevo estudio, debilitando de ese manera la 
posición de los Estados Miembros que estaban a favor de la 
adopción inmediata de medidas contra esos regímenes. Por 
otra parte, el párrafo 8 de la resolución 31/33 de la 
Asamblea General podría ser utilizado para socavar el 
principio de unanimidad entre los miembros del Consejo de 
Seguridad. La delegación de la Unión Soviética continuará 
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oponiéndose a cualquier intento por revisar ese principio. taría, que reileja las decisiones adoptadas en el trigésimo 
No es el derecho de veto sino las políticas y las prácticas de primer período de sesiones de la Asamblea General. 
ciertos países lo que tiene consecuencias adversas para el 
goce de los derechos humanos. 

13. El Sr. CZARKOWSKI (Polonia) dice que la delegación 
de Polonia se ha abstenido en la votación sobre el proyecto 
de decisión a causa de sus consecuencias constitucionales. 
La posición de la delegación de Polonia respecto· de los 
principios de la Carta ya ha sido expresada en la Tercera 
Comisión. El orador apoya los principales objetivos del 
proyecto de decisión. 

i4. El Sr. BAMBA (Alto Volta) dice que la delegación del 
Alto Volta ha votado a favor de que se retenga la referencia 
a la resolución 31/33 de la Asamblea General porque 
considera que la propuesta de suprimirla es inconstitu· 
cional. En lo que se refiere al procedimiento adoptado por 
el Consejo la delegación del Alto Volta no cree que la 
votación realizada constituya un precedente. Está en el 
interés de los países pequefios como el Alto Volta, respetar 
escrupulosamente los textos constitucionales de las Na· 
ciones Unidas. 

15. El Sr. YANKOV (Bulgaria) dice que la delegación de 
Bulgaria ha votado a favor de que se adopte la redacción ya 
existente del inciso e) del párrafo 4 del proyecto de 
decisión E/L.l743 en el entendimiento de que lo que está 
en juego no es el principio constitucional de la unanimidad 
en el Consejo de Seguridad, sino la constitucionalidad de 
incluir en ef programa del Consejo Económico y Social una 
cuestión que ya ha sido de.;idida por la Asamblea General. 

16. Cuando se aprobó la resolución 31/33 de la Asamblea 
General la delegación de Bulgaria apoyó todas sus disposi· 
ciones con excepción del párrafo 8 porque consideró que 
éste excedía a las atribuciones del Consejo y sus órganos 
subsidiarios. 

17. La Srta. BALOGUN (Nigeria) manifiesta que la partici· 
pación de la delegación de Nigeria en la votación no debe 
ser interpretada como una fonna de restar importancia a la 
resoluci6n 31/33 de la Asamblea General. El Consejo no 
tiene el derecho de proponer en un período de sesiones de 
organización que no se acepten ciertos aspectos del p!'o· 
grama aprobado por la Asamblea General. En consecuencia, 
la delegación de Nigeria ha votado a favor de la adopción de 
la redacción del inciso e) del párrafo 4 a fin de asegurar el 
cumplimi~nto de las disposiciones de la resolución 31/33 de 
la Asamblea General. 

18. El Sr. QADRUD-DIN (Pakistán) expresa que la dele· 
gación del Pakistán ha participado en la votación sobre el 
inciso e) del párrafo 4 del proyecto de decisión E/L.l743 
porque considera que dicha votación en forma alguna 
constituye una recusación de la resolución 31/33 de la 
Asamblea General, sino que .. simplemente se refiere a la 
conveniencia de transmitir la resolución a la Comisión de 
Derechos Humanos en el presente momento. 

19. El Sr. BARCELO (México) dice que, por cuestiones de 
procedimiento y a la luz del mciso b) del párrafo 2 del 
artículo 9 del reglamento del Consejo, la delegación de 
México ha votado a favor de que se retenga en el proyecto 
de decisión B/L.1743 1~ redacción propuesta por la Secre· 

20. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) observa que el 
documento E/5900 proporciona al Consejo un instrumento 
sumamente valioso para el análisis de su labor, y espera que 
pueda producirse un documento único análogo para los 
futuros períodos de sesiones de organización. Tal docu· 
mento sería aún de mayor utilidad si se agregara un anexo 
en que figuraran las fechas de las sesiones que el Consejo ha 
de examinar y se reorganizara la introducción a fin de 
indicar claramente qué abarca cada sección del documento. 
Aunque el documento E/5900 fue concebido específica· 
mente para el limitado objetivo de la aprobación del 
programa para los próximos períodos de sesiones del 
Consejo, podría ser de utilidad en esos períodos de sesiones 
al examinar !os progresos realizados en diversas esferas. Por 
último, el orador sugiere que se remita el documento al 
Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas 
como anexo al proyecto de decisión E/L.1743, ya que 
constituye la mejor guía sobre lo acontecido entre los 
períodos de sesiones de la Asamblea General. 

21. El PRESIDENTE anuncia que el Consejo ha concluido 
su. examen del tema 3 del programa. 

TEMA 7 DEL PROGRAMA 

Elección de miembros de órganos subsidiarios del Consejo y 
confirmación del nombramiento de representantes en las 
comisiones orgánicas (conclusi6n•) 

Comité de aencia y Tecnología para el Desarrollo 

22. El PRESIDENTE dice que el Grupo de Estados 
africanos le ha comunicado que desearía que el Consejo 
aplazara hasta el 62° período de sesiones la elección de un 
miembro de los Estados africanos para el Comité de c;,!;mcia 
y Tecnología para el Desarrollo con un mandato de cuatro 
aftos que comenzara en la fecha de elección y expirara el 31 
de diciembre de 1980. Si no hay objeciones, entenderá que 
el Consejo accede a esta solicitud. 

As( queda acordado. 

TEMA 2 DEL PROGRAMA 

Aprobación del programa y otros asuntos de organización 
(conclusión•*) (E/L.l744, E/L.1745) 

23. El PRESIDENTE seilala a la atención el proyecto de 
decisión E/L.1744, relativo a las disposiciones para la 
celebración de sesiones del Comit.é de Negociaciones con los 
Organismos Intergubernamentales. 

Queda aprobado el proyecto de decisión E/L.J744 
(decisión 205 ~ORG-77)). 

24. El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el 
proyecto de decisión E/L.1745, relativo al Subcomité 
Preparatorio de la Conferencia Mundial para Combat~r el 

• Reanudación de los trabajos de la 2042a. sesión. 
u Reanudación de los trabajos de la 2039a. sesión. 
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Racismo y la Discriminación Racial establecido en virtud de 
la resolución 1990 (LX) del Consejo, que, en su carácter de 
Presidente, presenta sobre la base de consultas celebradas 
con los presidentes de los grupos regionales. 

25. Se acordó aumentar ~~~ número de miembros del. 
Subcomité de 16 a 23, con la siguieñte distribución: seis 
miembros de Estados africanos, cuatro miembros de 
Estados asiáticos, cuatro miembros de Estados latinoame­
ricanos, cuatro miembros de Estados de Europa oriental y 
cinco miembros de Estados de Europa occidental y otros 
Estados. 

26. Varias delegaciones solicitaron que el Subcomité cele­
brara su primer período de sesiones en Nueva York y no en 
Ginebra. El Presidente entiende que eso será posible si las 
fechas del período de sesiones son del 14 al 18 de marzo en 
lugar de ser del 14 al 25 del marzo de 1977, como se 
propuso originalmente. 

27. El Sr. RUTLEDGE (Departamento de Servicios de 
Conferencias) recuerda que la sugerencia original de que el 
Subcomité se reuniera en Ginebra se basó en las resolu­
ciones de la Asamblea General en que se dispone que los 
órganos deben reunirse en sus sedes establecidas. Sin 
embargo, el Subcomité puede reunirse en Nueva York si el 
Consejo así lo desea. El personal de la plantilla permanente 
de la Secretaría de la Sede está ocupado durante el período 
de que se trata, pero aun en Ginebra habría sido necesario 
contratar personal supernumerario. En vista de que el 
período de sesiones que se sugiere es más breve, el orador 
estima que los gastos pueden sufragarse con cargo a los 
fondos existentes. 

28. El Sr. MAHGOUB (Sudán), apoyado por el Sr. BEN­
HOCINE (Argelia), propone que, habida cuenta de la 
importancia del período de sesiones y del volumen de 
trabajo que debe realizar el Subcomité, el período de 
sesiones se prolongue, como mínimo, hasta el 21 de marzo. 
Asimismo, el Consejo debería recomendar que el período 
de sesiones tuviera prioridad para la prestación de servicios 
de conferencia. 

29. El Sr. WARSAMA (Somalia) dice que es de opinión de 
que se conserven las fechas originales, es decir, del 14 al 25 
de marzo. 

30. El Sr. RUTLEDGE (Departamento de Servicios de 
Conferencias) dice que no está seguro en este momento de 
cuáles serían las plenas consecuencias de la celebración de 
un período de sesiones de dos semanas en la Sede en esa 
época, ya que coincidiría con la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Agua. En todo caso, en virtud de 
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, se pide 
al Secretario General que transmita la decisión del Consejo 
al Comité de Conferencias, que será informado acerca de las 
consecuencias financieras. 

31. El Sr. MAHGOUB (Sudán) propone que se comunique 
al Comité de Conferencias el deseo del Consejo de que la 
duración del período de sesiones del Subconúté sea de dos 
semanas hábiles. 

32. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo apruebe el 
proyecto de decisión E/L.l 745, en su forma enmendada 

por las propuestas de los ·representantes del Sudán, Argelia 
y Somalia, para indicar que el Consejo desea que el 
Subcomité se reúna en Nueva York durante dos semanas 
hábiles. 

Así queda acordado (decisión 206 (ORG-77)). 

Comité de Recursos Naturales 

33. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) recuerda 
que la Asamblea General, en su resolución 311140, aprobó 
la celebración del sexto período de se:;iones de la Tercera 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar en Nueva York durante un período de siete a ocho 
semanas, a partir del 23 de mayo de 1977. Se reconoció que 
sería necesario introducir modificaciones en el programa 
de reuniones previstas a fin de dar cabida a la Conferencia. 
Entre las reuniones cuya fecha ha de modificarse figura el 
quinto período de sesiones del Comité de Recursos Natu~ 
raJes, que debía reunirse en la Sede del 16 al 27 de mayo 
de 1977. Se ha formulado la propuesta de celebrar el 
período de sesiones en Ginebra del 9 al 20 de mayo de 
1977, ya que los servicios de Ginebra no pueden dar cabida 
a la reunión en las fechas ya previstas. 

34. En el documento A/C.5/31/50 se ha presentado a la 
Asamblea General una exposición de las consecuencias 
administrativas y financieras de la propuesta relativa a la 
celebración de la Conferencia en Nueva York. 

35. El quinto período de sesiones del Comité de Recursos 
Naturales puede celebrarse en Ginebra del 9 al 20 de mayo 
de X 977, a menos que el Consejo decida otra cosa o a 
menos que un E_1;tadó Miembro se ofrezca como huésped. 

36. En su 74a. sesión, el Comité de Conferencias tomó 
nota de esas disposiciones. 

Grupo lntergube;·namental de Trabajo 
sobre un código de conducta 

37. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) informa al 
Consejo de que el Grupo Intergubernamental de Trabajo 
sobre un código de conducta decidió recomendar que su 
segundo período de sesiones, que debía celebrarse en Nueva 
York del 21 de febrero al 4 de marzo de 1977, se aplazara 
hasta el período del 18 al 22 de abril de 1977. El Grupo de 
Trabajo estima que es preciso que los gobiernos cuenten 
con más tiempo para elaborar sus opiniones sobre el 
proyecto anotado de código de conducta para las empresas 
transnacionales. Como los servicios de conferencias van a 
estar totalmente comprometidos en las nuevas fechas 
propuestas, habrá consecuencias financieras. Aún no se 
dispone de detalles, pero se presentarán al Comité de 
Conferencias y al Consejo en su 62° período de sesiones. 

38. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo accede a que se introduzcan las 
dos modificaciones en la programación mencipnada por el 
Secretario. 

Así queda acordado (decisión 211 (ORG- 77)). 
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TEMA 8 DEL PROGRAMA Presidente del Comité de Coordinación de la Política y del 
Programa y el Sr. Mahgoub (Sudán) sea Presidente del 

Programa provisional del 62° período Comité ad hoc sobre los Asentarr'.ientos Humanos. 
de sesiones (E/L.1743) 

39. El PRESIDENTE sefiala que la lista de temas que 
fJgUran en la parte A del párrafo 1 del proyecto de decisión 
E/L~1743, que el Consejo ha aprobado en la presente 
sesión, constituirá el programa provisional para el 62° 
período de sesiones, con la adición de los temas relativos al 
examen del programa provisional para el 63° período de 
sesiones y las elecciones que el Consejo ha aplazado. 

1 

40. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) observa 
que el tema 10, relativo a la promoción de la mujer, tendrá 
que ser redactado nuevamente a la luz de la decisión 
adoptada en la sesión anterior. 

41. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar como programa 
provisional para el 62° período de sesiones la lista de temas 
que figura en la parte A del párrafo 1 del proyecto de 
decisión, con las adiciones que ha mencionado. 

Así queda acordado. 

Otros asuntos 

Responsabilidades especiales de los Vicepresidentes 

42. El PRESIDENTE informa al Consejo de que~ de 
resultas de las consultas que celebró d3 conformidad con el 
artículo 18 del reglamento, se decidió que en 1977 el 
Sr. Rivas (Colombia) sea Presidente del Comité de Asuntos 
Económicos, el Sr. Alg4rd (Noruega) sea Presidente del 
Comité de Asuntos Sociales, el Sr. Ehsassi (Irán) sea 

Asistencia humanitaria al Líbano 

43. El PRESIDENTE dice que, en el curso de consultas 
oficiosas, se ha convenido que él haga la siguiente decla­
ración, en nombre del Consejo: 

"El Consejo Económico y Social ha tomado nota con 
satisfacción de los l!amamientos hechos por el Secretario 
General a la comunidad internacional a fin de que atienda 
a las urgentes necesidades de índole humanitaria surgidas 
a raíz del trágico conflicto del Líbano. Ha tomado nota, 
además, del establecimiento de un fondo especial para ese 
país, del nombramiento del Secretario General Adjunto 
William B. Buffum como Coordinador del Socorro Inter­
nacional y de los progresos realizados hasta ahora en la 
prestación de ese socorro. 

"El Consejo Económico y Social encomia al Secretario 
General por los esfuerzos que ha realizado a fin de prestar 
socorro humanitario al pueblo del Líbano, acoge con 
beneplácito tus programas ya iniciados dentro del sistema 
de las Naciones Unidas con ese fin y expresa la esperanza 
de que la comunidad internacional contribuya generosa­
mente a esas actividades." 

Qausura del periodo de seslones 

44. El PRESIDENTE declara clausurado el período de 
sesiones de organización para 1977. 

Se levanta la sesión a las 18.15 horas. 



CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

TERCER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

Acta resumida de la sesión celebrada e!lla Sede, Nueva York 

2045a. sesión 
Miércoles 23 de febrero de 1977, a las 12.50 horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMfD (Checoslovaquia). 

Aprobación del programa 

l. El PRESIDENTE dice que, de confonnidad con el 
artículo 11 del reglamento del Consejo, desea proponer el 
siguiente programa provisional para el tercer período 
extraordinario de sesiones: 

l. Aprobación del programa. 

2. Elección de un Vicepresidente del Consejo. 

3. Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial: 

a) Composición del Subcomité Preparatorio de la 
Conferencia; 

b) Lugar de celebración de la Conferencia. 

Queda aprobado el programa del tercer período 
extraordinario de sesiones • . 

TEMA 2 DEL PROGRAMA 

Elección de un Vicepresidente del Consejo 

2. El PRESIDENTE dice que, de confonnidad con el 
artículo 22 de su reglamento, el Consejo debe elegir un 
Vicepresidente para reemplazar al Sr. Rafael Rivas 
(Colombia), que ha renunciado. El Sr. Donald O. Mills 
(Jamaica) ha sido propuesto por el Grupo de Estados 
latinoamericanos para el cargo de Vicepresidentf' durante 
1977. 

Por aclamación queda elegido Vicepresidente el 
Sr. Donald O. Milis (Jamaica). 

-1 Distribuido posterionnente como documento E/5935. 
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3. El Sr. LASCARRO (Colombia) rinde homenaje al 
Sr. Milis y lo feHcita por su elección para el cargo de 
Vicepresidente del Consejo. 

4. El PRESIDENTE dice que se h~ decidido que el 
Sr. Mills asuma las funciones de Presidente del Comité de 
Asuntos Económicos y propone que el otro Vicepresidente, 
Sr. Abdalla Mahgoub (Sudán), asuma las funciones de 
Presidente del Comité de Negociaciones con los Organismos 
Intergubernamentales. 

Así queda aco~Jado. 

TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial (E/5911, E/L.1754): 

a} Composición del Subcomité Preparatorio de la 
Conferencia; 

b} Lugar de celebración de la Conferencia 

S. El PRESIDENTE dice que, en cumplimiento de la 
decisión adoptada por el Consejo, en su período de sesiones 
de organización~ de ampliar la composición del Subcomit6 
Preparatorio de 16 a 23 miembros del Consejo (decisión 
206 (ORG-77)), celebró corusultas con los presidentes de los 
grupos regionales. Sin embargo, algunos de los Estados 
propuestos por los grupos regionales para fonnar parte de 
ese Subcomité no son actualmente miembros del Consejo. 
Ese problema ha sido examinado muy detalladamente con 
los presidentes de los grupos regionales interesados, quienes 
no creen que estén en condiciones de proponer exclusiva­
mente miembros del Consejo. También se seftaló que, de 
cualquier manera, el Subcomité funcionaría después de 
diciembre de 1977 y que, por lo tanto, el mismo problema 
podría producirse si los miembro~ del Subcomité dejaran de 
ser miembros del Consejo el 31 de diciembr~ de 1977. En 
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una reunión oficiosa de los miembros del Consejo, se 
convino en que la única solución posible era enmendar la 
resolución 1990 (LX) y la decisión 206 (ORG-77) de 
manera de que todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas puedan ser elegidos para formar parte del Sub­
comité. 

6. El orador seftala a la atención una carta dirigida al 
Secretario General por el Gobierno de Ghana, contenida en 
el documento E/5911, por la cual se retira la invitación a 
celebrar la Conferencia Mundial en ese país. En conse­
cuencia, hay que revisar las atribuciones del Subcomité 
Preparatorio en las que se preveía, entre otras cosas, que los 
preparativos para la Conferencia debían hacerse en consulta 
con el Secretario General y el Gobierno de Ghana. La 
situación es urgente, porque el Subcomité ha de celebrar su 
primer período de sesiones en la Sede del 14 al 25 de marzo 
de 1977. Por esta razón, el Presídente propone que se 
apruebe el proyecto de resolución contenido en el docu­
mento E/L.1754. 

7. El Sr. MYERSON (Estados Unidos de América) dice 
que la delegación de los Estados Unidos no participó en la 
aprobación de la resolución 1990 (LX) ni ninguna de las 
demás decisiones asociadas con ella. Por lo tanto~ ~1 orador 
pide que en las actas del Consejo se refleje el hecho de que 
la delegación de los Estados Unidos no participa en la 
decisión sobre el proyecto de resolución E/L.l754. 

8. El $r. YORK (República Federal de Alemania) dice que 
la delegación de la República Federal entiende que el 
proyecto de resolución nu constituye un apoyo de ninguna 
lista de candidatos presentada hasta ahora por los grupos 
regionales y que se dará una oportunidad a éstos de 
reconsiderar sus propuestas a la luz de las nuevas condi­
ciones de elegibllidad. 

9. El PRESIDENTE dice que informará a los grupos 
regionales de esa posibilidad después de la aprobación del 
proyecto de resolución. 

10. El Sr. ROUGE (Francia) dice que la delegación de 
Francia no desea oponer objeciones al proyecto de reso­
lución aun cuando tiene algunas dudas respecto de él. El 

orador espe1ra que la actitud de la delegación de Francia se 
interprete Cl()ffiO una indicaci,ón de su buena voluntad y que 
una buena voluntad análoga exista si, en lo futuro, se pide 
al Consejo 1que demuestre mayor flexibilidad respecto del 
Grupo ad hoc intergubemarnental de trabajo sobre el 
problema die las prácticas corruptas. El problema de la 
composición de ese Grupo de trabajo debe ser resuelto con 
el mismo es,píritu de comprensión demostrado en el caso de 
la cuestión que se trata en el proyecto de resolución 
E/L.l754. 

, 11. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dice que la delegación de la URSS ha aclarado su 
posición re1;pecto de la composición del Subcomité Prepa­
ratorio en l1! sesión oficiosa previa al período extraordinario 
de sesiones. Los grupos regionales ya han presentado sus 
listas de c:andidatos y el Consejo debe confirmar sus 
propuestas. La aprobación del proyecto de resolución 
E/L.l754 no tiene por qué demorar la labor del Subcomité 
Preparatori1o, que debe iniciarse puntualmente. 

12. El Sr. STOFOROPOULOS (Grecia) entiende que el 
Presidente procederá a confirmar a los miembros del 
Subcomité Preparatorio tan pronto como las listas de 
candidatur:as preparadas a la luz de los cambios previstos en 
el proye~1to de resolución E/L.1754 se reciban de los 
présidente:¡ de los grupos regionales y que no será necesario 
esperar la recepción de las propuestas de candidatos de 
todos los grupos regionales antes de hacerlo. 

13. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar sin votación el 
proyectc1 de resolución E/L.1754. · 

Quedt1 aprobado el proyecto de resolución (resolución 
2046 (S·I/1)). 

Clausura del período de sesiones 

14. El PRESIDENTE declara clausurado el tercer período 
extraordinario de sesiones. 

Se levanta la seslón a las 13.1 O horas. 



CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

62° PERIODO DE SESIONES 

Actas resumidas de las sesiones plenarias 2046a. a 2060&., celebradas en la Sede, 
Nueva York, del12 de abril all3 de mayo de 1977 

2046a. sesión 
Martes 12 de abril de 1977, a las 1 O.SO horas 

Presidente: Sr. l.adislav SMÍD (Checoslovaquía). 

TEMA 1 DEL PROGRAMA 

Aprobación del programa y otras cuestiones 
de organización (E/5917, E/L.175S) 

i. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que, 
además de las elecciones mencionadas en las anotaciones al 
tema 1 S del programa provisional del 62° período de 
sesiones, que figura en el documento E/5917, el Consejo 
debe, asimismo, elegir dos miembros de Estados de Europa 
occidental y otros Estados para la Junta de Gobernadores 
del Fondo Especial de las Naciones Unidas. Debe agregarse 
una referencia a esas elecciones en las anotaciones. 

2. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dice que la delegación de la t)'W~SS no cbjeta a la 
aprobación del programa provisional seg(.lh apkl.~'t-.2e en el 
documento E/S917. Sin embargo, ob¡'¡~~ .. ,a que varios 
documentos relativos a los temas del pro&rama provisional 
no se han presentado en todos los idiomas de trabajo con 
suficiente anticipación para que las delegaciones hayan 
podido estudiarlos. Tal situación contraviene al artículo 13 
del reglamento del Consejo. Además, es difícil entender la 
razón de tal retraso, especialmente en vista de que el 
material necesario para la preparación de muchos de los 
documentos de que se trata, tales como los informes sobre 
los períodos de sesiones más recientes de la Comisión de 
Desarrollo Social y de la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer, hace tiempo que están en manos de la 
Secretaría. Tales retrasos no se limitan al Consejo. Varios 
órganos de las Naciones Unidas se han visto obligados a 
convocar continuaciones de sus períodos de sesiones y a 
aplazar el examen de ciertas cuestiones debido a que no se 
disponía de los documentos necesarios, originando así 
gastos extraordinarios a la Organización. El orador pide a la 
Secretaria una explicación detallada de la situación. 
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3. El Sr. FAURIS (Francia) recuerda que, por falta de 
tiempo, el Consejo no pudo en su 61 o período de sesiones 
considerar la posibilidad de acortar la lista de temas que 
iban a ser considerados por el Comité de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo en su cuarto período de 
sesiones. El programa para ese período de sesiones está muy 
recargado, especialment~ dado que el Comité va a tener que 
dedicar una semana a la preparación de la Conferencia de 
las Nacion,;s Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el 
Desarrollo. Por lo tanto, tal vez s~ría útil que el Comité 
aplazase la consideración de varios de esos temas hasta un 
período de sesiones ulterior. 

4. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que 
ioda la cuestión de ia manera en que el Comité de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo ha de funcionar durante el 
período preparatorio tendrá que ser examinada por el 
Consejo en su 63° período de sesiones. En consecuencia, el 
Consejo tal vez desee apla~ar hasta entonces el examen de la 
cuestión m~ncionada por el representante de Francia. 

S. Refiriéndose a la pregunta del rapresentante de la Unión 
Soviética, el Sr. Cordovez dice que, d bien puede propor· 
~ionar un informe detallado sobre la situación con respecto 
a los distintos documentos, el Consejo, para encontrar una 
solución apropiada del p.roblems~ debe ~doptar un enfoque 
general. El retraso en la publicación de documentos se 
puede atribuir al volumen de la documentación cuya 
producción se exige a Aa Secretada, y a problemas de 
transporte y reproducción. Sin embargo, pese a esas 
dificultades, todos !os documentos para el actual período 
de sesiones están ya a disposición de los miembros, con 
excepción del informe de la Comisión de Derechos Hu­
manos sobre su 33° período de sesiones. 
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6. El PRESIDENTE dice que, si no hay objecioness 
entenderá que el Consejo desea ~probar el_ programa 
vrovisional según figura en el docume111to E/ 591 7. 

Queda aprobado el programa del 62° período de sesiones 
(E/5917). 

7. El Sr. CORDOVEZ {Secretario dei Consejo), refirién­
dose al programa de trabajo para la segunda semana del 
período de sesiones, r~ace que sería preferible que el Comité 
de Asuntos Económicos examinase las cu~stiones de pobla­
ción después del tema 7 ~ y no antes, tal como se propone en 
el documento E/L.17SS. 

8. El Sr. BENHOCINE (Argelia) observa que, de acuerdo 
con el programa de trabajo que se sugiere en el documento 
E/L17SS, el tema 3 se va a. examinar en plenario durante la 
segunda semana del período de sesiones, época en que 
también se va a reunir el Comité de Asuntos Sociales para 
examinar los temas 10 y 14. Por lo tanto, eX orador propone 
que, ~ fin de que las delegaciones más pequeilas puedan 
¡urticipar plenamente en las deliberaciones del Comité de 
Asuntos Sociales y en el plenario, los temas 10 y 14 se 
examinen en la primera o en la tercera s~mana del período 
de sesiones. A su vez, podría pedirse al Comité de Asuntos 
Sociales que organizara sus trabajos de manera que se 
reuniera lo menos frecuentemente posib\~ durante la 
segunda semana. 

9. El Sr. HERRERA VEGAS (Argentina) apoya la pro­
puesta hecha por el representante de Arg,elia. 

10. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que, 
debido a lo limitado de los serv5c!os de que se dispone, el 
Comité de Asuntos Sociales y el Consejo no van a poder 
reunirse simultáneamente. Por lo tanto, no hay peligro de 
que las reuniones se superpongan. 

11. El Sr. EHSASSI (Irán) dice qu~, como varios docu­
mentos relativos al tema 11 se han publicado muy 
recientemente, ese tema debe examin~rse después de }os 
temas 1 O y 14 a fin de que las delegaciones Jispongan de 
tiempo suficiente para examinar los documentos en cues­
tión. 

12. FJ PRESIDENTE dice que la organización de los 
trabajos de los dos Comités será ~xaminada por los propios 
Comités. 

13. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cuba) dice que la 
delegación de Cuba va a estar representada en el examen del 
tema 11 por personas que van a venir de la Habana con ese 
objeto. En consecuencia, si bien no se opone a la!t 
sugerencias hechas por el representante del Irán, estima que 
cada uno de los comités debe estar en condiciones de 
determinar su propio calendario. 

14. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) conviene en las 
opiniones expresadas por el representante de la Unión 
Soviética con r~specto al problema de la documentación. 
Sugiere que el Consejo examine la cuestión al 9onsiderar el 
programa provisional en el del 63° período de sesiones. 

15. Refiriéndose a la organización de los trabajos del 
actual período de sesiones, el orador dice que tal vez sería 
mejor aprobar el programa en la forma propuesta en el 
documento E/L.17SS. Varios gobiernos que proyectait 
enviar expertos para participar en las deliberaciones del 
Consejo están trabajando sobre la base de ese programa, de 
modo que cualquier cambio podría originar problemas. 
Debe permitirse a los comités que organicen su propio 
programa de trabajo, 

16. El Sr. BRUCE (Canadá) dice que, si el Consejo ha de 
examinar la cuestión de la docum~ntación al final del actual 
período de sesiones, se ganada tiempo si la Secretaría 
preparase un breve documento sobre la situación con 
respecto a la documentación. 

17. El PRESIDENTE dice que la Mesa y la Secretaría se 
encargarán del asunto. Si no hay objeciones, entenderá que 
el Consejo desea aprobar el programa de trabajo propuesto 
en el documento E/L.17SS, en el entendimiento de que los 
detalles de los programas de trabajo del Comité de Asuntos 
Económicos y del Comité de Asuntos Sociales deberán 
dejarse a la discrecibJ) de los propios comités. 

Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 11.25 horas. 

2047a. sesión 
. ¡ 

Martes 19 de abril de 1977, a las 1 O.SS horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMÍD (Checoslovaquia). 

Declaración del repre;;(.l.ntonte de los 
Estados Unidos de América 

1. El Sr. YOUNG (Estados Unidos de América} desU\ca la 
importancia que el Gobierno de su país asigna a la labor ~.~1 
Cünsejo Económico y Social y seilala que .la tarea k:-tás 
crñ~ica 0J,1Ue incumbe a este órgano es el mejoramiento de la 
cgllidadl de vida de 1~ humanidad en todos sus aspectos. Para 

E/SR.2047 · 

que la labor sea satisfactoria, todos los miembros d·el 
Consejo Eci.mómico y Social deben establecer un programa 
común respt~cto de los padecimientos humanos que esté 
dentro de su alcance ehminar o mitigar; concentrar la 
atención en los enemigos comunes de la humanidad y no en 
acusaciones y polémicas; dedicar sus esfuerzos a la solucjón 
de problemas y no a las discusiones ideológicas; trabajar 
para lograr un consenso efectivo basado en las obligaciones 
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fundamentales ya contraída~· en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y otros instrumentos internácionales de gran 
importancia. 

2. A raíz del interés del Gobierno y el pueblo esta· 
dounidenses en los problemas úe que debe ocuparse el 
Consejo, el orador no puede dejar de mencionar que ha 
percibido cierta impaciencia por parte del pueblo de los 
Estados Unidos respecto de los programas internacionales 
para el desarrollo, o "pwgramas de ayuda externa". No se 
trata de que el pueblo estadounidense, ni el pueblo de 
ninguna otra nación, se opongan básicamente a ayudar a 
otro pueblo sino de que, a menudo, se han visto defrau· 

· dados y sus esfuerzos no se han traducido en ayuda 
apreciable para los pobres del mundo ni en la liberación de 
los oprimidos. Nadie puede dudar del idealismo y gene­
rosidad del pueblo norteamericano, puesto que en el 
decenio comprendido entre 1969 y 1978 los Estados 
Unidos habrán entregado alimentos por valor de más de 
10.000 millones de dólares; pero a menudo cabepreguntar 
por qué los pobres de una nación rica deben pagar 
impuestos para ayudar a los ricos de una nación pobre. 
Gran parte de 18t insatisfacción del pueblo cl,e 'los Estados 
Unidos con los programas de desarrollo internacional reside 
en que se haya proporcionado ayuda militar antes que 
económica y sorcial, y sostenido a regímenes represivos. Para 
conservar el apoy<? del pueblo a los programas económicos 
y sociales de .desaiTollo y a los programas de derechos 
humanos, los dirigentes deben poder demostrar que los 
programas cumplen cabalmente su cometido, que afectan 
verdaderamente de manera positiva la suerte de los ham­
brientos, los pobres, los oprimidos, los torturados y los que 
no tienen hogar. 

3. Añade e:l orador que, con ánimo de lograr un consenso 
¡:ara luchar contra los enemigos de todos los pueblos, 
desearía ha,cer algunos comentarios generales y sugerencias 
concretas para la labor del actual pedodo de sesiones. 

4. Ciertas verdades no pueden repetirse demasiado, y las 
más fundamental de ellas es que el hombre nace para ser 
libre; todo lo que se haga en el Consejo Económico y Social 
d ~be estar dedicado ai bienestar de los seres humanos, sin 
distinción de raza, religión, sexo, edad o condición econó­
mica. Esta verdad es válida para todos los países, sean o no 
miembros de las Naciones Uniáas, ya que es un concepto 
inherente a la condición humana. Es parte de la naturaleza 
humana luchar por la dignidad y la justicia, anhelar la 
libertad y procurar vivir ~n comunidad. 

S. Es deber de los funcionarios públicos, y especialmente 
del grupo gobernante de todas las naciones, hacer cuanto 
esté a su alcance por que se realicen estos objetivos 
comunes de la humanidad. A ese respecto, el Sr. Young cita 
al nuevo Primer Ministro de la India, Sr. Desai, quien, al 
hablar recientemente ante una reunión de países no 
alineados en Nueva Delhi, afirmó que, al mismo tiempo que 
un conten!do materialista, .debe existir una base moral y 
espiritual para el desarrollo, y que, para formar esa base, 
es preciso lograr que los pueblos no padezcan necesidad ni 
estén sujetos al temor. 

6~ A juicio del Sr. Young, las palabras del estadista indio 
no implican que todas nuestras sociedades deban ser 

perfectas, ya que ruqgú\1 :¡istema ni ninguna suma de dinero 
puede crear la ju¿~1í':i~ ab~r:)!,Jta. Pero al ~smo tiempo hay 
coasa que, sencillan'i~Rt~, no pueden aceptarse: que los 
grupos gobernant~s no se empeñen en atender a las 
necesidr.-. ~:-s hurnr 1as básicas y evitar el hambre y la 
malnutríclÓn, o que se sirvan del poder para reprimir, o que 
toleren crueldades infligidas por ftmcionarios subalternos. 

7. Se ha solido acusar a las democracias occidentales de 
asignar las más alta 'prioridad a los derechos políticos y 
prestar atención insuficiente a los derechos económicos y 
sociales. Para demostrar que no es así, el orador recuerda un 
documento importante en la historia de su país, el mensaje 
que el Presidente Roosevelt dirigió en .,1 941 al Congreso, 
mensaje en que describió un mundo en que todos los 
habitantes de todas las naciones gozarían de libertad de 
ex presión y de culto y no sufrirían miedo ni necesidad. la 
actual administración de los Estados Un\dos confirma la 
adhesión del país a esos ideales, que se ha traducido durante 
los últimos 30 años en la cooperación en varios programas 
de desarrollo económico. 

8. Los formuladores de políticas de los Estados Unidos 
tendrán siempre en cuenta la naturaleza indisoluble de esas 
libertades humanas, y el propio nombre del Consejo implica 
claramente que lo mismo debe hacerse en él. 

9. A juicio del Sr. Young, el desarrollo no puede medirse 
en función del producto nacional bruto, y el brillo de los 
logros materiales se ve empañado si existe el miedo a la 
represión política o la inseguridad respecto de la subsis· 
tencia. 

10. Estima el orador que los problemas del hambre, la 
tortura y el n!Ci~mo pueden abordarse en el Consejo 
Económico y Social con mayoría casi absoluta y grandes 
esperanzas de éxito. 

11. Con respecto al primero de esos problemas, el 
Sr. Young dice que 400 millones de personas - el 15% de la 
población mundial - padecen hambre y que muchas per· 
sanas más reciben un mínimo de alimentos. Esa situación 
no es simplemente el resultado de maniobras internacio· 
nales, como afirman algunos, sino que obedecen a ideas 
equivocadas acerca del desarrollo y el crecimiento, en 
particular, las que ignoran las necesidades de la poblaciones 
rurdles. Tal el caso de millones de estadounidenses que 
abandQnaron las granjas para buscar fortuna en la ciudad, 
donde vieron defraudades sus esperanzas. Si los países en 
desarrollo pueden. aprender de los errores ajenos, adat>tarán 
los sistemas de producción a sus propias condiciones 
climáticas y geográficas y a sus recursos humanos. 

12. La comunidad internacional puede y debe hacer 
mucho en esta esfera; los países que cuentan con un 
superávit de alimentos pueden proporcionar ayuda alimen­
taria y, por intermedio del Fondo Internacional de Desa­
rrollo Agrícolaf los Estados Unidos de América y otros 
países que disponen de medios financieros apoyarán los 
esfuerzos que se realizan en los países más pobres por 
aumentar la producción. Además, debe tratar de cumplirse 
el objetivo fij.?rclo en el séptimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General de reducir a la mitad los 
alimentos qué actualmente se desaprovechan debido al 
almacenamiento deficiente. Por otra parte, es preciso 
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establecer reservas mundiales de cereales, que han de. 
conservarse a nivel nacional a fin de que proporcionen una 
seguridad alimentada básica. Es necesario también crear 
tecnologías y sistemas que tomen en cuenta la relación 
entre la producción de alimentos, los recuros disponibles y 
el medio ambiente, así como nuevos sistemas que 110 

dependan exclusivamente de productos caros, y estar mejor 
preparados para hacer frente a los desastres naturales. En 
este contexto, un buen ejemplo es ía iniciativa de Francia al 
crear el Club des Amis du Sahel. 

13. Si la gran mavoría de la población mundial no deja de 
padecer necesidad, poco sentido, tienen las palabras desa­
rrollo económico y derechos humanos; de manera análoga, 
no se puede abordar el problema del hambre sin tener 
presente que la justicia es el objetivo de la sociedad 
humana. Los esfuerzos por aumentar la producción alimen­
taria no tendrán éxito a menos que todas las naciones 
tengan en cuenta los problemas de la injusta distribución de 
la tierra y de !os ingresos. Sin justicia no puede haber 
verdadera r: .. : abiHdad, y no puede haber verdadera esta· 
bilidad social hasta que todos tengan alimento suficiente. El 
hambre sigue siendo un flagelo en nuestros días, y la 
disparidad creciente entre la minoría rica y la mayoría 
pobre no hace más que acentuar el pmblema: mientras el 
hambre existe como posibilidad realt pequeños grupos en 
toda-s partes del mundo viven con lujo y despilfarro. Y si 
bien los hambrientos guardan silencio, no son ciegos ni 
sordos, . .Y un deber de humanidad exige que el Consejo 
Económico y Social busque nuevos medios eficaces para 
solucionar el problema. 

14. El Sr. Young insiste en que el desarrollo económico y 
el desarrollo social no pueden disociarse y expresa el apoyo 
del Gobierno de su país a la recomendación de la Comisión 
de Desarrollo Social (véase E/ 5915, cap. 1, proyecto de 
resolución X) en el sentido de que se invite al Secretario 
General a crear un grupo de trabajo para estudiar la mejor 
manera de integrar las actividades de desarrollo social en la 
labor de la Organización. 

15. Refiriéndose al problema de la tortura, el Sr. Young 
dice que es sumamente deplorable que en nuestros días se 
sigan perpetrando gravísimas ofensas contra la persona 
humana. La tortura no sólo se practica en sus formas más 
aborrecibles, sino que mentes enfermas han utilizado la 
ciencia y la técnica para idear métodos increíblemr~te 
crueles y altamente sofisticados. En la actualidad, la tortura 
se utiliza principalmente no para extraer informaci6n a los 
opositores empedernidos, sino para intimidar a las masas 
pobres y oprimidas e impedirl~s expresar sus legítimas 
aspiraciones. Es por ello que se debe combatir la tortura en 
el plano internacional con miras a que los pobres y los 
oprimidos cuenten con más voceros y, en con'llecuencia, 
estén más cabalmente representados en los forc ; interna· 
cionales. 

~ 

16. Reconoce el orador que en su propio país existen aún 
sistemas de intimidación sutiles pero muy poderosos que 
impiden que los pobres, las víctimas de la discriminación y 
Jos disidentes puedan pedir libremente que se reparen las 
injusticias. Especifica luego que, al referirse a la tortura, 
quiere significu tres cosas: la tortura física, el problema de 
los "desaparecidos" y el problema de lo:; asesinatos polí· 
ticos, ya que el secuestro y el asesinato son prácticas 

intimidatorias surgidas a raíz del reciente movimiento de 
protesta contra la tortura. La ¡x!labra tortura suena re­
pugnante a nuestros oídos y ra:1:.¡,nes de "cortesía" impiden 
tratar ese tema en sociedad. Cabe preguntarse si esa 
"cortesía" no es mera cobardía o falta de voluntad para 
cumplir con elementales deberes de humanidad. 

17. Tras describir algunos métodos de tortura utilizados en. 
diversas partes del mundo, el Sr. Y oung recuerda que en los 
últimos años, la Asamblea General ha venido adoptando 
decisiones unánimes en que reitera su condena de la tortura 
y apoya ciertas medidas para luchar contra ella. En el 
trigésimo período de sesiones, la Asamblea aprobó, en su 
resolución 3452 (XXX), la Declaración sobre la Protección 
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, pero, a pesar de 
esas :resonantes manifestaciones, que han contado con 
apoyo unánime, las torturas continúan. 

18. El representante de los Estados Unidos está seguro de 
que, en muchas circunstancias, los ·casos de tortura son 
resultado de la conducta de personas perturbadas o equivo­
cadas a pesar de que, en unas pocas circunstancias extremas, 
la difusión y la persistencia de la tortura indican que se la 
ha practicado como arma deliberada de intimidación por 
parte de los gobiernos. 

' 
19. De cualquier manera, es imperioso poner fin a tales 
prácticas y encontrar medios para utilizar más eficazmente 
las instituciones ya existentes porque sin duda lo hecho 
hasta este momento no basta, no obstante el indudable 
valor que revisten instrumentos como la Declaración con~ra 
la tortura y las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos o el proyecto de principios para la protección de 
las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión, que está ex_aminando en la actualidad la Sub· 
comisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a 
las Minorías; el apoyo que todos los gobiernos presten a 
dichos instrumentos jurídicos puede ser sumamente prove­
choso para impedir, que funcionarios de menor categoría 
recurran a prácticas que impliquen . el maltrato de los 
detenidos. 

20. Dado que aún no se ha recurrido plenamente a lo que, 
en última instancia, constituye el remedio más eficaz, a 
saber, la publicidad y la condena pública, es conveniente 
adoptar medidas que permitan poner de manifiesto los 
casos en que la tortura forma parte de una estructura 
constante de violaciones manifiestas de los derechos hu· 
manos, y aprovechar la experiencia de algunos gobiernos 
que han implantado normas jurídicas para la protección de 
los disidentes. Este segundo elemento es importante porque 
está relacionado directamente con el aspecto fundamental 
del problema. En algunos países, los gobiernos se han 
sentido amenazados por fuerzas subversivas o terroristas y 
ello los ha llevado a ser menos estrictos en el control de la 
tortura que lo que habrían sido en otras circunstancias. Sin 
embargo, es necesario tener en cuenta, en primer lugar, que 
niraguna situación. que pueda amenazar la existencia de un 
Gobierno puede justificar que se recurra a la tortura, tal 
como se reconoce en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. En segundo término, la tortura como 
medio de mantenimiento del orden es, en última instancía, 
contraproducente dado que la reacción que provoca casi 
siempre crea mayores problemas de orden público; en tercer 
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lugar~ la experiencia histórica indica que muchos gobiernos 
nuevos y débiles han logrado afianzarse y sobrevivir sin 
recurrir a métodos de ese tipo. 

21. Por todo lo señalado, sería conveniente considerar el 
establecimiento de un grupo especial de expertos dis­
tinguidos e imparciales que, con un mandato de las 
Naciones Unidas, investigara el problema de la tortura en el 
plano mundial, señalara dónde persiste, determinara sus 
casos más manifiestos e informase acerca de las situaciones 
en que los gobiernos han logrado combatir su práctica. Por 
otro lado, la delegaciÓíii de los Estados Unidos apoya 
p!enamente la iniciativa d.el Reino Unido encaminada a que 
la Subcomisión de Prevención de Discrhninaciones y Pro­
tección a las Minorías formule directrices para la protección 
de las personas recluidas por ser consideradas enfermos 
mentales. 

22. Los Estados Unidos, que asignan suma importancia al 
fortalecimiento de los medios a disposición de las Naciones 
Unidas para la protección de los derechos humanos, 
entienden que se debe hacer todo lo posible para apro­
vechar los adelantos logrados en la matei'ia durante los 
últimos 30 años, para fortalecer la vigencia' de procedi­
mientos más nuevos, como los previstos en la resolución 
1503 (XLVIII) del Consejo Económico y Social y pzra 
prever, además, nuevas disposiciones, entre las que se 
destaca la creación del cargo de Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Asimismo, 
hay que realzar la eficacia de la Comisión de Derechos 
Humanos, para lo cual es imprescindible que todas las 
naciones le presten una cooperación más completa. 

23. Refiriéndose al problema del racismo y la discrimi­
nación racial, el representante de los Estados Unidos señala 
que su país tiene en esta materia una responsabilidad muy 
especial. Por ser una nación que se' ha visto afligida desde 
hace mucho tiempo por el problema del racismo y la 
discriminación racial, se siente obligada a contribuir a la 
lucha que se libra contra esos males en todo el mundo y, 
por ello, el Presidente de los Estados Unidos ha solicitado 
recientemente la ratificación de la Convención Interna­
cional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación ),{acial. De cualquier manera, hay que tener 
presente que la lucha contra ei racismo y la discriminación 
racial en los Estados Unidos, que aún persiste, se ha librado 
en general en una forma abierta y eficaz que ha reducido al 
mínimo la violencia, por lo que la experiencia de ese país 
ofrece muchos ejemplos que podrían resultar provechosos 
para el resto del mundo. Aunque los Estados Unidos aún 
tienen que esforzarse por reconocer el valor de la diversidad 
y ~berarse de la creencia· en el ccnformismo y la unifor­
midad, quizás no haya nación en el mundo que haya 
progresado tanto en su lucha contra el racismo como los 
Estados Unidos. 

24. Lo que se requiere en la actualidad es hacer frente en 
forma persistente, creativa y concertada al problema que 
implica garantizar el respeto de la dignidad de la persona 
humana y la justicia social para todos. Todas las dele­
gaciones tienen la obligación de asegurar que las Naciones 
Unidas desempeñen un papel primordial en ese proceso y 
las cuestiones a las que el orador acaba de asignar prioridad 
pueden constituir la base de un nuevo consenso que 
permitirá progresar en el duro empeño por hacer realidad el 

sueño de un mundo de justicia y libertad.· El Consejo 
Económico y Social es una de las instituciones más 
importantes en las que ese consenso se puede formular, 
fortalecer y poner en práctica, sobre todo porque cabe 
esp,erar que, cuando se trate de combatir el hambre, la 
tortura y el racismo, las rivalidades y los conflictos políticos 
no impedirán que haya consenso. Aunque el enfrenta­
miento político puede $er un elemento muy real, y ~a 
corrección del equilibrio del poder quizás constituya un 
requisito imprescindible para la lucha en pro de la justicia y 
la paz en el mundo, esta última también es un requisito para 
el establecimiento de cualquier orden mundial real. Por ello, 
el enfrentamiento político en el Consejo Económico y 
Social es innecesario y contraproducente y el Consejo tiene 
que aunar sus esfuerzos para combatir a los enemigos de 
toda la humanidad. 

TEMA 1 DEL PROGRAMA 

Aprobación del programa y otras cuestiones de 
organización (continUIJción) (E/L.1756 y Add.1) 

25. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) señala las 
propuestas de revisión del calendario de reuniones para el 
resto de 1977. Aclara que está previsto que la reunión de 
organización del Comité del Programa y de la Coordinación 
se celebre el día 9 de mayo. en el documento A/AC.172/ 
12/ Add.2, figuran las consecuencias financieras de la 
decisión de modificar la fecha en que se reunirá el Grupo 
Interbugernamental de Trabajo sobre un código de con­
ducta, de la Comisión de Empresas Transnacionales. 

26. El Sr. VOLOSHIN (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dice. que· su delegación no tiene objeciones que 
formular re~pecto de las propuestas de revisión del calen­
dario de &euniones para 1977, en el lmtendimiento de que 
en todos los casos la documentación necesaria estará 
disponible en el momento oportuno. Aclara también que si 
la cuestión de las consecuencias administrativas y finan­
cieras de la continuación del período de sesiones del Grupo 
ad hoc intergubernamental de trabajo sobre el problema de 
las prácticas corruptas se sometiera a votación, su dele· 
gación se abstendría. 

27. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Co'nsejo está de acuerdo con las modifi­
caciones del calendario de reuniones para lo que resta de 
1977, propuestas en el documento E/L.l 7 56 y Add.l . 

Así queda acordado (decisión 213 (LXII)). 

28. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo), refirién­
dose al programa provisional del quinto período de sesiones 
del Comité de Recurscs Naturales (E/C.7 /63), recuerda que 
el Secretario General, con arreglo al artículo 9 del regla­
mento, tiene la obligación de preparar el programa provi­
sional del Consejo y de sus comités p~rmanentes. La 
práctica seguida en relación con el Comité de Recursos 
Naturales consiste en consultar a la Mesa del Comité al 
l'especto. 

29. Sobre la base de un dictamen de la Oficina de Asuntos 
Jurídicos, la· Secretaría informó a la Mesa del Comité de 
!Recursos Naturale~ de que, en virtud de lo dispuesto en el 
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párrafo 1 de la resolución 1979 (LIX) del Consejo, éste sólo 
había delegado en el Comité de Recursos -Naturales las 
funciones de colaborar con el Secretario General en la 
preparación y organización de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Agua. Si el Consejó hubiese 
estimado conveniente o necesario que la Conferencia le 
presentara su informe por conducto del Comité de Recursos 
Naturales, habría sin ninguna duda incluido una dispocisión 
expresa en ese sentido. las deCisiones de la Conferencia 
sobre el Agua constituyen recomendaciones hechas al 
Consejo y éste es el órgano que debe examinarlas. Por este 
motivo, no se presentó a la Conferencia ninguna exposición 
sobre consecuencias financieras, las que sí estarán a 
disposición del Consejo cuando éste examine las recomen­
daciones de aquélla en su 63° período de sesiones. 

30. Sin embargo, la Secretaría también entendía que no 
habría dificultad, jurídica alguna si, mediante una decla~ 
ración que haría el Secretario General de !a Conferencia, se 
informase al Comité de Recursos Naturales acerca de las 
conclusiones de aquélla, lo que de ninguna }llanera _limitaría 
las atribuciones ni la libertad de acción del Consejo cuando 
examinara el informe de la Conferencia. 

31. Posteriormente, la Conferencia misma aprobó una 
decisión por la que solicitó que determinadas propuestas 
que le había presentado el CAC fuesen examinadas por el 
Comité de Recursos Naturales en su quinto período de 
sesiones, para que éste presentara luego recomendaciones al 
Consejo en su 63° período de sesiones. 

32. En vista de lo señalado, la Secretaría entiende que, en 
esta oportunidad, el Consejo quizás desee tomar nota de 
que, de conformidad con las indicaciones recibidas de la 
Mesa del Comité de Recursos Naturales, en el programa 
provision~ del quinto período de sesiones de és.te figurará 
un tema relativo a la Conferencia sobre el Agua; el Consejo 
quizás desee también dejar constancia de qut entiende que, 
habida cuenta de la condición que tienen las decisiones de 
la Conferencia, ese tema se incluye únicamente para dar al 
Comité la oportunidad de recibir información del Secretario 
G neral de la Conferencia acerca de los resultados de ésta y 
para considerar el pedido concreto que la Conferencia ha 
formulado al Comité en relación con la propuesta del CAC 
sobre cuestiones institucionales. 

33. El Sr. YORK (República Federal de Alemania) en­
tiende que el Consejo puede tomar nota de la inclusión del 
tema relativo a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Agua en· el programa provisional del quinto período de 
sesiones del Comité de Recursos Naturales siempre que ello 
se haga en el entendimiento de que no se impondrán 
limitaciones indebidas al examen que el Comité pueda 
efectuar de las delibe,raciones de la Conferencia. El Comité 
de Recursos Naturales es el órgano subsidiario del Consejo 
competente para entender en.Ia cuestión y se perderían dos 
años si e,. Consejo esperase hasta su 63° período de sesiones 
para ·examinar a fondo !as conclmdones de la Conferencia y 
luego remitirlas al Comité. 

34. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) y el 
Sr. VOLOSIDN (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié­
ticas) apoyan la posición del representa~te de la República 
Federal de Alemania. 

35. El Sr. LINDENBERG SETTE (Brasil) no puede 
aceptar la posición expuesta por la delegación de la 
República Federal de Alemania. A su juicio, teniendo en 
cuenta que el Consejo es el único órgano competente para 
examinar las recomendaciones de la Conferencia, las delibe· 
raciones que ·el Comité de Recursos Naturales pueda 
sostener respecto de ellas quizás, lejos de resolver pro­
blemas, creen dificultades para el Consejo cuando se ocupe 
de la cuestión en su 63° período de sesiones. 

36. El Sr. CORJ;>OVEZ (Secretario del Consejo) dice que 
el propósito exclusivo del dictamen de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos ha siclo aclarar cuáles son las atribuciones 
del Cow..ité de Recursos Naturales en relación con la 
aprobación de las recomendaciones de la Conferencia sobre 
el Agua. Esa aprobación incumbe solamente al Consejo 
Económico y Social. Cabe sei'ialar además rque el informe 
completo de la Conferencia no estará terminado a tiempo 
para presentarlo 'al Comité de Recursos Naturales en su 
quinto período de sesiones y, en consecuencia, dicho 
Comité recibirá una versión provisional de las recomen­
daciones de la Conferencia. 

37. El Sr. PETRELLA (Argentina) se pregunta si no sería 
posible aplazar el debate de esta cuestión, que no estaba 
p:evista para tratarse en la presente sesión, hasta que todas 
las delegaciones la hayan estudiado y puedan proceder 
respecto de las sugerencias que se han presentado. 

38. El PRESIDENTE propone que se acepte la sugerencia 
de la delegación de la Argentina. 

Así queda acordado. 

39. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que 
en lo relacionado con el tema 4 del programa (Reestruc­
turación de los sgctores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas), el Consejo decidió examinar cuatro 
cuestiónes concretas, a saber: a) los acuerdos entre las 
Naciones Unidas 'y los organismos especializados; b) las 
atribuciones del mecanismo subsidiario del Consejo; e) el 
reglamento de !as comisiones orgánicas del Consejo; y d) los 
métodos que se utilizan para las confirmación de represen· 
tantes en las comisiones orgánicas, cuestión planteada por el 
representante de Francia y sobre la que existe un informe 
de la. Secretaría (E/ 5923). Además, el Consejo decidió 
examinar .en este contexto la cuestión de la docum~ntación. 
Dado que la cuestión del examen del reglamento de las 
comisiones orgánicas del Consejo ha tomado ceiráct~r de 
urgente debido a que el reglamento actual no se ajusta 
totalmente al del Consejo, propone que éste ..;xamine en 
primer lugar esa cuestión, y que con ese fin se fije la fecha 
del viernes 22 de abril como plazo para que las delega~iones 
presenten ennliendas escritas al proyecto de reglamento 
provisional (E/ 5899). 

40. El PRESIDE:NiE dice que, ai no hay objeciones, dará 
po;;: sentado que el Consejo conviene en fijar la fecha del 
viernes 22 de abril como plazo para la presentación de 
enmiendas escritas al proyecto de reglamento provisional 
(E/5899), sin perjuicio de cualesquiera otras enmiendas que 
las delegaciones deseen presentar en el curso del debate 
sobre la cu,estión. 

Asl queda acordado. 
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TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial (E/5920, E/5921, E/5922) 

4t. El PRESIDENTE propone que la lista de oradores que 
deseen intervenir en el debate general sobre el tema 3 quF:1e 
cerrada el miércoles 20 de abril a las 18 horas. 

Así queda acordado. 

42. El Sr. BROAD (Reino Unido), en nombre de las 
delegaciones de la República Federal de Alemania, Francia 
y el Reino Unido, desea formular algunas observaciones 
respecto del informe del Subcomité Preparatorio de la 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial (E/5922). En primer lugar, desea 
seftalar que el capítulo 1 de dicho informe, titulado "Cues­
tiones que requierell la adopción de medidas por el Consejo 
Económico y Social o señaladas a su atención" no fue 
presentado al Subcomité Preparatorio para que lo aprobara 
e hiciera observaciones al respecto y se presume que fue 
preparado por propia iniciativa del Secretario, General. De 
ello se desprende que las delegaciones en cuyo nombre 
habla el orador no tienen responsabilidad alguna respecto 
del contenido de dicho capítulo; lo que es más, desean 
disociarse de algunas partes del mismo. Aunque com­
prenden que es conveniente que los informes presentados al 

Consejo contengan capítulos en que se resuman las cues· 
tiones que requieren su atención, es una cuestión de 
principio que cualquier capitulo de esa índole sea presen· 
tado at órgano de que se trate para su aprobación antes de 
ser inciui(lo en el informe de dicho órgano. La Secretaría 
debe observar esa práctica en informes futuros que se 
presenten ai Consejo. Por otra parte, lamentablemente el 
informe contiene errores y omisiones que por ahora no 
desea el orador examinar en detalle. Sin embargo, desea 
hacer constar las reservas generales de las delegaciones en 
cuyo nombre habla respecto de la totalidad del informe y se 
reserva el derecho de intervenir sobre cualquier punto 
concreto si surge la necesidad de hacerlo durante el debate. 

43. El Sr. TEIXEIRA DA MOTTA (Portugal), apoyado 
por el Sr. ORTNER (Austria) dice que posiblemente el 
apremio del tiempo y el hecho de que no se hayan 
elaborado actas resumidas del período de sesiones del 
Subcomité explican una serie de inexactitudes de que 
adolece el informe, que no refleja fielmente lo sucedido en 
dicho período de sesiones. Por lo tanto, la poBtura de su 
delegación no coincidirá necesariamente con algunas partes 
del informe. El orador expresa sus reservas respecto de 
algunos puntos incluidos en el informe;, y se reserva el 
derecho de tratarlos más ampliamente cuando lo considere 
conveniente. 

Se levanta la sesión a las 12:1 O horas. 

2048a. sesión 
Miércoles 20 de abril de 1977, a las 11 horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMÍD (Checoslovaquia). 

TEMA 1 DEL PROGRAMA 

Aprobación del programa y otras cuestiones 
de organización (continuación) 

l. El PRESIDENTE sugiere que, teniendo en cuenta las 
deliberaciones de la sesión precede;·~te y !as consultas 
oficiosas celebradas desde entonces, el Consejo iome nota 
de que en el pro grama provisional del Comité de Recursos 
Naturales se incluirá un tema titul~do 'r·conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Agua" y de que, en relación con 
ese tema, el Secretario General de la Conferencia informará 
al Comité acerca de los resultados de aquélla. 

2. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) pregunta si la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua ha 
solicitado que el Comité de Recursos Naturales considere 
ciertas propuestas hechas en la Conferencia y si el Consejo 
dispondrá en su 63° período de sesiones de las opiniones 
del Comité al respecto. 

3. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) seftala que, 
en efecto, en la resolución que aprobó la Conferencia sobre 
el agua relativa a los arreglos institucionales para la 
cooperación internacional en el sector de los recursos 
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hídricns, se recomienda que las propuestas para la coordinaG 
ción entre organismos presentadas a la Conferencia en el 
informe del CAC y la Junta de Coordinación para el Medio 
Ambiente sean examinadas por el Comité de Recursos 
Naturales en su quinto período de seSI\lnes a fin de que éste 
presente sus recomendaciones al Consejo Económico y 
Social en su 63° período de sesiones, con miras a su examen 
y aplicación. EYidentemente, la última parte· de esta 
recomendación indica con claridad que la Conferencia 
entendió que el Consejo era el ünico órgano facultado para 
examinar y aplicar s•Js recome~1daciones. 

4. La Srta. RICHTER (Argentina) seftala que el Consejo 
Económico y Social ya tuvo ante sí el informe del Comité 
de Recursos Naturales sobre su cuarto período de sesionesi • 
En dicho informe aparecía el programa provisimull del 
quinto período de sesiones, en el que figuraba un tema 
sobre la Conferencia sobre el agua. Habida cuenta de que el 
Consejo ya aprobó ese informe del Comité de Recursos 
Naturales, la oradora se pregunta qué más puede hacer el 
Consejo al respecto en este momento. 

l Documentos Oflcilllei del Conrejo Econ6mlco y Social, .S~ 
pzrfodo de sesiones, Suplemento No. 3. 
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S. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) aclara que General de la Conferencia informará al Comité de los 
el Consejo, al considerar los informes· del Comité de resultados de aquélla. 
Recursos Naturales, no aprueba los programas provisionales 
incluidos en ellos. Por lo tanto, el Consejo no ha tomado Así queda acordado (decisión 214 (LXII)). 
hasta el momento decisión alguna acerca del programa 
provisional del quinto período de sesiones del Comité de 
Recursos Naturales y tampoco se le pide ahora que lo haga. 
Sin embargo, teniendo en cuenta que se han planteado 
dudas acerca de la legalidad de la inclusión de un tema en el 
programa provisiomd del Comité, el Secretario General 
desea que el Consejo tome nota de la inclusión de dicho 
tema. 

6. El Sr. YORK (República Federal de Alemania) está 
dispuesto a aceptar la sugerencia del Presidente en el 
.entendimiento de que el Comité de Recursos Naturales está 
autorizado para examinar las propuestas del CAC que le ha 
remitido la Conferencia sobre el agua, hacer recomenda· 
clones al Consejo sobre ellas y examinar las deliberaciones 
de la Conferencia sin exceder las atribuciones que tiene 
conforme a su mandato. 

7. El PRESIDENTE dice que ésa es también la interpreta· 
ci6n de la Presidencia. 

8. El Sr. LINDENBERG SETTE (Brasil) desea que se 
aclare si el Comité de Recursos Naturales estará facultado 
para examinar las decisiones de la Conferencia y hacer 
recomendaciones al Consejo sobre ellas en general, o 
únicamente sobre la cuestión que la Conferencia le remitió 
en forma concreta. 

9. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que el 
Comité de Recursos Naturales no puede aprobar las 
recomendaciones de la Conferencia porque éstas están 
dirigidas al Consejo. Sin embargo, el Consejo, si lo considera 
oportuno, puede en este momento encomendar al Comité 
las tareas que estime convenientes. 

10. FJ Sr. YORK (República Federal de Alemania) dice 
que no es su propósito encomendar al Comité ninguna tarea 
especial. Desea simplemente qu~ no se le impongan limita· 
dones que no sean !as previstas en su mandato. 

! 1. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo toma nota de que en el programa 
p-ovisional del Comité de Recursos Naturales se incluirá un ~­
tema titulado .. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Agua" y de que, en relación con ese tema, el Secretario 

TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial (continuación) (E/5920, E/5921, E/5922) 

12. El Sr. AL-HUSSAMY (República Arabe Siria) dice 
que, con profunda preocupación ¡x>r el peligro que repre· 
sen~an el racismo y la discriminación racial y con fe en el 
papel que las Naciones Unidas pueden desempeñar para 
eliminar todas las ideologías y prácticas basadas en el 
racismo, su delegación siempre se ha .empeftado en partici· 
par activamente en la elaboración y aplicación de instru­
mentos internacionales para combatir esos males, entre los 
que figuran la Convención Internacional sobre la Elimina­
ción de todas las Formas de Discriminación Racial (resolu­
ción 2106 A (XX) de la Asamblea General), lP. Convención 
Intc,rnacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 
AfJl¡rrtheid (resolución 3068 (XXVIII) de la Asamblea Gene­
mi) y el Programa para el Decenio de la Lucha contra el 
Rac:ismo y la Discriminación Racial (resolución 
3057 (XXVIII) de la AsJmblea General, anexo). Asimismo 

· ha apoyado las resoluciones de la Asamblea General 
des1inadas a identificar todas las manifestaciones de racismo 
y a prever medios adecuados para aplicar el Programa para 
el Decenio. Este es el espíritu que debe animar los 
preparativos para la Conferencia Mundial para Combatir el 
Racismo y la Discriminación Racial, que tiene que consti­
tuir uno de los acontecimientos de mayor trascendencia 
durante el Decenio. 

13. Por todo lo seftalado, el orador elogia la labor realizada 
por el Subcomité Preparatorio de la Conferencia y reitera la 
decisión de su delegación de colaborar en todas las 
actividades encaminadas a asegurar el éxito de la Conferen· 
cia. Sin embargo, en vista de que en el informe del 
Subcomité Prepamtorio (E/5922) se han consignado las 
reservas de algunos miembros de' dicho órgano, la delega­
ción de la República Arabe Siria se siente obligada a seftalar 
al Consejo el peligro que representa una actitud encaminada 
a impedir que la Conferencia trate lo que ha de constituir su 
tema principal, según se expresa claramente en el párrafo 13 
de! Programa para el Decenio. Hay que tener presente que 
todos los instrumentos y resoluciones aprobados por las 
Naciones Unidas sobre el racismo y la discriminación racial 
están interrelacionados y que expresan el sentir de la 
comunidad internacional. 

Se levanta la sesión a las 11.30 horas 
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2049a. sesión 
Jueves 21 de abril de 1977, a las 1 5.40 horas 

'Presidente: Sr. l.adislav SMÍD (Checoslovaquia). 

TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminaci6n 
Racial (continuación) (E/5920, E/5921, E/5922) 

l. La Srta. RICHTER (Argentina) dice que la delegación 
de la Argentina participa en el debate sobre la cuestión del 
racismo y la discriminación racial con una clara conciencia 
de la importancia de la temática que va a abordarse y de las 
consecuencias para los Estados que se derivarán de las 
decisiones que adopte la Conferencia Mundial para Comba­
tir el Racismo y la Discriminación Racial. El hecho de que 
la Asamblea General haya considerado necesario convocar a 
una conferencia de alcance mundial indica que las medidas 
adoptadas hasta el presente, si bien valiosas y éorrectamente 
encaminadas, no han sido suficientes para satisfa~er las 
expectativas y los objetivos fijados. 

2. Prueba de ello es que ll! Asamblea General y el Consejo 
de Seguridad se ven forzados a ocl,parse una y otra vez de la 
situación imperante en el Africa meridional, que ha dado 
lugar a situaciones de singular gravedad política que 
desbordan el marco ~strictamente humanitario dentro del 
que se ·ba ':enido ~alizando este problema. No se trata de 
asignar responsabilidades, sino de ~100perar estrechamente en 
la búsr J,eda de soluciones. Es justo recordar que la gravedad 
de la s~~uación actual no obedece a· que· las Naciones Unidas 
hayan sido indiferentes al nacimiento de un proceso que 
hoy parece arrollador; por el contrario, la Asamblea General 
y el Consejo de Seguridad, particularmente a partir de la 
adopción de la histórica resolución 1514 (XV), aprobaron 
decisiones en qu~ reconocían que la situación imperante en 
el Mrica meridional ponía en peligro la paz y la seguridad 
internacionales y recomendaban medidas concretas. . . . 

. 3. Cabe destacar que la mayoría de los .~tados procuró 
adecuar su conducta internacional a los líUStulados dictados 
por las- Naciones Unidas. Es estimulante advertir que grupos 
de países con indudable influencia en los acontecimientos 
mundiales se asocian a la preocupación por el manteni­
miento de situaciones coloniales o de la política de 
apartheid, que las Naciones Unidas sei'ialaron a la atención 
de la comunidad internacional hace ya mucho tiempo. 

4. La Argentina participó en esa acción esclarecedora 
desde el comienzo. los problemas del racismo y la 
discriminación racial no tuvieron cabida en la Argentina a 
pesar de la diversidad de grupos raciales que enriquecen su 
acervo humano. Ell.o no fue casual, sino que se debió a una 
actitud derivada de filosofías humanitarias que poseen 
singular vigencia en la actualidad. Por lo anterior, la 
Argentina está muy especialmente interesada en que el 
Decenio de la Lucha contra el Racismo y !a Discriminación 
Racial culmine con cambios positivos. Lejos de pretender 
sei' juece:J de la conducta ajena o erigirse en ejemplo, la 
Argentinp ofrece con humildad y sin arrogancia su propia 
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experiencia, que ha sido particularmente satisfactoria, sobre 
todo en relación con sus inmigrantes. 

5. Por lo que respecta al examen del informe del Subco­
mité Preparatorio de la Conferencia Mundial para combatir 
el Racismo y 'a Discriminación Racial (E/5922), la delega­
ción de la Argentina considera que algunos de sus aspectos 
deben ser objeto de consultas detalladas a fin de adoptar las 
disposiciones más adecuadas para la Conferencia. Es de 
esperar que dada la importancia del tema se cuente con el 
respaldo fmanciero necesario. Con relación a la participa­
ción de organizaciones no gubernamentales con car~cter 
consultivo, la delegación de la Argentina concuerda con la 
opinión del Subcomité de que las invitaciones deben 
formularse con criterio severamente selectivo. 

6. Para terminar, la delegación de la Argentina desea 
expresar su disposición a colaborar en las tareas preparato· 
rías de la Conferencia, con el mismo espíritu.constructivo y 
dentro de las mismas pautas con que ha actuado a lo largo 
de todo el proceso de descolonización. 

7. El Sr. MAKEYEV (Unión de Repúblicas Socialistas 
S<r~iéticas) dice que la Asamblea General, al proclamar en 
1973 el Decenio <Je la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación~ Racial, inscribió en el programa de la 
comunidad internacional la importante y urgente tarea de 
eliminar de manera todal e incondicional el racismo y la 
discriminación racial. Rigiéndose por los principios y 
objetivos de su Carta, las Naciones Unidas han realizado · 
loables esfuerzos con e~te fin, entre los que cabe destacar 
particularmente la Convención Internacional sobre la Elimi· 
nación de todas las Formas de Discriminación Racial, que a 
la fecha han ratificado ya 93 Estados, la Convenci6n 
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid, en la que son partes más de 30 Estados, y un 
gran número de resoluciones de la Asamblea General y 
otros órganos. Sin embargo, es evidente que la comunidad . 
internacioaa.t debe adoptar medidas más enérgicas para 
eliminar toda manifestación de racismo y discriminación 
racial, cuyo exponente más repulsivo es la política y 
práctica del apartheid de los regímenes de Pretoria y 
Salisbury? que pisotean los derechos de las poblaciones 
autóctonas y las mantienen sometidas por el terror. 

8. El ·Programa para el Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial, aprobado por la 
Asumblea General en su resolución 3057 (XXVUI), exige el 
aislamiento internacional de los regímenes colonialistas y 
racistas del Africa meridional como primer paso para su 
elimi11ación. En el Programa se recalca particUlannente que 
el éxito final depende de la determinación con que los 
gobiernos procedan a aplicar las decisiones de las Naciones 
Unidas. Se. han condenado con justicia las prácticas racistas 
de los regímenes ilegales, pero ahora se hace necesaria su 
eliminación. Cabe sei'ialar que la existencia de esos regí· 
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menes habría terminado hace ya mucho tiempo sin la ayuda 
que les prestan algunos &tados imperialistas que mantienen 
vínculos con Pretoria y Salisbury en desafío de las 
decisiones de las Naciones Unidas y siguen contribuyendo al 
mantenimiento de dichos regímenes, con lo cual se convier· 
ten en cómplices voluntarios o involuntarios de sus actos. 

9. La Comisión de Derechos Humanos en f;U resolución 
7 (XXXIII), así como otros órganos internacionales, reco· 
nocieron la gravedad de la situación imperante en el Africa 
meridional, expresaron su preocupa~ión por ella y reafir· 
maron su apoyo a los pueblos que luchan por su libertad e 
independencia. Con toda justicia se ha colocado a la 
situación de Africa meridional en el centro de la atención 
mundial, ya que, además de la tragedia humana que 
representa, se ha convertido en un foco de tensión 
internacional. · 

10. Al hablar del racismo y la discriminación racial, 
conviene no olvidar que este mal no es exclusivo del Mrica 
meridional. Existe también bajo otras formas y manifesta· 
clones en muchos otros países en que por motivos de 11J.Z8 o 
color de piel se hace víctima de ellos a los propios 
ciudadanos de esos países y a los trabajadores inmigrantes. 
Esta discriminación:~ que tiene sus raíces en la situación 
social, se practica ~.a forma más encubierta y solapada. · 

11. En ! 97í se conmemora el sexagésimo aniversario del 
nacimiento del Estado soviético. En un período tan corto, 
la sociedad soviética ha alcanzado logros notables basados 
en la fraternal amistad entre todos los pueblos que integran 
la Unión Soviética, que constituye un ejemplo de una feliz 
solución a una problema que aqueja a toda la humanidad. 
la Constitución de la Unión Soviética garantiza la igualdad 
de todos los ciudadanos soviéticos sin distinción alguna. La 
lucha por la igualdad de todos los pueblos es política de 
Estado de la Unión Soviética, que cuenta con el apoyo de 
su pueblo. la Unión Soviética fue uno de los primeros 
Estados en ratificar la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y 
la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo 
del Crimen de Apartheid, cuyas disposiciones obedece 
estrictamente. La Unión Soviética no reconoce al régimen 
llegal de la minoría blanca de Rhodesia ni mantiene 
relaciones de ningún tipo con el régimen de Sudáfrica. Uno 
de los principios .fundamentales de la política exterior de la 
Unión Soviética es el apoyo a los movimientos de liberación 
nacional, en concordancia con las decisiones de las Naciones 
Unidas. La Unión Soviética apoya la adopción de las 
medidas más enérgicas para combatir el racismo y la 
discriminación racial y se pronuncia en favor de la causa 
justa de los pueblos oprimidos de Zimbabwe, Namibia y 
Sudáfrica. 

12. La delegación soviética considera que la resolución que 
el Consejo ha de ela~orar en rehtción con el Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Rscial debe 
ser una secuela lógica de todas las resoluciones precedentes 
sobre la cuestión y disponer medidas eficaces para la rápida 
realización de los objetivos del Decenio. Por su parte, la 
Uniór. Soviética está dispuesta a contribuir a la elaboración 
de ese proyecto de resolución. 

13. El Consejo tiene ante sí el informe del Sutif:omité 
Preparatorio de la Conferencia Mundial para Combatir el 

Racismo y la PiscriminaciÓn Racial (E/5922). La delegación 
soviética estima que ios trabajos realizados por el Subco· 
mité Preparatorio, reflejados en su informe, constituyen 
una buena base para organizar tan importante foro interna· 
cionw antes de 1978, tal como se pide en el Programa para 
el Decenio. No cabe ninguna duda de que la celebración de 
la Conferencia· será un estímulo para la aplicación de las 
resoluciones de las Naciones Unidas que piden el aisla· 
miento y el boicoteo de los regímenes colonialistas y 
mcistas del Mrica meridional. 

14. Por lo que respecta a la Conferencia, la delegación 
soviética considera que debe ser ampliamente representativa 
y acoge complacida el acuerdo del Subcomité de invitar a 
todos los Estados a participar en la misma, así como a todos 
los movimientos de liberación nacional reconocidos por la 
Organización de la Unidad Africana y la liga de los Estados 
Arabes, a los organismos especializados y a las organizacio­
nes intergubernamentales regionales a enviar observadores. 
la delegación soviética observa con satisfacción que el 
Subcomité ha cumplido satisfactoriamente con las tareas 
que le habían sido encomendadas por el Consejo y estima 
que éste de.be aprobar las recomendaciones del Subcomité y 
adoptar las medidas necesarias para su presentación a la 
Asamblea General. la delegación soviética, convencida de 
que el Consejo cumplirá satisfactoriamente con las obliga· 
clones que le incumben en lo relacionado con el Deceniof 
no escatimará esfuerzos para contribuir al logro y aplicación 
de los nobles objetivos del Decenio. 

15. La S1a. SEMICID (Argelia) se felicita de que hayan 
dado comienzo a los preparativos para la. Conferencia 
Mundial sobre la Lucha contra el Raci~mo y la Discrimina· 
ción Racial, la cual, según se prevé en la resolución 
3057 (XXVIII) de la Asamblea General, ha de constituir 
uno de los acontecimientos más destacados del Decenio. 

16. En vista de las reservas formuladas en la sesión anterior 
a propósito del informe del Subcomité Preparatorio, la 
oradora aclara que todas las delegaciones que participaron 
activamente en la preparación de dicho informe están en 
conocimiento de que la Relatora del Subcomité advirtió 
que el documento se presentaría en forma algo distinta, sin 
que por ello se viera afectada la sustancia. Si bien, a juicio 
de la delegación de Argelia, habría sido preferible que el 
programa que figura en el anexo 1 estuviera incorporado en 
el cuerpo del informe, cabe hacer notar que las reservas 
formuladas en el Subcomité .figuran en el informe y que 
incumbe al Consejo pronunciarse definitivamente acerca de 
ese documento. Es por ello que la delegación de Argelia, 
recordando el espíritu que reinó durante el desarrollo de los 
trabajos, espera que las delegaciones que han formulado 
reservas sobre el informe en su totalidad desistan de su 
actitud, a fm de facilitar la labor del Consejo y los 
preparativos para la Conferencia. 

17. El Sr. LAMB (Observador de Australia), hablando por 
invitación del Presidente, dice que estima oportuno que su 
país exponga ante el Consejo algunas !Jpin!Qnes acerca del 
Decenio porque incumbe a ese órgano la importante 
responsabilida:d de desempei'larse como Comité Preparatorio 
de la Conferencia Mundial. Debido a que esa Conferencia 
pondrá d~ relieve el Decenio y dará a la comunidad 
internacional un nuevo impulso en .J.a lucha permanente 
contra el racismo, el 9obierno de Australia desea que tenga 
éxito total. 



2049a. sesión- 21 de abril de 1977 37 

18. Australia deplora pero comprende la decisión del 
Gobierno de Ghaña que- ha llevado a tener que examinar 
nuevamente la cuestión de la sede de la Conferencia. Ante 
la probabilidad de que la Conferencia se celebre en Ginebra 
o en Nueva York, el orador hace notar que, por ser Africa el 
continente que se ve aquejado por el mal del racismo 
institucionalizado, la celebración de la Conferencia allí 
influiría de manera más positiva en la lucha por los 
derechos humanos en el Africa meridional. Con todo, 
Australia espera ansiosamente la oportunidad de participar 
en la Conferencia, dondequiera que se celebre, a fin de 
aportar su contribución al logro de los. objetivos que se 
persiguen. 

19. El Sr. I..amb no se refiere en detalle a la experiencia 
australiana en la lucha contra el racismo, ya que ha dado 
cuenta de la evolución reciente de las leyes y prácticas 
pertinentes ·al Comité para la Eliminación de la Discrimina­
ción Racial durante su 15° período de sesiones, celebrado 
en Viena del 28 de marzo al 15 de abril de 1977. El 
Gobierno de Australia estima que la discriminación consti­
tuye una afrenta para la humanidad que .aún persiste, en 
diferentes formas, en muchas partes del mundo, aunque su 
expresión más obvia se encuentre en el Africa meridional. 
Pocos son los que pueden afirmar honestamente que en sus 
paises son totalmente desconocidas las prácticas discrimina­
torias; si el racismo sólo existiera en los países en que se 
manifiesta de manera más evidente, no habría necesidad de 
una Convención Internacional y la Conferencia Mundial 
sobre la Lucha contra el R!lcismo llevaría un nombre 
distinto. El racismo es una perversión que la legislación no 
puede eliminar por sí sola; deben existir, concomitante­
mente, enérgicos programas educacionales, publicidad y una 
adhesión renovada a la lucha contra ese mal. 

20. El 21 de marzo, con motivo de celebrarse el Día 
Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, 
el Primer Ministro australiano dijo que la práctica del 
apartheid y el fanatismo racial continúan ofendiendo a la 
dignidad humana y que en la consecución de la igualdad 
entre los hombre no caben soluciones de transacción. 

21. Australia es miembro activo del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia y del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Dealaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales y estará 
representada en la Conferencia Mundial en Apoyo de los 
Pueblos de Zimbabwe y Namibia, que se celebrará en 
Maputo del 16 al 21 de mayo de 1977. Como expresión de 
confianza en los resultados positivos de dicha Conferencia, 
el Gobierno de Australia acaba de anunciar una importante 
contribución financiera a los gastos de organización. 

22. El Sr. VELESKO (Observador de la República Socia­
lista Soviética de Bielorrusia), hablando por invitación del 
Presidente, dice que la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia ha propugnado siempre la eliminación definitiva 
del racismo y la discriminación racial y ha apoyado ia Carta .• 
de las Naciones Unidas y las resoluciones adoptadas sobre 
ese tema. Es por ello que comparte plenamente lo expre­
sado por el Secretario General al celebrarse el Día de la 
Eliminación de la Discriminación Racial: el 21 de marzo 
pasado, en el sentido de que la discriminación racial 
constituye .una afrenta a la dignidad humana y que la forma 

más cruel de ese mal profundamente arraigado es el 
apartheid 

23. La República Socialista Soviética de Bielorrusia votó a 
favor de la resolución 3057 (XXVIII) de la Asamblea 
General y en ,los períodos de sesiones subsiguientes apoyó 
constantemente la causa de la lucha contra el racismo y la 
discriminación racial, en el convencimiento de que esos 
males son vestigios del colonialismo que no sólo impiden el 
ejercicio de la libre detenninación de los pueblos, sino que 
constituyen una amenaza constante para la paz y la 
seguridad internacionales. 

24. Es imperiosa la aplicación de la resolución 31/77 de la 
Asamblea General, de 13 de diciembre de 1976, en que la 
Asamblea condenó las condiciones intolerables que seguían 
imperando en el Africa meridional y en otros lugares, 
incluidas la denegación del derecho a la libre determinación, 
y exhortó a todos los Estados a cooperar leal y plenamente 
en el logro de los objetivos del Decenio. 

25. Ascienden a millares los detenidos en las cárceles 
sudafricanas y se siguen efectuando detenciones en masa, en 
virtud de las leyes represivas vigentes. El régimen sudafri­
cano, autor de las matanzas sangrientas de Sharpeville y 
Soweto, ha u~gado al extremo de acusar a criaturas de 4 a 
10 años en virtud de la Ley de Sabotaje, según las 
declaraciones del Sr. Makatinil, dirigente del African Natio­
nal Congress. Por otra parte, Sudáfrica persiste en su 
ocupación ilegal de Namibia, en abiertfl violación de la 
resolución 31 /146 de la Asamblea General. 

26. En Rhodesia del Sur, el régimen de Smith impone la 
humillación y el terror y su agresividad creciente llevó al 
Consejo de Seguridad a aprobar~ a instancias de Botswana, 
la resolución 403 (1977), en que exige la cesación total e 
inmediata de -todos los actos hostiles cometidos contra 
Botswana por el régimen ilegal de Rhodesia del Sur. 

27. No sólo son condenables los regúnenes racistas, sino los 
Estados que colaboran con ellos proporcionándoles ayuda 
económica y de otro tipo; en efecto, los círculos imperialis­
tas obstaculizan de esa manera la lucha de los pueblos por la 
liberación y la libre determinación, actitud que ha sido 
condenada en las resoluciones 2955 (XXVII), 
3117 (XXVIII), 3246 (XXIX), 3382 (XXX) y 31/34 de la 
Asamblea General. 

28. Por último, el orador dice que la República Socialista 
Soviética de Bielorrusia apoya sin reservas la celebración de 
la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial, ya que estima que será un medio 
efectivo para lograr la aplicación de las resoluciones de las 
Naciones Unidas en esa esfera. 

29. El PRESIDENTE dice que, por sugerencia de la 
delegación de Hungría, se expone ant1~ los miembros del 
Consejo, el cartel-emblema que ha sido seleccionado entre 
42 presentaciones en el concurso internacional celebrado 
por las Naciones Unidas para difundir el Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial. El 
ganador del concurso es el artista búlgaro Peter Slanov 
Petrov. 

Se levanta la sesión a las 16.40 horas. 

1 Véase A/AC.l15/SR.339, párr.27. 
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2050a .. sesión 
Viernes 22 de abrll de 1977, a las 15.35 horas 

Presidente: Sr. l.adislav SMÍD (Checoslovaquia). 

1'EMA 3 DEL PROGRAMA 

Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial (continuación) (E/5920, E/5921, E/5922) 

l. El Sr. ZACHMANN (Observador de la República 
Democrática Alemana), hablando por invitación del Presi­
dente, dice que la delegación de la República Democrática 
Alemana, que es miembro del Subcomité Preparatorio de la 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial, apoya las propuestas relativas al 
programa y organización de la misma, que figuran en el 
informe pertinente (E/5922). 

2. Es innegable la n~cesidad de eliminar el racismo, la 
discriminación racial y el apartheid en pro de la paz y de la 
cooperación internacional. Pese a todas las instancias y 
resoluciones encaminadas a hacer cesar esas abominables 
prácticas, los regímenes racistas continúan denegando a los 
pueblos africanos el ejercicio de sus legítimos derechos 
mediante el terror y la fuerza. 

3. Es de público conocimiento que los regímenes racistas 
pueden mantener esa actitud gracias a la ayuda política, 
económica y militar que reciben de diversos Estados, cuya 
conducta se ha condenado en diversas resoluciones aproba­
das por la Asamblea General en su trigésimo primer período 
de sesiones. Si bien los representantes de esos Estados 
denuncian de palabra el apartheid y el racismo, formulan 
toda clase de reservas cuando llega el momento de adoptar 
medidas concretas. 

4. Varios Estados, entre ellos la República Democrática 
Alemana, han subrayado repetidamente que el racismo, la 
discriminación racial y el apartheid no constituyen sólo una 
violación de los derechos humanos individuales, o una 
prueba de los excesos psicopáticos de algunas personas, siuo 
1.Ul crimen sistemático contra la humanidad cuya finalidad 
es asegurar los beneficios del capitalismo manteniendo la 
explotación y la opresión colonial e incitando a los pueblos 
a la lucha fratricida. 

5. Ha llegado la hora de pasar de las palabras a la acción: 
es preciso hacer cumplir estrictamente la.s resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas y realizar plenamente los 
objetivos del Deceni.o de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial. 

6. En opiÍtión de la delegación de la República Democrá­
tica Alemana, la tarea de la Conferencia debería consistir en 
un balance quinquenal del Decenio y aprobar un programa 
orientado hacia la acción con objeto de eliminar el racismo, 
la discriminación racial y el apartheid. En ese contexto, la 
Conferencia deberá, entre otras cosas, contribuir a que se 
apliquen plenamente las resoluciones de las Naciones 
Unidas relativas al racismo, la discriminación racial y el 
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apartheid, la descolonización y la libre determinación, y 
examinar nuevas medidas encaminadas a aislar y doblegar a 
los regímenes racistas; denunciar la amenaza para la paz que 
constituyen los regímenes racistas; subrayar los obstáculos 
principales que se oponen a la supresión del racismo y la 
discriminación racial y arbitrar los medios para lograr que 
ciertos Estados y empresas transnacionales pongan fin a la 
ayuda política, económica y militar que prestan a los 
regímenes racistas del Africa meridional; adoptar medidas 
tendientes a aumentar la ayuda a la legítima lucha de los 
movimientos de liberación nacional en Namibia, Zimbabwe 
y Sudáfrica. 

7. Cuanto más afianzada esté la paz mundial, tanto más 
fácil será luchar activamente contra el colonialismo, el 
racismo y la amenaza imperialista. La paz, la distensión y 
las medidas eficaces para poner término a la carrera 
·armamentista favorecen la aplicación de los própositos y 
objetivos del Decenio. En consecuencia, la delegación de la 
República Democrática Alemana estima que esa interrela­
ción estrecha debe merecer la debida consideración en las 
deliberaciones de la próxima Conferencia. 

8. Por último, el orador cita al Secretario General del 
Comité Central del Partido de Unidad Socialista y Presi­
dente del Consejo de Estado de la República Democrática 
Alemana, quien, en su mensaje al Presidente del Comité 
Especial contra el Apartheid, con motivo de la celebración 
del Día Internacional de la Eliminación de la Discrimina­
ción Racial, reafirmó que la República Democrática Demo­
crática Alemana, seguirá contribuyendo, como los demás 
Estados socialistas, a la lucha por poner fin a la discrimina­
ción racial que tanto sufrimiento ha acarreado a la 
humanidad y seguirá siendo un aliado seguro de los pueblos 
que luchan por la liberación nacional y social. 

9. El Sr. VALDERRAMA (Filipinas) dice que su delega­
ción abriga la esperanza de que la Conferencia Mundial para 
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial contribuya 
a la lucha universal por la consecución de la justicia, la 
dignidad humana y la libertad. 

10. Filipinas ha prestado pleno apoyo a los objetivos del 
programa del Decenio y adhiere firmemente a la causa de la 
eliminación del colonialismo, el racismo, la discriminación 
racial y el apartheid. En su calidad ~e Estado parte en la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, Filipinas ha apoyado la 
labor del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial. El hecho de pertenecer al Comité Especial contra el 
Apartheid, así como al Comité ad hoc para la elaboración 
d~ una convención internacional contra el apartheid en los 
deportes, indica inequívocamente la posición de Filipinas 
en esa esfera. 

11. El Gobierno de Filipinas ha apoyado siempre la labor 
del Comité Especial para examinar la situación con respecto 
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a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, el Comité 
&pecial contra el Apartheid y el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, así como los trabajos de la Comisión 
de Derechos Humanos y de la Comisión sobre la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, y ha contribuido a diversos 
fondos humanitarios de las Naciones Unidas, así como al 
Fondo de Solidaridad para el Mrica Meridional, creado por 
los países no alineados y dedicado al mejoramiento de la 
suerte de los pueblos negros oprimidos de Namibia, 
Zimbabwe y Sudáfrica. 

12. El Gobierno de Filipinas deplora que Ghana no pueda 
actuar como país huésped de la Conferencia y espera que 
ese país continúe a la vanguardia de la lucha por la dignidad 
del hombre y por la consecución de los objetivos del 
Programa para el Decenio. La delegación de Filipinas abriga 
la esperanza de que otro país africano se ofrezca como país 
huésped y, en el caso de que ello no ocurra, se reserva el 
derecho de expresar su preferencia entre Ginebra y Nueva 
York. 

13. En relación con el informe del Subcomité Preparatorio 
(E/5922), la delegación del orador apoya el programa 
provisional en general, y, en particular, las recomendaciones 
de que se designe im secretario general y de que se invite a 
todos los Estados a que participen en la Conferencia, y 
acepta la sugerencia de que ésta se concentre en la lucha 
contra el racismo, la discriminación racial y el apartheid en 
el Mrica meridional. 

14. En el convencimiento de que es necesario dar la mayor 
difusión posible a la Conferencia, su delegaci6n acoge con 
beneplácito los informes del Secretario General sobre las 
actividades realizadas por le~s ge:biernos, los órnano'J de las 
Naciones Unidas y los organismos especializad~s a ese 
respecto (E/5920 y E/5921}. 

15. Por último, el orador señala que no se ha seguido el 
procedimiento establecido al no presentar el informe del 
Subcomité Preparatorio, y espera que ello no siente 
precedente. 

16. El Sr. WU Hsiao-ta (China) dice que la discriminación 
racial y el apartheid siguen constituyendo una pesada carga 
para algunos pueblos, en particular, los del .fl.frica meridio­
nal que aún no han obtenido su independencia. Con el 
objeto de reprimir al pueblo de Azania, el régimen racista 
de Sudáfrica viene promulgando desde hace mucho tiempo 
leyes y normas discriminatorias, como las leyes sobre el 
apartheid y la Ley de Seguridad Pública, en virtud de las 
cuales se persigue b~utalmente a los africanos. Las autorida· 
des sudafricanas han concentrado a más de 17 millones de 
africanos en las tierras áridas que constituyen el 13% de la 
superficie total de Sudáfrica, en tanto que permiten que 
wtos 4 millones de blancos aprovechen el 87% de la tierra 
donde se encuentran las ciudades, los centros industriales, 
las minas y las tierras fértiles. Los habitantes negros, ya sea 
en los bantustanes o en las ciudades, llevan una vida 
infrahumana. En Namibia, las autoridades sudafricanas han 
obligado a 800.000 africanos a trasladarse por fuerza a los 
"territorios patrios", cediendo a los racistas blancos todas 
las minas y tierras cultivables. El régimen racista de 
Rhodesia ha promulgado en total más de 60 leyes discrimi· 
natorias y ha ocupado por la fuerza las tierras fértiles que 

constituyen ia mitad de la 'superficie total de ese país. Un 
gran número de nationales de Zimbabwe fueron obligados a 
dejar sus hogares y trasladarse a las "reservas", con lo que se 
transformaron en mano de obra barata para los capitalistas 
blancQs y los duef'ios de plantaciones. Para los pobladores 
negros, Sudáfrica, Namibia y Rhodesia son un verdadero 
infierno en vida. 

17. El racismo y la discriminación racial son productos del 
colonialismo. Los pueblos del Mrica meridional que aún no 
han obtenido la independencia siguen librando una lucha 
heroica por sacudir el yugo que los oprime. Desde mediados 
de junio de 1976, Azania ha sido escenario de varios 
levantamientos iniciados por los estudiantes de Soweto y 
apoyados por representantes de diferentes estratos sociales. 
Las patrióticas fuerzas armadas de Zimbabwe siguen acre· 
centando su poderío y aumentando su radio de operacio· 
nes, asestando de esa manera duros golpes al ejército 
colonial. También las fuerzas armadas de Namibia avanzan 
rápidamente hacia la victoria. 

18. Los regímenes racistas de Vorster y Smith, como todas 
las demás fuerzas reaccionarias, no cederán de buen grado 
sus posiciones y, por el contrario, están intensificando la 
utilización de tácticas duales contrarrevolucionarias en un 
intento de conservar su dominación. Por un lado, acre· 
cien tan su poderío militar y, por el otro, echan mar..o a las 
"conversaciones pacíficas" y a toda clase de fraudes 
políticos. En octubre de 1976, las autorldades reaccionarias 
de Sudáfrica montaron la farsa de la pretendida ''indepen· 
dencia del Transkei"; este afio, establecieron un "gobierno 
provisional" títere en Namibia. Esas torpes patrafias no 
consiguieron engaftar, empero, a los pueblos del Mrica 
meridional, que saben que sólo persistiendo en la lucha 
armada podrán derrQ.tar al racismo y al colonialismo. 

19. En la actualidad, las superpotencias demuestran su 
rivalidad en el Africa meridional. Mientras una superpo· 
tencia trata por todos los medios pos!bles de conservar sus 
intereses, la otra superpotencia, que se autodenomina 
"aliado natural" del movimiento de liberación nacional, 
intensifica su infJ.ltración y expansión en el Africa meridio· 
nal, sembrando la discordia Y· creando divisiones entre las 
organizaciones de liberación nacional y los Estados africa· 
nos. Recientemente, esta última superpotencia llegó a 
enrolar fuerzas mercenarias para una invasión en gran escala 
de la Rep\ o.Jdca del Zaire. Las circunstancias anotadas no 
han hecho más que dificultar el empefio de los pueblos del 
Africa meriodional por obtener la liberación nacional. Por 
otra parte, mediante el ejemplo negativo, les han ensefiado 
que no sólo deben cuidarse del peligro del racismo y el 
colonialismo, sino también del peligro del hegemonismo de 
las superpotencias. 

20. La legítima lucha de los pueblos del Africa meridional 
contra el racismo y por la liberación nacional es parte de la 
lucha de los numerosos pueblos del tercer mundo contra el 
imperialismo, el colonialismo y el hegemonismo, y es 
natural que cuente con la solidaridad y el apoyo de los 
pueblos de todo el mundo. La Declaración Política• 
aprobada en la Primera Conferencia de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Mricana y de la 
Uga de los Estados Arabes. celebrada en El Cairo, del 7 al 9 

1 Véase A/32/61. 
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do muzo do 1977,,puao do manifioato la firme voluntad de 27. Como Checoslovaquia se solidariza plenamente con la 
60 Eatadoa africanos Y ira~• de awyat al91. pueblos del lucha de todos los pueblos oprimidos contra el racismo y la 
Afrlca meridional y de luc~af y triunfar con ellos. El, discriminación racial, su delegación, que apoyó la a proba· 
Gobierno y el pueblo de Chfua apoyar4n, come siempre, al ción por la Asamblea General del Programa para el Decenio, 
pueblo del Africa meridional en su legithna lucha contra el espera que el Consejo, durante su actual período de 
colonlalismo. el racismo, el sloniano. el imporiall'amo y o1 ~~esiones, evalúo la marcha de dicho Programa y adopto 
hogcmonlsmo. dis¡x)siciones encaminadas a realzar la eficacia de todas las 

21. La delegación de China apoya la celebrac.lón de la 
Conferencia Mundial para Combatir el Racl$mo y la 
Discriminación Racial y hace votos por su éxito. 

22. El Sr. KUBBA (Iraq) reitera el resuelto apoyo de su 
Gobierno al Programa para el ~cenio de la IJ.lcha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial por considerarlo una 
base muy conveniente para adoptar medidas encaminadas a 
liberar al mundo del colonialistno, el imperialismo y el 
racismo. Algunas de las formas más reprobables de discrimi· 
nación racial son las que se practican en el Mrica 
meridional y en los territorios árabes ocupados. Las 
diferentes formas de opresión a que se ve sometido el 
pueblo de Sudáfrica han llegado a constituir una amenaza 
pua la paz y la estabilidad, no sólo en el continente 
africano, sino en todo el mundo. 

23. los problemas del pueblo árabe oprimido de Palestina 
ocupada ton an~ogoa a loa del pueblo de Sudáfrica y la 
lucha por la liberación nacional de los pueblos de Sudáfrica, 
Zimbabwe, Namibia, Palestina ocupada y otros pueblos es 
una lucha común. Por ello, la Primera Conferencia de Jefes 
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana y de la üga de los Estados Ara~s reafirmó la 
necesidad de fortalecer el frente unido de sus pueblos en 
pro de la liberación nacional y conden6 el imperialismo, el 
colonialismo, el neocoloniallsmo, el sionismo y el apartheid, 
así como todas las demás formas de discriminación y 
~gación racial y religiosa. 

24. B Iraq es fmne . partidario de la efica~ aplicación de 
toda las decisiones y resoluciones de las Naciones Unidas 
sobre el tema que se- examina y entiende que el informe del 
Subcornité Preparatorio de· la Conferencia Mundial para 
Combatir el Racimlo y la Disctiminación Racial (E/5922) 
es un paso positivo en el proceso de eliminación de esos 
males, por lo que espera que sea aceptado sin reserva 
alguna. 

25. B 5(. FAKTOR (Checoslovaquia) sostiene que, no 
obstante los esfuerzos desplegados por las Naciones Unidas, 
los orgaiñsmos especializados y otras muchas organizacio· 
nes, es evidente la persistencia del racismo y la discrimina· 
áón racial. Prueba de ello lo constituye el hecho de que, en 
Rhodesia del Sur, Sudáfrica y Namibia, las prácticas de ese 
tipo se han convertido en la políUca oficial de los regímenes 
blancos, que pueden persistir en este curso de acción gracias 
al apoyo que reciben de paises imperialistas, en especial de 
miembros de la OTAN, a pesar de que los representantes de 
estos países emplean con baltante frecuencia palabras como 
libertad, derecho¡ humanos e igualdad. 

2D~ a racismo y la discriminación racial son conceptos 
extnfto.s para J.u naciones que integran Checoslovaquia, y 
tu GobimJ.o, mediante su política y ~u sistema de educa· 
dón y fC(;Urriendo a todos Jo¡ medios de información, da a 
M d:udl.cboos la p:wibilidad de familiarizane con todos los 
aspectDs neptivos de ew prácticas. 

medidas previstas. 

28. La Srta. DJURICKOVIC (Yugoslavia) entiende que el 
tema que se examina constituye uno de los más lmport~ante., 
que ha de tratar el Consejo en su actual período de sesiones:, 
en efecto, ya es evidente que, además de In lucha que libraa 
los pueblos oprimidos, también se requiere la adopción de 
medidas políticas para asegurar la eliminación del racismo, 
la discriminación racial y el apartheid en Sudáfrica, Rhode· 
sia del Sur y Namibia, así como en los demás bastiones del 
colonialismo y la dominación extranjera. 

29. La Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación. Racial constituye un elemento significativo 
de los esfuerzos de las Naciones Unidas para aislar política y 
económicamente a los regímenes mcistas de Sudáfrica y 
Rhodesia del Sur y sobre todo para impedir que se les 
brinde cooperación militar y tecnológica. Además, esa 
Conferencia, juntamente con las que se celebrarán previa~ 
mente a ella en Maputo y lagos, deberán dar por resultado 
la prestación de un apoyo pleno a los movimientos de 
liberación. 

30. Dado que, tal como está previsto en el Programa para 
el Decenio, es sumamente importante que la Conferencia se 
celebre en 1978, la delegación de Yugoslavia entiende que 
la adopción de una decisión en ese sentido por parte del 
Consejo Económico y Social ·en su actual período de 
sesiones sería sumamente provechosa para permitir que la 
Asamblea General examinara el asunto en su trigés,imo 
segundo período de sesiones, por lo que está dispuesta a 
apoyar cualquier proyecto de resolución que resuma las 
propuestas que fi"utan en el informe del Subcomité 
Preparatorio. Como futegrante de ese Subcomité, la delega­
ción de Yugoslavia también está dispuesta a participar en 
cualquier labor futura del mismo que resulte necesaria. 

31. En vista de que, incependientemente de las reservas 
que algunas delegaciones puedan tener en relación con el 
informe del Subcomité Preparatorio, parece haber acuerdo 
general acerca de la necesidad de celebrar la ConferenciaJ 
sería sumamente útil que el Consejo tomara una decisión 
acerca de los diversos problemas vinculados con la organiza· 
ción de la Conferencia, para acelerar sus preparativos. 

32. El Sr. MAR'lt'YNENKO (República Socialista Soviética 
de Ucrania) dice que, de la documentación presentada para 
el análisis del tema, se desprende que durante los últimos 
aftos se han hecho contribuciones significativas a la causa de 
la eliminación del racismo y la discriminación mcial. Entre 
ellas se destacan las de los países socialistas y de los países 
en desarrollo, gracias a cuyos esfuerzos la Asamblea General 
~probó el Programa para el Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial, importantes instrumen­
tos internacionales, entre los que cabe mencionar la 
Convención sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid, y las resoluciones en que se condenan· otras 
formas de racismo aprobadas en los períodos de sesiones 
trigésimo y trigésimo primero. 

... 
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33. Corresponde también mencionar la destacada labor 
realizada po-t el Comité Especial conlra el Apartheid, la 
Conferencia Mundial para Adoptar Medida~ contra el 
Apartheid que se celebrará en Lagos en agosto de 1977 y la 
Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de 
Zimbabwe y Namibia, que se celebrará en 'Maputo del 16 al 
21 de mayo de 1977. La RSS de Ucrania participará en esta 
última conferencia para apoyar la causa de la libre 
deternlinación y de la independencia y ya ha hecho una 
importante contribución financiera para ella. Hay que 
recordar ta~bién que la Primera Conferencia de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana y de la Uga de los Estados Arabes condenó las 
actividades de los regímenes racistas. 

34. A pesar de todo eso, el racismo no ha sido eliminado 
aún y sigue contando con el apoyo de los círculos más 
reaccionarios del im~rialismo. Es de lamentar que muchos 
&tados no apliquen las medidas prev.istas en el Programa 
para el Decenio ni 'Sean partes en instrumentos intemaciona· 
les como la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, situación ésta 
que indica una actitud negativa respecto de la luc~a contra 
el racismo. 

35. Sudáfrica es el principal baluarte del racismo y la 
discriminación racial, cuyos principios st•n. •ey en ese país. 
El Gobierno sudafricano sostiene al régimen ilegal de 
Rhodesia y la représión violenta y cruel practicada por estos 
dos regímenes ha merecido la condena de todo el mundo. 
Ade:más, la lucha sangrienta en que están empellados contra 
los movimientos de liberación nacional constituye una 
amenaza para los países independientes vecinos y para la 
paz y la seguridad internacionales. 

36. Sin embargo, los regímenes de Pretoria y Salisbury no 
son los únicos responsables de esta situación, sino que la 
comparten con aquellos Estados cuya ayuda económica y 
militar les permite persistir en su actitud actual. No hay 
duda alguna de que las inversiones realizadas por empresas 
transnacionales · de países miembros de la OTAN en el 
Africa m~ridional son inversiones en el sistema de apartheid 
mismo, que es el que les asegura la posibilidad de seguir 
explotando los recursos africanos. Además, las mismas 
fuerzas que sostienen el racismo en el Mrica meridional 
tratan asimismo' de detener el curso de la evolución 
histórica de los países independientes de Africa y Asia y 
han llegado a recurrir, incluso, al asesinato de dirigentes 
políticos progresistas. 

37. La discriminación racial, que es un anacronismo, ha 
sido frrmemente condenada por los pueblos. Por su parte, 
los Estados socialistas han eliminado toda forma de 
discriminación y han logrado que cientos de nacionalidades 
convivan en ellos en perfecta armonía. Por ello, la lucha 
librada por otros pueblos contra la opresión cuenta con el 
apoyo cabal de esm~ países. FJ XXV Congreso del Partido 
Comunista de la Unión Soviética seftaló que la eliminación 
total de los sistemas · de opresión colonial y del racismo 
constituye una tarea impostergable. La RSS de Ucrania 
apoya decididamente la aplicación del Programa para el 
Decenio y de las demás decisiones pertinentes de las 
Naciones Unidas y presta ayuda de todo tipo para asegurar 
el respeto del principio de la libre determinación, lo que 
dimana de la esencia misma del sistema socialista. Asimismo 

condena las maniobras de Sudáfrica por implantar un 
régimen títere en Namibia y la represión del pueblo 
autóctono de Rhodesia del Sur. 

38. Al proclamar el Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial, la Asamblea General se 
inspiró en el deaeo de poner fin. a lu últimu Jlllllifeatacio­
nei de estos males y todos los Estados Miembros tienen la 
obligación de aplicar sus decisiones en la materia. En el 
capítulo V del informe del Secretario General (E/5920) se 
puede observar que la Oficina de Información Pública de la 
Secretaría ha realizado ciertas actividades en la materia. Sin 
embargo, es necesario que la Oficina despliegue mayores 
esfuerzos y, en este sentido, corresponde recordar que, en 
su resolución 31/6 H, la Asamblea General proclamó que 
cualquier colaboración con el régimen racista de Sudáfrica 
constituye un acto hostil contra el pueblo de Sudáfrica y un 
desafío a las Naciones Unidas y la comunidad internacional. 
Esta ide3 debe reflejarse más ampliamente en toda la labor 
de la Oficina, así como en las actividades informativas de la 
OIT y de la UNESCO. 

39. De lu resoluciones aprobada por la Asamblea Genenl 
en los períodos de sesiones más. recientes, así como del 
intercambio de opiniones entablado en el curso de los 
trabajos del Consejo y del Subcomité Preparatorio de la 
Conferencia, se desprende que la abrumadora mayoría de 
los Estados Miembros asigna gran importancia a la celebra· 
clón de la Conferencia en 1978 como medio de centrar la 
atención en la lucha contra el racisino y la discriminación 
m~ial en el mundo entero y particularmente en el Mrica 
meridional. A juicio de la delegación de Ucrania, la 
Secretaría debe esforzarse por preparar oportunamente la 
documentación n~cesaria para la c~nferencia e indicar 
medidas de organización·prácticas y concretas encaminadas 
a la celebración d~ lá Conferencia en 197 8. 

40. la delegación, ucrania apoya en general las recomenda· 
clones y propuestas que figuran en el informe del Subco· 
mité Preparatorio de la Conferencia Mundial para Com\)atir 
el Racismo y la Di¡;!:riminación Racial (EJ'5922) en relación 
con su programa pro\isional, que incluye temas tales como 
el examen de los progr~sos logrados e identificación de los 
principales obstáculos registrados a nivel mundial, regional 
y nacional para combatil' el racismo, la discriminación J'8Cial 
y ei apartheid. Dicha de'i~gación asigna gran importancia a 
la inclusión en el program~ de la Conferencia de la cuestión 
de la evaluación de la eficac.ia de los métodos emoleados en 
la lucha contra el racismo y la discriminación racial, 
incluida la influencia de convenciones, declaraciones y 
recomendaciones internacionales. La Conferencia debe exa· 
minar la cuestión de la formulación de medios eficaces y 
medidas concretas para lograr la total eliminación del 
racismo, la discriminación racial y el apartheid, particular· 
mente en lo que se refiere a la aplicación plena y universal 
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y la 
preparación de nuevos instrumentos internacionales. 

41. ·Cabe subrayar también la importancia del apoyo y la 
asistencia internacionales a los pueblos y movimientos que 
luchan contra el colonialismo y la discriminación racial y 
los esfuerzos decididos por lograr el aislamiento y la 
eliminación de los regímenes racistas del Mrica meridional. 

42. Por lo que respecta a la participación de las organiza· 
clones no gubernamentales en la Conferencia, la delegación 
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de Ucrania considera que, tepiendo en cuenta el gran 
número de organizaciones reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo, al formularse las invitaciones 
para participar en la Conferencia deben considerarse las 
actividades que realizan dichas organizaciones en la lucha 
contra el racismo y su aportación concreta al Programa para 
el Decenio. la delegación de la RSS de Ucrania está 
dispuesta a apoyar el proyecto de resolución que se esti 
elaborando en relación con el Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial y promete toda su 
colaboración para asegurar el éxito deU Programa. 

43. FJ Sr. ABDALLAH (Túnez) dice que es necesario que 
los ideales de los Estados Miembros de las Naciones Unidas 
se traduzcan en medidas positivas concertadas. FJ racismo y 
la discriminación racial, que deshonran a la humanidad y 
constituyen una violación abierta e infamante de la Carta de 
las Naciones Unidas, han sido resueltamente condenados por 
la comunidad internacional y la conciencia universal. Sin 
embargo, ahora es necesario emprender una lucha incesante 
contra los últimos baluartes de tan aborrecible flagelo. 
Desde su independencia, Túnez no ha cejado en sus 
esf~erzos por combatir esos males en todas sus formas: 
racisll~o. discriminación racial o apartheld. Aunque Túnez 
11<'J ha conocido jamás problemas de esa índole, su legisla· 
cion sanciona toda manifestación de discriminación, cual· 
quiflra que sea su forma. 

44. &1 muchas ocasiones, el Presidente de la República de 
Túnez ha garantizado su apoyo total a los pueblos 
oprimidos del Mrica meridional y de Palestina que luchan 
oontra todas las formas de racismo y dominación colonial. 
A este respecto, Túnez. que se encuentra entre los países 
que hán ratificado la Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, espera que 
otros países la ratifiquen lo más pronto posible, ya que es 
un documento que proporciona a los Est!!!~ la oca1ión de 
concretar sus buenas intenciones. 

45. FJ Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial debe fortalecer la determinación de 
todos los Estados de actuar en forma conjunta para ellmin!lr 
todas las formas de discriminación y liberar a quienes 
todavía están sometidos a ella. Túnez reitera su solidaridad 
con los pueblos de Zimbabwe, Namibia y Palestina que 
luchan por liberarse de esos males. La comunidad interna· 
cional no debe condenar únicamente a los regímenes 
racistas que aún subsisten en Mrica meridional y Palestina, 
sino también, y sobre todo, a quients son los verdaderos 
responsables de la supervivencia de las políticas racistas, es 
decir, los Estados que prestan asistencia política y material 
a los regímenes racistas, ya que sin su ayuda y sostén, los 
opresores habrían sucumbido hace mucho tiempo ante la 
determinación y la reiterada condenación de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas. 

46. T6nez apoya decididamente la celebraci6n de la 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial que ha de celebrarse en 1978 y desea 
que la participación en dicha Conferencia sea lo más amplia 
posible. Es necesario trabajar colectivamente para el éxito 
de esta empresa que dará el impulso decisivo para eliminar a 
los regímenes que se fundan en la discriminación y el 
racismo, particularmente en Africa meridional y el Oriente 
Medio. 

.... . . " 

47. La delegación de Túnez acoge con beneplácito el 
informe del Subcomité Preparatorio de la Conferencia que 
es un buen augurio de éxito futuro de ésta, de conformidad 
con todas las resoluciones pertinentes aprobadas por las 
Naciones Unidas. 

48. La Sra. SEMICIU (Argelia) dice que al proclamar en 
1973 el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial, la Asamblea General se inspiró 
principalmente en los graves obstáculos que constituyen 
toda las formas de racismo para el progreso y el fortaleci· 
miento de la paz y la seguridad internacionales. 

49. No es superfluo recordar que el ingreso a las Naciones 
Unidas de un gran número de países recién independizados 
del tercer mundo ha favorecido la aceleración de una 
corriente que inspira a la comunidad internacional en sus 
esfuerzos por ~liminar el racismo y la discriminación racial 
en .donde quiera que ocurran y particularmente en Mrica, 
continente que durante siglos ha sido el lugar elegido por 
algpnas Potencias coloniales para ejercer su sistema de 
explotación de todos los recursos físicos y humanos. Aun 
hoy en día, en que casi todo el continente es independiente, 
y a despecho de las resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General y el Consejo de Seguridad, los regímenes ilegales de 
Mrica meridional continúan ejerciendo su política racista 
denominada eufemísticamente "política de desarrollo sepa­
rado", que a nadie oculta la voluntad de mantener 
permanentemente la política de apartheid y "bantustaniza· 
ción" de la región, cuyan consecuencias constituyen una 
amenaza real a la paz y la seguridad internacionales. 

SO. Con un sentimiento de rebelión y de indignación, se 
advie:rte que el racismo y la discriminación racial se 
extienden a otras partes del mundo, con análogas manifesta· 
clones de violencia y crueldad. El drama del pueblo 
palestino y sus sufrimientos a manos de un sistema basado 
en la discriminación religiosa es un ejemplo vivo que la 
comunidad internacional tiene ante sí. Argelia continuará 
dando su apoyo total y permanente al pueblo palestino, 
víctima de una forma de racismo al s-ervicio de una política 
expansionista y discriminatoria. Con la misma fe en los 
principios que han guiado siempre su conducta internacio· 
nal, Argelia se consagra a combatir el racismo y la 
discriminación racial por muy disimulados que éstos sean. 

51. La situación de los trabajadores migrantes sigue siendo 
motivo de preocupación para muchos países del tercer 
mundo. Si bien es necesario reconocer que algunos gobier· 
nos de los países de acogida de esos trabajadores aprecian la 
contribución que aportan al equilibrio de su economía y 
han adoptado algunas medidas tendientes a garantizar la 
seguridad de esos trabajadores, no es menos deplorable ver 
que los esfuerzos sociales no corresponden a la medida de 
los sacrificios de esos grupos de emigrados. En ese contexto, 
la delegaciÓn de Argelia acoge complacida el hecho de que 
la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial haya previsto el examen de un tema 
relacionado con la acción internacional y nacional para 
lograr que cesen todas las medidas discriminatorias contra 
los t!'abajadores migrantes. 

52. La delegación de Argelia desea subrayar una vez más 
su satisfacción por el estado de los preparativos de la 
Conferencia respecto de los cuales se han obtenido ya 
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resultados muy apreciables con la adopción, por el Subco· 
mité Prepa~torio de la Conferencia, del informe que, 
contiene el proyecto de reglamento provisional y el 
proyecto de programa provisional para la Conferencia, fruto 
eate último de una estrecha colaboración entre un gran· 
número de delegaciones miembros y aprobaao por consenso 
por el Subcomité. 

53. No cabe duda de que la Conferencia es un hito en la 
lucha que libra la ·comunidad internacional para eliminar el 
flagelo del racismo que azota a una gran parte de la 
humanidad, un momento decisivo del Decenio y un 
testimonio de la solidaridad mundial y del compromiso de 
los Estados Miembros en la luchJ contra el racismo y la 
diacriminación racial. Argelia, que ratificó la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial no escatimará esfuerzo alguno para 
que la Conferencia se vea coronada por el éxito. 

54. Srta. HOLZER (Austria) dice que la postura básica de 
Austria con respecto al Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial y la Conferencia 
Mundial es muy conocida. El Programa para el pecenio 
aprobado por la Asamblea General en su resolución 
3057 (XXVIII) y los objetivos y medidas de política que 
contiene siguen contando con su más completa aprobación. 
Prueba de la importancia que Austria asigna a la cuestión de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales es su 
participación en los trabajos del Subcomité Preparatorio de 
la Conferencia así como en otros varios órganos de las 
Naciones Unidas que se ocupan de los derechos humanos. 
Austria siente particular interés por la situación del Africa 
meridional, en que la persistencia de la forma más vil de 
discriminación ra.cial hace surgir la amenaza de una &an· 
grienta confrontación racial. Austria espera que la Confe­
rencia Mundial contribuya a aumentar la conciencia mun .. 
dial del problema de la existencia y penistencia del racismo 
en algunas partea del mundo y sus consecuencias, inspire 
nuevos esfuerzos para la eliminación de la discriminación 
racial y haga que en Africa meridional prevalezca la razón y 
se logre una solución pacífica. 

SS. El 21 de marzo, en ocasión del Día Internacional de la 
Eliminación de la Discriminación Racial, el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Austria, Sr. Wdlibald Pahr, dirigió 
un mensaje al Secretario General en que expresó la 
profunda preooupación de Austria por la persistencia del 
racismo y su solidaridad con las víctimas de la discrimina· 
dón racial. Para dar testimonio de su apoyo a la lucha de 
los pueblos oprimidos del Mrica meridional, Austria aportó 
recientemente la auma de 5.000 dólares como contribución 
a la Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de 
lJmbabwe y Namibia que se celebrará en mayo en Maputo. 

56. Austria había acogido con beneplácito el ofrecimiento 
hecho por el Gobierno de Ghana de ser huésped de la 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial, y lamenta que dicho ofrecimiento 
no haya podido ser mantenido, ya que considera que habría 
sido muy conveniente celebrar dicha Conferencia en suelo 
africano. 

57. FJ Sr. MOHAMMED .(~ .. dice ··que .el-·.Gb· 
biemo y el pu~blo de Bangladesh adhieren enérsicamente a 
la causa de la erradicación total y definitiva de todas las 

formas de racismo y discriminación racial. En efecto, en la 
Constitución de ese país figura el compromiso de apoyar a 
los pueblos oprimidos de todo el m~do que luchan contra 
el imperialismo, el colonialismo y el racismo. 

58. FJ flagelo del racismo y la discriminación racial 
constituyen una afrenta contra la humanidad.· Mrica es 
meramente el contexto geográfico donde la lucha se ha 
agudizado; al producirse el colapso del colonialismo, los 
focos aislados del racismo y el apartheid del Africa 
meridional se han convertido en objeto de escarnio de toda 
la comunidad internacional. &os regímenes deberán ceder, 
empero, ante el curso irreversible de la historia. 

59. FJ racismo y· la discriminación racial en todas sus 
manifestacion'.is han sido condenados de manera inequívoca 
por las Naciones Unidas y la opinión pública mundial. La 
comunidad internacional debe ahora traducir en hechos su 
determinación de erradicar definitivamente esos males. A 
ese fin, la Asamblea General proclamó el Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminació~ Racial y 
aprobó un amplio programa de acción y la celebración, en 
1978, de una conferencia mundial. La delegación de 
Bangladesh estima que debe darse amplia publicidad al 
Pro~~a .para el Decenh, ya que cree esencial la movUiza· 
ción de la opinión públh~a mundial. Apoya, asimismo, en 
líneas generales, las recomendaciones que figuran en el 
informe del Subcomité Preparatorio de la Conferencia por 
estimar que constituye una base sólida para la preparación 
de dicho foro, el que debe contar con las más amplia 
participación y representación posible. 

60. Pot último, el orador seftala que Bangladesh, que se 
cuenta entre los países menos adelantados, comprende la 
im_po~!bilidad del Gobierno de Ghana de actuar como 
hu6sped de la Conferencia y formula la esperanza de que 
ese país se mantenga en la vanguardia de la lucha contra el 
racismo y la discriminación racial. 

61. FJ Sr. KARUHIJE (Rwanda) dice que el flagelo del 
racismo y la discriminación racial con.stitt.')'e uno de los 
principales obstáculos para el cumplimiento de los propósi· 
tos y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas, ya que 
divide a los hombres desde su nacimiento, durante toda la 
vida y aún despu6s de la muerte, pues hasta existen 
cementerios para negros y cementerios para blancos. 

62. Rwanda se solidariza con el pueblo de Sudáfrica, que 
sufre la fonna mú perversa de racismo, el apartheld, y con 
el pueblo palestino, que es víctima de la ignominia, y 
condena la ayuda exterior que reciben los regímenes 
mcistas 4e1 Africa meridional. 

63. A propósito del Decenio, la delegación de Rwanda 
felicita a los organismos especializados, a las organizaciones 
no gubemamentale"s y a las organizaciones privadas por la 
labor realizada en apoyo del Decenio, y da las gracias al 
Consejo y a todos Sml órganos por los esfuerzos realizados 
en ese sentido. 

64. Investigaciones realizadas en los Estados Unidos de 
América y en Francia demuestran que la humanidad está 
destinada a la mezcla de 'razas y que dentro de 2.000 aftos'la 
población del globo será homogénea. FJ orador hace votos 
por que no haya que esperar 20 siglos para ver desaparecer 
de la faz de la tierra el flagelo de la discriminación racial. 
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65. La delegación de Rwanda estima que la celebración de ción, en caso de ser aprobada por el Consejo, entraftaría 
la Conferencia es necesaria y urgente, ya que permitirá que consecuencias financieras para la División de Derechos 
la comunidad internacional cobre conciencia del problema Humanos por una suma de 2.000 dólares en concepto de 
del racismo. En cuanto a las reservas formuladas al informe gastos de viaje y dietas. 
del Comité Preparatorio, espera que el Consejo pueda 
aprobar ese documento por consenso. 

66. El Sr. DOWNES.THOMAS (Secretario Auxiliar del 
Consejo) dice que el Subcomité Preparatorio de la Con fe· 
rencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discrimina· 
ción Racial recomendó en el capítulo 1 de su informe 
(E/5922) que un miembro deo la División de Derechos 
Humanos asistiera a la Conferencia Internacional en Apoyo 
de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia que se celebrará en 
Maputo, Mozambique, en mayo de 1977. Dicha recomenda· 

67. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo acepta la ~ecomendación del 
Subcomité de que un miembro de la División de Derechos 
Humanos asista a la Conferencia lnt~rnacional en Apoyo de 
los Pueblos de Zimbabwe y Namibia. 

Asf queda acordado (decisión 215 (LXII)). 

Se levanta la sesión a las 17.25 horas. 

2051a. sesión 
Lunes 25 de abrU de 1977, a las 15.35 horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMfD (Checoslovaquia). 

TEMA3DELPROGRAMA 

Decenio de !a Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial (continuación) (E/5920, E/5921, E/5922) 

1. El Sr. WASILEWSKI (Polonia) dice que el racismo y la 
dmriminación racial son absolutamente incompatibles con 
los principios básicos y los fundamentos ideológicos del 
régimen sociopolítico de su país. :Polonia siempre ha 
asignado gran importancia a las actividades de las Naciones 
Unidas encantinadas a erradicar el colonialismo, el racismo, 
el apartheid y todas las formas de discriminación racial; es 
parte en instrumentos internacionales pertinentes, entre los 
que se destacan la Convención Internacional sobre la 
Fliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y 
la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo 
del Crimen de Apartlttiif: en marzo de 1977, ratificó el 
Pacto Internacional de Derechos Eco~ómicos, Sociales y 
Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; y, por su iniciativa, se aprobó la Convención 
sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de 
los crímenes de lesa humanidad, en la que se sei'iala que el 
apartheid es l~n crimen contra la humanidad. Además, 
Polonia presta ayuda constante e ilimitada a los movimien• 
tos de liberación en el Mrica meridior.al, su delegación es 
miembro del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 
y su Gobierno no mantiene relaciones de ningún tipo con 
los regímenes racistas del Mrica meridional. 

2. Por todo esto, Polonia apoya plenamente las metas del 
Decenio de b Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
R3ci.al. La Conferencia Mundial sobre esta tema ha de ser 
un medio .sumJntente adecuado para asegurar el pleno éxito 
del Decenio y Polonlll, que es partidaria de que la misma se 
celebre en 19,78, taWge complacida las recomendaciones ~el 
Subcomiti Preparatorio de la Conferencia en su informe 
(E/5922), que constituyen una bue adecuada para asegurar· 
d buen desmoUo de ese foro# 

E/SR.2051 

3. La Srta. MANGANARA (Grecia) dice que su país, en el 
que no se conoce la discriminación racial, apoya los 
objetivos del ~cenio y, por ello, votó en su momento a 
favor de la resolución 3377 (XXX) de la Asamblea General, 
ad~más de haber ratificado la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial. 

4. El éxito del Programa para el Decenio exige que toda la 
comunidad internacional despliegue esfuerzos sostenidos 
teniendo presente que la eliminación del racismo y la 
discriminación racial requerirá también medidas en el plano 
de la educación y cambios profundo~ de mentalidad. 

S. La delegación de Grecia entiende que la Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial, cuyos objetivos se consignan en el inciso a) de! 
párrafo 13 del Programa para el Decenio, que figura anexo ·a 
la resolución 3057 (XXVIII) de la Asamblea General, m.' 
debe constituir simplemente una reunión técnica destinada 
al estudio del racismo y la discriminación racial, sino una · 
reunión política del más alto nivel que permita adoptar 
medidas eficaces para la eliminación de esos males. En este 
contexto, la delegación de Grecia apoya, en sus aspectos 
fundamentales, el informe del Subcomité Preparatorio de la 
Conferencia (E/5922). Mantiene de todas formas las reser· 
vas que pueda haber hecho en ocasiones anteriores con 
respecto a determinados puntos concretos mencionados en 
dicho inform~. u posición que la delegac~pn de Grecia 
adopte en relación con cualquier proyecto de resolución 
que se presente sobre el tema· se detenninará teniendo en 
cuenta los principios que la oradora acaba de exponer. 

6. Bl Sr. SIDDIQ (Afganist4n) sostiene que la discrimina· 
ción racial constituye una de las violaciones más graves de 
los derechos humanos y recuerda que su país, que en su 
Constitución ha consagrado el principio de la dignidad 
humana, de la libertad y del imperio de la igualdad, siempre 
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la ha condenado en todas sus manifestaciones. Las formas 
más exacerbadas de racismo .Y discriminación racial son Jas 
que se practican en el Africa meridional, pero en esa región 
el esfuerzo de loa pueblos por ue.gurar el re~to de 1111 
derecho~ fundamentales ha tomado nuevo ímpetu, como lo 
demuestran la lucha armada de los pueblos.de Zimbabwe y 
Namibia y la rebelión del pueblo de Sudáfrica contra el 
régimen de apartheid El Afganistán, que considera que la 
situación imperante en el Africa meridional constituye una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales, es 
partidario del derecho de los pueblos de Zimbabwe y 
Namibia a la libre determinación y a la independencia y 
entiende que el apartheid es un crimen contra la humani· 
dad. Asimismo, apoya la Declaración sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial y el Programa 
pam el Decenio, en especial, la Conferencia Mundial de 
1978 que, cabe esperar, sea posible celebrar en el Africa. 

7. En este sentido, la delegación del Mganistán está de 
acuerdo con las propuestas hechas por el Subcomité 
Preparatorio de la Conferencia, tal como figuran en su 
informe. Habida cuenta de la importancia que revisten las 
decisiones tomadas por las Naciones Unidas en la materia, el 
orador espera que todas ellas sean puestas en práctica por la 
comunidad internacional. 

8. El Sr. SAAD (Sudán) destaca que en la Constitución del 
Sudán se consagra la igualdad de todas las personas ante la 
ley, cualesquiera que sean su origen, raza, domicilio, sexo, 
idioma y religión. Además, el President~ del Sudán seftaló 
en febrero de 1977 que la política exterior de su país en 
relación con Africa se basa firmemente en la adhesión a los 
principios de la defensa de la lucha de liberación y los 
derechos humanos y en la oposición activa al racismo y la 
discriminación racial. El Sudán ha ratificado la Convención 
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid y se ha adherido a la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial. Presta pleno apoyo a los pueblos oprimidos de 
Azania, Namibia, Palestina y Zimbabwe, sometidos a 
políticas racistas y de discriminación racial. 

9. Estas políticas han merecido la condena de la comuni· 
dad internacional, cosa que, aunque es positiva, no basta. 
La ayuda moral a los pueblos oprimidos les da esperanza y 
les sirve de inspiración, pero la ayuda ma,teri.al prestada a 
quienes los oprimen quita toda eficacia a esos esfuerzos. Si 
la comunidad internacional desea realmente combatir el 
racismo y la discriminación racial durante el Decenio, sólo 
puede seguir uno de dos caminos: o bien deja de proporcio· 
nar medios que fortalezcan la posición de quienes oprimen 
a los pueblos del Mrica meridional y de Palestina o 
suministra a esos pueblos los recursos materiales que les 
permitan liberarse del racismo, la discriminación racial y el 
apartheid. 

10. la delegación del Sudán, que asigna suma importancia 
a la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial, entiende que se debe hacer todo lo 
posible por asegurar que la misma arroje resultados positi· 
vos y, en este sentido, espera que el Consejo apruebe por 
wtanimidad las recomendaciones del Subcomité Preparato· 
rio de la Conferencia. 

11. El Sr. KANAZAWA (Japón) recuerda que su país 
siempre se ha opuesto a todas las formas de discriminación 

y, hace sma de SO allos, fue uno de los primeros que dejó 
oír IU O.Polici6n a ~ d~rlminac!{m' ~~~~ en un foro 
internacional, al condenarla en la Sociedad de las Naciones. 
En la .actualidad, su Constitución impide toda discrimina· 
ción y, ·por estos antecedentes, y creyendo que no es 
posible asegurar el desarrollo social y económico significa· 
tivo de ninguna sociedad en la que la discriminación eat6 
ampliamente difundida, el Japón ha apoyado el Decenio de 
la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial. 

12. En ese mismo espíritu, es partidario de la celebración 
de la Conferencia Mundial y considera que el Subcomité 
Preparatorio ha realizado una tarea digna de elogio. la 
participación en la Conferencia tendiá que ser suficiente· 
mente amplia de modo que sea posible conseguir el mayor 
apoyo de todos los países que se oponen al racismo. Los 
temas incluidos en el proyecto de programa provisional para 
la Conferencia están bien organizados y 6sta podrá obtener 
importantes resultados si examina esos temas en forma 
constructiva y si todos los Estados participantes actúan con 
moderación para evitar que la Conferencia se convierta en 
una ocasión para los enfrentamientos poi ítfcos. 

13. Al tatar de formular medidas eficaces, la Conferencia 
habrá de tener en cuenta, en primer lugar, que las medidas 
que se adopten deberán ser de carácter práctico y poder 
aplicarse en cada uno de los paises part~ipantes. En este 
sentido, habrá que asignar mayor importancia a los progra· 
mas educativos de largo alcance encanúnados a inculcar la 
comprensión internacional y el respeto por los derechos 
humanos y a eliminar la ignorancia y el temor que son 
estímulos para el racismo y la discriminación racial. En 
segundo t6rmino, cualquier medida que pueda aprobar la 
Conferencia y en la ,que se prevean acciones concertadas de 
la comunidad intern,!lcional deberá ser de carácter pacífioo. 

14. La Srta. BALOGUN (Nigeria) dice que la postura de 
Nigeria en relación con la cuestión del rac~mo y la 
discriminación racial ha sido enunciada en repetidas ocaaio· 
nes en muchos foros internacionales dentro y fuera de las 
Naciones Unidas. Nigeria no tiene problemas raciales y por 
tanto la cuestión de la discriminación entre distintas razas 
es prácticamente inexistente en el paísil La Constitución de 
Nigetia .incluye disposiciones en que se prohíbe la discrimi· 
nación por motivo de sexa;) raza o religión, y Nigeria es 
Estado parte tanto en la Convención Internacional sobre la 
Fliminaci6n de todas las Fonnas de Discriminación Racial 
como en la Convenci6n Internacional sobre la Represión y 
el Castigo del Crimen de Apartheid. A través de los aftos, 
Nigeria ha dado siempre su completo apoyo moral, material 
y político a los pueblos víctimas del racismo y la 
discriminación, y en especial a los que luchan por librarse 
de la opresión y represión de los rcgím~nes racistas y 
colonialistas del Mrica meridional. Por ello, está en favor de 
que se adopten sanciones políticas, económicas y de otra 
índole para obligar a esos regímenes a aceptar sin demora el 
gobierno de mayoría negra. 

1 S. Algunos Estados Miembros, en contravención de las 
resoluciones de las Naciones Unidas, continúan dando su 
colaburación a los regfmenes racistas y, al hacerlo, contribu· 
yen directa o indirectamente a su sost~nlmiento. En ese 
contexto, la oradora cita la intervención del Conúsionado 
de Relaciones Exteriores de Nigeria en el debate del 
Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Sudáfrica. Entre 
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otras cosas, el Comisionado se refirió a que el temor de 
algunos Miembros de invocar el Capítulo VII de la Carta se 
debía a que ello abriría el camino a las sanciones econó· 
micas• • Era necesario reconocer que los países que habían 
hecho enormes inversiones en la racista Sudáfrica habían 
invertido sumas aún mayores en los países del Mrica negra. 
Para los africanos, había llegado el momento de decidir qué 
actitud debían adoptar respecto de esa cuestión. No era 
posible mantener tratos con instituciones que también 
servían los intereses de regímenes que mantenían a pueblos 
africanos hermanos en la servidumbre y esclavitud. Las 
sanciones ccon6micas, particularmente el cese de nuevas 
inversiones en Sudáfric~, era una medida que debía adop· 
tarse. En los países occidentales existía una corriente de 
pensamiento que sostenía que los préstamos e inversiones 
beneficiaban en gran medida a la mayoría negra y que su 
cese traería consigo consecuencias devastadoras para ella. 
Sin embargo, ese razonamiento era muy discutible, ya que 
la población negra no obtenía ningún beneficio del gigan· 
tesco desarrollo de ciertos sectores de la economía sudafri· 
cana ni podía sumirse en tma pobreza más abyecta o vivir 
en condiciones más humillantes que las actuales, encerrada 
en bantustanes. 

16. De las palabras del Comisionado de Relaciones Exte· 
riores, continúa la oradora, se desprende que es indispensa· 
ble que las Naciones Unidas invoquen el Capítulo VII de su 
Carta. Los Estados Miembros deben subordinar las pérdidas 
económicas que ello representaría para algunos Estados a la 
solución de la abrumadora situación de las poblaciones 
negras oprimidas por los regímenes racistas y colonialistas 
del Mrica meridional. 

17. Como parte del compromiso de Nigeria con la aplica· 
ción del Programa para el Decenio, la delegación de Nigeria 
ha participado en la labor preparatoria de la Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial q~ se celebrará en 1978. El Gobierno de Nigeria 
tendrá además el privilegio de ser huésped de la Conferencia 
Mundial para Adoptar Medidas contra el Apartheid, que Ee 
celebrará en Lag~s y cuyos preparativos se encuentran ya en 
una etapa muy avanzada. Nigeria ocupó también la Presi· 
dencia del Subcomité Preparatorio de la Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial, cuyo informe es uno de los documentos básicos que 
actualmente se examinan. En opinión de la delegación de 
Nigeria, los trabajos fundamentales realizados por el Subco· 
mité constituirán una sólida oose para las medidas comple· 
mentarias que el Consejo juzgue adecuado adoptar en su 
actual período de sesiones. Por lo tanto, la delegat:ión de 
Nigeria espera que el informe del Subcomité sea aprobado · 
en la forma usual. 

18. Habida cuenta de la importancia que el Gobierno de 
Nigeri~ asigna al tema que se examina, su delegación se ha 
pennitido distribuir entre los miembros del Consejo ejem· 
piares de la declaración formulada por el representante de 
Nigeria en ocasión de los debates del Consejo de Seguridad 
sobre la cuestión de Sudáfrica. En la mencionada declara· 
ción se examina en forma amplia la situación actual de 
Sudáfrica y se coloca en su correcta perspectiva política, 

1 Véase Documentos Oflci¡zles del Consejo de Seguridad, trig~simo 
~gundo afio, 1989a. sesión, púr. 19. 

-- ---

social, económic~ y humanitaria la cuestión del racismo y la 
discriminación racial. 

19. El Sr. HERZOG (Observador de Israel), hablando por 
Jnvitación del Presidente, dice que en 1973, cuando la 
Tercera Comisión recomendó el Programa para el Decenio 
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, 
Israel le dio su apoyo firme y sin reservas, no sólo por su 
aborrecimiento de la idea misma de la discriminación 
basada en la raza, el color o la religión, sino por el hecho de 
que durante siglos el pueblo judío ha sido la víctima clásica 
del racismo en diversas partes del mundo. El pueblo judío 
es multirracial y su religión puede ser abrazada por 
cualquiera sin distinción de raza, color. o sexo. No era 
necesario espera~ hasta el decenio de 1960 para que jóvenes 
activistas judíos, q-u~ d~:;empef'laron una función preponde· 
rante en la lucha por los derechos civiles de la población 
negra de los Estados Unidos, expresaran claramente la 
actitud judía ante la cuestión de la discriminación racial. Ya 
en 1902 Theodore Herzl, fundador del Movimiento Sio· 
nista, re2umió dicha actitud al hablar de los infortunios de 
los negros sometidos a los horrores de la esclavitud y 
expresar su deseo de asistir a la redención del pueblo negro, 
una vez lograda la redención de su pueblo de Israel. 

20. En la respuesta de Israel al cuestionario enviado por el 
Secretario· General de conformidad con el párrafo 18 de la 
resolución 3057 (XXVIII), Israel manifestó francamente y 
sin r~servas que no existían en su territorio el racismo y la 
discriminación racial. Teniendo en cuenta la gran diversidad 
étnica, religiosa y lingüística de su población, el Estado de 
Israel se ha guiado desde su creación por los principio~ de 
Hbertad, justicia y paz y ha hecho lo posible por garantizar 
la ~gualead de derechos sociales y políticos de todos sus 
habitantes. Si se piensa en la hostilidad que lo rodea, es un 
logro nada despreciable el que Israel haya defendido 
constantemente los derechos personales y nacionales de sus 
cuidadan<ts árabes, que están representados en todos los 
aspectos de la vida israelí. 

21. Israel estaba ansioso de participar en el Decenio d~ la 
Lucha contra el Racismo y la Discriniinación Racial. EllO 
de noviembre de 1975, la Asamblea General aprobó la 
resolución 3379 (XXX), que pasará a la historia como una 
infamia y que desacreditó a las Naciones Unidas y provocó 
una ola de repugnancia en la opinión mundial. Por ello, 
Israel se vio obligado a retirar su apoyo al Decenio y P. la 
Conferencia Mundial que se proyecta celebrar en 1978 en 
tanto que esa calumnia vergonzosa estuviera unida al 
Programa. Al examinar el informe del Subcomité Preparato· 
rio de la Conferencia (E/5922), resultan evidentes las 
intenciones de los patrocinadores de la resolurión 
3379 (XXX). En efecto, en el punto a) del tema 11 del 
proyecto de programa provision31 de la Conferencia se pide 
la aplicación plena y universal de las decisiones y resolucio· 
nes de las Naciones Unidas sobre el racismo, la discrimina· 
ción racial, etc. Desde la aprobación de la antisemita 
resolución 3379 (XXX) que equipara el movimiento de 
liberación nacional del pueblo judío con el racismo, debe 
interpretarse que Ja redacción ambigüa del punto a) del 
tema 11 del progr.tma provisio111al de la Conferencia abarca 
también esa pem',ciosa resolución, y así fue entendido en el 
61° período de sosiones del Consejo. 

22. A pesar de las reservas expresadas por algunas delega· 
clones, el Subcomité Preparatorio ha recomendado que la 
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Secretaría prepare una compllación de las resoluciones y 
decisiones de las Naciones Unidas pertinentes a la lucha 
contra el racismo y la digcriminación racial, maniobra 
calculada para incluir la rElsolución 3379 (XXX) y permitir 
que las fuerzas del antisemitismo planteen la cuestión del 
sionismo en la Conferencia. Para que no quede duda 
respecto de esas intenciones, se propone incluir en la 
documentación para la Conferencia el informe del llamado 
Simposio sobre el Sionismo celebrado en Bagdad en 
noviembre de 1976, que en el párrafo 41 del inform~ del 
Subcomité es mencionado como "simposio sobre la discri· 
minación racial". Cabe señalar también la recomendación 
de que se invite al llamado Comité para el Ejercicio de los 
Derechos Inalienables del Pueblo Palestino a participar en la 
Conferencia. Dicho Comité no tiene relación alguna con la 
Conferencia, como no sea la intención de imponer la 
cuestión del sionismo en sus debates. Habiendo preparado 
tan cuidadosamente el terreno, es evidente que algunos 
Estados árabes y sus satélites no dejarán pasar la oportuni· 
dad de monopolizar la Conferencia, como lo han hecho en 
ocasiones anteriores. 

23. Si el Iraq desea que la Conferencia abarque la lucha 
común de todos los pueblos por la liberación n~cional, 
como lo manifestó su representante en la sesión anterior, es 
a todas luces necesario que se incluya como tema del 
programa de la Conferencia Mundial la prolongada y amarga 
lucha del pueblo kurdo contra la opresión iraquí. Entonces 
será posible que la Conferencia examine las distintas 
pruebas presentadas por diversos órganos de las Naciones 
Unidas y organismos internacionales en las que se acusa al 
lraq de graves violaciones a la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Fonnas de Discriminación 
Racial, que se manifiestan en intentos sistemáticos de 
destruir la identidad política, económica, cultural y lingüís· 
tica del grupo étnico kurdo, así como en ejecuciones, 
torturas, encarcelamientos y deportación de decenas de 
miles de kurdos. Así pues, si como lo dijo en la sesión 
anterior el representante del lraq, el derecho de los pueblos 
a la libre detenninación es inalienable e innegable, segura· 
mente no tendrá ninguna objeción a que se examine como 
tema de la Conferenc!Ja Mundial la lucha que libra el pueblo 
kurdo por su libr~ r~eteriflinación. 

24. Resulta extraño que el Subcomité Preparatorio de la 
Conferencia contemple la inclusión del informe del Simpo· 
sio sobre el Sionismo celebrado en Bagdad, de notoria 
unanimidad ideológica, en la documentación para la Confe· 
rencia y sin embargo haga caso omiso de las pruebas de 
violaciones iraquíes a la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
presentadas ante diversos comités de las Naciones Unidas. 
Es necesario recordar que esas pruebas forman parte de los 
documentos oficiales del Consejo Económico y Social. 

25. Si se aceptan las recomendaciones del informe, la 
Conferencia se convertirá sin duda alguna en una conferen· 
cia contra el sionismo. Todavía es tiempo de librar a la 
Conferencia de ese ultraje y devolverle su carácter original. 
Fl Consejo está a tiempo aún de decidir si acepta o no esas 
recomendaciones. El Consejo puede excluir la resolución 
33 79 (XXX) de la documentación para la Conferencia; 
puede excluir de esa documentación el informe del Simpo· 
sio sobre el Sionismo de Bagdad; y puede sin lugar a dudas 
excluir la participación del "Comité palestino" en la 

Conferencia. En pocas palabras, el Consejo debe esforzarse 
PQrque la Conferencia Mundial no se aparte de sus fines 
originales por la intrusión de matices obtusos, reacciona· 
rios y antisemitas. Debe lograr que las atribuciones de la 
Conferencia se ajusten a los objetivos e intenciones de la 
resolución aprobada en 1973 que la inspiró. En otras 
palabras, el Consejo tiene ante sí la elección de una 
Conferencia genuimtmente dedicada a combatir la discrimi· 
nación racial o una Conferencia celebrada bajo los auspicios 
de las Nacíones Unidas que se convierta en un instrumento 
de los objetivos partidistas de los Estados árabes en su 
incesante guerra política contra el Estado judío y de las 
fuerzas siniestras del racismo antisemita y reaccionario. 

26. Antes de concluir, es necesario subrayar que el mundo 
judío está pendiente de las decisiones que se adopten 
respecto de esta cuestión, en torno a la cual el pueblo judío 
del mundo entero está unido con finneza y valor. En 1975, 
el voto de los Estados a favor o en contra de la resolución 
33 79 (XXX) fue considerado como un simbolo de la 
actitud de esos Estados hacia el pueblo judío. En esta 
ocasión, el pueblo judío de todo el mundo medirá con el 
mismo rasero cuando llegue el momento de adoptar 
decisiones con respecto a este intento descarado de introdu· 
cir en la Conferencia Mundial afinnaciones falsas y maligna~ 
inspiradas por ij! antisemitismo, la forma más patente de 
discriminación racial. 

27. El Sr. YANKOV (Bulgaria) dice que las ideologías y 
prácticas del racismo y la discriminación racial son ajenas a 
la historia del pueblo búlgaro. Bulgaria hubo de luchar 
duramente por la supervivencia, por la liberación nacional y 
social y por la plena realización de su derecho a la Jibre 
determinación y a la conservación de su identidad nacional; 
es por ello que el pueblo búlgaro se identifica con los 
pueblos que están ·empeñados en sacudir el yugo del 
imperialismo, el colonialismo, la dominación extranjera, el 
racismo y la discriminación racial. Al igual que otros países 
socialistas, Bulgaria ha estado prestando asistencia a esos 
pueblos y a sus movimientos de liberación nacional y, como 
miembro activo del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, ha aportado una contribución financiera 
a la próxima conferencia que ha de celebrarse en Maputo. 

28. La delegación de Bulgaria acoge con beneplácito la 
contribución positiva de diversos órganos de las Naciones 
Unidas y organismos especializados a la consecución de los 
objetivos del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial, tal como se refleja en el informe del 
Secretario General (E/5920). A este respecto, señala el 
importante papel desempeñado por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación Racial y formula la 
esperanza de que la Comisión de Derechos Humanos 
desempef'ie eficazmente la función que se le ha asignado de 
aplicar la Convención Internacional sobre la Represión y el 
Castigo del Crimen de Apartheid. El orador destaca también 
los esfuerzos realizados en esta esfera por la UNESCO, así 
como los aportes del Comité Especial encargado de exami· 
r.ar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declara~ión sobre la concesión de la independencia a l~s 
países y pueblos coloniales, el Comité Especial coatra el 
Apartheid y el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia. 
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29. E! documento E/5921, dcnide se exponen las diversas 
actividades desplegadas por los gobiernos en relación con el 
Programa para el Decenio, revela que los g~biernos de todo 
el mundo están perfectamente percatados de que el 
colonialismo, el racismo y la discriminación racial siguen 
siend,3 una amenaza para la paz y la seguridad internacio· 
nales y constituyen graves impedimentos para el progreso y 
la cooperac.,ón internacional en la esfera económica, social 
Y,humanitarla, y de que es preciso intensificar los esfuerzos 
por erradicar defmitivamente esos males. 

30. En contraste con la voluntad positiva y las accion0s 
concertadas de la amplia mayoria de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, la actitud negativa o la inacción 
mtencional de ciertos Estados se hace tanto más evidente. 
Los esfuerzos del Consejo de Seguridad por aplicar medidas 
biicaces) de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, contra los regímenes racistas se han visto frustrados 
repetidamente por ese grupo de Estados. Se están reali-
7mtdo esfuerzos por desvirtuar el papel de la próxima 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial y sembrar desavenencias entre diver· 
sos países o grupos de países. Los recientes acontecimientos 
ocurridos en Afric11, y en partir.ula.r los asesinatos del 
Presidente Ngouabi del Congo y del dirigente político 
h"ban~s Kemal Jvmblat, así como las declaraciones 
públicas formuladas en el actual período de sesiones del 
Consejo, revelan las intenciones ocultas tras esas tácticas. 
Constituye una ironía que, al mismo tiempo, se lancen 
Damatnientos a la acción constructiva y concertada y se 
inicie una enérgica campafta en defensa de los derechos 
hutt18nos. En este aspecto, la delegación de Bulgaria 
comparte la esperanza de otras delegaciones, en particular la 
de Argelia, de que se reconsideren esas tácticas. Si bien la 
lucha contra el cOJlonialismo y el racismo extge sacrificios de 
las naciones e instituciones, debe recordarse que los 
sacrificios más penosos y cuantiosos son los de las propias 
víctimas de esos males. El dolor y el sufrimiento que la 
humanidad presencia hoy, en particular en el Africa 
meridional, es el precio del nacimiento a la libertad y a la 
justicia. 

31. La gran revolución socialista de . octubre .marcó el 
comienzo de una nueva era para el· mundo, en que los 
pueblos dejaron de ser objet:>s pasivos de la historia y se 
transformaron en dueflos de su propio destino. El decreto 
sobre la libre determinación e igualdad de las naciones se 
contó entre las primeras medidas legislativas del primer 
Est2do ~ocialista; actualmente el derecho de los pueblos a la 
libre determinación figura como uno de los derechos 
humanos fundamentales en la Carta de las Naciones Unidas. 
La propia éomposición actual de la Organización es un 
ejemplo pate~te de la. importancia histórica de los princi­
pios y derechos ~oclamados por la gran revolución 
socialista de octubre. 

32. la delegación de Bulgaria estima que el informe del 
Subcomité Preparatorio (E/5922) constituye una buena 
base para la preparación ulterior de la Conferencia Mundial 

· y que ei Consejo debería recomendarlo para que. lo 
aprobara la Asamblea General, habida cuenta de que el 
informe fue aprobado por consenso. Asimismo, la delega­
ción de Bulgaria sugiere que en la resolución pertinente q~e 
adopte el Consejo figure una disposición en eJ. $entido de 
que la Conferencia haga hincapié .en la lucha contra el 

racismo y la discriminación racial en todo el mundo, y en 
particular en el Africa meridional. Por último, el orador 
sugiere que, hasta que se designe un secretario general de la 
Conferencia, se confíe al Presidente del Consejo Económico 
y Social la importante tarea de coordinar y supervisar los 
preparativos para la Conferencia. · 

33. FJ Sr. OULD SID'AHMED (Mauritania) dice que los 
sufrimientos y los sacrificios cotidianos de los pueblos de 
Palestina, Namibia, Azania y Zimbabwe, la tortura, la 
depravación y el terror que constituyen los fundamentos de 
la política de los regímenes ilegales de esos territorios 
constituyen problemas lo suficientemente concretos - y 
potencialmente peligrosos - para que la comunidad interna· 
cional vaya más allá de las expresiones de solidaridad con 
esos pueblos. 

34. Las fórmulas de reprobación aprobadas por la Asam· 
blea General, el Consejo de Seguridad y el Consejo 
Económico y Social con el objeto de hacer recapacitar a los 
racistas de Tel Aviv y del Africa meridional y convencerlos 
del anacronismo y el peligrro que constituyen los sistemas de 
represión sólo han dado por resultado el perfeccionamiento 
de los mecanismos policiales y militares y una opresión aún 
tres bárbara. 

351• Las resoluciones de las Naciones Unidas siguen siendo 
letra muerta porque los regímenes de Tel Aviv, de Salisbury 
y de Pre)·oria sólo comprenden el lenguaje de la fuerza. Los 
movimientos de liberación de Palestina, de Azania, de 
Namibia y de Zimbabwe, que cuentan con el apoyo 
inquebrantable .de todos los pueblos amantes de la paz, 
están más decididos que nunca a obtener mediate la lucha 
lo que no pudieron conseguir · por medios pacíficos, y su 
madurez política, su espíritu de sacrificio y la justicia de sus 
ide~k:s les asegurarán el triunfo. El deber más sagra~o de 
todo gobi~rno que desee mantener la paz y la justicia en el 
mundo es no sólo ayudar a esos pueblos oprimidos, sino 
evitar estrictamente todo acto que pueda obstaculizar su 
mareha hacia la victoria. . 
36. La delegación de Mauritania estima que el Consejo 
debe, al evaluar los progresos realizados en la esfera de la 
eliminación del racismo y la discriminación racial, adoptar 
medidas concretas y concertadas a ese fin. 

37. Afta de el orador que, habida cuenta de la claridad y la 
coherencia de la posición de Mauritania respecto del 
racismo, la discrimiit~'ción ~ ~ial y el apartheid, no entrará 
en detalles sobre el particular. La posición de Mauritania se 
basa en los principios consagrados eJil la resolución 
3057 (XXVIII) de la Asamblea General y se traduce en un 
apoyo total e incondicional a los pueblos que luchan contra 
el racismo y la discriminación racial. En el contexto de la 
adhesión militante de toda Africa y del mundo árabe, 
Mauritania no escatima esfuerzos por que se tome concien­
cia del peligro que representan esos flagelos. 

38. La delegación de Mauritania asigna la mayor importan­
cia a la aplicación del programa del Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial y acoge con 
beneplácito la celebración de la Conferencia para Combatir 
el Racismo y la Discriminación Racial. 

39. Por último; el orador dice que su delegación acepta el 
informe del Subcomité Preparatorio de la Conferencia 
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(E/5922) y espera qtJL., pese a las reservas formuladas por 
ciertas delepciones, el Consejo pueda aprobarlo en su 
versión actual. En cuanto a la participación en la Conferen­
ciat estima que de be permitirse a todos los órganos y 
comités de las Naciones Unidas que aporten su contribución 
a los trabajos. 

40. El Sr. SHER (Pakistán) dice que su país fue uno de los 
primeros Estados en firmar y ratificar la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial y que no mantiene relaciones de 
ningún tipo con los regímenes racistas minoritarios de 
Rhodesia del Sur y Sudáfrica. Por' el contrario, el Gobierno 
del Pakistán viene prestando ayuda material y moral a los 
pueblos que luchan contra la discriminación racial y no 
escatimafá esfuerzos por contribuir a la eliminación de esos 
males. 

41. El 21 de marzo, el Pakistán se unió a la comunidad 
internacional para conmemorar el Día Internacional de la 
Eliminación de · !a Discriminación 'Racial y recordó el 
martirio de las víctimas inocentes de Sharpeville y Soweto. 
&e día, el Primer Ministro del Pakistán reitei:ó la deter­
minación de trabajar activamente, en solidaridad con los 
movimientos de liberación nacional y los Estados africanos 
de primera línea, por la liberación del Mrica meridional. 
Dijo también que la heroica lucha que culminó en la 
liberación· de los pueblos de Mozambique, Angola y 
Guinea-Bissau demuestra que no sólo la balanza de la 
justicia, sino también la lógica de la historia anuncian la 
desaparición de los últimos bastiones del colonialismo y 
que los pueblos· de Azánia, Ziinbabwe y Nanu'"bia ya no 
pueden ser desviados de su destino por la ilusión de la 
nacionalidad bajo la tutela colonial y la instalación de 
regímenes títeres en sus territorios. No es una coincidencia 
que los regímenes coloniales hayan sobrevivido, pues sus 
designios explotadores y agresivos se ven fomentados, 
directa o indirectamente, por quienes siguen asignando 
mayor valor a la hegemonía y a los intereses comerciales 
que a los ideales de la dignidad humana, igualdad y libertad 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas. Cada 
victoría contra el colonialismo y el racismo en el Mrica 
meridional es una victoria para el tercer mundo y para la 
libertad política y económñca9 sin restrrr~ciones, de todos los 
'pueblos. 

42. La delegadón del Pakistán apoyará toda resolución o 
decisión del Consejo que sea conducente a la eliminación 
total e incondicional del racismo y la discrhr.inación racial. 

43. El informe del Subcomité Preparatorio de la Con­
ferencia, así como el programa provisional y la propia 
Conferencia, cuentan con el pleno apoyo de la delegación 
del Pakistán. Con referencia al proyecto de reglamento 
provisional de la Conferencia que figura en el anexo II del 
informe del Subcomité Preparatorio (E/5922),.la delegación 
del Pakistán estima que en el artículo 1, relativo a la 
composición de las delegaciones, no deben fijarse límites a 
los representantes acreditados o suplentes. En cuanto al 
artículo 6, relativo a la elección de autoridades, el número 
de vicepresidentes debería dejarse en blanco, a fin de que lo 
llenaran los grupos regionales luego de celebrar las consultas 
del caso. 

44. La delegación del Pakistán se inclina por la pronta 
designación del Secretario General de la Conferencia, y, en 

la imposibilidad de que la Conferencia se celebrara en suelo 
africano, como habda sido deseable, ~e pronunciará a favor 
de la Sede, donde los gastos serán menores. 

45. 4 Srta. RWABAZAIRE (Uganda) dice que aunque 
muchos pueblos han logrado liberarse del racismo y la 
discrJ minación racial, estos males siguen afectando a 
quieJ 1es viven sometidos a los regímenes minoritarios del 
Mric.a meridional y a los palestinos en el Oriente Medio. La 
delegación de Uganda rinde homenaje a todos los que se 
han esforzado por contribuir a la eliminación de esos 
crímenes contra la humanidad, al tiempo que exhorta a 
todos los Estados que siguen haciéndolo a que cesen de 
prestar apoyo moral o material a los regímenes racistas. 

46. Uganda adjudica gran imprJrtancia a la Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial y, por ello, elogia la labor realizada por el Subcomité 
Preparatorio y aprueba, en especial, el proyecto de pro­
grama provisional, el proyecto de reglamento y las pro­
puestas de nombrar a un secretario general para la Con­
ferencia y de invitar a ella a todos los Estados, así como a 
entidades de otro orden, según se recomienda en el informe 
del Subcomité. 

47. Uganda aprecia cabalmente los motivos por los que el 
Gobierno de Ghana no podrá ser huésped de la Conferencia 
Mundial y espera que algún otro &tado Miembro se ofrezca 
para actuar como tal. En caso de que no se reciba ningún 
ofrecimiento en ese sentido, oportunamente su delegación 
considerará si conviene celebrar la Conferencia en Nueva 
York o en Ginebra. En principio está de acuerdo con la 
fecha de celebración recomendada por el Subcomité Prepa­
ratorio, con sujeción a cualquier cambio que pueda ser 
necesario introducir en ·caso de que algún otro país se 
ofrezca para actuar éomo huésped de la Conferencia. 

48. El Sr. KUBBA (lraq) dice que el representante de la 
entidad sionista, condenada por la Asamblea General y la 
opinión pública mundial, ha dicho que su Gobierno se 
opone a tcrla forma de racismo y de discriminación racial. 
Sin embargo, ese representante parece haber olvidado cuál 
es la posición real del régimen al que representa. Los anales 
de las Naciones Unidas indican perfectamente la naturaleza 
racista de la entidad sionista. Además, el 25 de junio de 
1969 Golda Meir dijo que lo que su Gobierno quería era 
asegurar la existencia de un Estado judío con una clara 
mayoría judía. Por su parte, un Primer Ministro de 
Sudáfrica señaló que el propósito de su Gobierno era 
garantizar la supervivencia de una Sudáfrica blanca, lo que 
implicaba el dominio, el control y la supremacía de la 
población blanca. Si se intercambian las palabras "judío" 
por la palabra "blanco" o viceversa, se podrán apreciar 
claramente las similitudes que hay entre el régimen sud­
africano y el sionista. · 

49. El Consejo acaba de presenciar un nuevo intento de 
asimilar al judaísmo, como fe religiosa, con el sionismo, que 
es una ideología racista. Este es otro ejemplo de la forma en 
que el régimen sionista trata de utilizar para sus propios 
fines a la fe judía, que, en cuanto tal, merece todo respeto. 
la denuncia del sionismo por las Naciones Unidas indica 
que la Organización tiene clara conciencia de cuáles son las 
verdaderas ideas racistas. 
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SO. FJ orador sostiene que es improcedente mencionar la Bberación de lor. negros, fue quien propuso la expulsión de 
cuestión kurda dado que esa cuestión ya no existe, porque los palestinos de sus hogares. 
el Gobierno del lraq la ha resuleto felizmente. Es bien 
sabido que todos los iraquíes viven ahora en paz y que, 
además, se preparan con diligencia pa1a lu~har en pro de la 
justa causa del pueblo palestino. 

51. El Sr. TERZI (Observador de la Organización de 
liberación de Palestina), invitado por el Presidente a hacer 
uso de la palabra con arreldo al artículo 73 del reglamento y 
a .. 1:1 deciJ!~!' 1 ~ (LJ.?C) de~ Consejo~ apoya plenamente ~1 
informe del Subcomité Preparatorio de la Cc>nferenc1a 
Mundial para Combatir el Raci$mo y .la Discriminación 
Racial, conferencia cuya celebración aguarda 1con sumo 
interés. 

52. Al escuchar al representante del régim1~n racista 
sionista, el Consejo ha sido testigo de un nuevo !Intento de 
discriminación. En efecto, ese representante ha sostenido 
que la Conferencia ha de adoptar una actitud selectiva en 
reiación con la documentación que examinará y que no 
debe ocuparse de la resolución 3379 (XXX) de la Asamblea 
General. A juicio del orador, todo lo que el representante 
del régimen sionista tiene que hacer es presentarse ante la 
Conferencia y convencer al mundo de que el sionismo no es 
wta forma de racismo y de discriminación racial. Por su 
parte, el orador está convencido de que ese representante 
no podrá hacerlo porque la realidad es mucho más 
elocuente que sus palabras. 

53. Además, no es verdad que el sionismo quiera la 
liberación de la población negra del mundo. En la reso­
lución 31/6 E de la Asambiea General que, cabe mencionar, 
no se cita en el párrafo 14 del documento E/5920, la. 
Asamblea General condenó la colaboración de Israel con el 
régimen racista de Sudáfrica y, además, es sabido que se ha 
denegado la entrada a Tel Aviv a judíos norteamericanos 
negros. 

54. No .hay que olvidar tampoco que el propio Herzl, que, 
aeg(m el representante del régimen sionista, quería la 

SS. & significativo que, en la Declaración Política2 
aprobada por la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Colombo 
en 1976, después de expresarse un apoyo total por el 
Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racism9 Y. 
la Discriminación Racial, se haya respaldado la resolución 
3379 (XXX) de la As.~mblea General. Los Jefes de Estado y 
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y de 
la Uga de los Estados Arabea, reunidos en El Cairo en 
marzo de 19773, condenaron también por su parte el 
imperialismo, el colonialismo, el neocolonialismo, el 
sionismo y el apartheid, así como todas las demás formas de 
mcismo y discriminación racial y segregación, en especial en 
el Mrica, Palestina y los territorios árabes ocupados. 

56. Por último, el orador recuerda que en marzo último, el 
Consejo Nacional de Palestina reafumó la importancia de 
mantener relaciones y asegurar la coordinación con las 
fuerzas judías democráticas progresistas, tanto dentro como 
fuera ~el tenitorio patrio ocupado, que luchan contra la 
ideología sionista y sus prácticas. 

57. El Sr. PETROV (Bulgaria) destaca que, en el curso del 
debate que se acaba de celebrar, se han planteado varias 
preguntas con respecto a la documentación que el Consejo 
tiene ante sí, y en especial con respecto al documento · 
E/ 5922. En vista de que la documentación no fue pre· 
sentada al iniciarse el examen del tema, sugiere que el 
Consejo dé al representante de la División de Derechos 
Humanos la oportunidad de hacer observaciones con 
respecto a los documentos y de contestar algunas de las 
preguntas formuladas por distintos oradores. 

Se levanta la sesión a las 17.30 horas. 

2 V6ase A/31/197. 
3 Véase A/32/61. ' 

2052a. sesión 
Mutes 26 de abril de 1977, a las 11.05 hora 

Presidente: Sr. Ladislav SMiD (Checoslovaquia). 

TEMA 3 DEL PROGlL\MA 

ll..UO de la Lucha contra el Racismo y la Discriminlci6n 
Radll (contlnuocilm) (E/5920, E/5921, E/5922) 

l. El Sr. SANON (Director Adjunto, División de Derechos 
Humanos) expresa su reconocimiento por los comentarios 
hechos, en particular acerca de los documentos E/ 5920, 
E/5921 y E/5922. El documento E/5922 no había sido 
presentado oficialmente debido a que se trata de un 
informe no del Secretario General, sino de un organismo 
auxiliar del Comit6 Preparatorio de la Conferencia Mundial 
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, a 
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saber el propio Consejo. Sin embargo, en vista de los 
comentarios f de las consultas que se han efectuado, parece 
necesario aclarar algunos aspectos. 

2. Se ha redactado nuevamente el capítulo 1 del proyecto 
de informe del Subcomité Preparatorio, resumiéndolo para 
ajustarlo a las prácticas editoriales normales del Consejo y, 
en este proceso, se han deslizado alguno.s errores. En primer 
lugar, el inciso d) bajo el epígrafe "Participación en la 
Conferencia" no debió incluirse entre las recomendaciones; 
tal como se desprende claramente del párrafo 29 se trata de 
.W1a sugerencia hecha por un representante únicamente. En 
segundo lugar, el párrafo que sigue al epígrafe "Sede, fecha 
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y duración de la Conferencia'' difiere algo del párrafo 45, el 
cual refleja en forma más clara los puntos de vista del 
Subcomité Preparatorio, En tercer lugar, mientras que el 
Subcomité Preparatorio decidió que el programa provisional 
redactado por la División de Derechos Humanos no se 
reproduciría en el informe, los servicios editoriales conside· 
raron necesario hacerlo, debido a que· eit el texto del 
informe se habla de modificaciones del programa provi­
sional. Además, el proyecto de programa provisional, tal 
como fue aprobado por el Subcomité, se agregó como 
anexo al informe de conformidad con el procedimiento 
normal en el caso de los documentos del Consejo Econó­
mico y Social, al igual que el proyecto de reglamento 
provisional de la Conferencia. 

3. La organización de las tareas futuras es una cuestión 
que decidirá el Consejo en su calidad de Comité Prepara­
torio de la Conferencia. Sin embargo, dado que aún no se 
ha determinado la sede (todavía es posible que algún Estado 
Miembro ofrezca acoger a la Conferencia), puede resultar 
aconsejable, en vista de la labor que aún hay que realizar, 
volver a tratar la cuestión y debatir los posibles aconteci· 
mientos futuros. Respecto de la asistencia que el Consejo 
pueda considerar adecuado solicitar de conformidaJ). con el 
inciso e) del párrafo 4 de su resolución 1990 (LX), seftala 
que el Subcomité Preparatorio no se estableció hasta casi un 
afio después de la decisión pertinente, y que no se reunió 
hasta mediados de marzo, en cuyo momento la Comisión de 
Derechos Humar.os y los otros órganos a que hace 
referencia el inciso e) del párrafo 4 habían completado sus 
períodos de sesiones o estaban ya muy avanzados en ellos. 
Por ello resultaba difícil que formularan recomendación 
alguna. En consecuencia, el Consejo puede considerar 
adecuado solicitar sus contribuciones en algún otro mo­
mento. 

4. El orador dice haberse tomado la libertad de informar 
al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
sobre las tareas del Subcomité y seftala que se le ha 
comunicado que tal vez sea posible su participación, dado 
que el período de sesiones del Comité coincidirá durante 
una semana con la Conferencia Mundial. Además, el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación Racial preparará 
un memorando sobre las disposiciones obligatorias de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, sobre las actividades del 
Comité y sobre su repercusión en la aplicación de la 
Convención. Sin embargo, no se ha llegado a una decisión 
definitiva sobre estos puntos. 

S. El Sr. KHALEF (lraq) considera que en el capítulo 1 del 
informe se han reflejado honestamente todos los puntos de 
vista. Si bien algunos miembros del Subcomité han ex­
presado reservas respecto del capítulo 1, el informe resulta 
totalmente satisfactorio. 

6. El Sr. S. SMIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) recuerda que su delegación ya ha deplorado que 
se necesitara casi un afto para establecer el Subcomité. Sin 
embargo, el Subcomité ha formulado las recomendaciones 
adecuadas respecto de la participación en la Conferencia, el 
programa, el reglamento y todos los demás asuntos vin· 
culados con la Conferencia. La recomendación de que el 
Secretario General de la Conferencia sea elegido entre los 
funcionarios de la Secretaría merece consideración. En vista 

del tiempo utilizado para la labor preparatoria, el proyecto 
de resolución del Consejo relativo a la Conferencia debe 
reflejar claramente todos los elementos necesarios para 
concluir los preparativos (incluida la preparación de todos 
los documentos en tiempo oportuno) para asegurar el éxito 
de la Conferencia. Su delegación espera que el proyecto. de 
resolución se prepare sobre la base de las recomendaciones 
contenidas en el informe del Subcomité Preparatorio, en 
caso de que ningún Estado Miembro decida formular una 
invitación para ser huésped de la Conferencia. 

7. El Sr. HEINEMANN (Países Bajos) pregunta cuál es la. 
condición precisa del inciso d) bajo el epígrafe "Partici· 
pación en la Conferencia", en vista de los comentarios del 
Director Adjunto. 

8. La Srta. BALOGUN (Nigeria) dice que también tiene 
dudas respecto de si se mantendrá el inciso d) o bien se 
reemplazará por el texto del párrafo 29. Propone, en 
nombre de las delegaciones que están preparando un 
proyecto de resolución respecto de la Conferencia Mundial, 
que el Consejo suspenda la sesión inmediatamente después 
del debate de este tema, para que las delegaciones puedan 
continuar su tarea de redacción. 

9. El Sr. SANON (Director Adjunto, División de Derechos 
Humanos) dice que el capítulo 1 tiene el carácter de 
introducción, y que ha sido preparado conforme a la 
práctica normal del Consejo. Dado que no fue posible que 
un representante de la División estuviese presente en todo 
momento durante la redacción, se había deslizado un error 
y una oración que refleja una sugerencia formulada por un 
representante se ha i.nterpretado erróneamente como una 
recomendación del Subcomité en su totalidad. El inciso d) 
no es una recomendación del Subcomité. 

10. El Sr. KHALEF (Iraq) dice que el inciso d) no es un 
error. Una delegación -la suya propia- sugirió en verdad 
que se invitara al Comité para el Ejercicio de los Derechos 
Inalienables del Pueblo Palestino a participar en la Confe­
rencia para asegurar la representación más amplia posible. 
La Secretaría así lo ha reflejado en forma sumamente 
correcta. 

11. El Sr. PETROV (Bulgaria) pregunta si, en caso de que 
el Consejo apruebe las recomendaciones del Subcomité, el 
Secretario General podrá en derecho nombrar a un Secre­
tario General de la Conferencia antes del trigésimo segundo 
período de sesiones de la Asamblea General. Este es un 
aspecto importante, pues afectará al modo en que se 
prepare el proyecto de resolución relativo a la Conferencia. 

12. El Sr. SANON (Director Adjunto, División de Dere­
chos Humanos) dice que la cuestión debe ser decidida por el 
Consejo. Sin embargo~ si no se nombra un Secretario 
General de la Conferencia antes del trigésimo segundo 
período de sesiones de la Asamblea General, contará con 
menos de un afto de plazo para preparar la Conferencia 
Mundial. 

13. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo levante la 
sesión para permitir que las delegaciones sigan trabajando 
en el proyecto de resolución. 

Se levanta la sesión a las 11.45 horas. 
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.2053a. sesión 
Martes 26 de abril de 1977, a las 1 S.SS horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMiD (Checoslovaquia). 

TEMA4DELPROGRAMA 

Reestructuración de los m:tom económico y social del 
sistema de luNaciones Unida (E/S4S3/Rev.l/Amend.1, 
E/S4S3/Rev.l/Add.1 y 2, E/5476 y Add.l . a 3, Add.3/ 
Corr.1, Add.4 a 13, E/5524 y Add.l a S, E/5633, 
E/5899, E/5923) 

l. El Sr. COROOVEZ (Secretario del Consejo) dice que en 
lo relacionado con el tema de la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
Unid u, el Consejo convino en examinar lu cuatro cuestiones 
siguientes: a) los acuerdos entre las Naciones Unidas y los 
organismos especializados y el OlEA; b) las atribuciones de 
su mecanismo subsidiario; e) el reglamento de las comi­
siones orgánicas; y d) los ~todos que se utilizan para la 
confirmación de representantes en las comisiones orgánicas. 
Además, al comienzo del actual período de sesiones, se 
acordó tambi6n que se examinara en el contento de este 
tema la cuestión de la documentaci6n para el 63° período 
de sesiones del Consejo. En relación con los puntos a) y b), 
el Consejo tal vez desee adoptar una decisión en el actual 
período de sesiones respecto del momento en que se hayan 
de examinar, ya que la cuestión figura desde hace cuatro 
aftos en el programa del Consejo y ha causado gran número 
de problemas t6cnicos. 

2. En lo que se refiere al punto e), el Consejo tiene ante sí 
un documento preparado por la Secretaría (E/5899) que 
contiene un proyecto de reglamento revisado de las 
comisiones orgánicas basado en el reglamento revisado del 
Consejo Económico y Social. El Observador de Suiza ha 
seftalado a la atención de la Secretaría, con toda razón, que 
existe una discrepancia entre el texto propuesto en el 
documento elaborado por la Secretaría y el reglamento del 
Consejo: el artículo 69 del texto propuesto no coincide con 
el artículo 72 de las disposiciones vigentes del Consejo. Para 
evitar esta discrepancia, se propone suprimir las palabras "a 
juicio de la Comisión", que figuran en el párrafo 1 del 
artículo 69 del texto propuesto y que no aparecen en el 
artículo 72 del reglamento del Consejo. En consecuencia, 
deben suprimirse también las palabras "a juicio de ese 
órgano" en el párrafo 2 de dicho artículo 69. , · 

3. En segundo lugar, el Secretario seftala a la atención que, 
dado que el Consejo ha acordado que el reglamento de las 
comisiones orgánicas se ajuste al del Consejo, deben 
suprimirse en el artículo SS del texto propuesto las palabras 
"por mayoría de dos tercios sfe los miembros presentes y 
votantes" que aparecen entre corchetes. De esta manera, 
dicho artículo SS se ajustaría al artículo 57 del reglamento 
del Consejo, t:¡ue a au vez refleja lo previsto en el .Artículo 
67 de la Carta de las Naciones Unidas. De conformidad con 
lo anterior, debe hacerse la modificación correspondiente 
en el artículo 58 del texto propuesto, en que debe 
suprimirse la menci6n del artículo SS que aparece entre 
corchetes. 
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4. En relación con el punto d}, el Secretario recuerda que 
se trata de una propuesta presentada por la delegación de 
Francia en el período de sesiones de organización y que, 
para atender a una petición formulada entonces por el 
Consejo, la Secretaría ha preparado un análisis de los 
antecedentes del probl~ma (E/5923) y de sus posibles 
soluciones. En los incisos a) y b) del párrafo 8 del 
mencionado documento la Secretaría sugiere dos posibles 
modificaciones. A este respecto, cabe sefialar que en caso de 
que el Consejo acepte una de esas soluciones, será necesario 
hacer algunos cambios en los artículos 12 y 13 del proyecto 
de reglamento de las comisiones orgánicas. 

S. Por lo que respecta a la documentación que el Consejo 
tendrá ante sí en su 63° período de sesiones, el Secretario 
sefiala que a la luz de la decisión adoptada por el Consejo al 
comienzo del actual período de sesiones, el proyecto de 
programa provisional para el 63° período de sesiones del 
Consejo, que figura en el documento E/L.1757, ha sido 
distribuido con mucha anticipación a lo acostumbrado para 
que el Consejo se forme una idea de la documentación que 
se presentará a ~se período de sesiones. El programa en sí 
podría tener que ser modificado a la luz de las decisiones 
del Consejo que puedan afectar el programa del 63° perí­
odo de sesiones. Dichos cambios serán sefialados a la 
atención del Consejo cuando se examine el progr.ama 
provisional. Además, a petición de la delegación del Canadá, 
la Secretaría ha elaborado el Conference Room Paper No. 1 
en que figura un desglose de dicha documentación. Cada 
uno de los documentos que el Consejo tendrá ante sí está 
siendo elaborado de .confonnidad con una petición concreta 
de la Asamblea General ó del propio Consejo. En la segunda 
parte del documento se indican his fechas en que se 
reunirán los órganos subsidiarios o conexos del Consejo que 
presentarán informes al 63° período de sesiones del Con­
sejo. De ello se desprende que el Consejo en su período de 
sesiones ~ verano se enfrentará, en lo que se refiere a la 
documentación, con los mismos problemas que ha tenido 
en el actual período de Sesiones. 

6. La Sra. DERRE (Francia) dice que la delegación de 
Francia retira la petición que había dado lugar a la 
preparación del documento E/5923. 

7. El PRESIDENTE dice que, si no hay Qbjeciones, 
entenderá que el Consejo Económico y Social desea aprobar 
el proyecto de reglamento revisado de sus comisiones 
orgánicas propuesto por la Secretaría (E/ 5899), con las 
revisiones verbales introducidas por el Secretario. 

As,. queda acordado' (decisión 216 (LXII)). 

8. El Sr. KUY AMA (Japón) dice que su delegación habría 
preferido que la decisión respecto del proyecto de regla­
mento de las comisiones orgánicas se aplazara hasta que el 
Comit6 ad hoc de la restructuración de los sectores econó· 
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mico y social del sistema de las Naciones Unidas hubiera 
concluido sus trabajos, con objeto de poder· tomar en 
cuenta las modificaciones al reglamento que dicho Comité 
pudiera introducir. 

9. La Sra. DERRE (Francia) dice que la posición de su 
delegación respecto de la participación de los movimientos 
de liberación es muy conocida y que solamente desea 
formular sus reservas respecto del artículo 70 del proyecto 
de reglamento de las comisiones orgánicas. 

10. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que 
en relación con los puntos a) y b) del tema que se examina, 
considera que el Consejo debe indicar en qué momento se 
propone . examinar esta cuestión. Ya que algunas delega· 
ciones.han expresado la opinión de que esto debe hacerse 
una vez que el Comité ad hoc de la reestructuración haya 
aprobado su informe, tal vez pueda convenirse en que la 
decisión respecto del momento en que el Consejo exami· 
nará esta cuestión se adopte en su próximo período de 
sesiones de organización. · 

11. El Sr. S. SMIRNOV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) recuerda que su posición respecto del momento 
en que han de examinarse los puntos a) y b) del tema que se 
trata fue expresada muy claramente cuando se aprobó el 
documento E/L.l757. En opinión de la delegación sovié· 
tica, el programa para el 63° período de sesiones del 
Consejo está ya muy sobrecargado y no es posible añadir a 
él un tema que incluye un volumen tan enorme de 
documentación. Por lo tanto, apoya la sugerencia del 
Secretario de que la decisión respecto del momento en que 
el Consejo haya de examinar dichos puntos se adopte en su 
pr6xim~ período de sesiones de organización. 

12. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aplazar la decisión relativa 
al momento en que examinará los puntos a) y b) hasta su 
período de sesiones de organización para 1978. 

Así queda acordado (decisión 217 (LXII)). 

13. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) diet~ que es muy 
conveniente que el programa provisional para el 63° 
período de sesiones del Consejo (E/L.l757) ya se haya 

distribuido y el Conference Room Paper No. 1 es de suma 
utilidad. Habría que decidir si cualquier cuestión que pueda 
plantear este documento se examinada en el actual período 
de sesiones en relación con el tema de la reestructuración, o 
con el tema 16 "Examen del programa provisional del 
63° período de sesiones". 

14. Afiade el orador que, según entiende, el ·Consejo se 
encuentra frente a un dilema: por un lado, al tomar nota 
del informe provisional del Comité ad hoc de la reestructu· 
ración, la Asamblea General pidió al Consejo que prosi· 
guiera con sus trabajos, y, por otro lado, es evidente que 
resultará sumamente difícil al Consejo hacer algo a estas 
alturas sin correr el riesgo de interferir con la labor de dicho 
Comité, que debe reanudarse la semana próxima. 

15. La delegación del Reino Unido estima que no se puede 
hacer na~ con respecto a los puntos a) y b) del tema 4 
antes de la presentación del informe definitivo del Comité 
ad hoc de la reestructuración que el Consejo debe examinar 
en el 63° período de sesiones. En consecuencia, entiende 
que se reanudará el examen del tema en ese período de 
sesiones y que. se determinará en esa ocasión cuáles son las 
obligaciones del Consejo para con la Asamblea General en 
virtud de la resolución relativa a la reestructuración. 

16. El Sr. CORDOVEZ (Secretario. del Consejo) dice que, 
según entiende, el representante del Reino Unido se refirió 
al pedido que formuló la Asamblea General al Consejo en el 
sentido de que continuara su propio proceso de reestructu­
ración y racionalización, en parte sobre la base del informe 
del Comité ad hoc de la reestructuración y también al 
examen de la cuestión del informe que el Consejo debe 
presentar a la Asamblea General sobre el particular. Eso es 
lo que se reflejará en las anotaciones al tema 8 del programa 
del63° período de Sesiones del Consejo. 

17. El PRESIDENTE dice, con referencia al punto plan· 
teado por el representante del Reino Unido acerca de la 
documentación del Consejo, que la información que figura 
en el Conference Room Paper No. 1 puede examinarse en 
relación con el tema 16 del programa del 62° período de 
sesiones (E/ 5917). 

Se levanta la sesión a las 16.30 horas. 

2054a. sesión 
Jueves S de mayo de 1977, a las 11.05 horas 

Presidente: Sr. l.adislav SMfD 

TEMA 2 DEL PROGRAMA 

Asistencia a las zonas de Etiopía asoladas 
por la sequía (E/5919, E/L.l763) 

1. El Sr. BERK.OL (Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre) dice que es oportuno 
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actualizar los datos suministrados en el informe del Secre· 
tario General (E/5919) sobre la situación en las zonas de 
Etiopía asoladas por la sequía, para lo que se basará en las 
conclusiones de la misión conjunta de la F AO, el PMA y la 
propia Oficina del Coordinador que visitó Etiopía y en las. 
consultas celebradas con el Representante Residente del 
PNUD en Addis Abeba. 
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2. Se han registrado pérdidas de cosechas en cuatro 
provincias del país, en especial en las zonas montaftosas 
nororientales de Wollo y Tigre, aunque la reacción inme­
diata de la Comisión de Socorro y Rehabilitación del 
Gobierno de Etiopía ha permitido aliviar considerablemente 
la gravedad de la situación por el momento; asimismo 
corresponde mencionar los progresos logrados por la Comi­
sión en materia de preparación para hacer frente a 
situaciones de emergencia. 

3. A causa de lo difícil que es obtener datos fidedignos 
acerca de la cantidad de personas que probablemente 
necesiten ayuda alimentaria en los meses venideros, tam­
poco es posible estimar con precisión el volumen de esa 
ayuda. la impresión general, compartida por funcionarios 
del Gobierno, es que a pesar de las pérdidas de cosechas ya 
producidas, las condiciones actuales no pueden compararse 
en su gravedad con la crisis de 1973 y 1974. De todas 
formas, se plantearán situaciones graves en algunas partes de 
la región antes de la próxima cosecha dé octubre, por lo que 
los "proyectos de alimentos a cambio de trabajo" desti­
nados a la conservación de suelos y reforestación ejecutados 
por el Gobierno han de ser apoyados plenamente mientras 
dure este período crítico. 

4. Se estima que en 1977 Etiopía tendrá que importar 
200.000 toneladas de cereales, tanto comercialmente como 
en concepto de ayuda alimentaria. Está previsto importar 
comercialmente 100.000 toneladas de trigo y ya se han 
prometido, a título de ayuda, S3.000 toneladas de cereales. 
Sin embargo, aún resta un déficit de alrededor de SO.OOO 
toneladas, por lo que el orador exhorta encarecidamente a 
los posibles don11ntes a que consideren la posibilidad de 
atender esas necesidades. 

S. La importación de alimentos a través de los puertos de 
Assab y Djibouti se ha visto dificultada, no tanto por falta 
de equipo portuario, como por las deficiencias del trans· 
porte vial. I.a actual flota de camiones no es suficiente para 
distribuir desde los puertos las 200.000 toneladas de 
cereales que se necesitarán en 1977. En estos momentos, el 
déficit es de SOO camiones y se recomienda que el Gobierno 
prevea asimismo la adquisición de alrededor de 4SO 
camiones con remolcadores todos los años para mantener 
en funcionamien~o una flota compatible con sus necesi· 
dades. Teniendo en cuenta las conclusiones de la misión 
conjunta, el 18 de marzo de 1977 la ONUSD apoyó la 
solicitud hecha por el Gobierno de Etiopía a distintos 
donantes para que se le suministraran 1 SO camiones y 
cuatro grúas móviles de tres toneladas. Hasta el momento, 
un donante ha ofrecido 10 camiones y el orador destaca 
especialmente que es necesario contar con los 140 camiones 
restantes y con las grúas para mejorar los servicios de 
transporte. 

6. la situación en las zonas de Etiopía asoladas por la 
sequía depende fundamentalmente de los resultados que se 
obtengan durante la actual temporada de lluvias escasas y 
ya hay indicios de que la precipitación será inferior a la 
normal; por ejemplo, los trabajadores empleados en la 
construcción de un camino entre Kobo y I.alibella ya han 
empezado a pedir que se les pague en alimentos y no en 
dinero. En las provincias de Wollo y Tigre, los represen· 
tantes de distintos organismos y los funcionarios del 
Gobierno seiia~aron a la misión su creciente preocupación 

por la distribución gratuita de alimenios que, a su juicio, es 
contraproducente para los esfuerzos encaminados a pro­
mover la confianza de la población en sí misma. la misión 
ha puesto de relieve la urgencia que revisten las actividades 
constantes de desarrollo, como la construcción de terrazas, 
la conservación de los suelos y la forestación, para luchar 
contra las causas básicas de la sequía. 

7. Cabe esperar que con la ayuda de In comunidad 
internacional, y con tiempo y condiciones d1: estabilidad 
que permitan que rindan fruto las medidas a más largo 
plazo, el Gobierno de Etiopía pueda "'fectuar progresos 
sostenidos para superar el déficit cróni~o de alimentos que 
ha afectado a las zonas septentrionales del país durante los 
cuatro últimos años. 

8. El Sr. DOO KINGUE(Administrador Auxiliar y Director 
Regional para Africa, Programa de las Naciones Únidas para 
el Desarrollo) recuerda las medidas de asistencia a Etiopía 
tomadas por el Consejo de Administración del PNUD en sus 
períodos de sesiones 17° y 18°. En el ú!timo de éstos, el 
Consejo de Administración autorizó al Administrador a 
aprobar los proyectos para actividades relativas a la sequía 
que solicitó el Gobierno de Etiopía, hasta un máximo de 
2 millones de dólares para el período que tenninó el 31 de 
diciembre de 1976. 

9. Hasta esta última fecha, los g~tos efectuados por el 
PNUD con arreglo a esa autorización ascendieron a 
1.600.000 dólares. Esos recursos se destinaron sobre todo a 
suministrar servicios técnicos y equipo para contrarrestar a 
largo plazo el efecto devastador de la sequía, así como para 
apoyar la labor de las instituciones nacionales necesaria para 
la rehabilitación; las actividades del PNUD se han referido a 
la investigación agrícola, asistencia para asentamientos, 
salud pública y servicios de técnicos en saneamiento y 
abastecimiento de agua. 

1 O. Por otro lado, en abril de 197S, el Administrador del 
PNUD aprobó un proyecto de abastecimiento de agua por 
la suma de 1.266.000 dólares y un proyecto de caminos 
mrales por un valor de 1. 793.000 dólares, ambos finan­
ciados por el Fondo de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo de la Capitalización. Parte del equipo previsto en 
el primero de estos proyectos ya ha sido entregado y el 
resto llegará a Etiopía durante los próximos dos meses. Se 
prevé que las operaciones del proyecto de caminos rurales 
queden terminadas en junio de 1977. Además, el Adminis· 
trador acaba de recibir del Gobierno de Etiopía otra 
solicitud de asistencia del Fondo de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo de la Capitalización en relación con la 
nueva situación surgida en el país, solicitud que se está 
examinando. 

11. Corresponde también mencionar que, por pertenecer 
al grupo de 1\os países en desarrollo menos adelantados y 
afectados po.r la sequía, se asignó a Etiopía una cifra 
indicativa de planificación de 42 millones de dólares para el 
ciclo 1977-1981, que representa un aumento de más de 
100% con respecto a la cifra anterior. Asimismo, hace poco 
tiempo se concedió también a Etiopía, en su carácter de 
país menos adelantado, una asignación especial del PNUD 
de la cual el Gobierno reservó 109.000 dólares para 
servicios de fq~habilitación agrícola y económica en las 
provLttcias más perjudicadas por la sequía. 
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12. El representante regional del PNUD, además de actuar 
como representante en Et!opía del Coordinador de las 
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre y del 
Director Ejecutivo del PMA, durante el último afio se ha 
encargado también de coordinar la ejecución de los pro· 
gramas de ayuda de otros donantes. Para ello, bajo sus 
auspicios, se celebran mensualmente reuniones con los 
representantes de las instituciones de ayuda, se mantienen 
comunicacio~es constantes con la Comisión de Socorro y 
Rehabilitación del Gobierno y se difunde información 
sobre los efectos de la sequía. Estas actividades realzan la 
eficacia de la asistencia, aseguran que ésta se destine a las 
zonas que más la necesitan y permiten que haya una 
comunicación fluida entre los organismos de ayuda y el 
Gobierno, gracias a lo cual aquéllos pueden conocer mejor 
las opiniones, las necesidades y las políticas de este último. 

13. El Sr. ADUGNA (Etiopía) dice que la sequía que ha 
asolado a su país ha tenido repercusiones mucho más graves 
que la que afectó a todos los países de la zona saheliana, en 
p6rdidas de vidas humanas y ganado y erosión y agota· 
miento de los suelos, y exigirá trabajos de recuperación y 
rehabilitación a largo plazo, para lo que se necesitarán 
asignaciones de f~mdos muy considerables. La lucha c.ontra 
los efectos de desastres naturales como aquel al que hacen 
frente los países del Sahel y Etiopía excede con exceso los 
magros recursos de muchos de los países en desarrollo y, 
por eso, a pesar de su sincero deseo de resolver sus 
problemas con sus propios medios, el Gobierno de Etiopía 
ha debido solicitar el apoyo y la asistencia de la comunidad 
internacional, cuya cooperación agradece. 

14. En la actualidad se estima que 1.500.000 personas 
necesitan asistencia de emergencia por períodos de entre 
6 meses y un afio, necesidades que podrán sitisfacerse en 
parte con las 50.000 tonelad~s de cereales prometidas y con 
las 18.000 toneladas que ya se han entregado. Sin embargo, 
aún se están esperando ofrecimientos por otras 50.000 
toneladas de cereales más. Los problemas logísticos que 
plantea la entrega de los cereales a las poblaciones que 
requieren asistencia de socorro son muy grandes y para 
resolverlos hacen falta cuantiosos recursos. Por ello, y 
porque su solución será aún más difícil durante la época de 
las grandes lluvias, se ha hecho un llamamiento encaminado 
a obtener la donación de una flota de camiones, pero hasta 
el momento se ha recibido una ayuda muy insuficiente, en 
vista de las necesidades. Cabe recordar que la delegación de 
Etiopía ya senaló este problema a los donantes y al sistema 
de las Naciones Unidas en el trigésimo primer período de 
sesiones de la Asamblea General y en el 600 período de 
sesiones del ConseJo Económico y Social. 

15. Para que las actividades de socorro sean eficaces, han 
de complementarse con un eficiente programa de rehabili· 
tación, pero la necesidad constante de prestar asistencia de 
emergencia distrae gran parte de los recursos nacionales, los 
que no puedeil destinarse a labores de recuperación. Por 
eso, ha re:mltado muy valiosa la asistencia técnica en 
materia de asentamientos prestada por el PNUD, así como 
por el Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la 
Capitalización, que ha permitido poner en práctica las 
resoluciones de las Naciones Unidas sobre los trabajos de 
rehabilitación. Muy útil ha sido también la cooperación del 
UNICEF en la esfera de los servicios de salud, el suministro 
de agua potable y la educación de las poblaciones nómadas 
en los lugares de asentamiento. 

16. El Gobierno de Etiopía, por su parte, ha puesto en 
ejecución proyectos de asentamiento para las poblaciones 
nómadas víctim~s de la sequía, ha adoptado medidas de 
conservación de los suelos y las aguas, ha emprendido la 
construcción de caminos y la reforestación y está desarro­
llando las posibilidades de riego del país. Asimismo, ha 
creado un sistema de alerta anticipada y elaborado una 
estrategia para establecer una reserva de alimentos de 
emergencia con la asistencia del sistema de las Naciones 
Unidas y de donantes bilaterales. 

17. Durante los primeros afios del período de sequía, el 
Gobierno que entonces estaba en el poder en Etiop1a no 
recurrió al exterior en busca de socorro. Toda la ayuda 
prestada en aquel momento fue resultado de la presión 
internacional. Se disponía más fácilmente de información 
sobre la sequía en la zona del Sahel y, por ello, se crearon la 
Oficina para la Operación de Socorro a la Zona Saheliana, 
de la FAO, y la Oficina de las Naciones Unidas para el 
Sahel, mientras que no se estableció ningún organismo 
análogo para los países del Africa oriental. En vista de las 
necesidades de rehabilitación a largo plazo, quizás sea 
conveniente examinar la posibilidad de utilizar el sistema ya 
existente para prestar servicios a otros países africanos que 
como Etiopía pueden verse asolados por sequías. Si se 
recurre a esas oficinas, además de al PNUD, para cooperar 
en la recuperación y rehabilitación de las zonas del Africa 
afectadas por la sequía, podrán obtenerse resultados satis­
factorios. 

18. El representante de Etiopía exhorta a la comunidad 
internacional a que colabore con su país para acelerar las 
actividades de rehabilitación, de modo que su ritmo sea 
compatible con las necesidades de la población. Por su 
parte, el Gobierno ~e Etiopía hará todo lo que esté a su 
alcance para eliminar los efectos de un sistema anticuado de 
tenencia de la tierra y de una sequía persistente y para 
asegurar, por lo menos, la satisfacción de las necesidades 
básicas de su población. 

19. El Sr. MOHAMMED (Bangladesh) dice que la situación 
por la que atraviesa Etiopía simboliza el destino de la 
mayoría de las zonas del mundo expuestas al desastre. En 
esas zonas, condiciones climáticas adversas en el momento 
de la cosecha, una inundación, o cualquier otra catástrofe 
natural, crean condiciones de emergencia que ponen en. 
peligro los esfuerzos de desarrollo de los gobiernos. Las 
economías de subsistencia de esas zonas no tienen la 
necesaria capacidad de absorción para hacer frente a una 
situación de ese tipo. La ONUSD ha realizado una labor 
encomiable al enfocar su asistencia en los aspectos humani· 
tarios del problema que aqueja a las zonas asoladas por la 
sequía. Por ello, la d~legación de Bangladesh apoya plena· 
mente la continuación de los esfuerzos de la ONUSD en 
ayuda de Etiopía y se pronuncia por un mayor fortale­
cimiento de sus actividades, así como de las que llevan a 
cabo otros organismos de ayuda al desarrollo como el 
PNUD, el UNICEF y otros, en sus respectivas esferas de 
competencia. 

20. El Sr. MADEY (Yugoslavia) dice que el hecho de que 
Yugoslavia sea uno de los patrocinadores del proyecto de 
resolución E/L.l763, titulado "Asistencia a las zonas de 
Etiopía asoladas por la sequía" es testimonio de la 
importancia que asigna a esa cuestión y de su deseo de 
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unirse al llamamiento a la comunidad internacional y a los 
países donantes para que aumenten la asistencia que prestan 
a Etiopía para mitigar los efectos de un problema que 
persiste desde hace cuatro aftos. Cabe esperar que la 
comunidad internacional responda plenamente a ese llama­
miento. Yugoslavia mantiene relaciones amistosas con 
Etiopía y fomenta la cooperación en diversas esferas, entre 
ellas la asistencia para rr.solver el problema que actualmente 
se examina. El orador espera que el Consejo apruebe el 
proyecto de resolución E/L.1763 que tiene ante sí. En 
nombre de los patrocinadores, y para eliminar cualquier 
confusión que pudiera surgir con respecto a algunos 
párrafos de dicho proyecto de 'resoluciól'l seftrua que la 
interpretación de los patrocinadores respecto del párrafo 1 
de la parte dispositiva 'llas disposiciones pertinentes de la 
resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General, se relaciona 
con la sección X de dicha resolución, que trata sobre 
medidas de urgencia. 

21. El Sr. CZARKOWSKI (Polonia) dice que, tradicional­
mente, Polonia ha apoyado las medidas tendientes a prestar 
8$istencia a los países africanos para elevar el. nivel de vida 
de sus poblaciones. La situación de Etiopía requiere toda la 
atención y ayuda que pueda brindarle la comunidad 
internacional. La delegación de Polonia apoya el proyecto 
de resolución E/ 1763, particularmente los párrafos en que 
se pide la adopción de medidas a corto y largo plazo. La 
delegación de Polonia está satisfecha del criterio que han 
adoptado los organismos del sistema de las Naciones 
Unidas, particularmente la ONUSD, la FAO, el PNUD y el 
UNICEF para la prestación de asistencia a Etiopía y espera 
que dichas organismos continúen actuando con rápidez y 
eficacia. Por su parte, Polonia se propone dar un mayor 
impulso a las relaciones económicos con Etiopía, incluida la 
asistencia; espera que el Consejo apruebe por consenso el 
proyecto de resolución E/L.1763 y que se dé al mismo una 
pronta aplicación. 

22. El Sr. MAINA (Kenya),. presentando el proyecto 'de 
resolución E/L.1763 en nombre de los patrocinadores, dice 
que en las intervenciones del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, del Adminis· 
trador Auxiliar y Director Regional para Africa del PNUD y 
del Sr. Adugna, representante de Etiopía, se ha puesto de 
relieve la grave situación con que se enfrentan el pueblo y 
Gobierno de Etiopía, y que debe ser motivo de preocu­
pación para toda la comunidad internacional. Esa situación 
se ha agravado a6n más por una mala cosecha en las 
provincias exportadoras tradicionales de granos. Habida 
cuenta de lo anterior, se ha elaborado el proyecto de 
resolución E/L.1763, que no requiere mayores explica­
ciones. En el párrafo 1 de la parte dispositiva se pide al 
Coordinador de las Naciones Unida~ para el Socorro en 
Casos de Desastre, al Administrador del PNUD, al UNICEF 
y a otras organizaciones, que prosigan e intensifiquen la 
asistencia a Etiopía en sus esfuerzos de socorro y rehabili· 
tación, en sus respectivas esferas de competencia; los 
patrocinadores del proyecto de resolución desean apro­
vechar la oportunidad de expresar a esos organismos su 
agradecimiento por la elogiable labor que han realizado para 
mitigar la gravedad de la situación por la que atraviesa 
Etiopía. 

23. En el párrafo 2 de la parte dispositiva, los patroci­
nadores del proyecto de resolución han considerado con-

veniente pedir a tos Estados Miembros y a las organi~ 
zaciones intergubemamentales y no gubernamentales que 
intensifiquen su ayuda, ya que la batalla dista mucho de 
haberse ganado. Los patrocinadores apelan a la generosidad 
de quienes han contribuido a esta noble causa y piden a 
aquellos que no lo han hecho que consideren la posibilidad 
de prestar asistencia para poner fin a la grave situación de 
Etiopía. Como se menciona en el informe del Secretario 
General (E/5919), las necesidades calculadas de impor­
tanción de Etiopía son de 200.000 toneladas de cereales, y 
se requieren también 150 camiones, 15 grúas-horquillas, 
tres gr6as d~ entre 5 y 15 toneladas para el movimiento de 
mercaderías en los puertos y cinco grandes galpones de 
almacenamiento. Se agradecerán donaciones en efectivo o 
en especie. 

24. Dado el carácter permanente del problema, los patro­
cinadores consideraron necesario incluir el párrafo 3 de la 
parte dispositiva, con objeto de que el Consejo continúe 
examinando 'la cuestión. Con objeto de reconocer los 
esfuerzos realizados por el PNUD a este respecto, el orador 
propone que se agregue después del cuarto párrafo del 
preámbulo un nuevo párrafo del tenor siguiente: 

"Habiendo oído también el informe del Administrador 
Auxiliar y Director Regional para Africa del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre la asistencia 
que presta el Programa al Gobierno de Etiopía en lo 
relacionado con sus programas de socorro y rehabilitación 
en las zonas del país asoladas por la sequía". 

25. El orador anuncia que Afganistán, Argentina, B~· 
gladesh, Malasia y Rwanda 'Se han unido a los patroci-
nadores del proyecto de resolución. · ' ·' ' 

26. La Sra. MAIR (Jamaica) promete la solidaridad y el 
apoyo de Jamaica al Gobierno y pueblo de Etiopía y 
anuncia que la delegación de Jamaica se suma a los 
patrocinadores del proyecto de resolución E/L.1763. 

27. El Sr. KOSSEV (Bulgaria) dice. que el informe del 
Secretario General (E/5919) y las declaraciones que el 
Consejo ha escuchado no dejan lugar a dudas de que la 
situación de las zonas de Etiopía asoladas por la sequía 
sigue siendo precaria. Por ello, la delegación de Bulgaria 
estima que debe seguirse prestando asistencia bilateral y 
multilateral a Etiopía. Por su parte, el Gobierno de Bulgaria 
responde con simpatía a los esfuerzos que realiza Etiopía 
para hacer frente a la situación. En dos ocasiones ha 
prestado ayuda al pueblo hermano de Etiopía y ha donado 
157 toneladas de alimentos incluidos alimentos especiales 
para los nifios y medicamentos. Médicos búlgaros trabajan 
en Etiopía prestando asistencia al pueblo etíope en su lucha 
contra las consecuencias de la sequía. Bulgarla ha intensi­
ficado su cooperación económica y técnica con Etiopía y 
ambos países han concertado acuerdos bilaterales en esas 
esferas. Por lo expuesto, la delegación de Bulgaria, al igual 
que otras delegaciones, espera gue el proyecto de resolución 
E/L.1763 sea aprobado por consenso. 

28. El Sr. NEUHOFF (Rcp6bHca Federal de Alemania) 
dico que como ya lo ha expresado en anteriores ocasiones, 
el Gobierno de la República Federal de Alemania ti'ene 
plena conciencia de la necesidad de adoptar medidas 
urgentes de socorro y rehabilitación para prestar asistencia a 
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las zonas asoladas por la sequía. Por ello, en el período 
comprendido entre 1973 y' 1976, la República Federal de 
Alemania ha prestado asistencia humanitaria por valor de 
unos 57 millones de marcos alemanes, provenientes de 
fondos oficiales y de instituciones humanitarias de la 
República Federal de Alemania. · 

29. El Sr. OULD SID'AHMED (Mauritania) dice que 
Mauritania pertenece a una región que también sufre, desde 
hace largos aftos, una devastadora sequía cuyos efectos se 
dejan sentir en todos los sectores de la economía del país, 
por lo cual comprende la enormidad de los problemas que 
aquejan a Etiopía y espera que la comunidad internacional 
sepa medir la gravedad y urgencia de esa situación. La 
delegación de Mauritania desea unirse a los patrocinadores 
del proyecto de resolución E/L.1763. 

30. El Sr. AMIRDl~iANOV (Unión de Repúblicas Socia· 
listas Soviéticas) apoya el proyecto de resolución E/L.1763 
y declara que en la Unión Soviética se responde con 
simpatía a los cambios sociales y económicos progresistas 
que se llevan a cabo en Etiopía y a los esfuerzos que realiza 
el Gobiemo etíope por eliminar las consecuencias de la 
sequía. La Unión Soviética presta considerable asistencia a 
los países que sufren desastres naturales y ha intensificado 
la cooperación equitativa con Etiopía, manteniendo el 
debido respeto a la soberanía nacional, para acelerar el 
progreso cultural, técnico y económico de Etiopía y 
robustecer su economía. 

31. El Sr. PARSI (Irán) expresa la preocupación de su 
delegación por la gravedad de la situación que persiste desde 
hace ya cuatro anos en Etiopía. El Gobierno del Irán, 
consciente de lo difícil de la situación, fue uno de los 
primeros países en acudir en ayuda de Etiopía, a cuyo 
pueblo y Gobierno felicita pcr los esfuerzos que han 
realizado para dar solución al problema. La delegación del 
Imn considera que es necesario que la comunidad inter .. 
nacional preste una mayor asistencia a Etiopía para ayudar 
a superar su apremiante situación, y espera que el proyecto 
de resolución E/L.1763 sea aprobado por consenso. 

32. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cuba) dice que su país 
siente como propia la situación imperante en el país 
hermano de Etiopía y está perfectamente percatado de los 
esfuerzos del Gobierno etíope por superarla. Como en 
períodos de sesiones anteriores, Cuba se asocia a otras 
delegaciones para ayudar a Etiopía y, en este caso, apoya el 
proyecto de resolución que figura en el documento 
E/L.1763 y se suma a sus patrocinadores. 

33. El Sr. DUMAS (Francia) dice que su país, al igual que 
otros países de la Comunidad Económica Europea, ha 
proporcionado ayuda alimentaria a Etiopía. La delegación 
de Francia se asocia a las expresiones de solidaridad con el 
pueblo etíope. 

34. Bi PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar sin votación el 
proyecto de resolución E/L.1763, en su forma revisada por 
el representante de Kenya. 

Queda aprobado el proyecto de resolución E/L.l763 en 
su formJl verbalmente revisada (resolución 2047 (LXII)). 

35. El Sr. ADUGNA (Etiopía) agradece las expresiones de 
solidaridad con el pueblo etíope y hace presente el 
reconocimiento de su país al sistema de las Naciones Unidas 
por la ayuda aportada. Asimismo, manifiesta su satisfacción 
por la aprobación unánime del proyecto de resolución 
E/L.1763. 

TEMA5DELPROGRAMA 

Conferencias cartop4ficas regionales 
(E/5906, E/5918, E/L.1758, L.1760 a 62) 

36. El Sr. ALBORNOZ (Ecuador) dice que su delegación 
ha examinado con atención el informe del Secretario 
General sobre cooperación internacional en materia de 
cartografía (E/5906) de acuerdo con la orientación estable· 
cida en la resolución 1839 (LVI) del Consejo Económico y 
Social respecto a la realización de la Primera Conferencia 
Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para las 
Américas en Panamá, en marzo de 1976. 

37. Los resultados de esa Conferencia han sido alenta· 
dores, no sólo por la asistencia de 38 países, sino por el 
progreso en la consideración de temas vitales en el proceso 
de desarrollo, especialmente en cuanto a la planificación 
física y a los demás aspectos que pueden permitir a los 
países americanos aproximarse al Programa de acción sobre 
el establecimiento de un nuevo orden económico inter· 
nacional (resolución 3202 (S .. VJ) de la Asamblea General), 
sobre todo en aspectos como el del ejercicio de la soberanía 
permanente de los Estados sobre los recursos naturales. Los 
temas de la Conferencia mencionada son aspectos concretos 
en ese proceso, desde el levantamiento de mapas catastrales 
hasta la teleobservación desde satélites. 

38. Ese trabajo es paciente y continuado, y requiere el 
estímulo constante de los gobiernos y el apoyo de todos los 
medios técnicos y económicos del sistema de las Naciones 
Unidas. Por ello, se debe auspiciar una nueva reunión del 
ámbito latinoamericano para que pueda cooperar esa región 
en el progreso de la cartografía en el mundo y acelerar los 
procesos de transferencia de tecnología en esa esfera. 

39. El orador se complace en presentar, en nombre de !as 
delegaciones de la Argentina, Bolivia, el Canadá, Colombia, 
Cuba, el Ecuador, los Estados Unidos de América, Jamaica, 
México, Perú y Venezuela, un proyecto de resolución 
(E/L.l758), titulado "Convocación de una Segunda Con· 
ferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para 
las Am6ricas", en que se pide al Secretario General que haga 
los arreglos necesarios para que esa Conferencia se celebre 
en M6xico en el primer semestre de 1979. En dicho 
proyecto de resolución se pide,· además, que se apliquen las 
recomendaciones de la Primera Conferencia Cartográfica de 
Panamá, lo cual implica gestiones tan importantes y 
necesarias como la elaboración de cartas hidrográficas, 
fotogrametría, mapas catastrales, teleobservación e 
imágenes mediante satélites y transmisión de informaciones 
sobre teleobservación. La delegación del Ecuador estima 
que todo ello contribuirá indudablemente n robustecer la 
posición técnica de los países interesados en temas que se 
vienen tratando en otros órganos y organismos del sistema 
de las Naciones . Unidas, como la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, 
las actividades en materia de población, medio ambiente y 
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asentamientos humanos, así como los servicios de orden ·documento E/L.1762 relativo a las consecuencias fmancie-
técnico en cuanto a la evaluación de recursos naturales. ras, la reunión de un pequefto grupo de expertos en la Sede 

no entraftará gastos adicio!Wes. 
40. En el proyecto de resolución E/L1758 consta el 
reconocimiento del Consejo por el generoso ofrecimiento 
de México de actuar como huésped de la Conferencia y 
brindarle el apoyo necesario. 

41. Por último, el orador senala que en el párrafo 1 de la 
parte dispositiva debe substituirse la mención de la reso­
lución 2609 (XXIV) de la Asamblea General, de 16 de 
diciembre de 1969, por una mención de la resolución 
31/140, de 17 de diciembre de 1976, que la reemplaza. 

42. El Sr. HANNAH (Nueva Zelandia) presenta en nombre 
de las delegaciones de Bangladesh, los Estados Unidos de 
América, Filipinas, Malasiat Nueva Zelandia, los Países 
Bajos, el Pakistán y el Reino Unido de Gran Bretafta e 
Irlanda del Norte, el proyecto de resolución E/L.1769, 
titulado "Convocación de la Novena Conferencia Carto­
gráfica Regional de las Naciones Unidas para Asia y el 
Pacífico" y se felicita de que el Canadá y el Irán se hayan 
sumado a la lista de patrocinadores. 

43. Nueva Zelandia se aprecia de haber participado, 
juntamente con los demás países de la región de Asia y el 
Padfico, en la labor de las conferencias cartográficas de las 
Naciones Unidas celebradas en esa región. Los valiosos 
resultados de esas reuniones se reflejan en el informe del . 
Secretario General sobre la Octava Conferencia Regional de 
las Naciones Unidas para Asia y el Lejano Oriente (E/5918) ....• 
Por ello, Nueva Zelandia se complace en ofrecerse para . 
actuar como país huésped de la Novena Conferencia 
Regional para Asia y el Pacífico que se celebrará a 
principios de 1980. 

44. El proyecto de resolución de que se trata no requiere 
mayores comentarios: en el párrafo 1 de la parte dispositiva 
se aprueba la recomendación de la Octava Conferencia de 
que el nombre de las futuras conferencias regionales se 
adecue a la nueva designación de la región, es decir, que se 
reemplace la expresión Asia y el Lejano Oriente por la 
expresión Asia y el Pacífico. En el párrafo 2 de la parte 
dispositiva se pide al Secretario General que haga los 
arreglos necesarjos para convocar a la Novena Conferencia 
Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para Asia y el 
Pacífico en febrero de 1980, en Nueva Zelandia. La fecb& 
recomendada por la Octava Conferencia refleja las consultas 
celebradas entre las autoridades de Nueva Zelandia y la 
Secretaría y se ha detenninado tomando en cuenta la 
propuesta de convocar la Segunda Conferencia Regional) 
para las Américas en el primer semestre de 1979. El orador 
seftala que, en el párrafo 2 de la parte dispositiva, debe 
substituirse la referencia a la resolución 2609 (XXIV) de la 
Asamblea General, de 16 de diciembre de 1969, por una 
referencia a la resolución 31/140 de 17 de diciembre de 
1976, que la reemplaza. En el párrafo 3 de la parte 
dispositiva se pide al Secretario General que adopte medidas 
para la aplicación de las recomendaciones de la Octava 
Conferencia Regional de las Naciones Unidas para Asia y el 
Lejano Oriente, que se celebr6 en Bangkok del 17 al 28 de 
enero de 1977, inclusive la convocación de una nueva 
reunión del Grupo de Expertos en levantamientos hick~grá· 
ficos y cm-tografía náutica. La delegación <!e Nueva Zelan· 
dia comprueba con .S!ltisfacci6n que, de conformidad con el 

45. PQr último, la delegación de Nueva Zelandia reco­
mienda el proyecto de resolución E/L.1760 para su 
aprobación por el Consejo y hace constar su apoyo al 
proyecto de resolución E/L.1758 presentado por el repre· 
sentante del Ecuador. 

46. El Sr. LOPEZ BASSOLS (México) ay,radece las con· 
ceptuosas palabras del representante del ficuador y seftala 
que recientemente México ha sido se1e de varias con­
ferencias y reuniones internacionales, como las del Grupo 
de Trabajo sobre la elaboración de la Carta de Deberes y 
Derechos Económicos de los Estados, la Conferencia 
Mundial del Afio Internacional de la Mujer y la Conferencia 
sobre Cooperación Económica entre los Países en Desa­
rrollo. Asimismo, México posee la infraestructura técnica 
responsable de la planificación, coordinación y producción 
del inventario de los recursos naturales, humanos y econó· 
micos del país y estima que el análisist registro y difusión de 
esos recursos han de crear una nueva conciencia de las 
posibilidades de desarrollo para cada región y, de esa 
manera, destacar las necesidades, medios, soluciones y 
metas que faciliten el camino hacia el progreso colectivo. La 
tarea básica de la Comisión de Estudios del Territorio 
Nacional (CETERNAL) es la fonnulación del inventario de 
los recursos con que cuenta México. Para llevarlo a cabo, 
efectúa estudios con relación a los recursos humanos, a los 
de las obras de infraestructura e instalaciones, a los recursos 
naturales, tanto renovables como no renovables, y a los 
levantamientos topográficos, con el objeto de constituir una 
información básica para la planificación sectorial y regional 
y, posterionnente, una planificación integral de carácter 
nacional. 

47. México está convencido de que los países que tratan 
de salir del subdesarrqllo requieren como base fundamental 
una adecuada planificaci6n de las actividades de su pobla­
ción; empero, sin el conocimiento rem· de los recursos de 
esos países no es factible poner en práctica ninguna teoría 
de desarrollo económico con garantía de éxito. Por esas 
razones, el Gobierno de México ofreció en la Conferencia 
de Panamá ser la sede de la S"gunda Conferencia Carto· 
gráfica Regional de las Naciones Unidas para las Américas 
durante dos semanas en el primer semestre de 1979, en 
fecha por determinar, previas consultas con ia Secretaría y 
las delegaciones que proyectan asistir. 

48. Por contar con reconocidas facilidades en la capital, 
con la infraestructura técnica del CETERNAL y con una 
amplia experiencia regional en el terreno, el Gobierno de 
México se apresta con optimismo a albergar la Segunda 
Conferencia Cartográfica Regional para las Américas. 

49. La delegación de México debe destacar que habría sido 
deseable que el Consejo tuviera ante sí el uocumento final 
emanado de la Conferencia de Panamá• , por cuanto dicho 
documento contiene un sumario de las sesiones plenarias y 
de los. cuatro comités y las resoluciones adoptadas, y 
constituye un espléndido testimonio de la labor científica 
colectiva realizada. Asimismo, la delegación de México 

1 E/CONF.67 /3. 
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felicita al Sr. Chris Christopher, Jefe del Departamento de Oriente, las resoluciónes aprobadas por esa Conferencia no 
Cartografía, q_ue se desempefló como Secretario Ejecutivo son obligatorias para China y que, en caso de esas 
de dicha Conferencia, y hace votos por que se cuente con su resoluciones Sf: sometan a votación en el actual período de 
asesoría y experiencia para la organización de la próxima sesiones del co,nsejo, su deiegación no participará en Ja 
conferencia regional. votación. 

SO. El Sr. NAKAMURA (Japón) dice que su país reconoce 
el valor de la cartografía para la fonnulación de los plantes 
de desarrollo y, consecuente con esa posición, participó de 
manera positiva en la Octava Conferencia Cartográfica para 
Asia y el Lejtmo Oriente. 

SI. La delegación del Japón hace presente su ~deci· 
m1~nto al Gobierno de Nueva Zelandia por su ofrecimiento 
de actuar como huésped de la próxima Conferencia de la 
región de la CESP AP y tiene la esperanza de que esta 
conferencia no tólo sea un foro para el intercambio de 
infonnación y técnicas, sino que considere medidas con· 
cretas para la cooperación regional e internacional a nivel 
intergubemamental. Su delegación se suma a los patroci· 
nadores del proyecto de resolución E/L.l760. 

52. El Sr. DUMAS (Francia) dice que su país siempre se ha 
interesado en las actividades cartográficas y se ha asociado a 
ellas por conducto del Instituto Cartográfico Nacional, de 
Paría. La delegación de Francia apoya los proyectos de 
resolución E/L.l7 SS y E/L.l760. 

53. La Srta. TYERMAN (Canadá) dice que las dele· 
gaciones canadienses que asistieron a la Primera Conferencia 
Cartográfica Regional de las Naciones Unidas p:ua las 
Américas celebrada en Panamá en 1976 y a la Octava 
Conferencia Cartográfica Regional de lan Naciones Unidas 
para Asia y el Lejano Oriente celebrada en Bangkok en 
1977 quedaron satisfechas con la labor realizada en ellas. 

54. A juicio de la delegación del Canadá, esas conferencias 
regionales ofrecen un2 oportunidad única de intercambiar 
infonnación técnica, lo cual se ve favorecido por la 
eficiencia de su organización y la gran calidad de los 
documentos de trabajo presentados por las delegaciones. 
Además,. permiten que los expertos en la materia ínter· 
cambien conocimientos y experiencia con colegas de todo 
el mundo y exminen, oficiosa y oficialnrente, los aconte· 
cimientos recientes en materia de geodesia, cartografía y 
levantamientos. Ese intercambio puede ser particularmente 
beneficioso para los países en desarrollo que, al igual que el 
Canadá, deben realizar levantamientos y mapas de extensas 
zonas con re~ursos limitados. 

SS. La delegación del Canadá espera que el Consejo 
apruebe por consenso los dos proyectos de resolución que 
se examinan (E/L.l7S8 y E/L.I760). . 

56. El Sr. RIEMER (Estados Unidos de América) destaca 
la utilidad de las conferencias cartográficas regionales para 
todos los países, y en especial para los países en desarrollo, 
dado el intercambio de informaciones técnicas que pro· 
mueven, y agradece a las delegaciones de México y Nueva 
Zelandia los ofrecimientos de sus Gobiernos para actuar 
como huéspedes de futuras conferencias. 

57. El Sr. WU Hsiao-ta (China) dice que como China no 
estpvo representada en la Octava Conferencia Cartogrifica 
Regional de las Naciom~s Unidas para Asia y el Lejano 

SS. En el 56° período de sesiones del Consejo, la 
delegación de China declaró que la participación de la 
camarilla de Chiang Kai-shek, usurpando el nombre de 
China, en las seis primeras Conferencias Cartográficas 
Regionales para Aaia y el Lejano Oriente era ilegal y carente 
de validez. En esa oportunidad, la delegación de China 
seftaló también que, actuando indebidamente, la Sexta 
Conferencia Cartográfica Regional había recomendado la 
formación de una llamada "Comisión hidrográfica para el 
mar de China meridional'~ y había incluido las islas Nansha, 
de China, y las zonas marinas adyacentes en el ámbito w,¡ 
plan hidrográfico de la Comisión. En numerosas ocasiones, 
el Gobierno chino ha declarado que las islas Nansha, al igual 
que las islas Hsisha, Tungsha y Chungsha, han sido siempre 
territorio chino y que la Rep6blica Popular de China tiene 
una soberanía indiscutible sobre esas islas y las zonas 
marinas adyacentes. La delegación de China ha solicitado a 
lu autoridades competentes que tomen medidas para poner 
fin al mencionado plan hidrográfico e impedir que en el 
futuro se planteen casos parec1dos, y reitera ahora esta 
posición. 

59. . El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar sin votación los 
proyectos de resolución E/L.l7S8 y E/L.l760, con las 
revisones verbales introducidas por los representantes del 
Ecuador y de Nueva Zelandia, respectivamente. 

Queda aprobado el-proyecto de resolución EfL.J758 en 
su forma verbalmente revisada (resolución 2048 (LXII)). 

f 

Queda aprobado el proyecto de resolución E/L./760, en 
su forma verbalmente revisada (resolución 2049 (LXII)). 

60. El Sr. AMIRDZHANOV (Unión de Repúblicas Socia· 
listas Soviéticas) dice que su delegación se reserva el 
derecho de volver a tratar en la Quinta Comisión de la 
Asamblea General la cuestión de las consecuencias finan· 
cieras de las resoluciones que acaba de aprobar el Consejo. 
A juicio de su delegación, es menester reducir en todo lo 
posible los gastos para conferencias sufragados con cargo al 
presupuesto ordinario. En la medida de lo posible, los 
recursos necesarios se han de obtener mediante la intro· 
ducción de economías y la reducción o terminación de 
otros programas. 

TEMA 7 DEL PROGRAMA 

Cuestiones de transporte (E/5916, TD/B/AC.20/6) 
1 

INFORME DEL COMITE DE ASUNTOS BCONOMICOS 
(E/5962 Y ADD.l) 

61. El Sr. DOWNES-THOMAS (Secretario Auxiliar del 
Consejo) dice que la revisión francesa del párrafo S del 
proyecto de resolución titulado "Labor del Comité de 
Expertos en Transporte de Mercaderías Peligrosas," reco· 
mendado por el Comité de Asuntos E(:onómicos en el 
p6rrafo 11 de su informe (E/5962}, será corregida para 

·conciliada con la versión inglesa. 
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62. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
ertenderá que el Consejo desea aprobar sin votación el 
proyecto de resolución y los proyectos de decisión A, B y C 
recomendados por el Comité de Asuntos Económicos en su 
informe (E/5962) sin someterlos a votación. 

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 
2050 (LXII}}. 

Quedan aprobados !os proyectos de decisión A, B y C 
(decisiones 213 (LXII), PIÍ"· 2; 218 (LXII) y 219 (LXII)). 

TEMAS DEL PROGRAMA 

Cuestiones de poblaci6n (E/5913) 

INFORME DEL COMITE DE ASUNTOS ECONOMICOS 
(E/5961) 

63. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar sin votación los 
proyectos de resolució¡,ra 1, 11 y 111 y los proyectos de 
"~cisión A y B recomendados por el Comité de Asuntos 
Económicos en el párrafo 14 de su informe (E/5961). 

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución 
2051 (LXII)). 

Queda aprobado el proyecto de resolución JI (resolución 
2052 (LXII)). 

Queda aprobado el proyecto de resolución 111 (resolución 
2053 (LXII)). 

Quedan aprobados los proyectos de decisión A y B 
(decisiones 221 (LXII) y 222 (LXII)). 

TEMA 9 DEL PROGRAMA 

Cuestiones de estadística (E/ 591 O) 

INFORME DEL COMITE DE ASUNTOS ECONOMICOS 
(E/5960 Y CORR.l) 

64. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar sin votación los 
proyectos, de resolución 1 y 11 y los proyectos de decisión A 
y B recomendados por el Comité de Asuntos Económicos 
en el párrafo 13 de su informe (E/ S960 y Corr.l ). 

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución 
2054 (LXII)). 

Queda aprobado el proyecto de resolución JI (resolución 
2055 (LXII)). 

Quedan aprobados los proyectos de decisión A y B 
(decisiones 220 (LXII) y 213 (LXII), pd". 1, inciso e)). 

65. El PRESIDENTE seflala que, tal como lo recomendó 
el Comité de Asuntos Económicos en el párrafo 11 de su 
informe, la cuestión de la fecha de celebración del 200 
período de sesiones de la Comisión de Estadística se 
examinará en el 63° período de sesiones del Consejo, en el 
marco de su examen del calendario bienal de conferencias. 

Se levanttJ la sesión a las 13 horas. 

2055a. sesión 
Miércoles 11 de r.uayo de 1977, a las 11.25 horaa 

.. 
Presidente: Sr. Ladislav SM(D (Checoslovaquia). 

TEMA15DELPROGlRAMA 

Elecciones (E/L.1741, E/L.1747 y Corr.l, E/L.1748, 
E/L.1749 y Add.l y 2, E/L.1750 a 1753) 

1. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo celebre las 
elecciones en el orden en que se enumeran los órganos: 
interesados en 12S anotaciones al tema 1 S del programa 
provisional para el 6~ período de sesiones (E/ S917), 
comenzando con la Comisión de Estadística. 

Comisión de estadística (E/L.J747 y Co".l) 

2. El PRESIDENTE pide al Consejo que elija a ocho 
miembros dt. la Comisión de Estadística para un período de 
cuatro aflos, 8. partir del 1 o de enero de 1978. 

3. La S da. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
da lectura a la lista de candidatos: para dos de los tres 
pu~stos asignados a lo! Estados africanos: Etiopía y Túnez; 
para el puesto asignado a los Estados latinoamericanos: 

E/SR.20SS 

Jamaica; para los tres puestos asignados a los Estados .de 
Europa occidental y otros Estados: el Canadá, Espafia y los 
Estados Unidos de América; para el puesto asignado a los 
Estados de Europa oriental: la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

4. El PRESIDENTE sugiere que se elija por aclamación a 
los países mencionados, en la inteligencia de que posterior­
mente se cubrirá el tercer puesto correspondiente a los 
Estados africanos. 

Por aclamación, quedan elegidos miembros de la Comi· 
sión de Estadística, el Canadá,· Espaffa, los Estados Unidos 
de América, Etiopía, Jamaica, 1ünez y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Comisión de Población (E/L.l747) 

S. El PRESIDENTE pide al Consejo que elija a nueve 
miembros de la Comisión de Población para un período de 
cuatro aflos, a partir del 1 o de enero de 1978. 
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6. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
da lectura a la siguJtente li$ta de candidatos: para los dos 
puestos asignados a los Estados africanos: Egipto y Malawi; 
para los dos pueatos asignados a los Estados asiáticos: la 
India y el 1ap6n; para los dos puestos asignados a los 
Estados latinoamericanos: Barbados y Panamá; para los dos 
puestos asignados a los Estados de Europa occidental y 
otros Estados; los Estados Unidos de América y el Reino 
Unido de Gran Bretaf'ia e Irlanda del Norte; para el puesto 
asignado a los Estados de Europa oriental: la Unión de 
Rep6blicas Socialistas Soviéticas. 

7. El PRESIDENTE sugiere que se elija por aclamación a 
los Estados mencionados. 

Por aclamación, quedan elegidos miembros de la Comi­
sión de Población, Barbados, Egipto, los Estados Unidos de 
América, la India, el Japón, Malawi, Panamá, el Reino 
Unido de Gran Bretarta e Irlanda del Norte y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Cotnisión de Derechos Humanos (E/L.J747) 

8. El PRESIDENTE pide al Consejo que elija a 11 
miembros de la Conili;ión de Derechos Humanos para un 
período de tres aftos, a partir del 1° de enero de 1978. 

9. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
da lectura a la siguiente lista de candidatos: para los tres 
puestos asignados a los Estados africanos: Burundi, la Costa 
de Marf'd .y· Etiopía; para el puesto asignado a los Estados 
asiáticos: Filipinas e Irán; para los dos puestos asignados a 
los Estados latinoamericanos: el Brasil, Colombia y Costa 
Rica; para los tres puestos asignados a los Estados de 
Europa occidental y otros Estados: Alemania, Rep6blica 
Federal de, Australia, los Estados Unidos de América y 
Francia; para los dos puestos asignados a los Estados de 
Eurofla oriental: Polonia y Yugoslavia. 

10. El Sr. ZAIMI (Observador de Marruecos), hablando 
por invitación del Presid11mte, dice que su país postula uno 
de los tres puestos que dejan el Alto Volta, Egipto y el 
Senegal. 

11. El Sr. SOBHY (Observador de Egipto), hablando por 
invitación del Presidente, dice que no hay consenso sobre 
los candidatos que apoya el grupo de Estados africanos. La 
delegación de su país mantiene su candidatura para ocupar 
un puesto en la Comisión de Derechos Humanos. 

12. El Sr. BAMBA (Alto Volta) dice que, contrariamente a 
lo afirmado por los observadores de Egipto y de Marruecos, 
el grupo de Estados africanos llegó a un consenso sobre los 
tres Estados africanos que se incluyen en la lista de 
candidatos leída por la Secretaria Auxiliar del Consejo. 
Naturalmente, todo Estado tiene la facultad de presentarse 
como candidato. 

13. La Srta. BALOGUN (Nigeria) concuerda en que hubo 
consejo en el grupO de Estados africanos y dice que el 
Consejo debe apoyar la posición del grupo sin recurrir a 
votación. 

14. El Sr. MESTIRI (Túnez) también concuerda en que 
hubo consenso en t~. grupo de Estados africanos. Sin 

embargo, la propuesta de la representante de Nigeria en el 
sentido de que no se recurra a votación no se ajusta ni al 
espíritu ni a la práctica del Consejo. 

15. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
aefiala que, por lo general, la Secretaría da lectura a los 
nombres de los candidatos apoyados r..or algún grupo 
determinado. Si se recurre a una votación para ocupar los 
puestos asignados a los Estados africanos, la oradora 
informará al Consejo de que las delegaciones del Alto Volta 
y del Senegal también han presentado las candidaturas de 
sus países para esos puestos, por carta enviada al Secretario 
General. 

16. El Sr. BAMBA (Alto Volta) insiste en que hubo 
consenso en e! grupo de Estados africanos, y afirma que la 
delegación del Alto Volta retiró su candidatura por ese 
motivo. El grupo procedió a asignar un puesto a cada una 
de las tres subregiones, Africa central, Africa oriental y 
Africa occidental, y los candidatos elegidos fueron: 
Burundi, la Costa de Marfil y Etiopía. Las delegaciones del 
Alto Volta y del Senegal apoyaron la decisión del grupo; las 
delegaciones de Egipto y de Marruecos no estuvieron de 
acuerdo pero, en todo caso, se produjo un consenso en el 
grupo. 

17. El Sr. BENHOCINE (Argelia) concuerda en que el 
grupo de Estados africanos llegó a un consenso sobre los 
tres candidatos cuyos nombres ley6 la Secretaria Auxiliar 
del Consejo, como se desprendía de un documento dis .. 
tribuido por la QUA. Con todo, cabe recordar que un 
consenso no es necesariamente una decisión unánime. 
Algunos Estados africanos siguen manteniendo sus candi­
daturas y están en su derecho al hacerlo. El orador 
considera que el Con~jo proceda a votación secreta. 

18. La Srta. BALOGUN (Nigeria) dice que se trata de una 
cuestión de moral. El grupo de Estados africanos trató de 
cefiirse al principio de la distribución geográfica. El puesto 
que se pretendía que .ocupara un Estado del Africa oriental 
fue asignado a Etiopía, por lo que la oradora se pregunta si 
es correcto desde el punto de vista moral que un país de 
otra subregión trate de ocupar ese puesto. La oradora 
exhorta a los observadores de Egipto y Marruecos a que 
retiren las candidaturas de sus países. 

19. El Sr. AL-HUSSAMY (República Arabe Siria) observa 
que~ aparte del n6mero excesivo de candidatos para los 
puestos asignados a los Estados africanos, hay problemas 
análogos en lo tocante a los Estados asiáticos, latinoameri­
canos y de Europa occidental y otros Estados. Al parecer, 
sólo los Estados de Europa oriental han llegado a un 
consenso. Por lo tanto, sugiere ,que se proceda a votación 
para ocupar los puestos correspondientes a todas las 
regiones. 

20. El Sr. MADEY (Yugoslavia) indica que la práctica del 
Consejo consiste en que, cuando existe un número igual de 
candidatos al n6mero de puestos que han de quedar 
vacantes, el Consejo apoya la lista presentada. En conse­
cuencia, insta al Consejo a que apruebe sin votación las 
candidaturas presentadas por los Estados de Europa orien­
tal. 

21. El Sr. AMIRDZHANOV (Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas) apoya la propuesta de Yugoslavia. 
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22. El PRESIDENTE sugiere que fm el caso de los Estados 
de Europa oriental, en el que el número de candidatos es 
igual al de puestos disponibles, el Consejo· elija a esos 
candidatos por aclamación, en tanto que en el caso de los 
otros cuatro grupos regionales, proceda a una votación 
secreta. 

23. La Srta. BALOGUN (Nigeria) seftala que el órgano 
supremo de los Estados africanos, la QUA, distribuyó un 
documento en el que apoyaba a los candidatos. La oradora 
no considera que el Consejo deba poner en tela de juicio la 
posición de dicha organización Yt por consiguiente, pide 
que el Consejo decida si considera necesario proceder a 
votación en lo tocante a los puestos asignados a los Estados 
africanos. 

24. El Sr. BENHOCINE (Argelia) vuelve a afirmar que 
hubo consenso en el grupo de Estados africanos y que los 
tres Estados a cuyos nombres se dio lectura son en realidad 
los candidatos apoyados por el grupo. Sin embargo, el 
Consejo ha recurrido anteriormente a votaciones, aun 
cuando el número de candidatos haya sido igual al número 
de asientos disponibles. El orador seftala que el Consejo tal 
vez desee consultar la opinión del Asesor Jurídico sobre el 
particular. 

25. El Sr. MWANGAGUHUNGA (Uganda) sugiere que el 
grupo de Estados africanos proceda a celebrar consultas 
para reconsiderar la lista de candidatos asignados a los 
Estados africanos. El orador no desea que se cree un mal 
precedente en el Consejo. 

26. La Srta. BALOGUN (Nigeria) apoya la sugerencia de 
Uganda e indica que, si se acepta, retirará su propia 
propuesta. Los Estados africanos están acostumbrados a 
arreglar sus asuntos en familia. 

27. El Sr. LOWENSTEIN (Estados Unidos de América) 
expresa la esperanza de que el espíritu que prevaleción en el 
último período de sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos prevalezca también en el Consejo. El orador no 
desea que el Consejo se vea forzado a actuar como si no 
quisiera tener en cuenta la voluntad del grupo de Estados 
africanos. Por lo tanto, apoya la sugerencia del represen­
tante de Uganda, que podría promover un mejor ambiente 
para el próximo período de sesiones de la Comisión. 

28. El PRESIDENTE sugiere que se elija por aclamación a 
los candidatos para los dos puestos asignados a los Estados 
de Europa oriental. 

Por aclamación, quedan elegidos m;em~ros de la Comi­
sión de Derechos Humanos, Polonia y Yugoslavia. 

29. El PRESIDENTE sugiere .. que se aplace hasta una 
sesión futura las elecciones para los tres puestos asignados a 
los Estados africanos. 

Así queda acordado. 

30. El PRESIDENTE pide al Consejo que elija a un 
miembro de los dos candidatos propuestos por los Estados 
asiáticos, a dos miembros de los tres candidatos propuestos 
por los Estados latinoamericanos y a tres miembros de los 

cuatro candidatos propuestos por los Estados de Europa 
occidental y otros Estados. 

A petición del Presidente, la Sra. Kongshem (Noruega) y 
el Sr. f!ierce (Jamaica) actúan como escrutadores. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Mayoría necesaria: 

Número de votos obtenidos: 

54 
o 

54 
28 

Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
F . • 

rancla . . . . . . . . . . . . . e • • • • • • • • • • • • 45 
Estados Unidos de América . . • • . • • . . . . . . 43 
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
Irán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36 
Alemania, República Federal de • • . • . . . . . . 29 
Costa Rica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Filipinas ......... Cl • • • • • • • • • • • • • • • • 14 

Habiendo obtenido el mayor número de votos y la 
maynría necesaria~ Australia, Brasil, Colombia, los Estados 
Unido., de América, Francia y el Irdn quedan elegidos 
miembros de la Comisión de Derechos Humanos. 

Comité del Programa y de la Coprdinación (E/L.1748) 

31. El PRESIDENTE dice que, de conformidad con e2 
procedimiento establecido por la decisión 139 (ORG-76), el 
Conesjo habrá de proponer las candidaturas de siete 
miembros a los fines de su elección por la Asamblea General 
en el trigésimo segundo periodo de sesiones para llenar las 
vacantes que se van a producir en el Comité del Programa y 
de la Coordinación a fines de 1977. El período será de tres 
aftos, a partir del 1 o de enero de 1978. El Presidente hace 
notar que en el documento E/L.1748, párrafo 2, se re­
cuerda que en su .;esolución 3392 (XXX) la Asamblea 
General alentó a los Estados Miembros a que estuvieran 
representados a un nivel adecuado ·en el Comité del 
Programa y de la Coordinación, a fm de aumentar los 
conocimientos técnicos de ese Comité. 

32. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
lee la siguiente lista de canditados: para los tres puestos 
asignados a Estados africanos: Burundi, Ghana y Kenya; 
para los tres puestos asignados a Estados asiáticos: India, 
Indonesia y Japón; para el puesto asignado a Estados 
latinoamericanos: Brasil. 

33. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo proponga a 
estos países a los fines de su elección por la Asamblea 
General en el trigésimo segundo período de sesiones. 

El Brasil, Burundi, Ghana, la India, Indonesia, el Japón y 
Kenya quedan propuestos a los fines de su elección al 
Comité del Programa y de la Coordinación por la Asamblea 
General en su trigésimo segundo período de sesiones. 

Comité de 'VIvienda, Construcción y Planificación 
(E/L.J749 y Add.l y 2) 

34. El PRESIDENTE dice que deben elegirse nueve 
miembros por un período de cuatro aftos a partir del 1 o de 
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enero de 1978. Además, hay dos vacantes, una para un 
Estado africano y otra para un Estado asiático, por un 
período que ha de comenzar en la fecha de la elección y de· 
expirar el 31 de diciembre de 1980. La. elección de dichos 
miembros fue aplazada hasta el62° período· de sesiones. 

35. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
lee la siguiente lista de candidatos: para los dos puestos 
asignados a Estados africanos: Egipto y e! Imperio Cen­
troafricano; para el puesto adicional asignado a Estados 
africanos: Malawi; para los dos puestos asignados a Estados 
asiáticos: el Iraq y Tailandia; para el puesto adicional 
asignado a Estados asiáticos: la República Arabe Siria; para 
los dos puestos asignados a Estadof.l latinoamericanos: 
Barbados y Jamaica; para los dos puestos asignados a 
E~·.tados de Europa occidental y otros Estados: el Canadá y 
Sut~cia; para el puesto asignado a tos Estados de Europa 
Oriental: la República Democrática Alemana. 

36. El PRESIDENTE sugiere que se elijan estos países por 
aclamación. 

P(Jir aclamación, Barbados, el Canadá, Egipto, el imperio 
Centroafricano, el Jraq, JartUZica, Malawi, la República 
Ara~'e Siria, la República Democrática A/ertUZna, Suecia y 
Tailtmdia quedan elegidos miembros del Comité de Vi­
vienda, Construcción y Planificación. 

Comité de Examen y Evaluación (E/ L.l750) 

37. El PRESIDENTE dice que deben elegirse 27 miembros 
por un período de cuatro afiOS9 a partir del 1 o de enero de 
1978. Además, el Consejo debe elegir un miembro de los 
Estados africanos y dos miembros de los Estados asiáticos 
por un período que ha de comenzar en la fecha de la 
elección y de expirar el 31 de diciembre de 1979, y dos 
miembros de los Estados asiáticos para un período que ha 
de comenzar en la fecha de la elección y de expirar el 31 de 
diciembre de 1977. La elección de los últimos cinco 
miembros fue aplazada hasta el 62° período de sesiones. 

38. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
lee la siguiente lista de candidatos: para cinco de los 10 
puestos asignados a los Estados africanos: Argelia, Egipto, 
Kenya, Nigeria y República Unida del Camerún; para los 
cinco puestos asignados a Estados asiáticos: ninguno; para 
los cinco puestos asignados a Estados latinoamericanos: la 
Argentina, Colombia, el Ecuador, Surindlll y Venezuela; 
para los siete puestos asignados a Estsdos de Europa 
occidental y otros Estados: Alemania, República Federal 
de, Austria, Bélgica, Canadá, Francia, Países Bajos y Reino 
Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte. 

39. El PRESIDENTE sugiere que se elijan estos países por 
aclamación. 

Por aclamación, la República Federal de Alemania, 
Argelia, la Argentina, Austria, Bélgica, el Canadá, Colombia, 
el Ecuador, Egipto, Francia, Kenya, Nigeria, los Países 
Bajosp el Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, 
la República Unida del Camerún, Surinam y Venezuela 
quedan elegidos miembros del CoTrdté de Examen y 
Evaluación. 

40. El PRESIDENTE sugiere que se aplace la elección para 
los restantes puestos asignados at Estados africanos y para 
los puestos asignados a Estados asiáticos hasta una sesión 
futura. 

Así queda acordado. 

Comité de Recursos Naturales 

41. El PRESIDENTE invita al Consejo a elegir dos 
miembros de los Estados africanos por un período que ha 
de comenzar en Ja fecha de su elección y de expirar el 31 de 
diciembre de 1980 y un miembro de los Estados asiáticos 
por un período que ha de comenzar en la fecha de su 
elección y de expirar el 31 de diciembre de 1978. La 
elección de dichos miembros fue aplazada en anteriores 
períodos de sesiones. 

42. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
dice que Sierra Leona es candida.to para uno de los dos 
puestos asignados a Estados africanos. No hay candidato 
para el puesto asignado a Estados asiáticos. 

43. El PRESIDENTE sugiere que se elija por aclamación a 
Sierra Leona. 

Por aclamación, Sie"a Leona queda elegida miembro del 
Comité de Recursos Naturales. 

44. El PRESIDENTE sugiere que las elección para el 
puesto restante asignado a Estados africanos y para el 
puesto asignado a Estados asiáticos se aplace a un futuro 
período de sesiones. 

Así queda acordado. 

Comité de Qencia y Tecnología para el Desarrollo 

45. El PRESIDENTE invita al Consejo a elegir a un 
miembro de los Estados africanos por un período que ha de 
comenzar en la fecha de su elección y de expirar el 31 de 
diciembre de 1980 y a. dos miembros de los Estados 
asiáticos, uno por un período que ha de comenzar en la 
fecha de su elección y de expirar el 31 de diciembre de 
1978 y uno por un período que ha de comenzar en la fecha 
de su elección y de expirar el 31 de diciembre de 1979. La 
elección de dichos miembros fue aplazada en anteriores 
períodos de sesion.es. 

46. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
dice que Sierra Leona es candidato para el puesto asignado 
a Estados africanos. No hay candidatos para los dos puestos 
asignados a Estados asiáticos. 

47. El PRESID!ENTE sugiere que se elija a Sierra Leona 
por aclamación. 

Por aclamación, Sie"a Leona queda elegida miembro del 
Comité de Qencia y Tecnología para el Desa"ollo. 

48. El PRESJDENTE sugiere que las elecciones para los 
puestos asignados a Estados africanos se aplac~n hasta una 
sesión futura. · 

Así queda aco;·dado. 
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Comité de Políticas y Programas de Ayuda 56. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
Alimentarla (E/L.l75J) lee la siguionte lista de candidatos: para los cuatro puestos 

49. El PRESIDENTE invita al Consejo a elegir cinco 
miembros entre los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de 'a FAO por un periodo de tres aflos 
que ha de comenzar ell "' de enero de 1978. 

SO. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
dice que se han recibido cuatro candidaturas: los Estados 
africano;; han propuesto a Túnez; ·los Estados de Europa 
occidental y otros Estados han propuesto a Grecia y a 
Noruega; los Estados de Europa oriental han propuesto a 
Hungría. 

S l. El PRESIDENTE sugiere que se elijan esos países por 
aclamación. 

Por aclamación, Grecia, Hungría, Noruega y 7ünez 
quedan elegidos miembros del Comité de. Políticas y 
Programas de Ayuda Alimentarla. 

52. El PRESIDENTE sugiere que la elección para el puesto 
restante se aplace a un futuro período de sesiones. 

Así queda acordado. 

Fondo Especial de las Naciones Unidas para los Paises 
en Desarrollo sit1 Litoral 

53. El PRESIDENTE recuerda que, en su trig6simo primer 
período de sesiones, la Asamblea General decidió celebrar la 
elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del 
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los Países sin 
litoral en la continuación de su trig6simo ·primer período 
de sesiones. Sin embargo, de no continuarse el trigésimo 
primer período de sesiones .• el Consejo Económico y Social 
estaba autorizado a elegir los miembros de la Junta. 

54. Si no hay objeciones, el Presidente entenderá que el 
Consejo prefiere no celebrar las elecciones para la Junta de 
Gobernadores del Fondo Especial en el actual período de 
sesiones, y dejar que sea la Asamblea General la que celebre 
las elecciónes en la continuación de su período de sesiones. 

As i queda acordado. 

Comisión de Empresas Transnacionales (E/L.1751) 

SS. El PRESIDENTE invita al Consejo a elegir 16 miem· 
bros para la Comisión de Empresas Transnacionales por un 
período de tres aftos que ha de comenzar el 1 o de enero de 
1978. 

asignados a Estsdos africanos: Benin, Ghana, Túnez y 
Zambia; para uno de los cuatro puestos asignados a Estados 
asiáticos: el Jap6n; para los tres puestos asignados a Estados 
latinoamericanos: la Argentina, Colombia y Surinam; para 
los tres puestos asignados a Estados de Europa occidental y 
otros Estados: Alemania, Rep6blica Federal de, Australia, 
Francia y Suiza; para los dos puestos asignados a Estados de 
Europa oriental: la República Democrática Alemana y 
Rumania. 

57. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo elija por 
aclamación a los candidatos del grupo de Estados africanos, 
del grupo de Estados asiáticos, del grupo de Estadbs 
latinoamericanos y del gr..apo de Estados de Europa 
oriental. 

Por aclamación, la Argentina, Benin, Colombia, Ghana, el 
Japón, la República Democrática Alemana, Rumania, 
Surinam, 7ünez y Zambia quedan elegidos miembros de la 
Comisión de Empresas Transnacionales. 

58. El PRESIDENTE invita al Consejo a elegir tres 
miembros de Estados de Europa occidental y otros Estados. 

Por invitación del Presidente, la Sra. Kongshem (Noruega) 
y el Sr. Pierce (Jamaica) actúan como escrutadores. 

Se procede a votación secreta. 

Cédula! depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Mayoría necesaria: 

Número de votos obtenidos: 

54 
.o 

52 
28 

Suiz.t •..••.•. l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
Alemania, República .Federal de •••.••••.• 
F 

. . 
ranc1a ••••••••••••••••••••••.... 

Australia . . . . . . . . . Cl • • • • • • • • • • • • • • • 

41 
40 
33 

Habiendo obtenido el mayor número de votos y la 
mayoría necesaria, la República Federal de Alemania, 
Francia y Suiza quedan elegidos miembros de la Comisión 
de Empresas Tratlsnacionales. 

59. El PRESIDENTE sugiere que se aplace la elección para 
los restarates puestos asignados a Estados asiáticos a un 
futuro período de sesiones. 

As{ queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 
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------------~-----------------------------------------------------,M-------------
2056a. sesión 

Miércoles 11 de mayo de 1977, a las 16 horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMfD (Checoslovaquia). 

TEMA1SDELPROGRAMA 

Elecciones (contlnuoclón) (E/L.1741, E/L.1747 y Corr.1, 
E/L.17SO, E/L.1752) 

Comisión de Estupefacientes (E/L.l747) 

1. El PRESIDENTE dice que los criterios que han de regir 
la composición de la Comisión de Estupefacientes figuran 
en el pámfo 4 del documen~o E/L.1747 y que, en esta 
oportunidad, el Consejo debe elegir a 15 miembros por un 
periodo de cuatro aftos. 

2. La Srta. ST. CLAIRE (Sec~taria Auxiliar del Consejo) 
dice que se han propuesto las aiguientes candidaturas para la 
Comisión de Estupefacientes: los Estados africanos han 
propuesto a Argelia, Togo y Túnez; los Estados asiáticos 
han propuessto a Indonesia, Irán y Japón; los Estados 
latinoamericanos, al Brasil, Chile, México y Panamá; los 
Estados de Europa occidental y otros Estados, a Australia, 
Bélgica, el Reino Unido de Gran Bretaf'la e Irlanda del Norte 
y Turquía; y los Estados de Europa oriental, a la República 
Democrática Alemana y la Unión de Repúblicas Socialista:s 
Sovi6ticas. 

3. El Sr. AMIRDZHANOV (Unión de Repúblicas Socia· 
listas Soviéticas) desea que quede constancia de que su 
delegación no tomó parte en la decisión encaminada a 
proponer la candidatura de la Junta chilena para ocupar un 
lugar en la Comisión de Estupefacientes y que, en caso de 
que haya una votación secreta, votad en contra de tal 
candidatura. Su delegación no podrá, además, aceptar los 
resultados de ninguna votación favorable a dicha candi­
datura. 

4. El PRES~DENTE sugiere que, habida cuenta de que no 
hay una distribución fija por grupos de los puestos en la 
Comisión y de que la cantidad de candidaturas presentadas 
supera a la de vacantes por cubrir, el Consejo elija a los 15 
miembros por votación secreta. 

S. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cuba) apoya la sugeren· 
cia del Presidente. Como se ha hecho una objeción a una 
candidatura, el Consejo debe celebrar la elección por 
votación secreta, porque así lo dispone el artículo 68 del 
reglamento. 

6. El Sr. KANAZAWA (Japón) dice que, a pesar de que no 
hay una cantidad fija de lugares en la Comisión de 
Estupefacientes para cada región, es costumbre que cada 
una de éstas ocupe un cierto número de puestos. Este 
procedimiento también tendrá que respetarse ahora, dado 
que facilitará el funcionamiento de la Comisión. En vista de 
ello sugiere que sólo se sometan a votación secreta las 
candidaturas correspondientes a los grupos regionales en los 
que la cantidad de candidatos supera a la de vacantes. 

E/SR.2056 

7. El Sr. UNDENBERG SETTE (Brasil) comparte el 
punto de vista de la delegación del Jap6n y dice que si el 
Consejo va a celebrar también una \'otación secreta para los 
grupos regionales en los que la cantidad de vacantes 
coincide con la cantidad de candidaturas y en los que 
además estas últimas cuentan con el apoyo del grupo 
correr:,pondiente, se verá obliftado a dejar constancia de su 
profundo desacuerdo con este procedimiento. El grupo de 
Estados latinoamericanos nunca se ha opuesto a las candi· 
daturas presentadas por otros grupos y el orador no 
recuerda que nunca se haya hecho una votación secreta para 
elegir a miembros de órganos si el número de candidatos es 
igual al de las vacantes correspondientes a cada región y, 
aún más, si las candidaturas correspondientes cuentan con 
el apoyo del grupo regional de que se trate. 

8. La Srta. BALOGUN (Nigeria), hablando en nombre de 
las delegaciones africanas l\ntegrantes del Consejo, apoya lo 
dicho por el representante del Bra!iil y sostiene que el 
Consejo no debe permitir que la Secretaría le induzca a 
cometer un error y que los candidatos que cuentan con el 
apoyo de sus grupos regionales deben ser elegidos inmedia· 
tamente, sin votación secreta. 

9. El Sr. FUENTESJBAREZ (Bolivia) dice que el Consejo 
no puede introducir en este momento ninguna modificación 
a las prácticas ya establecidas. El grupo de Estados 
latinoamericanos ha presentado oficialmente sus candidatos 
para los cuatro puestos disponibles para él en la Comisión 
de Estupefacientes y cualquier decisión que no tenga en 
cuenta esas candidatu'ras sería considerada por su dele· 
gación como una interferencia injustificada e inaceptable. 

10. El Sr. ALBORNOZ (Ecuador) apoya las declaraciones 
hechas por oradores anteriores en el sentido de que se han 
de respetar las candidaturas propuestas por los grupos 
regionales. 

11. El Sr. ALZAMORA (Perú) dice que el Consejo debe 
respetar cabalmente el principio de la distribución geo· 
gráfica equitativa en la composición de sus comisiones 
orgánicas y los acuerdos concertados en el geno de los 
grupos regionales. 

12. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cu~a) sostiene que la 
votación secreta que, a su juicio, debe celebrar el Consejo 
no pone de ninguna manera en peligro los acuerdos 
concertados por los grupos regionales ni alterará el equi­
librio geográfico en la Comisión de Estupefacientes. Lo que 
hay que tener en cuenta es que en esta Comisión no hay 
una distribución fija de puestos para cada región y que, por 
lo tanto, la elección de sus miembros no se puede hacer con 
los mismos criterios que se aplican a otros órganos. Además, 
insiste en que, como se ha fonnulado una objeción a una 
candidatura, el Consejo debe ineludiblemente aplicar la 
disposición pertinente del artículo 68 del reglamento del 
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que, por lo demás, surge que el princi~io general es el de la C~tro miembros de Estados de Europa occidental y 
elección por votación secreta y la excepción la constituyen otros Estados: Australia, Bélgica, Turquía y Reino 
los casos en que no se recurre a tal votación. Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte. 

13. El Sr. CZARK.OWSKI (Polonia) dice que su delegación 
respeta las decisiones tomadas por los grupos regionales, 
pero es menester tener presente que el caso de la Comisión 
de Estupefacientes tiene características especiales. Si bien 
corresponde tener en cuenta en su composición una 
distribución geográfica equitativa, también hay que aplicar 
las disposicione& pertinentes de la Convención Unica sobre 
Estupefacientes de 1961. No es pocib~ olvidar tampoco 
que en este caso se ha presentado la candi(iatura de un 
Gobierno que ha sido condenado repetidas veces por las 
Naciones Unidas. En vista de todo ~llo, la única forma 
correcta de proceder es de acuerdo con la sugerencia hecha 
por el Presidente. 

14. El Sr. BATIOUK (República Socialista Soviética de 
Ucrania) sosti~ne que la naturaleza misma de la Comisión 
de Estupefacientes impide que haya U~la distribución 
geográfica fija de sus miembros; en efecto, el problema de 
los estupefacientes no afecta por igual a las distintas 
regiones del mundo. En las presentes circunstancias, en vista 
de que hay que cubrir 1 S vacantes y de que se han 
presentado 16 candidaturas, el Consejo sólo puede procedrrr 
a una votación secreta entre todos los candidatos pro­
puestos. 

15. El Sr. LINDENBERG SETTE (Brasll) dice que en la 
controversia se han planteado ó\os puntos, a saber: en 
primer ténninop que en la Comisit\u de Estupefacientes no 
hay una distribución geográfica ~establecida, punto ·muy 
discutible si se recuerda que existen entendimientos t'citos 
en virtud de los cuales se convino 1m que los miembros del 
Consejo trabajarían concertadamente. El orador dice que 
no entrará en debates y que, por el contrario, si se sostiene 
que el criterio de la distribución geográfica no se aplica en 
esta Comisión, por el momento, y a los fines de esta 
elección, el Brasil no opodrá objeciones a ese punto de vista 
y votará en consecuencia. En cuanto a la ~gunda cuestión, 
que es de procedimiento, si uno o dos miembros del 
Consejo invocan el reglamento para que se 10meta a 
votación un punto sobre el cual debería rtormalmente 
decidirse por con~nso, la delegación del Brasil se atendrá a 
ello, ya que no cuestiona tal ~recho, y, nuevamente, votará 
en consecuencia por esta vez y en estas circunstancias. 

16. El Sr. ALZAMORA (Perú) pide que se d~ lect\lra 
nuevamente a la relación de candidatos y grupos regionales, 
y que se indiquen los grupos regionales cuyos candidatos 
exceden el número de vacantes. 

17. La Srta. ST. CLAI~ (Secretaria Auxlliu del ConaejQ) 
da lectura a la siguiente lista de candidatos: 

Tres miembros de Estados africanos: Argelia, Togo y 
Túnez; · 

T~es miembros de Estados asiáticos: Indonesia, Jrin y 
Japón; 

Cuatro miembros de Estados de Am6rica Latina: Brasil, 
Chile, M6xico y Panamlf; 

Dos miembros de los Estados de Europa oriental: 
República Democr4tica Alemana y Unión dt' Repúblicas 
Socialistas Sovi6ticas; 

Los cruididatos de este último grupo exceden, en conse· 
cuencia, el número de vacantes que deben llenarse, que son 
tres. 

18. El Sr. TREVI~O (México) destaca la importancia que 
el Gobierno de su país asigna a la Comisión de Estupe­
facientes y hace notar que ninguno de los miembros del 
Grupo de los 77 está ocupando un puesto que no le 
corresponde. El orador reitera el gran-interés de su país por 
pert~necer a la Comisión de Estupefacientes. 

19. El PRESIDENTE propone que se proceda a votación 
secreta para elegir a 1 S miembros de la Comisión de 
Estupefacient~s. 

Por invitación del Presidente, la Sra. Kongshem (Noruega) 
y el Sr. Pierce (Jamaica) actúan como escrutadores. 

Se procede a votación secreta. 

CéduiG depositadas.· 
Cidulas nulas.· 
Cédulas válidas: 
Mayoría necesaria: 

Número de votos obtenidos: 
M.t.Xl• o . . ' e e • • . . . • • • . . . . • • . • • • . . . • ..... 
Argelia •.•••.•• Ql •••••••••••••••••• 

Turquía ..•...................••.• 
Irán ......................... • . · · 
Japón ...•.....•..... Gl ••••••••••• 

Panamá ••.•....•................. 
Brasll •..•••....•.•..•.. "" •••...•.. 
Indonesia . . . • • . . • • • . • • ~~~ . . . . . • • • . . • 
Reino Unido d~ Gran Bretafta e Irlanda del 

54 
o 

54 
28 

52 
so . 
so 
49 
48 
48 
46 
46 

Norte ••...........•........•• " . 46 
ii61gica • • • • • • • • • • • • • • • • • • : • • • • • • • • ~ 
Togo • • • • • • • • • • • • • . • • . • • • • • • • • • • • ~ 
Túnez • • . . • . • • • • • • • . • • • . . • . • • • • • . 43 
Urii6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas • • . 40 
República Democrática Alemana . . • . . . . . . . 38 
Australia • • • . • . • • • • • . . . • • . . • • • . . • • 34 
Chile . . • . • . . . . . . • . . . • . . . • . . . • . • • • 25 
Marruecos . . . • . . . • . . . . . . • . . • . • • . . . • 3 
Polonia, ••••...•••..••• , . • . . . • • • • • 1 
Yugoslavia . . . . . • • • . • • • • . . • . • • • . • • • 1 
Austria • . • • . • • • . . • • • . • • • . • • . • • • • • . 1 
Jamaica ...•.•.•••........ ~ . . . • • . . 1 

Habi~~do obtenido la mayoría ~recesarla, Argelia, Aus· 
tralla, Bélgica, Brasil, Indonesia, Irán, Japón, México, 
Panamá, el Reino Unido de Gran Bretaffa e Irlanda del 
Norte, la República Democrática Alemana, Togo, 7ünez, 
Turquía y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
quedan elegidos miembros de la Comisión de Estupe­
facientes. 

Comité de Examen y Evaluación (conclusión) (E/L.1750) 

20. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria AuxBiar del Consejo) 
recuerda que, de los 1 O miembros de Estados de Africa que 
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deben elegirse para cubrir las vacantes que se producirán el 
31 de diciembre de 1977, ya fueron elegidos cinco y dice 
que se ha propuesto la candidatura de Benin, con lo cual 
quedan aún cuatro puestos por llenar. 

21. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderé que el Consejo desea elegir. a Benin como 
miembro del Comité de Examen de Evaluación. 

Asf queda acordado. 

Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (E/L.l741) 

22. El PJ??fSSIDENTE recuerda que el Consejo debe elegir 
10 Estador; Miembros de las Naciones Unidas o miembros 
de los organismos especializados para integrar la Junta 
Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para Ja Infancia 
por un período de tres aftos contados a partir del 1 o de 
agosto de 1977. Según se establece en la resolución 
1038 (XI) de la Asamblea General, los miembros deben ser 
elegidos "atendiendo debidamente a la distribución geo­
gr,fica y a la representación de los principales países 
contribuyentes y beneficiarios". 

23. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
da lectura a la lista de candidatos: los Estados africanos 
apoyan la candidatura de un miembro: Zambia.; los Estados 
asiáticos han proporcionado una lista de cuatro miembros, 
sin apoyar sus candidaturas: Afganistán, Jordania, el 
Pakistán y Tailandia; los Estados latinoamericanos apoyan 
la candidatura de dos miembros: Chile y Barbados; los 
Estados de Europa occidental y otros Estados apoyan la 
candidatura de tres miembros: el Canadá, la República 
Federal de Alemania y Noruega; los Estados de Europa 
oriental apoyan la candidatura de un miembro: Yugoslavia. 
El total de vacantes asciende a 1 O. 

24. El Sr. AMIRDZHANOV (Unión de Repúblicas Socia· 
listas Soviéticas) dice que, en relación con la candidatura de 
la Junta chilena, desea que quede constancia en actas de 
que la delegación soviética no intervino en esa designación y 
votará en contra de la misma. La delegación soviética desea 
que también conste en actas que no acepta dicha candi· 
da:tura. 

25. La Srta. BALOGUN (Nigeria) seftala que en opinión de 
la delegación de Nigeria cuando ha habido acuerdo dentro 
de un cierto grupo y especialmente en vista de que está 
claramente estipulado que se ha de tener debidamente en 
cuenta h~ cuestión de la .representación geográfica, el 
Consejo debe aceptar la propuesta presentada por {;Se 
grupo. Una delegación ha expresado reservas y el deseo de 
que . dichas reservas consten en los documentos de la 
Secretaría, pero la oradora entiende que hasta el momento 
ningtín miembro del Consejo ha hecho una propuesta 
formal en el sentido de que se someta a votación secreta 
toda la cuestión. Por consiguiente propone que se acepten 
las reservas y se. continúe tratando el tema que el Consejo 
tiene ante sí. 

26. El PRESIDENTE tras recordar la disposición perti· 
nente del reglamento (artículo 68) dice que el Consejo 
puede decidir no someter la cuestión a votación secr~ta y 

proceder en cambio a elegir' por aclamación a los candidatos 
de aquellos grupos cuya lista no excede el número de 
puestos vacantes. 

27. El Sr. LINDENBERG SETTE (Brasil) propone que el 
Consejo proceda de inmediato a adoptar una decisión 
acerca de si elegirá o no por aclamación a los ·candidatos 
propuestos por aquellos grupos cuya lista no exceda el 
número de vacantes existentes. 

28. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cuba) dice que a fm 
de facilitar la labor del Presidente y de las delegaciones y 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 68 del reglamento . 
propone que se proceda a votación secreta sobre el total de 
los canQ.idatos propuestos para ocupar los cargos en la Junta 
Ejecutiva del UNICEF por las mismas razones que ya 
expuso en relación con la Comisión de Estupefacientes. 
Esta posición de la delegación de Cuba obvia cualquier 
consulta al Consejo en su conjunto toda vez que se está 
sencillamente invocando la prerrogativa que da a un solo 
Estado Miembro el artículo 68 del reglamento del Consejo. 

29. El Sr. WASILEWSKI (Polonia) dice que en el caso de 
esta elección en particular han de tenerse en cuenta no sólo 
la distribución geográfica sino también la representación de 
los principales países contribuyentes y beneficiarios. 

30. El Sr. LINDENBERG SETTE (Brasil) seiiala que se ha 
invocado el artículo 68 y si bien en fonna alguna se 
opondría a la aplicación de sus disposiciones, la delegación 
del Brasil tendrá presente este uso particular que se da a 
dicho artículo. Por otra parte, Polonia ha inyectado en la 
cuestión que se está tratando nuevos criterios que el orador 
no considera oportuno y por consiguiente, con todo el 
respeto que le mereée el representante de Polonia, pide al 
Consejo que haga caso omiso de esa intervención que no 
ofrece ningún elemento valioso para el debate. 

31. La Srta. RICHTER (Argentina) seiiala que los grupos 
regionales, al dar su apoyo a los candidatos para un Comité 
o cualquier otro órgano, ayudan a los trabajos de ese 
Comité de una manera que no se pude ignorar y por eso la 
delegación de la Argentina considera pernicioso atenerse 
prioritariamente a la letra del artículo 68 dejando de lado la 
práctica de respetar las propuestas de los grupos regionales 
que han demostrado ser tan útiles. 

32. La Srta. BALOGUN (Nigeria) quiere recordar al 
Consejo que aparentemente se estd alejando de una práctica 
que· ha aplicado durante los últimos afios. Al sugerir que se 
respeten las posiciones adoptadas por los grupos regionales 
la delegación de Nigeria no está defendiendo especialmente 
a nadie y lo hace sólo por una cuestión de principio. Por 
otra parte, si el Consejo desea destruir ese principio en este 
momento deberá aceptar en el futuro la posición de 
cualquier delegación que proceda en consecuencia. Lo que 
ahora favorece a algunas delegaciones puede series entonces 
desfavorable. Quiere que quede constancia de que la 
delegación de Nigeria en nombre del grupo de Estados 
africanos ha manifestado que deben respetarse en todo lo 
posible las posiciones de los grupos regionales. 

33. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar del Consejo) 
recalca que, tal como puede apreciarse en el documento 
E/L.1741, son tres los miemhroc¡ de Estados :1~iáticos cuyos 
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mandatos expirarán el 31 de julio de 1977, en tanto que Alemania, República Federal de, Espafia, Finlandia, los 
son cuatro los candidatos propuestos por dichos Estados. Países Bajos, Suiza y Turquía; y a dos miembros ~le Estados 

34. El PRESIDENTE tras dar lectura al artículo 68 d~l 
reglamento del Consejo, propone que por votación secreta 
se proceda a la lección de 1 O candidatos para cubrir diez 
vacantes en la Junta Ejecutiva del UNICEF. 

35. El Sr. LINDENBERG SBTIB (Brasil) manifiesta su 
desacuerdo con ese procedimiento, por creerlo equivocado, 
especialmente en este caso, en que está estipulado que las 
vacantes deben llenarse atendiendo debidamente a la 
distribución geográfica. 

Por invitación del Presidente, el Sr. Hachami (7ünez) y el 
Sr. Nakamura (Japón) actúan como escrutadores. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas.· 
Cédulas nulas.· 
Cédulas válidas.· 
Mayoría necesaria.· 

Número de votos obtenidos.· 

54 
o 

54 
28 

Noruega . . • . • • • . • . . • • • • . . . . • • • . • • . 53 
Zambia . • • • • . • ,, . . • • • • • • • • • • • • • • • • 53 
Barbados . . • • . '· . . . . . • . . . • • • • . • • • . • S 1 
Canadá ••...•. e ••••••••••••••••••• 

Pakist4n •.••.•.•.••••••••..•..••• : 
Alemania, República Federal de •••.•••••• 
Yugoslavia .••......•••......•.•••• 
J d . . . or anm •..•.••.••...••.••..•.•.•• 
Afga.nistán . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 
Chne •....•.....•..••••.•••.•••.• 
Tailandia •.••.•••..••....••....... 
India • • • • . . . . . . • . . . . • • • . . . • . . • . • . 
Japón ...•.........•..••.... : •••• 

so 
47 
46 
45 
42 
41 
32 
31 
2 
1 

Habiendo obtenido la mayor cantidad de votos. y la 
mayoría necesaria, Afganistán, Alemania, República 
Federal de, Barbados, Qznadá, Chile, Jordania, Noruega, 
Pakistán, Yugoslavia y Zambia quedan elegidos miembros 
de la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia. 

Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desa"ollo (E/L:l752) 

36. El PRESIDENTE dice que se ha de elegir a 16 
miembros del Consejo de Administración por un período de 
tres aftos que se iniciará el 1 o de enero dt 1978. 

37. La Srta. ST. CLAIRE (Secretaria Auxiliar dt'll Consejo) 
dice que se ha de elegir a tres miembros de Estados 
africanos y que se han propuesto las candidaturas de la 
Costa de Marfil, Kenya y el Senegal. Se debe elegir también 
a tres miembros de Estados asiáticos y Yugoslavia, para lo 
que se han presentado las candidaturas de Fiji, Indonesia, 
Jordania y Yemen Democrático; a tres miembros de 
Estados latinoamericanos, para lo que se han propuesto las 
candidaturas de la Argentina, Ecuador y Trinidad y Tabago; 
a cinco miembros de Estados de Europa occidental y otros 
Estados, para lo que se han propuesto las candidaturas de 

de Europa oriental, para lo que se han prop1uesto las 
candidaturas de Checoslovaquia y Polonia. 

38. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo ¡,roceda a 
votación secreta para elegir a los miembros del Consejo de 
Administración correspondientes a los Estados a:siátioos y 
Yugoslavia y a los Estados de Europa occidental y otros 
Estados, en vista de que, para esos grupos, la ~Jtatidad de 
candidatos excede a la de vacantes. Sugiere asimismo que 
los candidatos correspondientes a los demás grupos sean 
eleg{dos por aclamación por el Consejo. 

Argentina, .. Costa de Marfil, Checoslovaquia, EcUildor, 
Kenya, Polonia, Senegal y Trinidad y Tabago quedan 
elegidos por aclamación miembros del Consejo de Adminis­
tración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desa"ollo. 

39. Bl Sr. PAPOULIAS (Grecia) dice que se halr1 presen­
tado las candidaturas de Espafta y Turquía como represen· 
tantes del subgrupo del Mediterráneo dentro del grupo de 
Estados de Europa occidental y otros Estados. Esas 
candidaturas se basan en el principio de la rotación entre 
subgrupos dentro de los grupos regionales y en lo dispuesto 
en el inciso e) del párratb 1 de la resolución 2813 (XXVI) 
de la Asamblea General. En vista de que el subgt11po del 
Mediterráneo ha estado insuficientemente representado en 
el Consejo de Administración del PNUD, el orado1r espera 
que el Consejo apoye dichas candidaturas. 

40. El Sr. SOUSA SOARES (Portugal) apoya las declara· 
ciones del presentante de Grecia. 

41. El Sr. CAMJLLERJ (Observador de Malta), hablando 
por invitación del Presidente, apoya las candidaturás de 
Bspafta y Turquía para ocupar puestos en el Consejo de 
Administración del PNUD. La Asamblea General ha san· 
cionado el principio de qu~ 1~ distribución de los puestos 
dentro de cada grupo debe en todo moJ.llento expresar una 
representación subregional adecuada. De los 17 lugares 
asignados al grupo de Estados de Europa occidental y otros 
Estados en el Consejo de Administración del P~TUD, el 
subgrupo del Mediterráneo ha recibido sólo une>. Esto 
significa que cada miembro del subgrupo del Mediterráneo 
puede participar en las actuaciones del Consejo de Adminis­
tración cada 1 S aftos, l.o que se opone tanto a la letra como 
al espíritu de la resolución 2029 (XX) de la As:amblea 
General. B1 orador está convencido de que si se asignan dos 
lugares al subgrupo del Mediterráneo, la representac~ión en 
el Consejo de Administración del PNUD estará J:nás de 
acuerdo con las disposiciones de dicha resolución. 

42. Malta, por primera vez, ha formado parte 4el Consejo 
de Administración del PNUD durante los últimos trtes afios 
y ello ha constituido para su delegación una experiencia 
sumamente valiosa y le ha permitido participar en las 
deliberaciones de uno de los órganos más importanten de las 
Naciones Unidas. Al terminar su mandato como miembro 
del Consejo de Administración, la delegación de Malta 
reconoce que es su obligación dar a otros países la 
posibilidad de participar en la labor de ese órgano. 

43. El Sr. DE PINIES (Observador de Bspafta), hablando 
por invitación del Presidente, dice que la resolución 
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2813 (XXVI) es quizás una de las resoluciones más precisas 
aprobadas por la Asamblea General y, entre sus disposi· 
clones, el orador destaca en especial el inciso e) del 
párrafo 1, que incluye, a su juicio, un criterio muy acertado 
para detenninar la composición del Consejo de Adminis­
tración del PNUD. 

44. La delegación de Espafta, país que es contribuyente y 
no ooneficiario, estima estar en condiciones de hacer una 
aportación valiosa a las deliberaciones del Consejo de 
Administración y agradece el apoyo que su candidatura 
pueda recibir en el Consejo Económico y Social. 

45. El Sr. TÜRKMEN (Observador de Turquía), hablando 
por invitación del Presidente, apoya las declaraciones de los 
oradores precedentes y sostiene que, en vista de las 
disposiciones de la resolución 2813 (XXVI) de la Asamblea 
General, es evidente que el subgrupo del Mediterráneo ha 
estado durante mucho tiempo insuficientemente repre· 
sentado en el Consejo de Administración del PNUD. Es 
necesario corregir esta situación y el orador espera que el 
Consejo apoye la candidatura del su país. 

46. El Sr. GJESDAL (Noruega), hablando asimismo en 
nombre de Dinamarca, apoya la reelección de Finlandia 
para el puesto que trad~cionalmente ocupan los paíse~ 
nórdicos en el Consejo de Administración del PNUD. En el 
párrafo S de la resolución 2029 (XX), la Asamblea General 
pide al Consejo Económico y Social que prevea una 
representación equitativa y equilibrada de los países econó­
micamente más adelantados, habida cuenta de su contribu· 
ción al PNUD. A ese respecto, el apoyo a Finlandia está 
motivado no sólo por la contribución aportada por ese país 
sino también por su activa participación en la labor del 
Consejo de Administración del PNUD. 

47. El PRESIDENTE sugiere que el Consejo, por votación 
secreta, elija a tres miembros del Consejo de Administración 
del PNUD para el grupo de Estados asiáticos y Yugoslavia y 
a cinco miembros para el grupo de Estados de Europa 
occidental y otros Estados. 

Por invltación del Presidente, la Sra. Kongshem (Noruega) 
. V el Sr. Pierce (Jamaica)actúan como escrutadores. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Mzyoría necesarias: 

Número de votos obtenidos.· 
Estados asiáticos y Yugoslavia.· 

54 
o 

54 
28 

Indonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 
Jordania ....... , ............... . 
Yemen Democrático .•...•.........• 
F ... IJ 1 , • • , • • • • • " • • • , • , , • • , , • , • , • , • 

Estados de Europa occidental 
y otros Estados: 

40 
37 
34 

FinJan di a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
Espafta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
Países Bajos . . • • • . . • . • . • . • • . . . . . • • 43 
Suiza .... e • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • 41 
Alemania República Federal de . . . . • . • . • 40 
Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 

Habiendo obtenido la mayor cantidad de votos y la 
mayoría necesaria, Alemania, República Federal de, Es­
paila, Finlandia, Indonesia, ltJ"Tdania, Paises Bajos, Suiza y 
Yemen Democrático quedan elegidos miembros del Consejo 
de Administración del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desa"ollo. 

Grupo ad hoc intergubernamental de trabajo 
sobre el problema de las prácticas corruptas 

48. El PRESIDENTE dice que existen las siguientes 
vacantes: un miembro de Estados africanos, dos miembros 
de Estados de Europa oriental y tres miembros de Estados 
de Europa occidental y otros Estados, cuyo mandato 
comenzaría inmediatamente. 

49. La Srta. ST. CLAIRE (Se~retarla Auxiliar del Consejo) 
dice que no se han presentado candidaturas para los Estados 
asiáticos ni para los Estados de Europa oriental. Los 
Estados de Europa occidental y otros Estados patrocinan la 
candidatura de Bélgica, el Canadá, Italia y el Reino Unido 
de Gran Bretafta e Irlanda del Norte. 

SO. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) dice que no ha sido 
posible que los Estados de Europa oriental y otros Estados 
presentaran una lista concertada de candidatos que se 
ajustara al número de vacantes asignadas a ese grupo. En 
consecuencia, al estudiar la .manera de asegurarse una 
participación eficaz, decidieron lograrla por conducto de un 
grupo ~portante de observadores. El orador sugiere que el 
grupo se amplíe, o bien que se no se limite el número de sus 
integrantes, a fin de que los ·miembros de Estados de 
Europa occidental y otro.s Estados, que han demostrado 
gran interés en los trabajos del Grupo ad hoc, puedan seguir 
participando en ellos. Los Estados de Europa occidental y 
otros Estados esperan poder seguir aportando su contribu· 
ción como hasta ahora y que el Consejo comparta el punto 
de vista expuesto. 

SI. El PRESIDENTE sugiere que se aplace la elección para 
un período de sesiones posterior. 

Así queda acordado • 

Comisión de Derechos Humanos (cc,ntinuación) 
(E/L.l747) 

52. El PRESIDENTE recuerda que en la sesión anterior se 
aplazó la elección de tres miembros de Estados africanos. 

53. El Sr. KOROMA (Observador de Sierra Leona), 
iaablando por inviteción dei Presidente y en nombre de la 
Preddenta del grupo de Estados africanos, dice que ha 
recibid.o instrucciones de transmitir la posición de dicho 
grupo respecto de las candidaturas a la Comisión de 
Derechos Humanos. El grupo de Estados africanos apoya la 
candidatura de Burundi por la región centraofricana, de la 
Costa de Marfd por la región del Africa occidental y de 
Etiopía por la región del Africa oriental. El orador seftala 
que, durante el examen de esas candidaturas, dos delegacio­
nes que no pertenecen a ninguna de las region6s menciona· 
das decidieron fonnular reservas acerca de b decisión del 
grupo o insistieron en mantener sus candidaturas, actitudes 
de las cuales el grupo de .Estados africanos ha tomado 
debida nota. 
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54. El Sr. BENGELLOUN (Observa,dor de MaiTUecos) 57. El Sr. BENHOCINE (Argelia) apoya las declaraciones 
hace notar al Consejo que, pese a la decisión d~l grupo de hechas por Sierra Leona y Nigeria. Consider~ que en toda la 
Estados africanos, Marruecos mantiene su candidatura y, en cuestión hay dos principios involucrados: uno el respeto 
consecuencia, pide que se proceda a votación secreta, de por el r~glamento del Consejo y otro el respeto por una 
conformidad con el artículo 68 del reglamento. El orador decisión tomada por un grupo, en este caso una decisión 
formula claras reservas respecto de la decisión de dicho adoptada por consenso en el grupo de Estados africanos. En 
grupo y pide a la Secretaría que deje expresa constancia de este segundo principio hay una cuestión de orden político. 
que Marruecos sigue siendo candidato a ocupar uno de los La delegación de Argelia se inclina por respetar la decisión 
tres puestos en la Comisión de Derechos Humanos que del grupo de Estados africanos. Cabe al Consejo decidir si 
corresponden a Africa como resultado de la expiración de quiere o no aplicar su reglamento. 
los mandatos de Egipto, Senegal y el· Alto Volta • • 

SS. La Srta. BALOGUN (Nigeria) cita el párrafo 1 de la 
resolución 2813 (XXVI) de la Asamblea General y señala 
que la distribución de los puestos de cada grupo ha de 
reflejar debidamente y en todo momento una adecuada 
representación subregional. Hablando en nombre del grupo 
de Estados afrk~anos miembros del Consejo Económico y 
Social, dice que éste no debe perder su tiempo en una 
cuestión tan palm~riamente clara. El grupo de Estados 
africanos ya ha incluirlo a la Jamahiriya Arabe Libia entre 
los candidatos para la Comisión de Derechos Humanos en 
representación de la región del norte de Afri1~a y la oradora 
oo pregunta, entonces, cómo ciertas delegaciones pueden 
tratar de ocupar un lugar que pertenece a otra subregión. Ni 
en nombre de su delegación ni en nombre del grupo de 
Estados africanos pone en duda el derecho que todos tienen 
de tratar de obtener un puesto pero cree que, como 
cuestión de principio, la representación de un grupo debe 
ajustarse a lo establecido dentro de dicho grupo en materia 
de representación subregional. El comité plenario del grupo 
de Estados africanos ha hecho una recomendación que fue 
presentada al Consejo en la sesión anterior y que dicho 
grupo ha reafirmado. Por lo tanto, la oradora, en nombre de 
su delegación, sugiere que el Consejo adopte una decisión 
sobre ia cuestión y declare que las propuestas presentadas 
por el grupo de Estados africanos reflejan la posición 
adoptada por consenso en dicho grupo y que apoye las 
candidaturas de los tres países propuestos, o sea Burundi, la 
Costa. de Marfil y Etiopía. 

56. El Sr. OULD SID' AHMED (Mauritania) señala que no 
es su intención oponerse a un consenso a que se habría 
llegado en el grupo de Estados africanos y al que se refirió 
Nigeria. Hubo un aparente consenso pero se expresaron 
reservas. No cree que corresponda al Consejo pronunciarse 
en cuestiones que i.-tcumben a un grupo en especial. Por su 
parte apoya la candidatura de Marruecos y no cree que 
pueda adoptarse otra medida que no sea la de someter la 
cuestión a votación secreta según lo solicitado por una 
delegación. 

58. La Srta. BALOGUN (Nigeria), tras dar lectura al 
párrafo 2 del artículo 72 del reglameato, dice que no cree 
que se haya invitado a Marruecos a hacer uso de la palabra 
y, aun si ese fuera el caso, Marruecos no tendría ningún 
derecho de proponer que se votara sobre cuestión alguna 
a menos que un miembro del Consejo lo propu11iera. Pide 
que el Consejo apoye la decisión presentada por el grupo de 
Estados africanos en la sesión de la maftana. 

59. El Sr. SOBHY (Observador de Egipto), hablando por 
invitación del Presidente, dice que Egipto entiende que en 
realidad no hubo consenso en el Grupo de Estados 
africanos. No plantea esta cuestión ante el Consejo sino 
simplemente reitera que Egipto presentó oficialmente su 
candidatura y que no la ha retirado. La delegación de 
Egipto se opondrá a cualquier intento de impedir que el 
Consejo proceda según corresponde· atendiendo a su peti· 
ci6n. 

60. El Sr. MUBAREZ (Yemen) sugiere que se proceda a 
votación secreta para elegir a los miembros de la Comisión 
de Derechos Humanos conespondientes al grupo de Estados 
africanos. 

61. La Srta. BALOGUN (Nigeria) insiste en que no se ha 
hecho ninguna propuesta oficial ante el Consejo que impida 
que éste elija a los tres candidatos propuestos por el grupo 
de Estados africanos.· Por lo tanto, exhorta al Consejo a 
actuar en ese sentido. 

62. El PRESIDENTE sugiere que la elección de tres 
miembros de la Comisión de Derechos Humanos correspon· 
dientes a los Estados africanos se aplace hasta la próxima 
sesión del Consejo. 

Así queda aprobado. 

Se levanta la sesión a las 18.25 horas. 
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----------------------------------------
2057a. sesión 

Jueves 12 de mayo de 1977, a las 11.15 horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMÍD (Checoslovaquia). 

TEMA1SDELPROGRAMA 

Elecciones (conclusión) (E/L.1747 y Corr.l) 

Comisión de Derechos Humanos (conclusión) 
(E/L.1747) 

l. El PRESIDENTE invita al Consejo a proceder a la 
elección de tres miembros de la Comisión de Derechos 
Humanos de entre los Estados africanos para un período de 
tres allos a partir del 1 o de enero de 1978. 

2. El Sr. SIMBANANIYE (Oboorvador de Burundi), ha· 
blando por invitación del Presidente, dice que no deseaba 
tomar parte en el debate porque su país es uno de los 
candidatos para ser miembro de la Comisión. No óbstante, 
parece habe~ ciert~ confusión que desearía aclarar. El grupo 
de Estados africanos llegó a un consenso sobre sus 
candidatos para los tres puestos en la Comisión y comunicó 
al Consejo su selección en dos ocasiones. Hubo siempre 
acuerdo en que lós tres puestos para Mrica debían ser 
ocupados por representantes de las tres regiones de Africa. 
Además, es práctica en las Naciones Unidas, como se 
confirma en la resolución 2813 (XXVI) de la Asamblea 
General, que la distribución de los puestos de cada grupo 
debe reflejar debidamente y en todo momento una ade­
cuada representación subregional. 

3. El Sr. Simbananiye desea 1endir homenaje a las delega­
ciones del Alto Volta, el Senegal y Egipto, que prestaron a 
la Comisión servicios de los que pueden sentirse orgullosos. 
La delegación de Durundi apoyó su elección para el período 
que está ¡ror expirt1r y agradece el gesto democrático de esos 
Estados qll\e pudieron h~'ber tratado de ser reelegidos pero 
se abstuvie'ron de hacerlo a fin de dejar lugar para otros. El 
Sr. Simbananiye hace un llamamieHto a los demás Estados 
africanos que han presentado sus candidaturas para que las 
retiren a fin de que el ConSf~jo pueda elegir a los candidatos 
que tienen el apoyo del grupo de Estados africanos y 
mantener la cohesión del mismo. 

4. El Sr. KOROMA (Observador de Sierra Leona), ha· 
blando por invitación del Presidente, dice que, si el Consejo 
decide proceder a votación, desea r~servarse e] derecho a 
hacer uso de la palabra antes de la votación. 

5. El Sr. IBRAHIM (Etiopía) seftala a la atención del 
Consejo el acta resumida No. 13 del período de sesiones de 
1974 de la Organización de la Unidad Africana, en la cual se 
indicaba que el Representante Permanente del Gabón, 
apoyado por el represdntanfe deltZaire, había comunicado 
al grupo que estaba dispuesto a ceder a la delegación de 
Egipto el puesto asignado a la región central, y había 
recalcado que dicho puesto, que debía ser ocupado por 
Egipto, ~ebía volver a la región central al fm del mandato 
de est' último país. 

6. El Sr. SOBHY (Observador de ~gipto), hablando por 
invitación del Presidente, dice que ha estado esperando 

E/$R.2057 

instrucciones de su Gobierno respecto del llamamiento 
hecho a su delegación para que retirara tu candidatura. No 
obstante, puesto que no ha recibido instrucciones, mantiene 
la candidatura de su país para un puesto en la Comisión. 
Lamenta la confusión y el malentendido surgidos al 
respecto. No hubo, en realidad, acuerdo en el grupo de 
Estados africanos y es desafortunado que ciertas delegacio· 
nes hayan dramatizado una situación que de otra manera 
hubiera sido muy simple. Es muy normal que un grupo 
tenga dificultad para llegar a un acuerdo sobre los candida­
tos para puestos de esa naturaleza; se trata de un problema 
interno del grupo y no se lo debe debatir en el Consejo. 

7. La Srta. BALOGUN (Nigeria) dice que el Observador de 
Egipto sabe muy bien que el puesto que su país está 
tratando de obtener pertenece a otra subregi6n. Tal vez 
dicho Observador desee personalmente retirar la candida· 
tura de su país. La Asamblea General ha reconocido 
tradicionalmente la necesidad de una representación ade· 
cuada en las subregiones dentro de cada región. Esa fue la 
base para el llamamiento que hizo su delegación en la sesión 
anterior. No es correcto, simplemente, decir que el grupo de 
Estados africanos no ha llegado a un consen~. El Consejo 
no puede sino aceptar la posición africana acordada en la 
OUA. Debe ahora declararse terminado el debate sobre el 
asunto. Si el Consejo defiea proceder a votación, la oradora 
no tiene objeciones, porque sabe que se hará justicia. 
Confía en que Burundi, la Costa de Marfd y Etiopía no 
tengan opositores en la elección. 

8. El Sr. SOBHY (Observador de Egipto) dice que la 
representante de Nigeria está equivocada en la interpreta· 
ción anterior de la declaración de la delegación de Egipto. 
No tiene personalmente intención de retirar la candidatura 
de Egipto y ha manifestado claramente que, a falta de 
instrucciones de su país, desea mantener esa candidatura. 

9. El Sr. OULD SID' AHMED (Mauritania) dice que se 
trata enteramente de una cuestión de procedimiento. Los 
debates sobre la candidatura africana no deben realizarse en 
el Consejo pues son asuntos internos del grupo de Estados 
africanos. El Consejo debe proceder a votación porque no 
hubo CClíasex.so en el grupo. 

10. El Sr. FALL (Observador del Senegal), hablando por 
invitación del Presidente, dice que no deseaba intervenir en 
el debate porque su país es candidato para un puesto en la 
Comisión. La delegación del Senegal presentó su candida· 
tura a solicitud de muchos Estados Miembros que recono· 
cieron la labor del Sr. Kéba M'Baye como Presidente del 
Grupo Especial de Expertos sobre el Africa Meridionru. No 
obstante, al considerar las candidaturas para los puestos en 
la Comisión, el grupo de Estados africanus tUV\1 que aplicar 
otros criterios además del mérito, y la candidatura del 
Senegal no recibió apoyo porque el grupo dio .,rioridad a~ 
criterio de que los miembros de un órgano no riebían St~r 
propuestos para reelección inmed.iata. La delegación del 



72 OJnl!e.lo Econ6mico y Soc:it1 - Perfodoa de &eJiones: de organización para 1 fJ"J7, 3° extraordinario y 62° 

Senegal se sometió a las normas d~l grupo de Estados Número de votos obtenidos: 
africanos. Sin embargo, el Consejo no está obligado a seguir Costa de Marfil • . . . . . . . . • • . . . • . • . • • • 33 
la decisión del grupo; si decide proceder a votación, Senegal . . . . . . . • . . . • • . . • • • . . . • • . • . 27 
tomando en cuent~ el criterio del mérito, la delegación del Egipto • . . . . • • • . . . • • • . . • . . • • . • • • • • 26 
Senegal tendrá que reafirmar el deseo de su Gobierno de Marruecos • . . . . • . . . . . • • • . • • • • • • • • • • 26 
que el Sr. Kéba M'Baye siga fonitando parte de la Comisión. &urundi . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . • . 20 
En re~~:.nen, si el Consejo se atiene al ~onsenso del grupo de Etiopía • • • • • . . • . . • . • . • • . • • • . • • • • . 19 
Estados africanos, la delegación del Senegal convendrá en Alto Volta . . . . • • . • • • • • • • • . • • • • • • • • 4 
ello, pero si se procede a vota~i6n, mantendrá su candidatura. 

11. El Sr. BAMBA (Alto Volta) dice que su delegación 
ac:-ptó el consenso" del" grupo de Estados africanos cuando 
decidió presen~r las candidaturas de la Costa de -Mañd y de 
otros paises africanos amigos. ' Lo hizo úni~amente por 
respeto al acue'rdo que ha existido siemflre en e~ grupo de 
Estados africanos, pero ahora par~ que ya no se están 
aplicando las íl1Qrmas aceptadas. Si el Consejo procede a 
votación de conformidad con. su reglamento, el Sr. Bamba 
no tiene nuevas instrucciones y retirará ia candidatura de su 
delegación. Sigue- creyendo que en todos los órganos de las 
Naciones Unidas ·se ·debe: :respetar ·el principio de la 
distribución geográ~cil·equitatiVa· por región,· y ~mbién por 
subregión. La delegación del 'Alto· Volta ·se ha adherido 
siempre a ee principio y segu~ haéiéndolo, independiente· 
mente del resultado de la presente elecció!L 

12. El Sr. KOROMA (Observav'l.í' de Sierra Leona) dice 
que en la declaración que hizo en la sesión anterior, cuando 
habló en nombre del Presidente del grupo de Estados 
africanos durante el mes de mayo, no consideró adecuado 
analizar los criterios del grupo para apoyar la candidatura 
de Burundi, la Costa de Mañd y Etiopía· para los tres 
puestos asignados a los Estados africanos, · pues el grupo 
sigue considerando que las ~ases de sus decisiones son 
asunto ~ntemo. Ha tratado de preservar la unidad dentro del 
grupo pero, puesto que parece que el Consejo se está 
preparando a proceder a votación sobre las ~lecciones, tiene 
el deber de tratar de proteger los intereses de tod,·JS los 
miembros del grupo. Hace, en consecuencia, un llama· 
miento al Consejo y a todos los gruPQs regionales para que 
respeten la posición del grupo de Estados africanos que es 
clara y se ajusta al inciso e) del párrafo 1 de la resolución 
2813 (XXVI) de la Asamblea General. 

13. El PRESIDENTE dice que, habida cuenta de que hay 
más candidatos que puestos disponibles, invitará al Consejo, 
de conformidad con w reglamento, y especialmente al 
articulo 68, a elegir por votación secreta a tres miembros de 
la Comisión de Derechos Humanos de entre los Estados 
africanos para un periodo de tres aftos. a partir del i ~ de 
enero de 1978. · · 

14. El Sr. COROOVEZ (Secretario del Consejo) dice que 
los candidatos apoyados por el grupo de Estados africanos 
son Burundi, la Costa de Marfd y Etiopía, y que los otros 
candidatos son el Alto Volta, Egipto, Marruecos y el Senegal. 

Por invitación. del Presidente, la Sra. Kongshem (Noruega) 
y el Sr. Nakamura (Japón) at.~túan como escrutadores. 

Se procede a votación secreta., 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Mayoría liecesarias: 

54 
o 

54 
28 

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, la Costa de 
Marfil queda elegida miembro de la Comisión de Derechos 
Humanos. 

15. El PRESIDENTE anuncia que, puesto que ning~o de 
los demás candidatos ha obtenido la mayoría necesaria, se 
procederá a nueva votación. De conformidad con e! 
párrafo 2 del artículo 70 del reglamento del Consejo, la 
votación se limitará a los cuatro candidatos que, no 
habiendo resultado elegidos, obt~wieron el mayor número 
de votos en la 'primera votación, a saber, Bunmdi, Egipto, 
Marruecos y el Senegal. El Presidente invita al Consejo a 
elegir a dos miembros de entre esos candidatos. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas vd/idas: 
Mayoría necesaria: 

Número de votos obtenidos: 

54 
3 

51 
26 

Senegal . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 33 
Egipto Cl •••••••••••••••••••••••••• 

Marruecos .....•...•..••••.•••••.•. 
Burundi ......................... . 

2~ 
23 
18 

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, el Senegal queda 
elegido miembro de la Comisión de Derechos Humanos. 

16. El PRESIDENTE dice que, puesto que ninguno de los 
demás candidatos. ha obtenido la mayoría necesaria, ~ 
procederá a nueva votación. De conformidad con el 
párrafo 2 del articulo 70 del reglamento del Consejo, la 
votación se limitará a los dos candidatos que, no habiendo 
resultado e!egidors, obtuvieron el mayor número de votos en 
la segunda vot~dón, a ~ber, Egipto y Marruecos. Además, 
puesto que hay que cubrir sólo un puesto, se aplicará el 
artículo 69 del reglamento. 

Se procede a votación secreta. 

Cédulas depositadas: 
Cédulas nulas: 
Cédulas válidas: 
Abstenciones: 
Número de votantes: 
Mayoría necesaria: 

Número de votos obtenidos: 

53 
3 

so 
5 

45 
23 

Egipto . . . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . • . . . 28 
Marruecos . . . . • . . . • . . . • • . • • • • • • • . • . • 17 

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Egipto queda 
elegido miembro de fq Comisión de Derechos Humanos. · 

Se levanta la sesión a las 12.55 horas. 
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2058a. sesión 
Jueves 12 de mayo de 1977, alu 15.30 horas 

Presidente: Sr. ladislav SMfD (Checoslovaquia). 

TEMA3DELPROGRAMA 

Decenio de la Lucha contra el Racimno y la Discriminación 
Racial (continuoclón•) (E/5920, E/5921, E/5922, E/ 
L.1759, L1764, L.1765, LJ767, E/NG0/62) 

l. El PRESIDENTE dice que hay un error en el texto 
francés del proyecto de resolución E/L.l7 59, titulado 

· "Ejecución del Programa del Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial". Al fmal del párrafo S 
de la parte dispositiva debe sustituirse la palabra "actwités" 
por "entreprises ". 

2. El Sr. BUFFUM (Secretario General Adjunto de Asun· 
tos Políticos y de Asuntos de la Asamblea General) dice que 
el párrafo 2 del proyecto de resolución E/Ll76S, relativo 
al nombramiento del Secretario General de la Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial, limita las facultades del Secretario General de las 
Naciones Unidas al pedirle que haga dicho nombramiento 
en la categoría de Subsecretario General y previa consulta 
con los grupos regionales. El Asesor Jurídico ha dictami· 
nado que el Artículo 101 de la Caria de las Nacione!l Unidas 
establece como única limitación procesal para el nombm· 
miento de funcionarios por el Secretario General que el 
mismo se haga "de acuerdo con las regl&s establecidas por la 
Asamblea General". El texto d~l proyecto de resolución 
propuesto sería entonces contrario a la Carta. Como el 
Secretario General asigna gran importancia y prioridad al 
éxito de la Conferencia Mundial, tendrá en cuenta, al 
seleccionar a la persona que haya de coordinarla, que la 
misma debe ser sumamente competente y gozar de la 
confianza general y tener el más alto nivel necesario para 
garantizar la buena organización de la Conferencia. Por 
razones de economía, se seleccionará al candidato entre él 
personal de las Naciones Unidas. Por lo tanto, ~1 Secretario 
General ~spera que el Consejo Económico y Social no limite 
su flexibilidad para elegir al funcionario superior más 
experimentado y competente que esté disponible en el 
momento oportuno. 

3. Según el párrafo 8 del mismo proyecto de resolución, el 
Consejo Económico y Social recomendaría "que la Confe· 
rencia se celebre en Ginebra o en Nueva York, o en 
cualquier otro lugar que pueda sugerir todo gobierno que 
esté posteriormente en condiciones de ofrecer ser huésped 
de la Conferencia, y que sea aceptado". A su vez, el 
párrafo ·6 del proyecto de resolución cuya aprobación "" 
recomendaría a la Asamblea General conforme al párrafo 
10 del proyecto de resolución E/L176S dispone que "los 
gastos que entraf'ie la celebración de la Conferencia se 
sufraguen con cargo al presupuesto ordinario de las 
Naciones Unidas". El orador seftala a la atención del 
Consejo el párrafo S de la parte dist'outiva de la sección 1 de 

• Reanudación de los trabajos de la 2052a. se.!!ón. 
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la resolución il/140 de la Asamblea General, que dice que 
"los órganos de las Naciones Unidas podrán ,;elebrar 
períodos de sesiones fuera de sus sedes establecidas cuando 
un gobierno que formule una invitación para que un 
período de sesiones se celebre en su territorio haya 
convenido en sufragar, previa consulta con el Secretario 
General sobre su naturaleza y posible magnitud, los gastos 
adicionales reales que ello entrafte directa o indirecta· 
mente". Se ha interpretado que esta disposición se aplica a 
las conferencias de las Naciones Unidas, y, por lo tanto, el 
Secretario General entiende que los párrafos mencionados 
del proyecto de resolución a examen del Consejo deben 
interpretarse de manera compatible con la resolución 
31/140, de modo que, en caso de que la Conferencia se 

· celebre en un lugar que no sea una de las sedes, el gobierno 
huésped habrá de sufragar los gastos adicionales. 

4. la Srta. ILI~ (Yugoslavia) presenta el proyecto de 
resolución E/L.l764, titulado "Conferencia M un dial para 
Adoptar Medidas contra el Apartheid", en nombre de los 
patrocinadores, a los que se debe agregar a Uganda. El 
proyecto de resolución tiene en cuenta que el apartheid ElS 

un crimen de lesa humanidad y que las medidas contra el 
mismo han de constituir uno de los rasgos fundamentales 
del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina· 
ción Racial. En nombre de los patrocinadores, la oradora 
propone suprimir ·la palabra "además", que figura en el 
segundo párrafo del preámbulo, y agregar un nuevo párrafo 
que seda el tercero y que diría así: "Recordando además su 
resolución . . (LXII) en la que se recomendaba a la 
Asamblea General que declarase 1978 Afio Internacional 
contra el Apartheid''. El actual párrafo tercero del preám· 
bulo pasaría a ser el párrafo cuarto. 

S. La oradora expresa que este proyecto de :t-.dalución ha 
sido aprobado por el grupo de Estados africanos y que no 
contiene elementos polémicos, de modo que sus patrocina· 
dores esperan que no surjan dificultades para su aprobación. 

6. El PRESIDENTE sef'iala que el nuevo párrafo introdu­
cido en el preámbulo se refiere a una decisión que aún no 
ha adoptado el Ccnsejo, de modo que no se podrá poner a 
votación el proyecto de resolución E/L 1764 hasta que no 
se haya decidido acerca de la propuesta de declarar a 1978 
Afio Internacional contra el Apartheid. 

7. La Srta. BALOGUN (Nigeria) dice que va a expresar la 
posición del grupo de Estados africanos sobre el tema que 
está.examinando el Consejo, y a presentar los proyectos de 
resolución contenidos en los documentos E/L.l7 59 en 
nombre de los patrocinadores, - a los que debe agregarse 
Somalia - y E/L 1765, asimismo en nombre de los patroci· 
nadores - a los que deben agregarse Alto Volta, Gabón y 
Togo. Aclara que no se incluyeron en ellos varios puntos 
sobre los cuales ·los patrocinadores estaban unánimemente 
de acuerdo, debido a su afán conciliatorio tendiente a lograr 
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que el Consejo apruebe por consenso ambas resoluciones, necesarias para lograr el gobierno de la mayoría negra en la 
así como a lograr que el Decenio de la Lu~a contra el zona, objetivo en que todos los miembros del Consejo están 
Racismo y la Discriminación Racial ténga éxito, y que la de acuerdo; luego, una vez se haya alcanzado ese objetivo, 
participación en el mismo sea lo más amplia posible. Los ya no será necesario adoptar medidas ni sanciones de 
patrocinadores de estos proyectos de r~solución están ningún tipo. 
convencidos de que el Segundo Festival Mundial Negro y 
Africano de las Artes y ía Cultura celebrado en lagos entre 
el 15 de enero y el 12 de febrero de 1977 puso de relieve las 
relaciones entre los participantes en el mismo y el resto de 
las sociedades de las cuales procedían. 

8. El racismo y la discriminación racial son problemas 
mundiales que existen, en diversas fonnas y dimensiones, en 
todas partes del planeta. En razón del papel que desempe· 
ñan en los asuntos mundiales, ciertos países deben asumir el 
liderazgo en esta esfera. Al hacerlo, han de tener presente 
que cuando formulen juicios acerca de la moralidad y del 
progreso social en el extranjero, su credibilidad será, cada 
vez más, . función de los adelantos que ellos mismos logren 
en sus sociedades a este respecto. 

9. Los dos proyectos de reoolución han tenido en cuenta 
que, como lo ha seftalado el Subcomité Preparatorio de la 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la 
Discriminación Racial en su informe (E/5922), debe pres· 
tarse especial atención a la situación existente en el Africa 
meridional, donde el problema se ve agravado por el 
aparÍheiil. 

10. Con respecto al párrafo 2 del proyecto de resolución 
E/L.1765, aclaro que los patrocinadores no tuvieron la 
intención de obstaculizar la acción del Secretario General, 
que puede elegir como Secretario General de la Conferencia 
a uno de los 20 subsecretarios generales. Con respecto al 
párrafo 8, la expresión "que sea aceptado" tiene la fmalidad 
de garantizar que el Consejo Económico y Social examine 
cualquier oferta de un gobierno de ser huésped de la 

.. Confe1encia. JA8 patrocinadores no desearían por.ejemplo, 
que Sudáfrica fuera huésped de la Conferenci&¡. aun en el 
caso hipotético de que fonnulara una oferta al respecto. 
Con respecto al párrafo 6 del proyecto de resolución cuya 
aprobación se recomienda a la Asamblea General en el 
párrafo 1 O, los patrocinadores entienden que cualquier país 
que desee que la Conferencia se celebre en su territo.r.io 
debe estar preparado a sufragar los gastos adicionales que 
entraña la celebración de la Conferencia fuera de Ginebra o 
Nueva York, de conformidad con la resolución de la 
Asamblea General a ese efecto. 

11. En lo referente al párrafo 5 de la parte dispositiva del 
proyecto de resolución E/L.1759, acerca del que algunis 
delegaciones parecen tener reservas, los patroci.ladores 
piensan que de be considerarse en el contexto de las 
resoluciones aprobadas por la Asamblea General y el 
Con&ejo de Seguridad relativas a sanciones económicas 
contra los regímenes racist;ls del Africa meridional. Las 
relaciones económic~ que algunos países mantienen con 
esos regímenes tiene diversos aspectos, pero los patrocina­
dores consideran que las sanciones no sólo abarcan las 
relaciones comerciales sino también las industriales. Creen 
asimismo que, si los diversos países tienen la voluntad 
política adecuada, es posible adoptar medidas en el plano 
local que impidan a detenninadas empresas continuar sus 
inversiones en el Africa meridionr oJ. Estas medidas son 

12. Finalmente, la d4.., ~ación de Nigeria espera que ambos 
proyectos de resolución se aprueben por consenso, lo que 
reflejaría la volurL. J política de los gobiernos no sólo de 
eliminar el racismo y la discriminación racial sino también 
de apoyar sin reservas la Conferencia Mundial para Comba· 
tir el Racismo y la Discriminación Racial. 

13. El Sr. MARSHALL (Reino Unido) dice que su 
delegación tiene dificultades para aceptar algunas de las 
disposiciones que figuran en el proyecto de resolución 
E/L.1759, en especial en el último párrafo del preámbulo y 
el párrafo 5 de la parte dispositiva que, a su juicio, exceden 
de la competencia del Consejo Económico y Social y de la 
Asamblea General. Por todo ello, y pese a que los demás 
aspectos del proyecto de resolución son aceptables, el 
Reino Unido no puede apoyarlo y se verá obligado a 
abstenerse en la votación sobre el mismo. 

14. El Sr. VALDERRAMA (Filipinas) seftala a la atención 
del Consejo que en la versión inglesa del inciso e) del 
Párrafo 1 del anexo al proyecto de resolución E/Ll76S 
donde dice "International Covenant on the Suppression and 
Punishment of the Crime of Apartheid'' debería decir 
"International Convention ... ", que es el nombre correcto. 

15. La Srta. BALOGUN (Nigeria) informa a los miembros 
del Consejo que al texto del inciso b) del párrafo 4 del 
proyecto de resolución E/L.1765 y el inciso b) del pá­
rrafo 5 del proyecto d~ resolución recomendado a la 
Asamblea General en el párrafo 10 del mismo proyecto de 
resolución deben ser como sigue " ... a participar en los 
períodos de sesiones y en los trabajos de todas las 
conferencias internacion ... ~es que se celebren con sus auspi· 
cios, de conformidad con las resoluciones de la Asamblea 
General 3237 (XXIX) de 22 de .noviembre de 1974 y 
31/152 de 20 de diciembre de 1976". Esta última resoiu· 
ción se refiere a la SW APO y no se mencionó en la primera 
versión porque, al redactarla, los patrocinadores no teníun a 
mano el número de la resolución. 

16. En relación con las reservas expresadas por el represen· 
tante del Reino Unido acerca del párrafo 5 del proyecto de 
resolución E/L.1759, la oradora reitera lo que ya manifestó 
sobre este punto en su anterior intervención e insiste en que 
los dos proyectos de resolución que se presentan sean 
aprobados por consenso y por separado. 

17. El Sr. MERKEL (Rtpública Federal de Alemania) dice 
que su deleg~ciór. wmparte plenamente las opiniones 
expresadas por el representante del Reino Unido y seftala 
que las sanciones económicas adoptadas por el Consejo de 
Seguridad, y que su país ha observado en todo momento, se 
refieren tan sólo a Rhodesia del Sur. Por otra parte, tiene 
dudas acerca de la posibilidad de mejorar eficazmente la 
situación de los derechos humanos en Sudáfrica mediante 
san~iones económicas. 

18. El Sr. FAURIS (Francia) dice que su delegación 
comparte el punto de vista expresado por el representante 
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del Reino Unido. Así, también considera que el último las declaraciones que han f<?rmulado algunas delegaciones 
párrafo del preámbulo y el párrafo S del proyecto de en esta sesión como reservas formales y espera que no 
resolución E/L.17S9 tratan de asuntos que son de la obsten a la aprobación por consenso del proyecto de 
competencia de otros órganos de las Naciones Unidas, en resolución. 
especial del Consejo de Seguridad. Por ello, la delegación de 
Francia se abstendría en caso de que este proyecto de 
resolución fuese sometido a votación, pero está dispuesta a 
sumarse a un consenso si este se produce. 

19. En lo referente al fondo de la cuestión, el orador 
recuerda las declaraciones fonnuladas por el Presidente de 
la República Francesa el 21 de abril de 1977 en la 
Conferencia franco-africana de Dakar donde dijo que no 
debía ignorarse el efecto que los problemas del Africa 
meridional tienen en el deterioro de la situación general en 
Africa, pues constituyen una causa agravante de las tensio­
nes que allí se manifiestan. Estas cuestiones y la manera de 
resolverlas han dado lugar a divisiones peligrosas que han 
pennitido a algunos interponerse entre los africanos y 
suscitar tonias de posición ideológicas que arrastran a Africa 
a controversias que no le son propias. Es comprensible la 
indignación y la inquietud de los africanos ante Wla 
situación que atenta contra la moral y lesiona .la dignidad 
humana. Francia hará todo lo posible por basar su posición 
en principios inamovibles a fin de hallar una solución justa 
y conforme a la dignidad del hombre negro. Es en este 
espíritu que Francia contribuirá al Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial. 

20. El Sr. VISCONTI (Italia) dice que su delegación se 
abstendrá en la votación sobre el proyecto de resolución 
E/L.l7S9 por las mismas razones expuestas por el Reino 
Unido, la República Federal de Alemania y Francia. 

21. El Sr. HAMMAD (Observador de los Emiratos Arabes 
Unidos), hablando por invitación del Presidente, expresa su 
satisfacción por el hecho de que se vaya a invitar a la 
Organización de Liberación de Palestina, junto con la 
SW APO, a participar como observadora en la Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial. Asimismo, considera muy oportuna la revisión 
introducida por los patrocinadores en el inciso b) del 
párrafo 4 del proyecto de resolución E/L.176S y en el 
inciso b) del párrafo S de la resolución que se recomienda a 
la Asamblea General, ya que la redacción inicial, al utilizar 
la palabra "organizaciones" en plural y referirse únicamente 
a la resolución 3237 (XXIX), daba lugar a interpretaciones 
erróneas, cuando es de todos sabido que dicha resolución 
no se refiere a varias organizaciones sino exclusivamente a la 
Organización de Liberación de Palestina, que es la única y 
auténtica representa~te del pueblo palestino. Ya hubo un 
error del mismo tipo en la Sexta Comisión durante el 
trigésimo primer período de sesiones de la Asamblea 
General en relación con las invitaciones a una Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre la sucesión de Estados en 
materia de tratados y, a fin de evitar confusiones enojosas, 
sería conveniente que estas equivocaciones no se repitieran 
en el futuro. 

22. La Srta ·BALOGUN (Nigeria) pide disculpas en nombre 
de los patrocinadores por la omisión que había en el 
proyecto original y desea aclarar que en ningún caso se 
debía a mala intención. Por otra parte, la oradora interpreta 

23. El' Sr. KAUFMANN (Países Bajos) señala que su 
delegación se abstendrá en la votación relativa al proyecto 
de resolución E/L.17S9, pues tiene dificultades con el 
párrafo S de la parte dispositiva, que se refiere a cuestiones 
que competen al Consejo de Seguridad. 

24. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cuba) dice que su 
delegación no pudo participar en la labor de elaboración de 
los proyectos que, a su juicio, podían haber tenido una 
redacción algo diferente. En todo caso, con miras al logro 
de un consenso, se abstuvo de insistir en sus puntos de vista. 
El orador deplora que, a pesar de los esfuerzos del grupo de 
Estados africanos por preparar un texto aceptable para 
todos, algunas delegaciones hayan indicado que no será 
posible un consenso y, en ese caso, la delegación de Cuba 
votará a favor de ambos proyectos de resolución. 

Se procede a votación nominal sobre el proyecto de 
resolución E/L.1759. 

Efectuado el sorteo por el Presidente, co"esponde votar 
en primer lugar a Somalia. 

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Austria, 
Bangladesh, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Canadá, China, Cuba, 
Checoslovaquia, Dinamarca, Ecuador, Etiopía, Gabón, Gre· 
cia, Irán, lraq, Jamaica, Japón, Kenya, Malasia, ~a~~itania, 
México, Nueva ZelamJ,ia, Nigeria, Noruega, PaK:islári', Perú, 
Filipinas, Polonia, Portugal, Rwanda, Somalia, Sudán, 
República Arabe Siria, Togo, Túnez, Uganda, República 
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Alto Volta, Venezuela, Yemen, 
Yugoslavia, Zaire. 

Votos en contra: Niguno. 

Abstenciones: Francia, Alemania, Republica Federal de, 
Italia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte. 

Por 47 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución E/L.l759 (resolución 
2056 (LXII)). 

25. La Sra. OGATA (Japón) señala que, aunque su 
delegación votó a favor del proyecto de reoolución E/ 
L.17S9, pues apoya sus objetivos en ténninos generales, 
tiene reservas respecto del párrafo cuarto del preámbulo y 
del párrafo S y el inciso b) del párrafo 6 de la parte 
dispositiva. 

26. E; Sr. SPETSIOS (Grecia) sP;ñala que su delegación 
votó a favor del proyecto de resolución E/L.17 59 como 
testimonio de su apoyo constante a la ejecución del 
Programa del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial. En todo caso, por motivos de índole 
jurídica, la delegación de Grecia tiene reservas respecto del 
párrafo S de la parte dispositiva de ese proyecto. 
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27. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, gubernamentales que consideren que pueden contribuir al 
entenderá que el Consejo desea aprobar por. consenso el éxito de la Conferencia. 
proyecto de resolución E/L.176S. 32• El Sr. QUARTIN-SANTOS (Portugal), refiriéndose al 

Queda aprobado el proyecto de resolución E/L.l765 
(resolución 2057 (LXII)). 

28. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) seftala que 
en los párrafos 4 del proyecto de resolución E/L.l7 6S y S 
del proyecto de resolución contenidos en él, se formula una 
recomendación a la Asamblea General en relación con los 
observadores que se han de invitar a la Conferencia Mundial 
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial. Entre 
esos observadores, se menciona por su nombre a varios 
comités y comisiones de las Naciones Unidas y el Secretario 
General considerará que, para el Consejo Económico y 
Social, los órganos intergubemamentales que se enumeran 
son los que tienen un interés primordial en la cuestión. El 
Sr. Cordovez indica que en el inciso i) del párrafo 4 del 
proyecto de resolución se hace referencia también a otros 
comités interesados de las Naciones Unidas. Al aplicar dicho 
párrafo 4 de la parte dispositiva, el Secretario General 
enviará invitaciones a los comités y comisio.nes que se 
mencionan por su nombre y, respecto de los otros comités 
interesados de las Naciones Unidas, enviará invitaciones a 
los que le comuniquen que se consideran incluidos en el 
marco del inciso i) del párrafo 4 y que, en consecuencia, 
desean ser invitados a la Conferencia. 

29. El Sr. BROAD (Reino Unido) seftala, en nombre de los 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea 
representados en el Consejo Económico y Social, así como 
de Bélgica, Irlanda y Luxemburgo, que esas delegaciones 
pudieran sumarse al consenso respecto del proyecto de 
resolución que figura en el documento E/L.176S y desean 
dejar constancia de su reconocimiento por los esfuerzos de 
ios patrocinadores de ese proyecto, que hicieron gala de 
habilidad y buena voluntad en su preparación. 

30. Los miembros de la CEE han seftalado reiteradaQlente 
que, si se volviera a los objetivos y al programa convenidos 
para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial que se enuncian en la resolución 
30S7 (XXVIII) de la Asamblea General, estarían dispuestos 
a reaftrmar su apoyo al Decenio y, especialmente, a la 
Conferencia. A juicio del orador, la resolución que se acaba 
de aprobar y la presentación hecha por la delegación de 
Nigeria dan motivos para pensar que los preparativos para la 
Conferencia podrían seguir adelante sobre la base original • 
de la resolución 30S7 (XXVIII), sin que se introduzcan 
elementos ajenos a ella. El hecho de que los Estados 
miembros de la CEE se hayan sumado al consenso en esta 
ocasión se base en el supuesto de que esa situación 
continuará; de lo contrario, se verán obligados a sacar las 
conclusiones del caso. 

31. En lo que respecta al programa para la Conferenci~, los 
Estados miembros de la CEE hacen suyas las observaciOnes 
formuladas en el período de sesiones del Subcomité 
Preparatorio por las delegaciones de Francia, el Reino 
Unido y la República Federal de Alemania. Por o~ra parte, 
entienden que el inciso j j del párrafo 4 del proyecto de 
resolución E/L.l7 6S se interpretará con un criterio amplio 
y no se le utilizará para excluir a las organizaciones no 

proyecto de resolución E/L.17S9, seftala que, aunque su 
delegación votó a favor de ese proyecto, pues apoya el 
Programa del Decenio, tiene reservas respecto del párrafo S 
de la parte dispositiva, en que se hace referencia a una 
cuestión de la competencia del Consejo de Seguridad y que 
plantearía problemas jurídicos internos para su ejecución. 

33. Respecto del proyecto de resolución E/L.17 6S, el 
orador reitera el apoyo de su delegación al texto en su 
conjunto, aunque deja constancia de que ello no debe 
entenderse como una aprobación de tedas las disposiciones 
y recomendaciones que en él figuran; la delegación de 
Portugal habría preferido que algunos aspectos del proyecto 
fueran objeto de una redacción distinta y, por ejemplo, 
considera que hay una contradicción entre el inciso 1) del 
párrafo 4 de la parte dispositiva e incisos anteriores en que 
se enumeran a Jos órganos de las Naciones Unidas a que se 
invitará a participar como observadores en la Conferencia. 

34. La Srta. HOLZER (Austria) seftala que la delegación 
de Austria apoyó los dos proyectos de resolución como 
consecuencia de la adhesión de su país a los derechos 
humanos y a la lucha contra el racismo, especialmente en el 
Africa meridional. En todo caso, sigue considerando que los 
objetivos del Decenio son los que se enuncian en la 
resolución 30S7 (XXVIII) de la Asamblea General. En lo 
que respecta al proyecto de resolución E/L.~7S9, la oradora 
deja constancia de las reservas de su delegación respec~o del 
párrafo S de la parte dispositiva, que se basan e? consid~ra­
ciones jurídicas fundamentales y seftala que, s1 se hub1era 
procedido a una votación separada respecto de ese párrafo, 
su delegación se habría abstenido. 

3S. En cuanto al proyecto de resolución E/L.176S, la 
oradora deja constancia de que tiene algunas reservas al 
respecto, si bien cabe destacar el espíritu de cooperación y 
comprensión que · demostraron los patrocinadores. Por 
último, en lo que atafte al inciso j) del párrafo 4 de la parte 
dispositiva del proyecto, relativo a las invitaciones a las 
organizaciones no gubernamentales, la oradora espera que 
se encuentre una fórmula que permita la más amplia 
participación posible en la Conferencia. 

36. El Sr. KINSMAN (Canadá), explicando su voto, 
recuerda que el Canadá' apoyó activamente el Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial desde 
su iniciación en 1973 por voto unánime de la Asamblea 
General, hasta que la resolución de la Asamblea General 
3379 (XXX) introdujo en 197S un elemento extrafto, que 
desvió al Decenio de su objetivo original y lo privó del 
apoyo unánime que es esencial para el logro de sus fines. 
Desde entonces, no obstante, se han hecho importantes 
esfuerzos para recuperar el apoyo universal. Por ello, y 
como demostración de su voluntad de erradicar el verda· 
dero racismo, tal como lo define la Convención Internacio· 
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina­
ción Racial, la delegación del Canadá ha apoyado los dos 
proyectos de resolución. No obstante, tiene reservas con 
respecto a algunas de sus disposiciones. 

37. El párrafo S de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución E/L.17S9 no hace las distinciones necesarias 

.. 
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entre las situaciones .de Sudáfrica, Rhodesia y Nnmibia. El 
Canadá está de acuerdo en que es ilegal cualquier actividad 
de una empresa transhacional que sirva para i!ludir o 
debilitar las sanciones obUgatorias del Consejo de Seguridad 
contra Rhodesia del Sur. Reconoce asimismo que la 
administración ilegal de Namibia por. Sudáfrica no tiene 
facultades para permitir el funcionamiento de empresas 
transnacionales en ese territorio, y ha informado a las 
empresas canadienses que operan en Namibia que lo hacen a 
su propio riesgo. Tampoco hay discrepancias en cuanto a 
que las actividades de las empresas transnacionales en 
Sudáfrica no deben servir para perpetuar o intensificar la 
desigualdad basada en la raza. Sin embargo, algunas de las 
medidas sugeridas en el párrafo S son de la competencia del 
Consejo de Seguridad, y sólo podrían aplicarse eficazmente 
con arreglo a una decisión de ese órgano. Si se hubiera 
realizado una votación separada sobre: el párrafo S, la 
delegación del Canadá se habría abstenido, tal como se 
abstuvo la semana anterior al votarse una resolución sobre 
este tema en la Comisión de Empresas Transnacionales. 

38. En cuanto al proyecto de resolución .E/L.176S, en 
cuyo párrafo 1 de la parte dispositiva se aprueba el 
proyecto de programa provisional de la Conferencia Mun­
dial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, la 
delegación del Canadá interpreta que el tema relativo a la 
"aplicación plena y universal de las decisiones y resolucio· 
nes de las Naciones Unidas" (E/ S922p párr. 13), se refiere a 
las decisiones y resoluciones adoptadas por consenso a 
partir de 1973. La comunidad internacional debe estar 
unida y no dividida en su lucha contra el racismo. La 
decisión del Canadá de asistir a la Conferencia dependerá de 
que se mantengan los objetivos de lucha contra el racismo y 
la discriminación racial fijados por la Asamblea General en 
su resolución 30S7 (XXVIII). 

39. El Sr. AASEN (Noruega), explicando su voto, men­
ciona la activa participación de Noruega a partir de la 
resolución de la Asamblea General 30S7 (XXVIII), en la 
ejecución del Programa del Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial, y recuerda que el 
informe del Secretario General (E/S921) se refiere a algunos 
aspectos de esa participación. En consecuencia, lamentó. 
profundamente la introducción de un elemento ajeno é 
inaceptable, que hizo correr el riesgo de que Noruega no 
continuara participando en las actividades del Decenio, 
incluso la Conferencia Mundial proyectada. Por lo tanto, 
celebra los esfuerzos de muchas delegaciones, en particular 
de los países africanos, para volver a encarrilar el Decenio. 
Gracias a esos esfuuzos, la delegación de Noruega ha 
prJdido votar a favor de los proyectos de resolución 
E/L.17S9 y E/L.176S. Noruega entiende que la resolución 
de la Asamblea General 3379 (XXX) no es pertinente, y 
participará en todas las medidas concertadas contra el 
racismo y la discriminación racial, tal como los define el 
artículo I de la Convención Internacional sobre la Elimina· 
ción de todas las Formas de Discriminación Racial. 

40. El Sr. LOWENSTEIN (Estados Unidos de América) 
dice que, a pesar de que su delegación no participó en la 
votación, desea intervenir en la etapa de explicación de 
votos para explicar los motivos que la llsvaron a no 
participar. Se trata de las mismas razones - conocidas por 
todos los miembros del Con~ejo y expresadas en esta sesi6n 
por los representantes del Canadá y de Noruega- que 

impidieron a los Estados Unidos participar en las activida· 
des del Decenio, no obstante haber votado en favor de la 
resolución 30S7 (XXVIII) de la Asamblea General. Los 
Estados Unidos continúan decididos a participar en los 
esfuerzos dirigidos a lograr un consenso que no sea 
únicamente formal con miras a eliminar del planeta la 
discriminación racial. .Personalmente, el orador señala la 
paradoja de que hace algunos aftos habló en las Naciones 
Unidas a 'título de ciudadano privado en representación del 
pueblo de Namibia, a pedido de éste, oponiéndose a la 
aceptación entonces reinante en la comunidad mundial de 
la situación a que se veía sometido ese pueblo. Recuerda 
que lo mismo que el Representante Permanente de los 
Estados Unidos ante las Naciones Unidas~ embajador 
Andrew Young, estuvo identificado con las actividades de 
Martin Luther King en contra del racismo. 

41. El orador celebra los esfuerzos de la representante de 
Nigeria por lograr una fórmula capaz de obtener el 
consenso, y espera que esos esfuerzos y los de otras 
delegaciones, junto con el espíritu que llevó en Ginebra a 
adoptar la primera decisión unánime sobre el apartheid, 
permitirán próximamente lograr una fórmula que concentre 
la lucha contra el apartheid y las peores formas del racismo. 
De ese modo el Decenio será nuevamente un medio apto 
para la lu~ha concertada contra esos flagelos que amenazan 
a la paz y al sentimiento de justicia. 

42. El Sr. SPETSIOS (Grecia), explicando su voto, dice 
que su delegación participó del consenso en favor del 
proyecto de resolución E/L.17 6S, y que apoya plenamente 
a la Conferencia Mundial. Sin embargo, desea dejar clara· 
mente sentado, con respecto al párrafo 1, por el que se 
aprueba el proyecto de programa provisional, que su 
delegación formula reservas con relación a las resoluciones 
que no ha apoyado o a cuyo respecto se ha abstenido. 

43. El Sr. KUBBA (Iraq) dice que, a la luz de las 
observaciones formuladas por el representante del Reino 
Unido y de otras del~gaciones, parece que algunos miem­
bros del Consejo intentan prejuzgar los términos de la 
Conferencia y del Decenio e imponer su propia interpreta­
ción introduciendo elementos y criterios que no ne reflejan 
en modo alguno en el proyecto de resolución aprobado. 

44. El Sr. AL-HUSSAMY (República Ara11le Siria) dice que 
su delegación ha apoyado los dos proyectos de resolución 
aprobados en la inteligencia de que van a preservarse el 
espíritu y las disposiciones sobre el Decenio y las resolucio· 
nes aprobadas por las Naciones Unidas sobre el apartheid, la 
discriminación racial y la libre determinación y de que las 
disposiciones de ambos proyectos de resolución no compro­
meten en absoluto el contenido de la Conferencia. 

4S. El Sr. PEDERSEN (Dinamarca) dice que su delegación 
votó a favor del proyecto de resolución E/L.17S9 y se sumó 
al consenso sobre el proyecto de resolución E/L.176S. Con 
todo, ha tenido algunas dificultades para aceptar el pá· 
rrafo S de la parte dispositiva del proyecto de resolución 
E/L.17S9. 

46. La Srta. BEAGLE (Nueva Zeiandia) dice que su país se 
opone enérgicamente a la discriminación racial dondequiera 
que ocurra y en ·especial a la discriminación institucionali· 
mda que se practica en Sudáfrica. El Gobierno de Nueva 
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Zelandia ha contribuido sit'mpre a los tres fondos de las 
Naciones Unidas que prestan asisten9ia humanitaria a las 
víctimas del apartheid y el colonialismo en el Africa 
meridional y el presente afto ha renovado y aumentado esas 
contribuciones. Asimismo, Nueva Zelandia ha apoyado 
enérgicamente desde un principio los fines y objetivos del 
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial y lamenta profundamente que en el trigésimo 
período de sesiones de la Asamblea General st~ destruyera el 
consenso hasta entonces existente sobre los objetivos del 
Decenio y que todo el Programa, incluida la Conferencia 
Mundial, se viera comprometido. ·Al votar a favor de las 
resoluciones 31/77 y 31/78 de la Asamblea General, la 
delegación de Nueva Zelandia reafirmó su adhesión a la 
definición universalmente aceptada de discriminación racial 
que figura en el artículo 1 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial y expresó la esperanza de que pudiera rehacerse un 
consenso internacional sobre el Programa basado en la 
resolución 305 7 (XXVIII). 

47. La delegación de Nueva Zelandia ha seguido la labor 
del Subcomité Preparatorio de la Conferencia Mundial y 
celebra el espíritu de cooperación de sus miembros y el 
hecho de que haya podido llegarse a un consenso acerca de 
la mayoría de sus recomendaciones. Sigue habiendo proble· 
mas, pero sin duda las resoluciones aprobadas hoy por el 
Consejo refl6jan un auténtico deseo de la gran mayoría de 
países de proseguir sus esfuerzos por eliminar la discrimina· 
ción racial. Por consiguiente, Nueva Zelandia ha apoyado 
ambas resoluciones. Sin embargo, desea manifestar su 
decepción por el hecho de que ciertos elementos del 
proyecto de resolución E/L.1759, en especial el párrafo S 
de la parte dispositiva, hayan impedido a algunas delegacio· 
nes sumarse a un consenso sobre esta resolución. Aunque 
Nueva Zelandia no tiene inversiones apreciables en Sudá· 
frica, también desea expresar algunas reservas acerca de 
dicho párrafo S, que excede de los términos de la resolución 
31/6 K de la Asamblea General y, a diferencia de esa 
resolución, no va dirigido al Consejo de Seguridad. 

48. El Sr. BENHOCINE (~lia), en su carácte1r de 
patrocinador y en vista de las explic:\:iones de voto que se 
acaban de expresar, manifiesta su deseo de hacer una 
declaración. Expresa su sati3facción por ver que algunos 
países, que deseaban imponer su punto de vista y sus 
concepciones con respecto al alcance de la Conferencia y 
que ejercieron toda clase de presiones para lograrlo, hayan 
cambiado de actitud y es~n actualmente en favor de su 
convocatoria de confonnidad con el deseo de la mayorí~. 
Parece, no obstante, luego de escuchar las explicaciones de 
voto de ciertos países, que ttll no es el caso de todos ellos. 
El Sr. Benhocine tiene interés, en su ~liJad de patrocina· 
dor, en dar la interpretación de m delegación en cuanto a 
las dos resoluciones aprobadas. 

49. Desea una vez más hacer hincapié en que Argelia 
considera que e! s;cnismo equivale al racismo mientras 
•=ontinúe asemejándosele en sus actos e inspirando ma 
política discriminatoria y expansionista. La Asamblea Gene· 
ral aprobó la resolución 3379 (XXX) sobre este punto y por 
lo tanto está claro que por racismo y discriminación racial, 
condenados en el proyecto de rcsoluclón E/1.1759, se 
entienden todas las fonnas de racismo, incluso ellioniano. 
Además, todas las delegaciones saben peñectamente que la 

expresión "resoluciones pertinentes" quf figura en el 
proyecto de resolución E/L.l765 se refiere particularmente 
a la resolución 3379 (XXX). En lo que respecta a este 
último proyecto de re90iución, J.~ delegación de Argelia 
considera que atafte al Comité para el ejercicio de los 
derechós inalienables del pueblo palestino tanto como a los 
demás órganos que se enumeran en dicho proyecto. 

SO. El Sr. Benhocine insiste en que su delegaGión, como 
miembro del grupo de Estados africanos, se ha unido a los 
esfuerzos de ese grupo por encontrar una versión aceptable, 
en la forma, para el mayor n6mero de delegaciones, pero 
que eso no debe interpretarse como un cambio en el fondo: 
ambas resoluciones reflejan, por lo "'emás, esta posición de 
fondo. En particular, Argelia, lo mismo que muchos de los 
otros patrocinadores del proyecto de resolución, considera 
que la Conferencia debe abarcar todas las formas de 
discriminación racialf incluso el sionismo. 

51. El Sr. BARCELO (México) dice que, conforme a su 
posición tradicional, México ha apoyado los dos proyectos 
de resolución que acaban de aprobarse. Con todo, ello no 
varía en nada el alcance atribuido por México a las 
resoluciones aprobadas por las Naciones Unidas sobre este 
tema y que se expresa claramente en las explicaciones de 
voto que constan en las actas de los dos últimos períodos de 
lésiones de la Asamblea General. 

52. El Sr. MUSSA (Somalia) dice· que, como patrocinador 
de los dos proyectos de resolución aprobados, apoya 
plenamente la declaración formulada por el representante 
de Argelia. 

53. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cuba) dice que, en 
vista' de algunas de lu explicaciones de voto habidas, desea 
dejar constancia de que, en lo referente al proyecto de 
resolución E/L.l765, si bien pudo estar de acuerdo en un 
texto para que fuese aprobado por consenso, la delegación 
de Cuba interpreta los ténninos racismo y discriminación 
racial en el título de la Conferencia a la luz de las 
disposiciones de la resolución 3057. (XXVIII) de la Asam­
blea General y de la Convención Internacional para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, 
así como de las resoluciones de las Naciones Unidas 
relativas a este tema, en particular la resolución 
3379 (XXX). 

54. El Sr. OULD SID'AHMED (Mauritania) dice que su 
delegación celebra el consen!9 alcanzado acerca del pro· 
yecto de re90lución E/L 1765 porque, a su juicio, denota 
un cambio en la posición de ciertas delegaciones y Wla 
mayor toma de conciencia por parte de determinados 
países. Asimismo, desea aclarar que la aprobación de ambos 
proyectos de resolución no modifica en nada la posición de 
Mauritania acerca de la resolución 3379 (XXX) de la 
Asamblea General sobre la cuestión del sionismo. 

SS. La Srta. BALOGUN (Nigeria), en ejercicio del derecho 
a contestar, tras haber oído las explicaciones de voto, 
reitera que el deseo de los patrocinadores de los proyectos 
de resolución es que la Conferencia Mundial para Combatir 
el Racismo y la Discriminación Racial logre el mayor éxito 
¡)asible. Considera inaceptable la posición expresada por el 
Representante de los Estados Unidos, pues a pesar de haber 
manifestado que no participaba en la votación se encon· 
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traba presente cuando el proyecto de resolución fue 61. El PRESIDENTE recúerda que el Comité de Aswttos 
aprobado por consenso, y el consenso involucra la opinión Sociales aprobó sin votación el proyecto de resolución IV, 
de todos los presentes. Los Estados Unidos m> pueden dejar titulado "Mejoramiento de la base de datos para medir la 
de participar en la Conferencia, porque en su territorio ejecución del Plan de acción mundial para la consecución de 
viven más de 20 miJiones de negros, y el destino de todos los objetivos del Afto Internacional de la Mujer" y dice que, 
los negros, en cualquier parte del mundo en que se hallen, si no hay objeciones, entenderá que también el Consejo 
es un problema que concierne a todos ellos. Por Jo tanto, desea aprobarlo 11in votación. 
solicita que el Gobierno de los Estados Unidos reconsidere 
su decisión de no participar en la Conferencia. 

56. El PRESIDENTE dice que interpretó que la explica· 
ción del representante de los Estados Unidos se refería a su 
no participación en la votación, y no a la participación o no 
participación de su país en la Conferencia. 

TEMAllDELPROGRAMA 

Actividades para el adelanto de la mqer; Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mqjer: igualdad, desarrollo y paz 
(E/5909, E/5925, E/5926) 

INFORME DEL COMITB DE ASUNTOS SOCIALES 
(E/5963) 

. 
57. El PRESIDEJ'JTE sei'iala que, en el párrafo 57 de su 
informe sobre el tema 11 del programa (E/5963), el Comité 
de Asuntos Sociales recomienda que el Consejo Económico 
y Social apruebe seis proyectos de resolución y dos 
proyectos de decisión. 

58. Recuerda que el Comité de Asuntos Sociales aprobó 
sin votación el proyecto de resolución 1, titulado "Proyecto 
de convención sobre la eliminación de la discriminación 
contra la mujer" y dice que, si no hay objeciones, entenderá 
que también el Consejo desea aprobarlo sin votación. 

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución 
2058 (LXII))•.· 

59. El PRESIDENTE recuerda que el Comité de Asuntos 
Sociales aprobó sin votación el proyecto de resolución 11, 
titulado "Capacitación de la mujer para la preparación y 
ejecución de propuestas de proyectos" y dice que, si no hay 
objecione~, entenderá que también el Consejo desea apro· 
bario sin votación. 

Queda aprobado el proyecto de resolución 11 (resolución 
2059 (LXII)). 

60. El PRESIDENTE recuerda que el Comité de Asuntos 
Sociales aprobó sin votación el proyecto de resolución 111, 
titulado "Examen y evaluación de los progresos realizados 
en la aplicación de la Estrategia lntemacional del Desan'OIIo 
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo y en la aplicación del Plan de Acción Mundial 
para la consecución de los objetivos del Afto Internacional 
de la Mujer". A este respecto, seftala que, en los párrafos 3 
y 4 del proyecto de resolución debe suprimirse la referencia 
al Comité de Planificación del Desarrollo, puesto que éste 
ya celebró su 13° período de sesiones. Si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar este proyecto sin 
votución. 

Queda aprobado el proyecto de resolución /JI (resolución 
2060 (LXII)). 

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolución 
2061 (LXII)). 

62. El PRESIDENTE recuerda que el Comité de Asuntos 
Sociales aprobó sin votación el proyecto de resolución V,· 
titulado "Labor preparatoria para la Conferencia Mundial 
de 1980 sobre el Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer" y dice que, si no hay objeciones, entenderá que 
también el Consejo desea aprobarlo sin votación. 

Queda aprobado el proyecto de resolución V (resolución 
2062 (LXII)). 

63. El PRESIDENTE recuerda que el Comité de Aswt tos 
Sociales aprobó sin votación el proyecto de resolución VI, 
titulado "Influencia de los medios de información para las 
masas sobre la formación de actitudes con respecto a la 
función de la mujer y el hombre en la sociedad actual". 

64. El Sr. WASILEWSKI (Polonia) recuerda que su delega­
ción había propuesto en el Comité de Asuntos Sociales que 
se enmendara la primera parte del párrafo 8 de la parte 
dispositiva del proyecto de resolución VI, a fin de que 
dijera "Pide al Secretario General que, en cooperación con 
el Director General de la UNESCO, ... ".Esa enmienda fue 
rechazada en el Comité.en una votación cuyo resultado fue 
muy estrecho y bien podría cambiar en el Consejo. Aunque 
el orador no se propone insistir en esta cuestión, desea 
hacer hincapié en que el Relator Especial que se designe 
debe tener presente que la función de la mujer y el hombre 
en la sociedad actual queda determinada por el sistema 
socioeconómico a que pertenecen y por las culturas y 
tradiciones de las distintas sociedades y que, como esas 
culturas y tradiciones son complejas y de difícil detennina­
ción por Wl tercero, la delegación de Polonia habría 
preferido un esfuerzo conjunto de la UNESCO y de la 
Secretaria de las Naciones Unidas en la preparación del 
informe. En todo caso, el OI'ador expresa la esperanza de 
que el Relator Especial recurra a los conocimientos especia­
lizados que tiene la UNESCO en esta e~fera y tenga en 
cuenta el hecho de que el informe debe incluir a todos los 
distintos grupos en los diferentes países y regiones y no 
basarse en la sola experiencia del grupo determinado a que 
pertenezca el Relator Especial. 

65. La Srta. BALOGUN (Nigeria), refiriéndose al párrafo 8 
de la pzrte dispositiva del proyecto de resolución VI, 
:ecu~rda que su delegación ya expresó en el debate general 
sus dudas acerca de la conveniencia de desigrun un Relator 
Especial. En todo caso, interpreta las enmiendas introduci­
das en el Comité de Asuntor: Snciales en el sentido de que el 
Relator Especial no sólo ha de reunir información, sino que 
deberá además efectuar una investigación amplia y original 
acerea del tema, que incluya un análisis de las raíces dél 
problema, y en la que deje de lado los prejuicios que existen 
en los estudios realizados en los distintos países, en los que 
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muchas veces se hace una descripción poco equilibrada de la proyectos de resolución VII y X que figura en el infonne de 
situación de la mujer en los países en desarroll~. la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. 

66. La Sra. MAIR (Jamaica) se asocia a las observaciones 70. El PRESIDENTE comunica que se ha solicitudo que se 
de quienes la han precedido y reitera que su delegación proceda a una votación. 
habría preferido que se encomendara a la UNESCO la 
preparación de un estudio sobre esta cuestión. Por 30 votos contra 13 y 4 abstenciones, queda aprobado 

el proyecto de decisión A (decisión 223 (LXII), párr. 1 ). 
67. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar sin votación el 
proyecto de resolución VI. 

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolución 
2063 (LX JI)). 

68. La Srta. RICHTER (Argentina) pregunta, como cues­
tión de orden, si se ha pedido una votación sobre el 
proyecto de decisión A. 

69. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cuba), planteando una 
cuestión de orden, seftala que nadie ha pedido una votación 
y habría que obviarla a fin de evitar la posi~ilidad· de que, a 
causa de una decisión negativa del Consejo, el Comité de 
Asuntos Sociales tuviera que iniciar un nuevo examen de los 

71. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar el proyecto de 
decisión B sin proceder a votación. · 

Queda aprobado el proyecto de decisión B (decisión 
223 (LXII), pá". 2). 

72. La Srta. BALOGUN (Nigeria), explicando su voto con 
respecto al párrafo 3 del proyecto de resolución V, dice que 
el Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial de 1980 
sobre el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 
deberá considerar el nombramiento de un Secretario Gene· 
ral de la Conferencia, con rango de Subsecretario General. 

Se levanta la sesión a las 18. 05 horas. 

2059a. sesión 
Viernes 13 de mayo de 1977, alas 11.10 horas 

Presidente: Sr. Ladislav SMID (Checoslovaquia). 

TEMA13DELPROGRAMA 

Estupefacientes (E/5912, E/5933 y Cotr.1) 

INFORME DEL COMITE DE ASUNTOS SOCIALES. 
(E/5966) 

l. La Srta. RICHTER (Argentina) infonna al Consejo de 
que el Acuerdo Sudamericano de Estupefacientes y Sustan· 
cías Psicotrópicas y los Protocolos Adicionales al mismo, 
que habían. sido firmados por los representantes de los 
gobiernos de Venezuela, Uruguay, Paraguay, Ecuador, 
Colombia, Brasil, Bolivia y Argentina, entraron en vigor el 
30 de marzo de 1977 y fueron r,egistrados en la Secretaría, 
de conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

2. El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el 
informe del Comité de Asuntos Sociales sobre el terna 13 
del programa (E/ 5966). Sugiere que el Consejo proceda a 
votar sobre los seis proyectos de resolución y el proyecto de 
decisión cuya aprobación se recomienda en el párrafo 14 
del informe del Comité, y que cuBlqüier ñaiembro qüe desee 
explicar su ~loto lo haga después. 

Así queda acordado. 

Por 42 votos contra ninguno y 5 abstenciont!s, queda 
aprobado el proyecto de resolución 1 (resolución 
2064 (LXII)). 

E/SR.2059 

3. El Sr. LA V AU (Director de la División de Presupuesto) 
dice que el Secretario General tendrá dificultades en aplicar 
el proyecto de resolución 11, titulado "Especial pri01idad a 
la fiscalización internacional de drogas", si es aprobado. La 
instrucción en el párrafo 2 de la parte dispositiva relativa al 
presupuesto para 1978-1979 se halla en directa oposición 
con el párrafo 4 de la resolución '31 /93 de la Asamblea 
General, que hizo suyas las recomendaciones fonnuladas por · 
el CPC en el infonne sobre su 16° período de sesiones! • En 
esas recomendaciones, que el Consejo Económico y Social 
también hizo suyas en su resolución 2019 (LXI), se asignó 
una prioridad "inferior. a la media" al programa de 
fiscalización internacional de drogas. Fundándose en esa 
autoridad legislativa, que aún se mantiene, el Secretario 
General preparó el proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1978-1979. En ausencia de una enmienda 
explícita de la resolución 31/93 de la Asamblea General y la 
resolución 2019 (LXI) del Consejo, el Secretario General 
debe continuar basando sus propuestas presupuestarias en 
las tasas de crecimiento relativas apoyadas por esas resolu· 
ciones. En todo caso, en términos prácticos, ya es dema· 
siado tarde para modificar el presupuesto de 1978-1979, 
que ya ha sido preparado y p~esentado al CPC y a la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto. Análogamente, en vista de las disposiciones del 
párrafo 3 de la resolución 31/93 de la Asamblea General, el 
Secretario General no podrá tener en cuenta el proyecto de 

tS::SiSSt:ti < 

1 Documentos Oficiales de la Ammblea General, trigésimo primer 
periodo de serlones, SUplemento No. 38. 
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resolución 11 a menos que sea apoyado por el CPC y la cuestión con pleno conocimiento de las consecuencias 
Asamblea General. Se recordará a ese respecto que en el jurídicas y administrativas. 
)lérrafo 7 de la resolución 31/93, la Asamblea General pidió 
al Secretario General que velara por el cumplimiento del 
procedimiento de planificación y presupuestación por 
programas establecido en esa resolución. 

4. El Sr. BYKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Sovié· 
ticas) dice que, de la declaración formulada por el Director 
de la División de Presupuesto, surge claramente que el 
proyecto de resolución 11 está en pugna con decisiones ya 
adoptadas ptJr el CPC y la Asamblea General; es obvio, 
pues, que no puede ser aprobado por el Consejo Económico 
y Social. En tales circunstancias, el Consejo debe aplicar las 
disposiciones del párrafo 2 del artículo 67 del reglamento y 
aplazar su decisión sobre el proyecto de resolución, cuyo 
texto debe ser devuelto a la Comi8Aón de Estupefacientes 
para un nuevo examen. 

S. Es lamentable que no se haya informado a la Comisión 
de Estupefacientes de que su propuesta estaba en pugna con 
una decisión ya adoptada por la Asamblea General. 

6. El Sr. MERKEL (República Federal de Alemania) dice 
que es también lamentable que las dificultades jurídicas 
planteadas por el proyecto de resolución 11 no hayan sido 
aeftaladas antes, en el período de sesiones, a la atención del 
Consejo. En vista de la situación descrita por el Director de 
1~ División de Presupuesto, el orador propone que en el 
p.irrafo 2 de la parte dispositiva se reemplacen las palabras 
"al Secretario General ... y asegure" por las palabras "al 
Comité del Programa y la Coordinación y a la Asamblea 
General que, en los futuros planes de mediano plazo, 
continúen dando 'especial prioridad' a la fiscalización 
internacional de estupefacientes y aseguren". 

1. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) llama la 
atención sobre el acta resumida de la 831a. sesión de la 
Comisión de Estupefacientes (E/CN.7/SR.831), que de­
muestra que la Comisión había sido informada de las 
decisiones del CPC y de la Asamblea General. 

8. El Sr. KEMAL (Pakistán) dice que, como lo propuso el 
representante de la URSS, el procedimiento adecuado sería 
devolver el proyecto de resolución a la Comisión de 
Estupefacientes para un nuevo examen. Sin embargo, si el 
Consejo considera que debe adoptar una decisión sobre el 
proyecto de resolución en la actual sesión, tendrá que 
enmendar el párrafo 2 de tal manera que pida al Secretario 
General que considere la posibilidad de dar la debida 
prioridad a la fiscalización in.ternacional de drogas. 

9. El Sr. MERK.EL (República Federal de Alemania), al 
observar que el proyecto de resolución ha sido aprobado 
por la Comisión de Estupefacientes y el Comité de Asuntos 
Sociales, sugiere que el Consejo adopte alguna medida sobre 
el mismo. Pregunta si, desde el punto de vista jurídico, sería 
aceptable para la Secretaría una formulación tal como la 
sugerida por el representante del Pakistán. 

10. El Sr. DE FARIA (Portugal) sugiere que el procedí· 
miento apropiado sería devolver el proyecto de resolución a 
la Comisión de Estupefacientes, que entonces, en su 28° 
período de sesiones, podría tomar una decisión sobre la 

11. La Srta. RICHTER (Argentina) dice que, según la 
versi6n espafiola del proyecto de resolución, se pide al 
Secretario General que dé "especial prioridad" a la fiscaliza· 
ci6n internacional de estupefacientes. Hay. una diferencia 
entre "especial prioridad" y "prioridad superior a la 
media"; en consecuencia, el texto espafiol no está en pugna' 
con la decisión de la Asamblea General. Si los textos en los 
otros idiomas están en pugna con la decisión de la Asamblea 
General, la delegación de la Argentina puede convenir en 
que se aplace la acción sobre el proyecto de resolución. Por 
otra parte, su delegación puede aceptar una enmienda en los 
otros idiomas en la que se reemplacen las palabras "superior 
a la media" ("above-average") por la palabra "especial" 
(

41special" ). 

12. La Srta. BAWGUN (Nigeria) dice que, en función de 
los recursos suministrados, el CPC ya da prioridad a la 
fiscalización internacional de drogas. En consecuencia, la 
oradora conviene con la sugerencia del representante de la 
República Federal de Alemania de que se enmiende el 
párrafo 2 para pedir al CPC y a la Asamblea General que 
continúen dando prioridad a la fiscalización internacional 
de drogas. Las palabras "above-average" en la versión 
inglesa serían así eliminadas del texto y, por supuesto, 
también se eliminarían del título del proyecto de resolu­
ción. Sin embargo, si la mayoría del Consejo desea aplazar 
la adopción de una decisión sobre la cuestión, la delegación 
de Nigeria no opondría objeciones a ello. 

13. ~1 Sr. STOFOROPOULOS (Grecia) sugiere que el 
Consejo pida a la Asamblea General que reexamine la 
prioridad asignad~ a l:ffiscalización internacional de drogas. 
En consecuencia, el orador propone que se enmiende el 
párrafo 2 del proyecto de resolución 11 en la forma 
si_guiente: "Recomienda que la Asamblea General, al apro· 
bar el presupuesto bienal por programas 1978-1979 y en los 
futuros planes de mediano plazo, asegure ..• ". 

14. La Sra. MATIESON (Estados Unidos de América) 
dice que su delegación está de acuerdo con los representan· 
tes de Nigeria y de Grecia, cuyas sugerencias conservarían 
intactas muchas partes del proyecto de resolución en lugar 
de devolverlo a la Comisión de Estupefacientes. 

15. El Sr. KEMAL(Pakistán) apoya la enmienda de Grecia 
y sugiere que el Consejo la apruebe inmediatamente. 

16. El Sr. FAURIS (Francia) dice que su delegación 
comprende las motivaciones de los expertos miembros de la 
Comisión de Estupefacientes; empero, éstos no han tenido 
debidamente en cuenta las necesidades presupuestarias y la 
necesidad de coordinación con otros órganos. En conse­
cuencia, el orador propone la siguiente enmienda, que 
permitiría la máxima flexibilidad: 

"Decide seftalar a la atención de los órganos competen­
tes, en la preparación de los futuros planes de mediano 
plazo, la importancia del papel de la fiscalización interna· 
cional de drogas." 

17. El Sr. BARCEW (México) da las gracias a las 
dele$aciones que han. tratado de mantener el elemento 
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fundamental del proyecto de resolución, es decir, la Por 41 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda 
necesidad de que se dé especial prioridad a la asignación de aprobado el proyecto de resolución JI/ (resolución 
fondos a la Comisión. El orador sugiere•que la enmienda de 2065 (LXII)). 
Grecia se modifique para incluir, en el texto· inglés, las 
palabras "especial prioridad" ("special priority ") para 
conservar ese concepto. 

18. El Sr. UNDENBERG SETTE (Brasil) dice que apoya 
la propuesta de Francia. Aunque simpatiza con el criterio 
del representante de Grecia, estima que es importante 
recordar que la Quinta Comisión considerará el presupuesto 
por programas para 1978-1979 en l~s difíciles condiciones 
habituales. A la Comisión le resultará difícil hacer cambios 
en el presupuesto que favorezcatT a Wl sector respecto de los 
otros sin contar siquiera con el asesoramiento del CPC. La 
enmienda de Francia es la más flexible que se ha propuesto 
hasta el momento. 

19. El Sr. BYKOV (Uni6n de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas) dice que en vista del limitado tiempo de que 
dispone el Consejo, y para que éste no se aparte de la 
práctica establecida en virtud del reglamento, sería más 
razonable no adoptar una decisión sobre el proyecto de 
resolución y enviarlo de vuelta a la Comisión. De las 
enmiendas propuestas, la de Francia es la más flexible. 

20. El Sr. BROAD (Reino Unido) dice que su delegación 
apoya la enmienda de Francia y espera que ésta propor­
cione la base para lograr un consenso en el Consejo. 

21. El Sr. STOFOROPOULOS (Grecia) dice que su delega· 
ción no tiene nada que objetar a la enmienda francesa, pero 
estima que no va lo suficientemente lejos pues excluye la 
posibilidad de permitirle a la Asamblea General examinar 
otra vez la cuestión. El mismo ha participado en los trabajos 
de la Quinta Comisión y conoce bien las limitaciones 
mencionadas por el representante del Brasil. Sin embal'go, el 
Consejo no debería descartar por anticipado la posibilidad 
de un nuevo examen. 

22. El PRESIDENTE sugiere que los patrocinadores de las 
distintas enmiendas celebren commltas a fin de presentar 
una fórmula que sea aceptable para todos. 

Así queda acordado. 

23. El Sr. STOFOROPOULOS (Grecia) dice que, tras las 
consultas celebradas entre las delegaciones interesadas, se ha 
preparado el siguiente texto convenido para el párrafo 2 de 
la parte dispositiva: · , 

"Recomienda al Comité del Programa y de la Coordina· 
ción y a la Asamblea General que aseguren que se asignen 
los necesarios fondos con cargo al presupuesto ordinario 
de las Naciones Unidas para la fiscalización internacional 
de estupefacientes, teniendo en cuenta la importancia de 
ese programa." 

24. El título del proyecto de resolución debería cambiarse 
para que dijese lo siguiente: "Recursos para la fiscalización 
internacional de drogas", 

Queda aprobado el proyecto de resolución 11, en su forma 
verbalmente enmendada (resolución 2081 (LXII)). 

Por 44 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución IV (resolución 
2066 (LXII)). 

Por 45 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda 
aprobado el proyecto de resolución V (resolución 
2067 (LXII)). 

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolución 
2068 (LXII)). 

Queda aprobado el proyecto de decisión (decisión 
224 (LXII)). 

25. El PRESIDENTE llama la atención sobre el párrafo 12 
del informe d~l Comité de Asuntos Sociales (E/5966) 
relativo a la recomendación formulada por la Comisión de 
Estupefacientes en el capítulo 1 de su informe (E/5933 y 
Corr.1) respecto del calendario de conferencias para 1978 y 
1979, y dice que el asunto será examinado en el 63° 
período de sesiones en el contexto de la aprobación del 
calendario bienal de sesiones. 

TEMA10DELPROGRAMA 

Cuestiones de desarrollo social (E/5915, E/CN.5/516, 
E/CN.5/527 y Corr.1, E/CN.5/534, E/CN.5/536) 

INFORME DEL COMITE DE ASUNTOS SOCIALES 
(E/5964 y Corr.l) 

26. El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el 
informe del Comité de Asuntos Sociales sobre el tema 10 
del programa (E/ 5964 y Corr .1) y llama la atención sobre el 
párrafo 4'2 del informe, en el cual el Comité recomienda la 
aprobación de 12 proyectos de resoluci6n y dos proyectos 
de decisión. En el párrafo 4 de lá parte dispositiva del 
proyecto de resolución X, se debe hacer referencia al 34° 
período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos y 
no al 33° período de sesiones. 

Quedan aprobados los proyectos de resolución 1 a X 
(resoluciones 2069 (LXII) a 2078 (LXII)). 

27. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que 
puesto que el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto 
de resolución XI puede dar lugar a distintas interpretacio· 
nes, desea precisar el orden en que el Secretario General 
entiende que se ejecutarán las actividades previstas. El 
grupo de trabajo tendría que reunirse después del trigésimo 
segundo período de sesiones de la Asamblea General, ya 
que tiene que tener en cuenta la decisi6n de ia Asamblea en 
ese período de sesiones sobre la cuestión de los preparativos 
para la nueva estrategia internacional del desarrollo. El 
informe del grupo de trabajo se enviaría por correo a los 
miembros de la Comisión de Desarrollo Social, que ha de 
reunirse en 1979, y las observaciones de los miembros se 
presentarían al Consejo Económico y Social jWlto con el 
informe, a medida que el Secretario General las reciba. 
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28. La Srta. HOLZER (Austria) sugier~ que, en vista de la 34. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) recuerda 
expl.cación del Secretario, se supriman en dicho párrafo las que en su resolución 1770 (LIV) el Consejo ha decidido 
palabras "en su 64° período de sesiones". que, antes d~ que el Consejo o algunos de sus órganos 

' auxiliares aprueben alguna resolución o decisión que su· 
29. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) dice que, ponga la preparación de documentos que hayan de presen· 
si se conviene e111 que la consulta a los. miembros de la tarse en fechas ooncretas, el Secretario General debería 
Comisión de Desarrollo Social habrá de ser por correo y que indicar a tal órgano si podrá cumplir con esas fechas. 
las observaciones de éstos serán presentadas a medida que se Cuando el Comité encargado de las organizaciones no 
las reciba, aún sería posible presentarlas al Consejo en su gubernamentales se reunió a principios de 1977, se distri· 
64° período de sesiones. buyó la documentación necesaria sólo al comienzo del 

Queda aprobado el proyecto de resolución XI (resolución 
2079 (LX!/),1. 

Queda aprobado el proyecto de resolución XII (resolu· 
ción 2080 (LXII)). 

Quedan aprobados los proyectos de decisión A y B 
(decisiones 225 (LXII) y 226 (LXII)). 

30. FJ Sr. BROAD (Reino Unido) dice que su delegación 
desea expresar su agradecimiento a la delegación de 
Portugal por haber presentado el proyecto de resolución 
VIII relativo al alcance de la aplicación de !as Reglas 
Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos2. 

31. El Reino Unido considera justo que el espíritu básico 
de tratamiento humanitario que caracteriza a las Reglas 
Mínimas se aplique, en forma compatible con la debida 
administración de justicia, a las personas que hayan sido 
privadas de la libertad sin que se las haya acusado de ningún 
delito. Al mismo tiempo, su Gobierno ha dejado claramente 
sentado en informes presentados al ,Secretario General así 
como en declaraciones formuladas en varios comités de las 
Naciones Unidas que las Reglas mínimas están destinadas 
por sobre todo a las personas encarceladas después del fallo 
de un tribunal y no se las 'oonsidera aplicables, en función 
de los servicios y las instalaciones de que es probable que se 
disponga, a las personas detenidas bajo custodia policial, 
generalmente por un lapso muy breve. 

32. Por ese motivo, su Gobierno ha pedido encarecida­
mente que se encomiende a un grupo de expertos la labor 
de formular una serie de observaciones sobre las Reglas que 
permitan considemrlas en un contexto moderno y dar 
mayor flexibilidad a su aplicación. Un estudio de esa 
naturaleza bien podría permitir considerar la forma más 
adecuada de aplicar las Reglas a personas detenidas sin que 
haya cargos en su contra, particularmente cuando, como en 
el caso del Reino Unido, el lapso es por regla general 
extremadamente breve. 

TEMAI4DELPROG~~A 

O~pnizaciones no gubernamentales (E/5934) 

INFORME DEL COMITE DE ASUNTOS SOCIALES 
(E/5965) 

33. El PRESIDENTE invita al Consejo a examinar el 
informe del Comité de Asuntos Sociales sobre el tema 14 
del programa (E/5965). 

2 hlmer Congre1o de laa Naciones Unidas sobre Prevenci6n del 
Dtllto Y Tratamiento del Delincuente: Informe de la Secretaria 
(publ!cación de las Naciones Unidas, No. de venta: 1956.1V.4), 
Utexo LA. 

período de sesiones. Los motivos del retraso comprendían 
el volumen de documentación de que se trataba, el hecho 
de que la Asamblea General acababa de clausurar su 
período de $:esio11es, y el hecho de que se había asignado 
prioridad a ia preparación del programa de trabajo del 
Consejo. Como resultado de ello, no fue posible distribuir la 
documentación para el período de sesiones del Comité con 
suficiente antelación. 

35. La aplicación del proyecto de decisión sobre las 
organizaciones no gubernamentales recomendado por el 
Comité de Asuntos Sociales (E/5965, párr. 12) tropezaría 
con dificultades similares y tal vez más serias. Del examen 
de las actividades de las organizaciones no gubernamentales 
previsto en el proyecto de decisión, probablemente surgirá 
un documento de por lo menos 1.000 páginas. El Secretario 
General desea informar al Consejo que no será posible 
presentar el documento de conformidad con la regla de las 
seis semanas para el siguiente período de sesiones previsto 
del Comité encargado de las organizaciones no gubernamen­
tales, ni él puede tampoco asegurar al Consejo que el 
documento estará listo· si se programa otro período de 
sesiones del Comité para llevar a cabo el examen antes del 
64° período de sesiones del Consejo, a fin de cumplir con el 
proyecto de decisjón. Se podría hacer un esfuerzo especial 
pam tener listo el documento para el momento en que el 
Comité comience ·su período de sesiones, programado 
provisionalmente para principios de marzo de 1978, pero 
aún en ese caso nn será posible tener el documento listo seis 
semanas antes del período de sesvmes. 

36. La Srta. RICHTER (Argentina~~ ~U.ama b atención sobre 
el párrafo 11 del informe del (~os&~~Zé de Asuntos Sociales 
(E/5965), que dice que el Comité convino en que el 
Consejo debía aplazar su decisión sobre la recomendación 
del Comité encargado de las organizaciones no gubemamen· 
tales respecto de sus reuniones futums hasta su 63° período 
de sesiones en que el Consejo examinaría el calendario de 
reuniones para 1978 y 1979. La declaración hecha por el 
Secretario del Consejo quizá permita a las delegaciones que 
asistan al 63° período de sesiones decidir cuándo se deberá 
celebrar la siguiente reunión del Comité. Su delegación, al 
convenir en que se debería pedir a las organizaciones no 
gubernamentales que presenten sus informes para el 30 de 
octubre de 1977, lo había hecho con la intención de 
colaborar con la Secretaría y en la inteligencia de que tal 
medida le permitiría a ésta completar su labor a tiempo. De 
todos modos, su delegación desea hacer hincapié en que el 
Comité encargado de las organizaciones no gubernamentales 
debería reunirse tan pronto como fuera posible y cumplir 
con carácter prioritario el mandato establecido en la 
resolución 1296 (XLIV) del Consejo, tarea que ha sido 
aplazada durante muchos anos. 

37. El Sr. CORDOVEZ (Secretario del Consejo) señala que 
si el informe del Comité encargado de las organizaciones no 
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gubernamentales sobre su .. examen de las organizaciones se 
necesita para el 64° período de sesiones del ~onsejo, el 
Comité deberá disponell seis semanas antes de su propio 
período de sesiones de los informes presentados por las . 
organizaciones no gubernamentales; es este último plazo el 
que, en opinión del Secretario Geneml, la Secretaría no 
puede cumplir. 

38. El Sr. BROAD (Reino Unido) dice que comprende 
perfectamente las dificultades seftaladas por el Secretario 
del Consejo. Su delegación tuvo sus ·reservas cuando se fijó 
el 641) período de sesiones del Consejo como límite para 
que el Comité encargado de las organizaciones no gubernaw 
mentales llevase a cabo el examen de las actividades de esas 
organizaciones, y estima que el 66° período de sesiones 
sería una meta más práctica. 

Qued¡¡ aprobado el proyecto de decisión recomendado 
por el Comité de Asuntos Sociales (decisión 227 ( L:X.11)). 

39. ·El PRESIDENTE t1.~ce que el asunto a que se hace 
referencia en el. párrafir 11 del infonne (E/5965) será 
considerado en el 63° período de sesiones en el contexto de 
la aprobación del calendario bieaal de reuniones. 

TEMA12DELPROGRAMA 

Cuestiones de derechos humanos 
(E/5927 a 5932, E/CN.4/1222 y Coa.l, E/L1768) 

40. La Srta. BALOGUN (Nigeria), al presentar el proyecto 
de ·resolución B/L.1768 en nombre de los patrocinadores, 
dice que es tradicional que el Consejo apruebe una 
resolución sobre los derechos sindicales de los trabajadores 
africanos en Sudáfrica. Los patrocinadores esperan que el 
proyecto' de resolución se adopte por consenso. 

Se levanta la sesióiJ a las 12.551wras. 
_.... ____ _ 

2060a. sesión 
Vientes 13 de mayo de 1977; a las i5.40 horas 

Presidtmte: Sr. ladislav SMfD (Checoslovaquia). 

'l~MA 12 DEL PPLOGRAMA 

Cuestionoo ~.~ .~ .. ;:echos humanos (conclusión) (E/5927 a 
S93:i, EíCN-4/1222y COrr.l, E/L.1768) 

INFORME DEL COMITE DE ASUNTOS SOCIALES 
(E/5967) 

1. Ei PRESIDENTE dice que en el párrafo 29 de .su 
informe sobre el tema l2 del programa (E/5967), el Comité 
de Asuntos Sociales recomienda al Consejo para su apro· 
bación cuatro proyectos de resolución y 1.1 proyectos de 
dec~sib~t. 

2. Señala que las secciones A y 8 del proyecto de 
resolución I fueron aprobadas por el Comité sin votación. 
De no haber objeciones eatenderá que también el Consejo 
desea aprobarlas sin someterlas a votación. 

Quedan aprobada~ las secciones A y B del proyecto l 

Por 36 Yotos contra ninguno. y 5 abstenciones, queda 
aprobada la parte C del proyecto de resolución L 

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 en su 
totalidad (resoluciones 2082 A (LXII), 2082 B (LXII) y 
2082 C ( LX/1),1. 

Queda tJprobado el proyecto de ;-esolución JI (rerolución 
2083 (LXII)). 

()leda aprobado el proyecto de resolución /JI (resoluciO'n 
2084 (LXII)). 

E/SR.2060 

Por 35 votos contra 2 y 11 abste~;~ciones, queda aprobado 
el proyecto de resolución IV (resolución 2085 (LXII)). 

Quedan aprobados los proyectos de decisión A a D 
(decidones 228 (LXII) a 231 (LXII)). 

A petición del representante de Cuba, se procede a 
votación nominal so.bre el proyecto de decisión E. 

Efectuado el sorteo por el Presidente, co"esponde votar 
en primer lugar a la República Federal de Alemania. 

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Argentina, Austria, 
Bolivia, Brasil, Bulgaria, China, Colombia, Cuba, Checos· 
lovaquia, Dinamarca, Ecuador, Etiopía, Gabón, Grecia, 
Irán, Iraq, Jamaica, Malasia, Mauritania, México, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nige:da, Noruega, Perú~ Filipinas, 
Polonia, Portugal, Rwanda, Sudán, República Arabe Siria, 
Togo, Túnez, Uganda, República SocirJista Soviética de 
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Alto 
Volta, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zaire. 

Voto~> en contra: Estados Unidos de América. 

Abstenciones: Ctm·adá, Francia, Alemania, República 
Federal de, Italia, ~teino Unido de Gran BretW'i.a e Irlanda 
del Norte. 

Por 43 votos contra 1 y 5 abstenciones, queda aprobado 
el proyecto de decisión E (decisión 232 (LXII)). 

(!.Jedan aprobaahs los proyectos de decisión F a K 
(decisiones' '3 (LXII) a 238 (LXII)). 
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3. El Sr. MUBAREZ (Yemen) desea que se haga cons~ar 
que d~ haberse votado sobre el proyecto de decisión G la 
delegación del Yemen se habría abstenido. 

4. La Srta. BALOGUN (Nigeria) refiriéndose al proyecto 
de resolución E/L.1768 dice que después de realizar 
consultas los patrocinadores han decidido introducir 
algunas modificaciones en el texto que si bieh no alteran el 
fondo del proyecto tienden a ampliar su alcance. En primer 
lugar después del primer párrafo del preámbulo habría que 
introducir uno nuevo que dijese "Tomando r~.ota del 
informe del Grupo Especial de Expertos sobre el Africa 
meridional (E/CN.4/1222 y Corr.1),". Al fmal del siguiente 
párrafo del preámbulo, después de las palabras "los traba­
jadores africanos en Sudáfrica" agregar "en Namibia y en 
Zimbabwe,.. En el último párrafo del preámbulo después de 
las palabras "sindical con" reemplazar el texto existente por 
las palabras "la lucha de los trabajadores africanos en el 
Africa meridional". Al fmal del párrafo 1 de la parte 
dispositiva, después de la palabra "Sudáfrica" poner coma y 
agregar "en Namibia y en Zimbabwe"; en la segunda línea 
del párrafo 2 de la parte dispositiva, después de la palabra 
"detenidos~', reemple.:.:~u lar. palabras "en Sudáfrica" por las 
palabras "en el Africa meridional" y al fmal del párrafo 3 
de la parte dispositiva, después de la palabra "Sudáfrica", 
poner coma y agregar "en Namibia y en Zimbabwe". 

S. El Sr. MOHAMMED (Bangladesh) quiere unirse a los 
patrocinadores del proyecto de resolución E/L.1768. 

6. La Sra. MAIR (Jamaica) dice que la delegación de 
Jamaica, que es uno de los patrocinadores originales del 
proyecto de resolución acepta las modificaciones intro­
ducidas por la representante de Nigeria. Seí'iala que el 
informe del Grupo Especial de Expertos (E/CN .4/1222 y 
Corr.l) refleja claramente que los problemas de que trata el 
poyecto de resolución no se limitan a Sudáfrica, sino que 
tienen vigencia en toda el Africa meridional donde hay una 
amplia gama de leyes que violan abiertamente las normas 
internacionales en materia de libertad sindical. Confía en 
que el proyecto de resolución E/L.1768 será aprobado sin 
votación. 

7. La Srta. ILié (Yugoslavia) manifiesta que la delegación 
de Yugoslavia desea unirse a los patrocinadores del pro­
yecto de resolución E/L.l768. 

8. El Sr. BARCELO (México) apoya plenamente el pro· 
yecto de resolución E/L.1768 y dice que su delegación 
desea unirse a los patrocinadores. 

9. · El PRESIDENTE dice que si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar sin votac~ón el 
proyecto E/L.l768 con las revisiones introducidas por la 
representante de Nigeria. 

Queda aprobado el proyecto de resolución E/L.l768 en 
IU/orma verbalmente revisada (resolución 2086 (LXII)). 

10. El Sr. MERKE!. (República Federal de Alemania) 
refui6ndose al proyecto de decisión B que acaba de 
aprobarse recuerda las reservas rpe la delegación de la 
República Federal de Alemanía expresó en el Comité de 
Asuntos Sociales en cuanto al texto del título del estudio y 
solicita que al preparar el estudio se tenga debidamente en 

cuenta el Pacto IntemacionaJ. de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales en el que se consideran paralelamente 
las dimensiones internacional y nacional de los derechos 
económicos. Por otra ·parte la delegación de la República 
Federal de Alemánia' liubiera preferido que en la octava 
}(nea, en vez de usarse la palabra "exigencias", se hubieran 
tenido en cuenta los objetivos d=. las resoluciones perti· 
nentes. 

11. El Sr. LINDENBERG SETTE (Brasil) dice que su 
delegación dejó constancia de su posición respecto del 
proyecto de decisión F durante las sesiones del Comité de 
Asuntos Sociales. Se cGmplace en apoyar plenamente el 
proyecto de resolución E/L.1768 especialmente después de 
la explicación de la representante de Nigeria en el sentido 
de que se refería al ámbito más amplio de toda el Africa 
meridional. · 

12. El Sr. OTAKJ\ (Jap6n) quiere aclarar la posición de su 
delegación en cuanto a las referencias al concepto de nuevo 
orden económico internacional que se hacen en varias 
resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo, espe­
cialmente en los proyectos de resolución IV y XI con­
tenidos en el documento E/5964 y Corr.1 y en los 
proyectos de decisión que figuran en el documento E/ 5967. 
Si bien la delegación del Japón estuvo conforme en el 
momento ·en que fueron aprobadas esas resoluciones y 
decisiones por el Consejo, la posición del Gobierno del 
Japón sigue siendo la misma que enunció cuando se 
aprobaron las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI} de la 
Asamblea General. 

13. La Srta. MASSIP (Canadá) refiriéndose al proyecto de 
resolución IV (E/ 5967) sobre la cuestión de la violación por 
Israel de los dere-ehos· humanos en los tel'ritorios árabes 
ocupados, dice que hasta tanto haya una solución definitiva 
del conflicto en el Oriente Medio han de hacerse todos los 
esfuerzos posibles para asegurar que se respeten los de­
rechos de todos los 1-..sbitantes de la región. El Canadá, 
como miembro de ~~ Comisión de Derechos Humanos, 
participó en el 33° período de sesiones de esa Comisión, en 
el que se examinó la cuestión de la violación de los derechos 
humanos en los territorios ocupados. En esa ocasión la 
delegación del ·Canadá no· pudo apoyar una de las resolu­
ciones, la ·resolución 1 A. QCXXIII), y durante las delibera­
ciones explicó en detalle- su~ objeciones• . Coincidiendo con 
esa posición, la delegación del Canadá se opuso también al 
proyecto de resolución IV, cuando se ·vot6 sobre el mismo 
en el Comité de Asuntos Sociales. Procedió así porque no 
sól<? se menciona allí implícitamente la resoiución adoptada 
por la Cow.Jsión de Derechos Humanos, sino que se elogia a 
dicha Comisión por la adopción de medidas que, a juicio del 
Canadá, se basaban en conclusiones no· fundamentadas 
r~specto de viohtciones de derechos humanos en los 
territorios ocupados. 

14. El Gobierno del Canadá ha examinado cuidadosa­
mente el texto que el Consejo tiene ante sí. Respeta, por 
~upuesto, los aspectos humanitarios de sus disposiciones y 
por consiguiente· apoya el párrafo 2 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución E/L.1768, pero como is 
totalidad del texto apoya claramente el fondo de la 

1 Véase Documentar Oficilllts del Consejo Económico y Social, 
62° periodo dt s~rione1, ~pltmtnto No. 6, cap. 2. 
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resolución d.e la Comisión de Derechos Humanos persisten 
las objeciones de la delegación del C¡madá que lamenta 
tener que mantener su posición. · 

15. La Srta. RICHTER (Arg~ntina) y el Sr. BOZA (Perú) 
reiteran las posiciones asumidas po¡r sus delegaciones en el 
Comité de Asuntos Sociales cuando éste consideró el 
proyecto de decisión F. · 

16. El Sr. FUENTES IBAí'lEZ (Bolivia) dice que, si el 
proyecto de decisión F se hubiera sometido a votación, su 
delegación se habría abstenido. 

• 17. El Sr. KEMAL (Pakistán) dice que:, de haber estado 
presente, su delegación habría votado a favor del proyecto 
de decisión E. 

TEMA 3 DEL PROGRAMA 

Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Raciaí (conclusión•) (E/5920, E/5921, E/5922, 
E/L.1764, E/NG0/62) 

18. El PRESIDENTE CliCe que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea aprobar sin votación el 
proyecto de resolución E/L.1764, tal como fue revisado 
verbalmente por la delegación de Yugoslavia en la 2058a. 
sesión. 

Queda aprobado el proyecto de resolución E/L.1764, en 
su forma revisada verbalmente (resolución 2087 (LXII}). 

19. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cuba) dice que, a pesar 
de que el hecho de que el Consejo acaba de aprobar el 
proyecto de resolución E/L.1764 le impide sumarse a sus 
patrocinadores, desea dejar constancia de que ese habría 
sido su deseo. 

TEMA 6 DEL PROGRAMA 

Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (E/ 5924) 

20. El Sr. MAHGOUB (Sudán), Presidente del Comité de 
Negociaciones cop los Organismos Intergubemamentales, 
presenta el informe del Comité (E/ 5924) preparado de 
conformidad con lo dispuesto e.n el párrafo 3 de la 
resolución 2006 (LX) del Consejo y que incluye el texto de 
un proyecto de &cuerdo entre las Naciones Unidas y el 
FIDA. 

21. El texto del proyecto de acuerdo es resultado de 
negociaciones prolongadas y arduas y representa una 
solución de transacción elaborada por los miembros del 
Comité de Negociaciones y el Presidente de la Comisión 
Preparatoria del FIDA. En los párrafos 7 y 8 del informe se 
consignan las observaciones hechas, respectivamente, por el 
Presidente de la Comisión Preparatoria del FIDA, en 
relación con el artículo IX del proyecto de acuerdo, y por 
el representante de Argelia, en relación con el artículo XI. 

22. El orador sefiala que el Comité de Negociaciones 
aprobó el proyecto de acuerdo en la inteligencia de que tal 

* Reanudación de los trabajos de la 2058a. sesión. 

aprobación seria sin perjuicio del derecho de los miembros 
del Comité a adoptar en una etapa posterior la pcsición 
defmitiva que deseasen en relación con el proyecto. 

23. El Qrador espera que el Consejo haga suyo el proyecto 
de acuerdo presentado por el Comité de Negociaciones. 

24. El Sr. KHAMIS (Argelia) destaca la importancia que su 
país ha asignado siempre al problema de la alimentación y, 
en este sentido, recuerda que la idea de celebrar la 
Conferencia Mundial de la Alimentación, conferencia de la 
que surgió la creación del F!DA, se formuló precisamente 
en la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno 
de los Países no Alineados, celebrada en Argel en 1973. 

25. Las negociaciones que han conducido al proyecto de 
acuerdo que ahora el Consejo tiene ante sí, y que 
constituye una solución de transacción, han sido especial­
mente arduas. La delegación de Argelia se siente complacida 
por (:} hecho de que en dicho proyecto de acuerdo se prevea 
daramente que el FIDA tendrá el carácter de organismo 
especializado. Por ello, y a pesar de su deseo de facilitar 
toda solución de transacción que pennita. asegurar la pronta 
iniciación de las actividades del FIDA, se ha visto obligada a 
formular reservas con respecto al artículo XI del proyecto, 
dado que en él no se incluyen disposiciones que están 
contenidas en acuerdos celebrados con otros organismos 
especializados. 

26. Por consiguiente, la delegación de Argelia propone que 
el Consejo enmiende el artículo XI del proyecto de acuerdo 
reemplazando, al fmal del mismo, las palabras "el Artículo 
55" por las palabras "los Capítulos IX, xi y Xil de la Carta 
de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales". 

27. La delegación de Argelia sabe perfectamente que en el 
Convenio constitutivo del FIDA2 se dispone que éste sólo 
podrá prestar asistep.cia directa a los países en desarrollo 
que sean miembros del FIDA y a las organizaciones 
intergubernamentales en las que participen dichos países. 
Sin embargo, entiende que la enmienda que acaba de 
proponer se justifica plenamente dado que su finalidad no 
es, como se ha dicho, permitir que el FIDA preste ayuda 
directa a territorios coloniales o a movimientos de libera­
ción, sino simplemente reiterar el principio general de la 
descolonización, aceptado por las Naciones Unidas sin 
reserva. 

28. Además, el propósito de su delegación es asegurar la 
igualdad entre todos los organismos especializados, que, por 
ejemplo, todos los afios deben presentar un informe al 
Consejo Económico y Social que se refiera a la aplicación, 
por su parte, de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. El represen­
tante de Argelia espera que la enmienda que acaba de 
proponer sea aceptada por el Consejo, dado que no desea 
que la cuestión se someta a votación. 

29. El Sr. HERRERA VEGAS (Argentina) dice que su 
delegación está satisfecha con el consenso sobre el proyecto 
de acuerdo de relaciones entre las Naciones Unidas y el 

2 Véase A7CONF.73/15. 
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FIDA, especialmente porque en él participó una delegación 
de la Comisión Prep~atoria del FIDA encabezada por su 
Presidente. En nombre del Canadá, los Estados Unidos de 
América, el Irán, Nigeria, Noruega, los Países Bajos y la 
Argentina, la delegación de la Argentina recomienda que el 
Consejo apruebe el siguiente proyecto de. decisión: 

"El Consejo Económico y Social: 

"1) Tow.a nota del informe del Comité de Negocia· 
ciones con los Organismos Intergubernamentales (E/5924); 

"2) Hace suyo el proyecto de acuerdo de relaciones 
entre las Naciones Unidas y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola propuesto por el Comité de Negocia­
ciones con los Organismos Intergubernamentales y decide 
remitirlo al FIDA para su aprobación." 

30. En cuanto a la inquietud expresada por Argelia, la 
delegación de la Argentina espera que no se traduzca en una 
demora en la aprobación del acuerdo. 

31. El Sr. MADEY (Yugoslavia), tras agradecer al Presi­
dente y a los miembros del Comité de Negociaciones con 
los Organismos Intergubernamentales por haber tomado a 
su cargo la difícil tarea de modificar el texto original y 
ajustarlo a las modalidades del sistema de las Naciones 
Unidas, dice que es innecesario insistir en la importancia del 
establecimiento del FIDA, que es uno de los logros 
destacados de la Conferencia Mundial de la Alimentación, 
convocada por iniciativa de los países no alineados y 
planteada en la conferencia cumbre celebrada en Argel. 
Yugoslavia fue el primer país perteneciente a la categoría 
III que efectuó su promesa de contribución al Fondo y ha 
fumado el Convenio Constitutivo del FIDA pero, con todo, 
desea que el texto definitivo. del proyecto de acuerdo de 
relaciones abarque todos los puntos que se consideren 
importantes. Como Yugoslavia no es miembro del Cofuité 
de Negociaciones, no ha tenido tiempo de estudiar deteni­
damente el proyecto de acuerdo y, por consiguiente, no 
está en condiciones de contraer compromiso alguno y se 
reserva el derecho de adoptar la posición definitiva respecto 
de dicho proyecto en una etapa posterior. 

32. En cuanto a la enmienda propuesta por Argelia, la 
delegación de Yugoslavia estima que revela una grave 
omisión en el proyecto de acuerdo de relaciones en 
comparación con otros textos análogos y, en consecuencia, 
apoya, por cuestión de principios, esa propuesta. Cualquiera 
sea la decisión que adopte el Consejo sobre el particular, la 
delegación de YugQslavia tendrá, ciertamente, dificultades 
en hacer suyo el propuesto acuel'do y se reserva el derecho 
de aclarar su posición posteriormente, en especial respecto 
del proyecto de decisión presentado por la Argentina. 

33. El Sr. KHALEF (Iraq) comparte la opinión de los 
representantes de Argelia y Yugoslavia respecto de la 
enmienda al artículo XI del proyecto de acuerdo. 

34. El Sr. KINSMAN (Canadá) hace hincapié en que la 
cuestión planteada por Argelia se debatió extensamente 
durante las negociaciones celebradas en el Comité, que 
fueron sumamente complicadas y difíciles, dada la índole 
altamente especializada de las cuestiones tratadas. En 
efecto, los textos eran de carácter jurídico y se referían a 

un mecanismo bancario que, a su vez, entrañaba sus propias 
dificultades. El otro factor de complicación residía en que 
el Comité debía entablar negociaciones con el Presidente de 
la Comisión Preparatoria del FIDA, Comisión en que 
estaban representadas varias de las delegaciones que tam­
bién integraban el Comité de Negociaciones. Este debió 
esforzarse, entonces, por llegar a acuerdos que no se 
contradijeran mutuamente y por conciliar los diferentes 
intereses representados, tarea por demás difícil. 

35. Sin dejar de apreciar las razones que podrían aducirse 
en favor de la propuesta de Argelia, y respetando el derecho 
soberano de esa delegación de plantear su disconformidad, 
la delegación del Canadá espera que el Consejo Rpruebe el 
proyecto de acuerdo en su versión actual, a fin de no 
demorar el comienzo de las operaciones del Fondo. 

36. El Sr. PARSI (Irán) comparte las opiniones vertidas 
por el representante del Canadá. El Irán asigna gran 
importancia al establecimiento del Fondo y, por ser su 
contribución la segunda en importancia, desea que entre en 
funcionamiento a la brevedad posible, para beneficio de los 
países en desarrollo. El Irán, en su calidad de miembro del 
Comité de Negociaciones, puede dar fe de lo complejo de 
las negociaciones celebradas para llegar al proyecto de 
acuerdo preparado en Roma y concuerda con la delegación 
de Yugoslavia en que representan un mejoramiento con­
siderable respecto del texto original. El orador recuerda que 
la Asamblea General, en su resolución 3503 (XXX), pidió 
al Consejo Económico y Social que tomara las disposiciones 
necesarias para negociar con la Comisión Preparatoria del 
FIDA un acuerdo con el Fondo y, lo que es más 
importante, que concertara dicho acue~rdo; cabe señalar que 
la Asamblea General previó que el acuerdo se aplicara en 
forma provisional. 

37. Recordando que el Irán fue uno de los primeros 
partidarios de la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, que presentó en la Asamblea General la reso­
lución 1514 (XV) y que, en su carácter de miembro del 
Comité Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración viene desde 
entonces sosteniendo que las Naciones Unidas deben prestar 
asistencia a los territorios no autónomos, el orador señala 
que las cuestiones planteadas por el representante de 
Argelia están contempladas en el artículo XI, ya que en él 
se prevé que el Fondo prestará la asistencia que las Naciones 
Unidas recaben en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas, sobre todo para alcanzar los pr111cipios y propósitos 
enunciados en el Artículo 55, uno de los cuales es, 
precisamente, la libre deten·1inación. 

38. La delegación del Irán esp~ra que el Consejo apruebe 
el proyecto de acuerdo, ya que se trata de un texto de 
transacción. 

39. El Sr. BERG (Noruega) apoya plenamente lo funda­
mental de los conceptos vertidos por los dos oradores que le 
han precedido. Preocupa a la delegación de Noruega el 
hecho de que se puedan demorar indebidamente las. 
operaciones del FIDA. En el Comité de Negociaciones se 
realizaron deliberaciones exhaustivas y el orador considera 
que el texto que el Consejo tiene ahora ante sí es 
considerablemente mejor que el primero. Se trata de una 
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cuestion sumamente delicada y el Consejo debe tratar de 
llegar a un acuerdo para apoyar el proyecto de acuerdo y 
transmitirlo a la Comisión Preparatoria del FIDA para su 
rápida aprobación. 

40. Con respecto a la propuesta del representante de 
Argelia, el Sr. Berg dice que, tal como ha quedado 
demostrado a través de su actuación, comparte la delegación 
de Noruega algunas de las preocupaciones expuestas por el 
representante de Argelia, pero cree que la idea básica por él 
expresada queda ampliamente cubierta con la referencia 
que se hace al Artículo SS. 

41. El Sr. MOUSKY (Estados Unidos de América) hace 
suyas las observaciones de los representantes del Canadá y 
del Irán y destaca que los finnantes del Convenio Consti­
tutivo del FIDA han sido 91 países y no simplemente 
delegaciones. Uno de los puntos en que se llegó a un pleno 
acuerdo en el Comité de Negociaciones fue que ninguna 
delegación reabriría el debate sobre el proyecto de acuerdo. 
Cree que interesa a todos que el PIDA abra sus p:1ertas 
cuanto antes y que lo haga como organismo especializado. 

42. La delegación de los Estados Unidos no puede aceptar 
la propuesta de Argelia de reemplazar en el artículo XI del 
proyecto de acuerdo las palabras "artículo 55" por las 
palabras "Capítulos IX, XI y XII". Si bien los Estados 
Unidos apoyan los conceptos fundamentales establecidos en 
los Capítulos IX, XI y XII de la Carta de las Naciones 
Unidas no creen que corresponda mencionar esos capítulos 
en un acuerdo de relaciones entre las Naciones Unidas y el 
FIDA. Por otra parte, antes de que los artículos del acuerdo 
ron el FIDA fuesen examinados o aprobados, los 91 países 
frrmantes llegaron a una decisión clara de que los préstamos 
del FIDA se limitarían a los países en desarrollo miembros 
del Fondo o a las organizaciones intergubernamer.tales en 
las que tales miembros participaban. Por todo lo antedicho 
la delegación de los Estados Unidos manifiesta su decidida 
preferencia por el texto del artículo XI tal como aparece 
en el documento E/5924 y confía en que el Consejo 
Económico y Social considerará oportuno apoyar el 
acuerdo en su forma actual, y remitirlo al FIDA a fin de 
que pueda ser aplicado provisionalmente cuanto antes. 

43. El Sr. MAHGOUB (Sudán), Presidente del Comité de 
Negociaciqnes con los Organismos Intergubernamentales, da 
lectura a un telegrama que recibió del Presidente de la 
Comisión Preparatoria del FIDA en el que éste manifiesta 
su esperanza de que en el presente período de sesiones el 
Consejo Económico y Social apoye lo que re había 
convenido en las negociaciones entre la Comisión Prepa­
ratoria del FIDA y el 'Comité. El orador seiiala que ese 
telegrama se le ha enviado atendiendo a un pedido suyo al 
Presidente de la Comisión Preparatoria en el sentido de que 
le hiciera saber cuanto antes la reacción de dicha Comisión 
ante el texto acordado. 

44. El Sr. MADEY (Yugoslavia) dice que es innegable que 
todas las delegaciones asignan la mayor importancia a los 
procedimientos con que se iniciaron las funciones del 
Fondo. Sin embargo, dichos procedimientos deben asegurar 
la mejor cooperación posible entre el Fondo y las Naciones 
Unidas. Por consiguiente, cada Gobierno tiene el derecho de 
analizar cuidadosamente el proyecto sometido por el 
Comité de Negociaciones con las Organizaciones Inter-

gubernamentales. Pbr esa razón está en desacuerdo con las 
opiniones expresadas por el representante de los Estados 
Unidos, quien habló de una aplicación provisional del 
acuerdo, es decir, de la existencia de un cierto entendi­
miento que, en alguna forma, negaría la posibilidad de 
examinar el acuerdo en el Consejo Económico y Social y en 
la Asamblea General. Propone, en consecuencia, que en el 
proyecto de decisión presentado por la Argentina no se diga 
que el Consejo hace suyo el proyeto de acuerdo propuesto. 

45. El Sr. KABORE (Alto Volta) seiiala que el proyecto, 
resultado de arduas negociaciones, es un documento bas­
tante completo pero que tiene algunas lagunas y que el 
representante de Argelia, con motivos muy bien fundados, 
intenta salvar esas deficiencias. Eh su opinión la propuesta 
del representante de Argelia no contradice el texto del 
artículo XI que figura en el documento E/5924. Cree que 
quizás el Consejo podría esforzarse por aceptar esa posición 
con la que la delegación del Alto Volta estaría de acuerdo. 

46. El Sr. KHAMIS (Argelia) no entiende cuáles son las 
dificultades que su enmienda puede crear al Consejo ni los 
inconvenientes que, según se dice, podría ocasionar para la 
frrma y ratificación del Convenio Constitutivo del FIDA. El 
principio de la descolonización es un elemento básico de la 
labor de las Naciones Unidas y el Consejo Económico y 
Soctal, que es precisamente un órgano de las Naciones 
Unidas, debe ajustarse plenamente a las disposiciones 
pertinentes de la Carta y a las resoluciones de la Asamblea 
General sobre la materia. 

47. Habida cuenta de que muchas delegaciones no han 
podido participar hasta el momento en las negociaciol).es 
sobre el proyecto de acuerdo, y de que esas delegaciones 
quizás deseen hacer sugerencias al respecto, y teniendo 
presente el hecho de que el proyecto que el Consejo tiene 
ante sí no representa de ninguna manera un texto defmi· 
tivo, el orador propone que el Consejo apruebe la propuesta 
de Yugoslavia encaminada a que sólo se tome nota del 
infonne del Comité de Negociaciones y se lo envíe a la 
Comisión Preparatoria del FIDA para su consideración. Pór 
su parte, la delegación de Argelia volverá a presentar sus 
enmiendas en etapas posteriores del proceso de negociación 
entre las Naciones Unidas y el FIDA. 

48. El Sr. VAN BUUREN (Países Bajos) exhorta a la 
delegación de Argelia y a las demás que han apoyado la 
enmienda de ésta última, a que tengan en cuenta que es 
mucho lo lJ.Ue se ha logrado en el Comité de Negociaciones, 
cuyas deliberaciones han permitido satisfacer prácticamente 
todos los deseos de los miembros del Consejo en él 
representados. Reabrir las negociaciones sobre el proyecto 
de acuerdo en su totalidad no sería de ninguna manera 
provechoso y puede en realidad demorar la iniciación del 
funcionami(mto del FIDA. 

49. El Sr. ALBORNOZ (Ecuador) dice que su delegación 
no tiene inconvenientes en que, tal como lo ha propuesto la 
delegación de Argelia, en el artículo XI del proyecto de 
acuerdo se mencionen capítulos de la Carta y la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales. De todas maneras, el Consejo debe tener 
fundamentalmente en cuenta que la Comisión Preparatoria 
del FIDA ha sefialado su acuerdo preliminar con· el 
proyecto y que es Gonveniente que el Consejo haga suyo un 
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texto que pueda ser efectivamente aceptado por el PIDA. 
Es necesario no tomar ninguna medida que ponga en peligro 
la unidad del sistema de las Naciones Unidas, cuando 
precisamente lo que se ha querido es que el nuevo 
organismo forme parte de dicho sistema. 

SO. El Sr. MAHGOUB (Sud!tn), Presidente del Comité de 
Negociaciones con los Organismos Interguhernamentales, 
desea aclarar que, si bien es cierto que no hay ninguna 
vinculación directa entre el acuerdo entre las Naciones 
Unidas y el FIDA y la iniciación de las actividades de este 
último, también es verdad que toda demora que se pueda 
producir en la concertación de dicho acuerdo en la práctica 
provocará demoras en el proceso de la flnna y ratificación 
del Convenio Constitutivo del Fondo. De cualquier manera, 
la decisión que adopte el Consejo en esta instancia no será 
d~finitiva, dado que el proyecto de acuerdo tendrá que ser 
examinado por la Comisión Preparatoria del PIDA y el 
Consejo podrá volver a tratar la cuestión en su próximo 
período de sesiones. 

S l. Aunque la delegación del Sudán está de acuerdo con el 
fondo de la enmienda propuesta por la delegación de 
Argelia, el orador, en su carácter de Presidente del Comité 
de Negociaciones, desea que se tenga en cueJ}ta que las 
deliberaciones de este órgano han permitido resolver pro~ 
blemas. muy difíciles y han asegurado el respeto de las 
atribuciones de las Naciones Unidas en sus relaciones con el 
nuevo organismo especializado. El orador teme que, si se 
reabre la discusión sobre el proyecto de acuerdo en su 
totalidad, se ponga en peligro el consenso logrado sobre 
otros temas muy controvertidos. Por ello, espera que el 
Consejo encuentre una formulación adecuada para preservar 
los acuerdos ya logrados, sin perjudicar por ello la posición 
de ninguna delegación. 

52. El Sr. LEMP (República Federal de Alemania) destaca 
que el texto del proyecto de acuerdo que figura en el 
documento E/5924 constituye una delicada solución de 
avenencia. Considera adecuado recordar que, durante las 
deliberaciones del Comité de Negociaciones, el portavo.z del 
Grupo de los 77 se mantuvo permanentemente en contacto 
con los distintos integrantes de este grupo y llevó al seno 
del Comité muchas sugerencias; asimismo, todas las dele~ 
gaciones interesadas tuvieron la oportunidad de participar 
directamente en los trabajos del Comité. 

53. Dado que hay motivos para creer que el PIDA podrá 
aceptar el proye.,;to de acuerdo que figura en el documento 
E/5924, con lo que se evitará una prolongación indefinida 
de las negociaciones, la delegación de la República Federal 
de A!emania es firme partidaria de que el Consejo Econó­
mico y Social h:..r~a suyo dicho proyecto de acuerdo y el 
orador agradece a la delegación de Argelia que no insista en 
su enmienda, pol'que, por los motivos ya señalados por 
otras delegaciones, le resultaría sumamente difícil aceptarla. 

54. La Sra. DERRE (Francia) señala que el PIDA ya ha 
decidido que sus préstamos se concedemn únicamente a sus 
países miembros. Si hay delegaciones integrantes del Con~ 
sejo Económico y Social que desean que las actividades del 
Fondo tengan un alcance más amplio, esas delegaciones 
deberían haber expuesto esa posición en el seno del PIDA y 
no en el Consejo. 

SS. La delegación de Francia no puede aceptar la en~ 
mienda propuesta por Argelia habida cuenta de la posición 
que ya asumió en las deliberaciones que condujeron al 
establecimiento del PIDA. Tanto las delegaciones represen~ 
tadas en el Comité de Negociaciones con los Organismos 
Intergubernamentales ·como los representantes del PIDA 
han hecho ya muchas concesiones que han permitido lograr 
un frágil equilibrio cuyas bases es necesario respetar 
plenamente, sobre todo teniendo presente que siempre se 
consideró que el acuerdo constituía un todo indivisible. 

56. El Sr. KHAMIS (Argelia) dice que, después de haber 
escuchado las tres últimas intervenciones, debe hacer 
algunas aclaraciones. En primer término, hace presente que 
las negociaciones en ningún momento quedaron concluidas 
y recuerda a los miembros del Comité de Negociaciones que 
la delegación de Argelia hizo hincapié oportunamente en 
que asignaba tal importancia al problema que no pod{a 
adoptar una decisión definitiva en el marco del Comité de 
Negociaciones. Recuerda, además, que, en su momento, 
otras delegaciones también formularon ciertas reservas al 
artículo en cuestión. 

57. Si bien es cierto que la delegación de Argelia hizo 
presente que no pediría que su enmienda se sometiera a 
votación - en el convencimiento de que sería aprobada por 
unanimidad - ello no implica que no siga insistiendo en 
ella. 

58. .El orador señala que el PIDA sólo otorga préstamos a 
los países en desarrollo que son miembros y a las 
organizaciones intergubernamentales de que dichos países 
son miembros. Ahora bien, no se trata de que la delegación 
de Argelia propugne que el Fondo otorgue préstamos a los 
movimientos de liberación ni a los territorios en fidei~ 
comiso. Con todas las restricciones que el art{culo XI 
impone a la prestación de asistencia por parte del Fondo 
-restricciones destinadas, por otra parte, a impedir que el 
Fondo otorgue préstamos a los movimientos de liberación, 
a Namibia, a Rhodesia, a los refugiados namibianos y 
rhodesios - el orador no comprende que se interprete su 
enmienda en el sentido de que la delegaciqn de Argelia 
desea que el Fondo otorgue préstamos a la OLP, a la 
SWAPO, a la ZAPU o a la ZANU, entre otras. Se trata, 
simplemente, de que el Fondo, en su carácter de organismo 
especializado y en el contexto del tema 23 del programa 
provisional del 63° período de sesiones (E/L.1757), titu~ 
lado "Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales por los 
organismos especializados y las instituciones internacionales 
relacionadas con las Naciones Unidas" debe cooperar con la 
Asamblea General y el Consejo Económico y Social en la 
aplicación de esa Declaración. 

59. El Sr. AL-HUSSAMY (República Arabe Siria) apoya 
sin reservas la enmienda de Argelia y comparte la inquietud 
planteada por la delegación de Yugoslavia, ya que estima 
que todos los países que no son miembros del Comité 
deben tener la oportunidad de consultar con sus respectivos 
gobiernos y que no se puede aprobar el proyecto de 
acuerdo sin haberlo examinado detenidamente. El orador 
propon~, en consecuencia, que se enmiende el texto de la 
Argentina para que diga que el Consejo Económico y Social 
hace suyo "en principio" o "provisionalmente" r.l proyecto 
de acuerdo. Podría agregarse un tercer párrafo que dijera 
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"pide al Secretario General que envíe el proyecto de "b) El acta resumida del debate del Consejo sobre esta 
acuerdo de relaciones a los gobiernos• para que formulen cuestión." 
observaciones", recalcando que la Asamblea General debe 
aprobarlo en su trigésimo segundo período de sesiones. 

60. El Sr. OLIVERI LOPEZ (Argentina) da lectura al 
nuevo texto, que se ha redactado con espíritu de trans­
acción: 

"El Consejo Económico y Social toma nota con 
reconocimiento del informe del Comité de Negociaciones 
con los Organismos Interguberrl.amentales (E/5924) y 
decide transmitir el proyecto de acuerdo de relaciones 
entre las Naciones Unidas y el Fondo Internacional de 
Desarrollo Agrícola propuesto por el Comité de Negocia­
ciones con los Organismos Intergubernamentales al FIDA 
para su aprobación." 

61. El Sr. BARCELO (México) apoya la propuesta de la 
Argentina, ya que en ella se tiene debidamente en cuenta la 
preocupación de México, es decir, que las negociaciones no 
están defmitivamente cerradas. 

62. El Sr. KHAMIS (Argelia) solicita que, en caso de que 
se apruebe por consenso la propuesta de Argentina, figure la 
enmienda de Argelia en el material que se enviará al FIDA. 

63. El Sr. NAKAMURA (Japón) dice que, habida cuenta 
de que el proyecto de acuerdo de relaciones que el Comité 
tiene ante s( es fruto de extensas negociaciones y representa 
un texto de transacción, espera que el Consejo lo apruebe, 
dejando constancia del derecho de los miembros del 
Consejo a adoptar en una etapa posterior la posición 
defmitiva que desearen en relación con el proyecto de 
acuerdo y de la enmienda propuesta por la delegación de 
Argelia. Asimismo, sugiere que la delegación de la Argentina 
trate de encontrar un texto que sea aceptable para todas las 
delegaciones. 

64. El Sr. P A TTISON (Reino Unido) dice que su pa(s, que 
no es miembro del Comité de Negociaciones, espera que el 
Consejo tome nota del acuerdo de relaciones y lo remita al 
FIDA para su aprobación. Encuentra aceptable la propuesta 
de la delegación de la Argentina. 

65. El Sr. VAN BUUREN (Países iajos) coincide con lo 
dicho por el representante del Reino Unido y sefiala que el 
tekto propuesto por la Argentina es perfectamente acep­
table para su delegación. 

66. El PRESIDENTE da lectura al texto presentado por la 
Argentina, con una pequefia adición, con lo que diría le 
siguiente: 

"El Consejo Económico y Social 

"Toma nota con reconocimiento del informe del 
Comité de Negociaciones con los Organismos Interguber .. 
namentales (E/5924) y decide transmitir al Fondo Inter­
nacional de Desarrollo Agrícola: 

"a) El proyecto de acuerdo de relaciones entre las 
Nacione~. Unidas y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícc!;'. propuesto por el Comité de Negociaciones con 
los Organismos Intergubemamentales, para su aprobación; 

67. El Sr. PARSI (Irán) acota que desde el punto de vista 
técnico el Comité de Negociaciones aprobó el texto y por 
consiguiente propone que en el texto que se acaba de leer se 
reemplace la palabra "propuesto" por "aprobado". 

68. El Sr. AL HUSSAMY (República Arabe Siria) apoya la 
propuesta. 

69. El Sr. MADEY (Yugoslavia) dice que está de acuerdo 
con el texto de la Argentina como asimismo con el texto 
leído por el Presidente, pero disiente totalmente con la 
delegación del Irán en cuanto a que el proyecto de acuerdo 
haya sido aprobado, ya que cada uno de los miembros del 
Comité se reservó su derecho de adoptar una posición 
definitiva en una etapa posterior. Por consiguiente con· 
sidera que el texto leído por el Presidente es una buena 
solución de avenencia. 

70. El Sr. K.HAMIS (Argelia) está totalmente de acuerdo 
con lo expuesto por el representante de Yugoslavia. 

71. El PRESIDENTE dice que de no haber objeciones 
entenderá que el Consejo está dispuesto a aprobar el texto 
de decisión tal como fue leído por la Presidencia. 

Q~eda aprobado el proyecto de decisión propuesto por el 
Presidente (decisión 241 (LXII)). 

72. El Sr. AMIRDZHANOV (Unión de Repúblicas Socia­
listas Soviéticas) dice que en relación con la decisión que 
acaba de adoptarse quiere recordar que la Unión Soviét~ca 
no participa en el FIDA y que su posición con respecto al 
Fondo ha sido expresada a menudo en otros órganos 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas. Si se hubiera 
votado sobre el proyecto la Unión Soviética se habría 
abstenido. 

TEMA 1 DEL PROGRAMA 

Aprob&!ci6n del programa y otras cuestiones 
de organización (conclusión •) 

Participación de una organización intergubernamental 
en la labor del Consejo (E/5983) 

73. El PRESIDENTE, tras sefialar a la atención del 
Consejo la nota de la Mesa (E/5983) relativa a la solicitud 
de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales de que 
el Consejo proceda a su desginación de conformidad con el 
artículo 79 del Reglamento dice que la Mesa recomienda 
que esta organización sea designada para participar, en 
forma especial, sin derecho a voto, en las deliberaciones del 
Consejo sobre cuestiones que caigan dentro de la esfera de 
actividades de la organización. De no haber objeciones 
entenderá que el Consejo desea aprobar la recomendación 
de la Mesa. 

Así queda acordado (decisión 239 (LXII)) 

• Reanudación de los trabajos de la 2048a. sesión. 
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Investigaciones realizadas dentro· del sistema de las Naciones 
Unidas sobre el papel y la posición de la mujer en el 
desarroUo (E/5914) 

74, El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo desea tomar nota del informe del 
Secretario General sobre la marcha de los trabajos relativos 
a las investigaciones realizadas dentro tlel sistema de las 
Naciones Unidas sobre el papel y la posición de la mujer en 
el desarrollo y sobre los medios y procedimientos de 
organizar y fmanciar investigaciones complementarias 
(E/5914). 

Así queda acordado (decisión 240 (LXII)). 

TEMAI6DELPROGRAMA 

Examen del programa provisional 
del63° período de sesiones (E/L.I757) 

75. El Sr. CORDOVEZ (Secretario. del Consejo) dice que a 
consecuencia de las decisiones adoptadas por el Consejo en 
el presente período de sesiones, como asimismo a causa de 
otras de sus actuaciones deben introducirse algunos cambios 
en el proyecto de programa provisional present;:¡do por la 
Secretaría (E/L.1757). En primer lugar señala que deberá 
agregarse una nota de pie de página al tema 9 "Universidad 
de las Naciones Unidas" para indicar que el tema se 
examinará en la continuación del período de sesiones a fin 
de ajustarse al ciclo de reuniones del Consejo de la 
Universidad de las Naciones Unidas, organismo que se 
reunirá después de realizado el 63° período de sesiones del 
Consejo. Por otra parte, y en vista de las decisiones 
adoptadas respecto del acuerdo con el PIDA, será necesario 
cambiar el título del tema 26 y devolverlo a su forma 
original según quedó aprobada en el período de sesiones de 
organización antes de que se decidiera dividir el examen de 
la cuestión entre los períodos de sesiones 62° y 63°. Por 
consiguiente el título dirá nuevamente "Acuerdos entre las 
Naciones Unidas y las organizaciones interguberna­
mentales". Al considerar dicho tema el Consejo examinará 
los acuerdos con el PIDA y con la Organización Mundial de 
Turismo. 

76. Durante el actual período de sesiones el Consejo tiene 
ante sí una carta dirigida al Presidente del Consejo 
Económico y Social por el Presidente del Comité de 
Derechos Humanos (E/5929) en la que se señala que el 
Comité, que debe informar a la Asamblea General a través 
del Consejo Económico y Social, ha decidido celebrar su 
segundo período de seoiones entre el 11 y el 31 de agosto 
de 1977. Habida cuenta de ello, será necesario agregar un 
tema que se examinaría en la continuación del presente 
período de sesiones y cuyo título sería "Pacto Inter­
nacional de Derechos Civiles y Políticos: informe del 
Comité de Derechos Humanos". 

77. El Sr. ALFONSO MARTINEZ (Cuba) considera atina­
das la primera y la tercera de las modificaciones al 
documento E/L.1757 sugeridas por el Secretario del Con­
sejo. En cuanto a la modificación del actual tema 26 del 
programa provisional se pregunta si las razones que guiaron 
a la Secretaría para sugerir esas modificaciones tienen peso 
suficiente como para incluir dos cuestiones tan importantes 
en un solo tema. Le interesaría conocer cuáles son las 
conveniencias de tipo práctico que esa propuesta pudiera 
tener para el Consejo. 

78. El Sr. CORDOVEZ {Secretario del Consejo) recuerda 
que al aprobar el programa de trabajo para todo el año en el 
período de sesiones de organización el Consejo decidió que 
en el programa del 63° período de sesiones se incluyera un 
solo tema bajo el cual se considerarían ambos acuerdos. 
Subsiguientemente se der..idió que el acuerdo con el FIDA 
se examinaría en el 62° período de sesiones y por 
consiguiente, dicho tema ro incluyó en el programa de ese 
período de sesiones y el programa provisional para el 63° 
período de sesiones se modificó en la suposición de que en 
él se examinaría solameqte el acuerdo con la Organización 
Mundial de Turismo. Teniendo en cuenta que según lo 
actuado en el 62° período de sesiones, en su 63° período de 
sesiones el Consejo deberá considerar ambos acuerdos, la 
Secretaría estimó que el Consejo desearía dar al tema 26 el 
título original, aprobado en enero. 

79. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
entenderá que el Consejo decide aprobar el proyecto de 
programa provisional del 63° período de sesiones 
(E/L.1757) con las modificaciones introducidas por la 
Secretaría. 

Asl queda acordado3. 

80. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, 
considerará que el Consejo decide aprobar en forma 
provisional el documento sobre organización de los trabajos 
del63° período de sesiones (E/L.1766) en el entendimiento 
de que se adoptará una decisión defmitiva al iniciarse el 
período de sesiones, tal como se hizo en el 62° período de 
sesiones. 

Asl queda acordado. 

Clausura del período de sesiones 

81. El PRESIDENTE declara clausurado e162° período de 
sesiones del Consejo Económico y Social. 

Se levanta la sesión a las 18.30 horas. 

3 El programa provisiopal del 63° período de sesiones fue 
distribuido ulteriormente como documento E/5990. 
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